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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 342/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-07666281-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se gestiona la aceptación de la renuncia, a partir del 1º de marzo de 2022, de María Elena VELA al cargo de Directora
Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Elena VELA presentó la renuncia, a partir del 1º de marzo de 2022, al cargo de Directora Provincial de Gestión,
Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica, quien había sido designada por Decreto N° 72/21;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión propiciada se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1º de marzo de 2022, la renuncia presentada
por María Elena VELA (DNI N° 11.925.567 - Clase 1956) al cargo de Directora Provincial de Gestión, Seguimiento y
Desarrollo de la Actividad Científica, quien había sido designada por Decreto N° 72/21, de conformidad con lo establecido
en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 343/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-04092554-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
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se gestiona la aceptación de la renuncia de Lorena Alejandra BAUM al cargo de Secretaria Privada del Presidente y la
designación en su reemplazo de Florencia PASCUAL, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la aceptación de la renuncia, a partir del 1° de febrero de 2022, de Lorena Alejandra BAUM al cargo de
Secretaria Privada del Presidente de la Comisión de Investigaciones Científicas, quien había sido designada por Decreto
Nº 646/21;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la funcionaria saliente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, en consecuencia, se gestiona designar, a partir del 1° de febrero de 2022, a Florencia PASCUAL en el cargo de
Secretaria Privada del Presidente de la Comisión de Investigaciones Científicas, quien reúne las condiciones de idoneidad
necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 111 inciso b),
114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1° de febrero del 2022, la renuncia de Lorena
Alejandra BAUM (DNI Nº 22.144.444 - Clase 1971) al cargo de Secretaria Privada del Presidente de la Comisión de
Investigaciones Científicas, quien había sido designada por Decreto N° 646/21, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1º de febrero del 2022, a Florencia PASCUAL
(DNI Nº 37.934.786 - Clase 1993), en el cargo de Secretaria Privada del Presidente de la Comisión de Investigaciones
Científicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 344/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-04886527-GDEBA-DTAYLICULGP del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, por
el cual se propicia la designación de la arquitecta María Angélica MESSIDORO en el cargo de Directora de Infraestructura
Cultural del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 (Texto según Ley Nº 15.309) fue creado el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires y
mediante Decreto Nº 90/22 fue aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que se propicia la designación, a partir del 3 de enero de 2022, de la arquitecta María Angélica MESSIDORO en el cargo
de Directora de Infraestructura Cultural del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, quien reúne los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función para la cual es propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.003, Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 3 de
enero de 2022, a la arquitecta María Angélica MESSIDORO (DNI N° 17.755.034, Clase 1966) en el cargo de Directora de
Infraestructura Cultural, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto
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Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 345/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-16991440-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual tramita la asignación de horas cátedra a Ana Karina GONZÁLEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la asignación de cuatro (4) horas cátedra a Ana Karina GONZÁLEZ, en el Agrupamiento
Ocupacional 17, Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de Enseñanza Media – Asignatura Construcción de la
Ciudadanía, a partir del 25 de junio de 2021, en el Centro de Contención Hogar de Tránsito;
Que sobre el particular se ha expedido la Junta de Clasificaciones, mediante Acta Nº 059 con fecha 14 de julio de 2021,
estimando pertinente dar curso favorable a la presente asignación;
Que para atender la gestión que se impulsa se utilizará la vacante producida por la renuncia a los fines jubilatorios de
Analía DREIZZEN, dispuesta mediante Resolución Nº 310/15 de la jurisdicción;
Que, conforme a la tipificación del establecimiento de que se trata, corresponde otorgar a Ana Karina GONZÁLEZ la
bonificación establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios;
Que la jurisdicción informa el gasto y la imputación presupuestaria correspondientes;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectuará en los términos del artículo 107 de la Ley Nº 10.579, Estatuto del Docente de la
Provincia de Buenos Aires, y en los artículos 18 y 19 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de la Ley N° 10.648, Carrera
del Personal Docente de la Minoridad y Decreto N° 6166/89;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Dirección de Servicios Educativos, en el Agrupamiento
Ocupacional 17, Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de Enseñanza Media - Asignatura Construcción de
la Ciudadanía, cuatro (4) horas cátedra, a partir del 25 de junio de 2021, a Ana Karina GONZÁLEZ (DNI N° 20.694.947 -
Clase 1969) para desempeñarse en el Centro de Contención Hogar de Tránsito.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Dirección de Servicios Educativos, Centro de Contención Hogar
de Tránsito, a partir del 25 de junio de 2021, a Ana Karina GONZÁLEZ (DNI N° 20.694.947 - Clase 1969) la bonificación
establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Unidad Ejecutora 202, PRG
016, ACT 003, Finalidad 3, Función 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 02,
Agrupamiento Ocupacional 17, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 346/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-07101035-GDEBA-DTAYLICULGP del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, por
el cual tramita la designación de la licenciada Delfina GARCÍA LAROCCA en el cargo de Secretaria Ejecutiva del citado
organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, fue creado el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires y
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mediante Decreto Nº 90/22 fue aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que se propicia la designación, a partir del 3 de enero de 2022, de la licenciada Delfina GARCÍA LAROCCA en el cargo de
Secretaria Ejecutiva del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, con rango y remuneración equivalentes al cargo
de Directora, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función para la cual
es propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo establecido por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.003, Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 3 de
enero de 2022, a la licenciada Delfina GARCÍA LAROCCA (DNI Nº 37.273.465 – Clase 1992) en el cargo de Secretaria
Ejecutiva, con rango y remuneración equivalentes al cargo de Directora, de conformidad con lo establecido en los artículos
107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1236-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01895606-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
José Alberto FERNANDEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Contador Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, a partir del 15 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente José Alberto FERNANDEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en
el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
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sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de José Alberto FERNANDEZ (D.N.I. N° 25.227.294- Clase 1976), como
Contador Público, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General
de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1748/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a José Alberto FERNANDEZ (D.N.I. N° 25.227.294- Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Contador Público, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Doctor
Ramón Carrillo de Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1237-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00416078-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Paz BETTIOL, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Nutricionista - Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios"
de La Plata, a partir del 10 diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Paz BETTIOL, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Paz BETTIOL debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 diciembre de 2021, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de María Paz BETTIOL (D.N.I. N° 32.869.006 - Clase 1987), como Licenciada en
Nutrición, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 980/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 diciembrede 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Paz BETTIOL (D.N.I. N° 32.869.006 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Nutrición, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos
"San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 10 diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1238-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03823985-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual se tramita la designación
de María Agustina NUÑEZ en el Hospital Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Agustina NUÑEZ en el cargo de Licenciada en
Nutrición Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado
"Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Néstor Roberto ALARCON, concretada mediante
Resolución N° 163/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
articulo 2° de la Ley N° 10.678)
María Agustina NUÑEZ (D.N.I. 37.241.347 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1239-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22293620-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valentin RODRIGUEZ en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valentin RODRIGUEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en los
términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Lobos, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julio Cesar ARREGUEZ, concretada mediante Resolución N° 1099/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Valentin RODRIGUEZ (D.N.I. 42.043.144 - Clase 1999), con una retribución equivalente a la
Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1240-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27197619-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Analia BERMUDEZ en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Analia BERMUDEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en los
términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Graciela ALVAREZ, concretada mediante Resolución N° 1703/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Analia BERMUDEZ (D.N.I 32.700.192 - Clase 1987), con una retribución equivalente a la
Categoría 5 -Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 00019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1241-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-18623364-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Karina Patricia CORDOBA en el Hospital Zonal General de Agudos de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atencióny Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karina Patricia CORDOBA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos de Lobos, a partir del 1º de enero del 2022 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elvira Ermelinda DURAND, concretado mediante Resolución Nº 3018/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero del 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Karina Patricia CORDOBA (D.N.I. 32.420.160- Clase 1986), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1242-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-3933757-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Javier Leandro ELISEIX CHRISTIANSEN, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de
Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Endocrinología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, a partir del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Javier Leandro ELISEIX CHRISTIANSEN, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Javier Leandro ELISEIX CHRISTIANSEN (D.N.I. 28.054.284 - Clase 1980), como Médico - Especialidad: Endocrinología,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa
Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4247/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Javier Leandro ELISEIX CHRISTIANSEN (D.N.I. 28.054.284 - Clase 1980), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Endocrinología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos
"Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1243-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27220600-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sabrina Soledad MORALES en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de
Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Soledad MORALES como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana Cristina ARCE, concretada mediante Resolución N° 4096/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Sabrina Soledad MORALES, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Sabrina Soledad MORALES (D.N.I. 32.449.383 - Clase 1986), con una retribución equivalente
a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1244-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00520863-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de María José WERNISCH, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica”
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María José WERNISCH, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María José WERNISCH debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María José WERNISCH (D.N.I. N° 27.588.500 - Clase 1979), como Médica -
Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 1527/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María José WERNISCH (D.N.I. N° 27.588.500 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 1 de diciembre de 2021, laprofesional citada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1245-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03927404-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Soledad MAKRE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Publica Asistente, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 15
de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Carolina Soledad MAKRE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carolina Soledad MAKRE (D.N.I. N° 35.429.127 - Clase 1993), como
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3872/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina Soledad MAKRE (D.N.I. N° 35.429.127 - Clase 1993), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1246-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-1001500-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leonardo Gabriel RAMOS, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José"
de Pergamino, a partir del 20 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Leonardo Gabriel RAMOS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
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personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, Leonardo Gabriel RAMOS debe efectuar el aporte previsional al que
se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Leonardo Gabriel RAMOS (D.N.I. 33.097.186 - Clase 1987), como Médico - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "San
José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 355/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Leonardo Gabriel RAMOS (D.N.I. 33.097.186 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 20 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1247-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02441194-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cristian Antonio AIELLO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a
partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 21 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 17



designación de carácter interino del agente Cristian Antonio AIELLO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el agente debe efectuar el
aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Cristian Antonio AIELLO (D.N.I. 30.191.455 - Clase 1983), como Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito"
de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1713/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cristian Antonio AIELLO (D.N.I. 30.191.455 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 13 de diciembre de 2021, el
profesional mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 575-MIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Abril de 2022
 
V IS T O el EX-2021-05506392-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa CRZ CONSTRUCCIONES S.A. solicitó y presentó los cálculos de la décimo primera a décimo cuarta
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redeterminación definitiva de precios de la Obra Básica a los meses de enero, febrero, abril y junio de 2021, para la obra:
“Red Primaria Cloacal Colector Morón Resto Partido de Morón”, en el partido de Morón - Licitación Pública Nº 2/2018, en
los términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa CRZ CONSTRUCCIONES S.A. suscribieron con fecha 24 de
febrero de 2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N°
367/17 E;
Que las partes aceptan para la Obra Básica los precios de aplicación redeterminados a valores del 1 de enero, 1 de febrero,
1 de abril y 1 de junio de 2021, que constan como ANEXO I;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de enero de 2021 al 31 de enero de 2021 a valores de
décimo primera Redeterminación (enero/2021), el que asciende a la suma de pesos treinta y cinco millones seiscientos
ochenta y un mil doscientos catorce con setenta y siete centavos ($35.681.214,77) y tiene una diferencia de pesos dos
millones quinientos cuarenta mil seiscientos treinta y tres con cuarenta y seis centavos ($2.540.633,46), lo que representa
el 7,67 % respecto de lo ejecutado en el mismo período a valores de décima Redeterminación, de pesos treinta y tres
millones ciento cuarenta mil quinientos ochenta y uno con treinta y un centavos ($33.140.581,31);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de febrero de 2021 al 31 de marzo 2021 a valores de décimo
segunda Redeterminación (febrero/2021), el que asciende a la suma de pesos ciento cincuenta y siete millones setecientos
sesenta y seis mil seiscientos nueve con veintisiete centavos ($157.766.609,27) y tiene una diferencia de pesos dieciocho
millones trescientos treinta y cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro con sesenta y cinco centavos ($18.334.944,65), lo
que representa el 13,15 %, respecto de lo ejecutado en el mismo período a valores de décima Redeterminación, de pesos
ciento treinta y nueve millones cuatrocientos treinta y un mil seiscientos sesenta y cuatro con sesenta y dos centavos
($139.431.664,62);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de abril de 2021 al 31 de mayo de 2021 a valores de décimo
tercera Redeterminación (abril/2021), el que asciende a la suma de pesos ciento veintitrés millones novecientos cuarenta y
seis mil doscientos veintisiete con cuatro centavos ($123.946.227,04) y tiene una diferencia de pesos veintidós millones
novecientos noventa y seis mil seiscientos setenta y siete con veintidós centavos ($22.996.677,22), lo que representa el
22,78 %, respecto de lo ejecutado en el mismo período a valores de décima Redeterminación, de pesos cien millones
novecientos cuarenta y nueve mil quinientos cuarenta y nueve con ochenta y dos centavos ($100.949.549,82);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 1 junio de 2021 a valores de dicho mes, el que
asciende a la suma de pesos doscientos cuarenta millones ochocientos cincuenta y nueve mil quinientos veintinueve con
doce centavos ($240.859.529,12) y tiene una diferencia de pesos cincuenta y seis millones cuatrocientos ochenta y seis mil
cuatrocientos treinta y cinco con cuarenta y nueve centavos ($56.486.435,49), lo que representa el 30,64 %, respecto del
faltante de obra a ejecutar a valores de décima Redeterminación, de pesos ciento ochenta y cuatro millones trescientos
setenta y tres mil noventa y tres con sesenta y tres centavos ($184.373.093,63), todo lo cual obra como ANEXO II-B;
Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que
se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que en concepto de la presente Redeterminación Definitiva de Precios se le reconocerá a la contratista la suma total de
pesos cien millones trescientos cincuenta y ocho mil seiscientos noventa con ochenta y dos centavos ($100.358.690,82),
correspondiente a los meses de enero a junio de 2021, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a
favor del contratista a ser certificada suma de pesos cien millones trescientos cincuenta y ocho mil seiscientos noventa con
ochenta y dos centavos ($100.358.690,82), cuyo detalle se observa en Anexo V;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, la diferencia final a favor de la empresa contratista a ser certificada
asciende a la suma de pesos cien millones trescientos cincuenta y ocho mil seiscientos noventa con ochenta y dos
centavos ($100.358.690,82), al que adicionándole la suma de pesos un millón tres mil quinientos ochenta y seis con
noventa y un centavos ($1.003.586,91) relativo a la reserva legal del 1 % (artículo 8° Ley 6.021 Dirección e Inspección y
Ley N° 14.052), hace un total de pesos ciento un millones trescientos sesenta y dos mil doscientos setenta y siete con
setenta y tres centavos ($101.362.277,73);
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos presta conformidad a la presente gestión;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-
GDEBA-MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°
15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa CRZ CONSTRUCCIONES S.A., contratista de la obra: “Red Primaria
Cloacal Colector Morón Resto Partido de Morón”, en el partido de Morón - Licitación Pública Nº 2/2018, que agregada
mediante IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos cien millones trescientos
cincuenta y ocho mil seiscientos noventa con ochenta y dos centavos ($100.358.690,82), al que adicionándole la suma de
pesos un millón tres mil quinientos ochenta y seis con noventa y un centavos ($1.003.586,91) relativo a la reserva legal del
1 % (artículo 8° Ley N° 6.021 Dirección e Inspección y Ley N° 14.052), alcanzando un total de pesos ciento un millones
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trescientos sesenta y dos mil doscientos setenta y siete con setenta y tres centavos ($101.362.277,73).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052.
ARTÍCULO 5°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 2 - SP 3 - PY 9214 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 568 - Cta. Escritural 62000-
MON 1.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17 E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas
para su notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-07115159-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

13b54b1fabb07cce1c07104299accc4f824a648f4b875d2234305ccc9de87aa4 Ver

MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 369-SSTAYLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley Nº 13981, los Decreto Nº 59/19 y 605/20 y el expediente Nº EX-2021-33849843-GDEBA-DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 105-0042-LPU22 para la
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para tomógrafos, cámaras Gamma y angiógrafos que se
encuentran instalados y en funciones en diversos Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un período de doce (12) meses a partir del 1° de junio de 2022 o fecha posterior aproximada, en el marco
de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que a orden N° 2 se adjunta el Pliego de Especificaciones Técnicas que regirán la presente contratación;
Que a orden N° 3 se acompaña formulario de requerimiento;
Que a orden N° 4 luce informe de la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares justificando la razonabilidad de los
precios de la presente contratación;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N°5, por la Dirección Provincial de Hospitales solicitando que:” (…) tenga a bien
arbitrar los medios necesarios tendientes a la Contratación del servicio ANUAL de mantenimiento preventivo y correctivo
para Tomógrafos, Cámaras Gamma y Angiógrafos que se encuentran instalados y en funciones en diversos Hospitales,
dependientes de esta Dirección Provincial.”;
Que asimismo la mencionada Dirección indica que debido a la necesidad de contar con el servicio referido, de forma
inmediata, en los Hospitales dependientes de esa Dirección, y a la dificultad actual de llevar a cabo satisfactoriamente
contrataciones descentralizadas, se considera imprescindible arbitrar los medios necesarios para contratar de forma
centralizada la prestación de este servicio crítico e indispensables para lograr la adecuada atención de los pacientes en
áreas de atención inicial, cuidados moderados y críticos;
Que a orden N° 7 ha prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que a orden N° 16, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 105-1521-SG22, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 23 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la correspondiente afectación presupuestaria;
Que a órdenes N° 33, N°43 y N°49 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 56 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que a orden N° 57 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 105-0042-LPU22;
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Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 13 de mayo de 2022 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-2022-1405-GDEBA-
MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos doscientos
cuarenta y siete millones seiscientos setenta y dos mil quinientos noventa y seis con 80/100 ($247.672.596,80);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 59, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0042-LPU22 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para tomógrafos, cámaras Gamma y angiógrafos que se
encuentran instalados y en funciones en diversos Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un período de doce (12) meses a partir del 1° de junio de 2022 o fecha posterior aproximada, con
encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo II del Decreto Nº 605/20, el cual establece la
competencia de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal quien: “Autoriza procedimiento / Aprueba Pliego de Bases
y Condiciones Particulares/Deja sin efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de
bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública, en montos de hasta 5.000.000 UC, equivalente a pesos quinientos
cincuenta millones ($ 550.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos ciento diez ($110,00), por el
artículo 1° de la Resolución N° RESOC-2022-1-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidas en el
Proceso de Compra N° 105-0042-LPU22 las cuales como documento N° PLIEG-2022-09965537-GDEBA-
DCYCMSALGP y N° PLIEG-2021-34001430-GDEBA-DIYSAMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública, para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo para tomógrafos, cámaras Gamma y angiógrafos que se encuentran instalados y en funciones en diversos
Hospitales pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un período de doce (12) meses a
partir del 1° de junio de 2022 o fecha posterior aproximada, por la suma total de pesos doscientos cuarenta y siete millones
seiscientos setenta y dos mil quinientos noventa y seis con 80/100 ($247.672.596,80), con encuadre en los términos
establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 13 de mayo de 2022 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 105-1521-SG22 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
María Victoria Anadon, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2022-09965537-GDEBA-
DCYCMSALGP

5dc03aad41adec348e4b44cb066e9d6287853886aeedccbe368a1f0795ca6821 Ver

PLIEG-2021-34001430-GDEBA-
DIYSAMSALGP

04950591aafbeeac86b19bc96c793318d9308f171e46cde8095ae3193d1bf9d6 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 944-MDCGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Abril de 2022
 
VISTO el Decreto Nº 272/17 E, la Ley Nº 15.164 y el expediente N° EX-2022-09600856-GDEBA-SSLYTSGG, por el cual
se vería con agrado declarar de Interés Provincial el 107° aniversario de la Fundación del Club Rivadavia de Lincoln, del
partido de Lincoln conmemorado el 22 de marzo, y
 
CONSIDERANDO:
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Que corresponde al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad asistir al Gobernador en lo referido a políticas de desarrollo
deportivo, capacitación, promoción e integración de la actividad deportiva y el intercambio local, regional e internacional en
esta materia, así como estimular y controlar el desarrollo de la infraestructura deportivo-recreativa en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires en sesión de fecha 16 de marzo de 2022, vería
con agrado declarar de Interés Provincial el 107° aniversario de la Fundación del Club Rivadavia de Lincoln, del partido de
Lincoln conmemorado el 22 de marzo;
Que se adjunta el proyecto de Declaración exponiendo los fundamentos que dan motivo al interés solicitado;
Que intervino la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría General de Gobierno, sin objeciones que
formular y propiciando la continuidad del trámite;
Que interviene la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal dando continuidad al trámite;
Que en ese sentido es menester propiciar la presente declaración de Interés Provincial;
Que atento lo expuesto procede el dictado del respectivo acto administrativo, conforme lo normado en el Decreto Nº
272/17 E y las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar Interés Provincial 107° aniversario de la Fundación del Club Rivadavia de Lincoln, del partido de
Lincoln conmemorado el 22 de marzo.
ARTÍCULO 2º. Establecer que lo dispuesto por el artículo precedente no generará compromiso de gasto alguno a cargo de
la Provincia, conforme lo establecido por el artículo 1° inciso 17) del Decreto Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 3º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Dirección de Asuntos Legislativos.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 945-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley Nº 15.164, modificada por Ley 15.309, Decreto N° 77/2020 modificado por los Decretos N° 510/2021 y
53/2022, Decreto N° 606/2021 y el EX-2021-33272649-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita la aprobación del
esquema de becarios y becarias del programa “Protección Integral a Personas en Situación de Calle”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 606/2021 se aprobó el “Reglamento de Becas del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad” y la
“Declaración Jurada Becarios”, que como Anexos I (IF-2021-19886572-GDEBA-DAEYRSGG) y II (IF2021-03584683-
GDEBA-SSTAYLMDCGP) forman parte integrante del mencionado Decreto;
Que el Reglamento de Becas mencionado prevé en su artículo 3° que el número, la duración y el monto de las becas serán
fijados por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, de acuerdo a las necesidades del programa específico y a las
disponibilidades presupuestarias para cada ejercicio, los cuales contarán con la previa intervención del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que asimismo, el artículo 4° reza que las becas serán aprobadas por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad en el
marco de los programas vigentes -que a continuación se enuncian- y de los futuros programas que se implementen en la
órbita de dicho ministerio, y cuyo propósito justifique la necesidad de contar con un esquema de becas para su
implementación;
Que por su parte, el artículo 5° establece que la beca consistirá en un aporte económico que se hará efectivo en forma
mensual, por períodos vencidos durante el plazo de vigencia de la misma, y cuyo importe estará determinado por una suma
que para cada programa fijará el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, previa intervención del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que en tal sentido, interviene en número de orden 3 la Dirección Provincial de Atención Inmediata solicitando la aprobación
del esquema de becarios y becarias del programa “Protección Integral a Personas en Situación de Calle”, destacando que
el objetivo del programa en cuestión es la localización, empadronamiento, asistencia médica, alimentaria y habitacional
transitoria, para las personas de todas las edades y sexo, en situación de calle, procurando su reinserción social;
Que asimismo, manifiesta que resulta imprescindible la articulación con los 135 municipios que conforman la Provincia de
Buenos Aires y los espacios comunitarios, como así también, articular interministerialmente la necesidad imperante de
contar con voluntarios y voluntarias que den respuesta y atención a las demandas que surgen de la cotidianeidad de la
ejecución del programa, con el objetivo de contribuir a uno de los sectores más vulnerables de la sociedad, y que dichas
personas realicen tareas voluntarias encauzados en las becas del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad;
Que en número de orden 4 interviene la Subsecretaría de Organización Comunitaria;
Que interviene la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal propiciando la continuidad del trámite;
Que en números de orden 16, 18, 21 y 23, respectivamente, se expiden en sentido favorable a la gestión que se propicia, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial de Economía Laboral
del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la
Provincia de Buenos Aires;
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Que en número de orden 29 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 37 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 44 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por Ley
15.309, y en el marco de lo prescripto por los artículos 3° y 4° del Reglamento de Becas del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, aprobado por el Decreto N° 606/21;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el esquema de becarios y becarias del programa “Protección Integral a Personas en Situación de
Calle”, el que como Anexo Único (IF-2021-33406181-GDEBA-DPAIMDCGP), pasa a formar parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que cada beca en particular será aprobada oportunamente en conformidad con el
procedimiento establecido en el “Reglamento de Becas del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad” (IF-2021-19886572-
GDEBA-DAEYRSGG) y la “Declaración Jurada Becarios” (IF-2021-03584683-GDEBA-SSTAYLMDCGP) aprobados por el
Decreto N° 606/2021.
ARTÍCULO 3º. Comunicar, publicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-33406181-
GDEBA-DPAIMDCGP

61360a90efde2fbcc3718ef49e2b13637d47b2938f31b665aa650fd2e0aee5d8 Ver

RESOLUCIÓN Nº 947-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309 y el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021
y N° 53/2022, y el EX-2022-05995671-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de
diversas personas, destinados a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 23 se acompaña el Anexo (IF-2022-06729461-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
Que en número de orden 25 y 27 intervienen la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle y la
Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una asistencia económica destinada a mejoras
habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000) por un período
de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan según Anexo (IF-2022-06729461-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estiman que los requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en los informes
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sociales adjuntos comprendidos en orden 3 a 22 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad social y
habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309 y el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022, y lo normado por el
artículo 4° Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-06729461-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en (IF-2022-06729461-GDEBA-DASDFSCMDCGP) del artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

Anexo IF-2022-06729461-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

edde4e10e6daeca6a1418b1e782d3cdc9e6c18c16dd8e1cf8645ecfef34ea7b5 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN Nº 257-MPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 12 de Abril de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-33211631-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el primer
pago mensual de un total de seis, a la tercera tanda de beneficiarios del “Programa de Asistencia en la Emergencia para
Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley Nacional N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que esta situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se encontraba el país en general, y
la provincia de Buenos Aires en particular, se vio agravada por el brote del nuevo Coronavirus, que diera lugar a la
declaración de pandemia por COVID-19, por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS);
Que a través del Decreto Nacional N° 260/20, prorrogado mediante Decretos N° 167/21 y N° 867/21 se amplió en nuestro
país la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley citada en primer término, hasta el 31 de diciembre de
2022;
Que, por motivos similares, mediante la Ley N° 15.165, se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y
energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo de un (1) año a partir de su promulgación, plazo que
fue prorrogado por el Decreto N° 1176/20 y posteriormente por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento por la
Ley N° 15.310;
Que, por la misma razón, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró el estado de
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emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, a partir de
su dictado, el cual ha sido prorrogado por los Decretos N° 771/20, N° 106/21 y N° 733/21;
Que a través del Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG) se creó el “Programa de
Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”;
Que el objetivo del mismo es otorgar aportes no reintegrables a pequeños y medianos medios de comunicación gráficos de
la provincia de Buenos Aires, dedicados a la impresión de diarios, semanarios o periódicos;
Que por Resolución N° 326/21 y su Anexo I (IF-2021-10886417-GDEBA-DPDPMPCEITGP), se reglamentó el mencionado
Programa, estableciendo los requisitos de acceso a la prestación dineraria no reintegrable y posteriormente, mediante la
Resolución N° 203/22 y su Anexo Único (IF-2022-06073126-GDEBA-DPDPMPCEITGP), se aprobó el listado de
beneficiarios/as a incorporarse en el mismo;
Que del Informe Técnico N° IF-2022-08828664-GDEBA-DPDPMPCEITGP y el Anexo N° IF-2022-08833539-GDEBA-
DDPTMPCEITGP - obrantes respectivamente en los órdenes 17 y 20, remitidos por la Dirección Provincial de Desarrollo
Productivo y por la Dirección de Desarrollo Productivo Territorial, se encuentran incorporados el detalle ampliado con los
datos de los beneficiarios/as, N° de CUIT, CBU e importe, surgiendo además asociado el listado de expedientes, por medio
del cual tramitó la solicitud de cada beneficiario/a con su pertinente documentación;
Que en el orden 18, se encuentra incorporado a estos obrados el Anexo Único (IF-2022-06073126-GDEBA-
DPDPMPCEITGP), mediante el cual se aprueba el listado de beneficiarios/as del programa mencionado;
Que en los órdenes 23 y 25, mediante Providencias N° PV-2022-09395564-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP y N° PV-2022-
09620927-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, han tomado intervención -respectivamente- la Subsecretaría de Industria, PyMEs
y Cooperativas y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, prestando conformidad e impulsando el trámite del
primer pago correspondiente a la tercera tanda de beneficiarios/as;
Que en el orden 29 obra la Solicitud de Gastos N° 7271/2022 (IF-2022-09903452-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310, por la suma de PESOS UN MILLÓN
($1.000.000.-);
Que en el orden 31, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, mediante providencia N° PV-2022-
09939796-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, manifiesta que: “[…] Habiéndose registrado la Solicitud del Gasto de
Transferencia N°7271, obrante el en orden 29, se remiten los actuados a la Dirección Técnica, Administrativa y Legal a fin
de realizar el acto administrativo de pago un millón con 00/100 ($1.000.000,00), a favor de los beneficiarios indicados en el
Anexo obrante en el orden 20 (IF-2022-08833539-GDEBA-DDPTMPCEITGP), y de acuerdo con el detalle de la Clave
Bancaria Uniforme (CBU) declarada por los mismos”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 76/2021 y la Resolución N°
203/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma total de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-), en concepto de primer pago de un
total de seis, a favor de la tercera tanda de beneficiarios/as, aprobada por la Resolución N° 203/22 y su Anexo Único (IF-
2022-06073126-GDEBA-DPDPMPCEITGP), en el marco del “Programa de Asistencia en la Emergencia para Pequeños y
Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, creado por Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-
SSLYTSGG).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a efectuar el pago a favor de
cada uno de los/las beneficiarios/as, en concepto de aporte no reintegrable, conforme lo normado por el artículo 3° de la
Resolución N° 203/2022 y de acuerdo con el detalle de destinatarios/as contenido en el Anexo Único (IF-2022-08833539-
GDEBA-DDPTMPCEITGP) y la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por cada beneficiario/a.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 9 - Spa 99 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importetotal: PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-).
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas, a los fines
de su comunicación a los interesados. Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a fin de
proceder con el trámite de pago. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN N° 249-MMPGYDSGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 12 de Abril de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-01482630-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia la limitación de la
designación de Alesia ABAIGAR en el cargo de Directora de Políticas de Prevención, Articulación Interinstitucional y con
Organizaciones Sociales, y su posterior designación, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Unidad
Ministra, y la limitación de la designación de Agostina BALASTEGUI, en el cargo de Directora de Intervención en
Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos, y su posterior designación, en el cargo de Directora de Políticas de
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Prevención, Articulación Interinstitucional y con Organizaciones Sociales dependiente de la Subsecretaría de Políticas
contra las Violencias por Razones de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 5/22 se aprobó la modificación de la estructura orgánico funcional del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que por el artículo 7 del Decreto mencionado, corresponde limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se
corresponden con las unidades orgánicas que se aprueban por dicho Decreto;
Que, en consecuencia, se propicia la limitación de la designación, a partir del 5 de enero de 2022, Agostina BALASTEGUI
en el cargo de Directora de Intervención en Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos, en el que fuera designada por
Resolución N° 127/20 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y su posterior designación, a
partir del 6 de enero de 2022 en el cargo de Directora de Políticas de Prevención, Articulación Interinstitucional y con
Organizaciones Sociales del citado Ministerio;
Que, por consiguiente, se gestiona la limitación de la designación, a partir del 5 de enero de 2022, de Alesia ABAIGAR en
el cargo de Directora de Políticas de Prevención, Articulación Interinstitucional y con Organizaciones Sociales, en el que
fuera designada por Resolución N° 128/20 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que, asimismo, por Decreto N° 1278/2016 se aprobó el régimen modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual
se le asigna a la persona, en calidad de remuneración, una cantidad determinada de módulos mensuales en función del
nivel jerárquico de la/del funcionaria/o a la/al que asiste;
Que, en consecuencia, se propicia la designación, a partir del 6 de enero de 2022, de Alesia ABAIGAR, en el cargo de
Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Unidad Ministra, asignándole la cantidad de un mil ochocientos cincuenta
(1.850) módulos mensuales, constando en autos la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que las personas salientes no registran actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que las personas propuestas reúnen las condiciones de idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para para el desempeño
de los cargos en que han sido propuestas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se gestiona de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109, 111 inciso a) y 113
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), modificada por la Ley N° 14.815 y sus prórrogas, Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y el Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS

DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 5 de enero de 2022, la designación de Agostina BALASTEGUI (DNI N° 37.338.337 - Clase 1993), en el cargo de
Directora de Intervención en Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos, en el que fuera designada por Resolución N°
127/20 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 107 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 5 de enero de 2022, la designación de Alesia ABAIGAR (D.N.I 34.508.535 – Clase 1989), en el cargo de Directora
de Políticas de Prevención, Articulación Interinstitucional y con Organizaciones Sociales, en el que fuera designada por
Resolución N° 128/20 e la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 107 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 6 de enero de 2022, a Agostina BALASTEGUI (DNI N° 37.338.337 Clase 1993), en el cargo de Directora de
Políticas de Prevención, Articulación Interinstitucional y con Organizaciones Sociales dependiente de la Subsecretaría de
Políticas contra las Violencias por Razones de Género, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 6 de enero de 2022, a Alesia ABAIGAR (D.N.I 34.508.535 – Clase 1989), en un cargo de la Planta Temporaria -
Personal de Gabinete de la Unidad Ministra, con una cantidad asignada de un mil ochocientos cincuenta (1.850) módulos
mensuales, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16, y en los términos de lo dispuesto por los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificada por Ley N° 14.815 y sus
prórrogas, y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 156-DEOPISU-2022
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 21 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 26



LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
VISTO el Expediente N° EX-2021-10219025-GDEBA-DEOPISU mediante el cual se gestiona la contratación del “Servicio
de limpieza y mantenimiento de espacios públicos” para los Barrios: Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo y 17
de Marzo bis, todos ellos del municipio de La Matanza, en el marco de las actividades planificadas por el Programa de
Organizaciones Productivas de la Comunidad, cuyos Lineamientos Generales fueron aprobados por la Resolución N°
12/2021, la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19, modificado por el Decreto N° 605/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto se gestiona la contratación del “Servicio de limpieza y mantenimiento de
espacios públicos” para los Barrios: Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo y 17 de Marzo bis, todos ellos del
municipio de La Matanza, en el marco de las actividades planificadas por el Programa de Organizaciones Productivas de la
Comunidad, cuyos Lineamientos Generales fueron aprobados por la Resolución N° 12/2021.
Que dicho programa se encuentra financiado con fondos del Contrato de Préstamo BIRF 8707 AR, en los términos de las
“Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión - Adquisiciones en Operaciones de
Financiamiento para Proyectos de Inversión, Bienes -Obras, Servicio de No consultoría y Servicios de Consultoría -Julio de
2016-” del Banco Mundial y por el Decreto N° 1299/16.
Que a orden N° 17, mediante Disposición N°115/2021, se aprobó la documentación técnica elaborada por la Dirección
Provincial de Integración para la contratación de marras, y se autorizó a la Dirección de Compras y Contrataciones para
que proceda a cursar las invitaciones correspondientes a las Organizaciones Productivas encuadradas en el rubro de la
presente solicitud, fijándose como fecha de apertura de sobres para el día 23 de junio del 2021.
Que a orden N° 22 luce agregada el acta de apertura de ofertas, vinculándose en órdenes 23 a 30 las ofertas recibidas.
Que a orden N°33 consta la Enmienda N° 1 de fecha 5 de noviembre del 2021, mediante la cual se informa que deben
descartarse las notas al pie incluidas en la Solicitud de Pedido de Propuestas 06/2021, que determinaban la aplicación del
Decreto Nacional N° 1295/2002 para la redeterminación de precios de contrato de obra; complementándose la cláusula,
estableciendo que la redeterminación de precios se realizará en un todo de acuerdo con el artículo 7°, apartado g) de la Ley
N° 13.981, el artículo 7°, apartado g) del Decreto 59/2019.
Que a orden N° 39 luce agregada el acta de la Comisión Evaluadora de Ofertas, mediante la cual recomienda adjudicar la
Propuesta N° 8, correspondiente a COOPERATIVA DE TRABAJO GENERAL BELGRANO LTDA., por un monto total de
PESOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON
44/100 CENTAVOS ($19.382.756,44).
Que a orden N° 42 se vincula el Acuerdo Marco de Colaboración y Asistencia celebrado entre este Organismo y la
Municipalidad de La Matanza.
Que, oportunamente, Asesoría General de Gobierno a Orden 48, señala que la Enmienda N° 1, alser efectuada con
posterioridad a la fecha de apertura de propuestas, constituye una modificación del régimen sustancial aplicable a la
licitación en trámite, en virtud de lo cual el procedimiento tendiente a la adjudicación no puede prosperar.
Que, en virtud de lo argüido por el órgano asesor y en concordancia con las facultades otorgadas a este organismo el
punto 21 segundo párrafo del documento de solicitud de propuesta obrante a orden N° 12 (PLIEG-2021-13701896-GDEBA-
DCYCOPISU), deviene necesario el dictado del acto administrativo mediante el cual se deje sin efecto el proceso de
licitación de marras, correspondiente a la licitación objeto del presente acto administrativo.
Que, la presente medida, se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo N° 46 de la Ley N°15.164, modificada
por la ley N° 15.309, por el Decreto N°1147/2021, la Ley N° 13.981 y el Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y el
Anexo II reemplazado por el Decreto N° 605/2020.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto el proceso de contratación de marras, descripto en la Solicitud de Propuesta N°6/21,
mediante la cual se gestiona la contratación del “Servicio de limpieza y mantenimiento de espacios públicos” para los
Barrios: Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de marzo y 17 de Marzo bis, todos ellos del municipio de La Matanza, en
virtud de lo dispuesto por el punto 21 segundo párrafo del pliego de bases y condiciones (PLIEG-2021-13701896-GDEBA-
DCYCOPISU) y lo argüido en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado y Publicar en el Boletín Oficial y en el sitio de internet de la
Provincia de Buenos Aires conforme a lo estipulado en el artículo 15 apartado 1 del Decreto N° 59/2019 y notificar a los
oferentes. Incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las
previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2021-13701896-GDEBA-
DCYCOPISU

593517fd94c8c59f4db51e76f55bc7dc17f4470b892f7a2b7531b411a1aa204f Ver

RESOLUCIÓN Nº 167-DEOPISU-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 12 de Abril de 2022
 
VISTO: el expediente Nº EX-2021-22372342-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Consolidación del Espacio Público: Pulmón Deportivo y Recreativo”, en el Municipio de Morón, en el marco del Convenio
de Préstamo No. BIRF 8707-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE
BUENOS AIRES (AMBA);
Que, en virtud de la RESO-2022-116-GDEBA-DEOPISU de fecha 15 de marzo del 2022, se efectuó el llamado a Licitación
Pública para la obra mencionada;
Que mediante la misma se convocó a Licitación Pública N° 6/2022, con fecha de apertura de ofertas el día 13 de abril de
2022 a las 14:00 horas;
Que por RESO-2022-143-GDEBA-DEOPISU, de fecha 28 de marzo se aprobó la enmienda N° 1, identificada como PLIEG-
2022-08700683-GDEBA-DPTYLLOPISU;
Que atento a que no se han culminado las obras que se están realizando en la Sede Central del Edificio donde funciona el
Organismo, deviene necesario modificar la fecha de apertura, a fin de no poner en riesgo la seguridad de los concurrentes;
Que, en virtud de ello, resulta necesario trasladar la fecha de apertura de ofertas para el día 6 de mayo de 2022 a las 14:00
horas a través de la suscripción de una circular aclaratoria;
Que se han cumplimentado las publicaciones requeridas por la normativa y en la página www.gba.gob.ar/opisu;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley N.º 15.309, y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Circular Aclaratoria N°1 identificada como PLIEG-2022-10663579-GDEBA-DGAOPISU, por
medio de la cual se modifica la fecha de apertura de la Licitación N°6/2022, aprobada por RESO-2022-116-GDEBA-
DEOPISU.
ARTÍCULO 2°. Trasladar la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la realización de la obra
“Consolidación del Espacio Público: Pulmón Deportivo y Recreativo”, en el Municipio de Morón, en el marco del Convenio
de Préstamo No. BIRF 8707-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE
BUENOS AIRES (AMBA), para el día 6 de mayo a las 14:00 hs.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, por quince (15) días hábiles en el Boletín Oficial, diarios y en la página web
de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema de
información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del
Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 116-DGAMSGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Abril de 2022
 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-5790752-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 15/22 (Proceso de Compra PBAC N° 179-0123-PAB22), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de
insumos de bioseguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 5/11 mediante la cual la
Superintendencia de Policía Científica propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a la misma y a
la Dirección de Sanidad, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso
1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de veinte (20) días a partir de la formalización del
contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos cuatro millones setecientos trece mil setecientos cuarenta y siete con
cuarenta centavos ($4.713.747,40);
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Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III) y Planilla de Cotización (Anexo IV), que regirán la presente Contratación, conforme lo
previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 30 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 179-1661-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2022-06007867-GDEBA-DPREMSGP -orden 31-;
Que se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, el
Proceso de Compra N° 179-0123-PAB22 -orden 36-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 15/22
(Proceso de Compra PBAC N° 179-0123-PAB22) , encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de insumos de
bioseguridad, propiciada por la Superintendencia de Policía Científica, con destino a la misma y la Dirección de Sanidad,
con un plazo de entrega de veinte (20) días a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de
pesos cuatro millones setecientos trece mil setecientos cuarenta y siete con cuarenta centavos ($4.713.747,40).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares y (Anexo IV) Planilla de Cotización, se adjuntan y forman
parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2022-11080232-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser
consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 15/22 (Proceso de Compra PBAC N° 179-0123-
PAB22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, adjuntando en soporte electrónico todos
y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022: Ley Nº 15310: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 7 - Subprograma 1 -Actividad 3 - Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 5 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($4.012.265,00). Inciso 2 - Principal 5 - Parcial 2 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($104.742,40). Inciso 2 - Principal 2 - Parcial 1 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($596.740,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 15/22
(Proceso de Compra PBAC N° 179-0123-PAB22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº
15/22 (Proceso de Compra PBAC N° 179-0123-PAB22), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto
Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Carlos Mauricio CASINELLI 12.900.637 Superintendencia de Policía Científica
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Martin Rodrigo MORENO 26.429.549 Dirección de Sanidad
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 9°. Establecer que la Superintendencia de Policía Científica y la Dirección de Sanidad serán las unidades
orgánicas que actuarán como contraparte de la relación contractual y tendrán a su cargo la verificación del cumplimiento
por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2022-11080232-GDEBA-
DCYCMSGP

677b81f886b267ad6ddbc2cf7e86b7c971958f8272fb6a82d56c7d37c5f5c702 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 95-DGAMDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-01613415-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se gestiona el llamado a Licitación Pública
que tiene por objeto la adquisición de gazebos institucionales solicitado por la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y
Calidad Agroalimentaria y la Dirección de Comunicación y Relaciones Institucionales del Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento cuya aprobación se promueve encuadra en la modalidad de Orden de Compra Cerrada que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC, formalizándose la
correspondiente solicitud del gasto;
Que los artículos 13 y 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, disponen que los
procedimientos de contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, de corresponder;
Que la Resolución de la Contaduría General de la Provincia N° 76/19 aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley
N° 13.981;
Que se encuentran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones
Técnicas que regirán la contratación que se propicia;
Que mediante Nota NO-2022-02222958-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria, solicitó dar curso a las gestiones correspondientes para la adquisición de gazebos que serán utilizados en
el Marco del Programa “Mercados Bonaerenses”, aprobado mediante Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP.
Asimismo, señalo que el programa mencionado ut supra promueve el desarrollo productivo de las actividades
agropecuarias y de la pesca, mediante el impulso a la producción de alimentos, siendo el objetivo el de generar valor
agregado y empleo genuino, promoviendo el desarrollo local en cada región de la Provincia de Buenos Aires. Manifestó,
también, que a efectos de identificar dicha participación con el isologotipo “Alimentos Bonaerenses” y, con el propósito de
crear un espacio físico de exposición y consulta, resulta necesaria la compra de quinientos (500) gazebos, que serán
entregados a diferentes Municipios de la Provincia de Buenos. Por último, describió las especificaciones técnicas que deben
tener los gazebos objeto de la presente contratación;
Que a través de Nota NO-2022-02107403-GDEBA-DCYRIMDAG, la Dirección de Comunicación y Relaciones
Institucionales, manifestó la necesidad de la adquisición de gazebos institucionales para ser utilizados en el marco de
eventos y actividades en la que participe el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires. Señaló que en
esta oportunidad se requiere la adquisición de quince (15) gazebos plegables, 3 x 3 mts., estructura de aluminio, con techo
y 3 paredes impermeables, impresas con logos Institucionales;
Que a orden 6 se acompañan presupuestos de referencia mediante documento N° IF-2022-02234966-GDEBA-
DCYSAMDAGP;
Que, asimismo, se incorpora mediante IF-2022-02235252-GDEBA-DGAMDAGP, el análisis de costos con el fin de estimar
el presupuesto de la presente contratación;
Que ha tomado intervención está Dirección General de Administración a través del IF-2022-02235452-GDEBA-
DGAMDAGP, prestando conformidad para la gestión que se propicia y solicitando llevar adelante el presente procedimiento
de contratación;
Que, asimismo, la mencionada Dirección indica que la presente contratación se llevará a cabo a través de una Licitación
Pública con encuadre en las previsiones del artículo 17 apartado 1) del Anexo I al Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley
N° 13.981;
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Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que el monto estimado para la presente contratación asciende a la suma de pesos treinta y ocho millones seiscientos
veintinueve mil cuatrocientos noventa y dos ($38.629.492.-) IVA Incluido, conforme surge del análisis de costo
incorporado como IF-2022-02235252-GDEBA-DGAMDAGP;
Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley Nº 13.981, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 605/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL
MINISTERIO  DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-07124298-GDEBA-DGAMDAGP) y las
Especificaciones Técnicas Básicas (PLIEG-2022-07124239-GDEBA-DGAMDAGP) los cuales pasan a formar parte
integrante del presente, para la adquisición de gazebos institucionales solicitado por la Subsecretaria de Desarrollo Agrario
y Calidad Agroalimentaria y la Dirección de Comunicación y Relaciones Institucionales del Ministerio de Desarrollo Agrario,
por un monto total estimado de pesos treinta y ocho millones seiscientos veintinueve mil cuatrocientos noventa y dos ($
38.629.492.-) IVA Incluido.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a Licitación Pública, con encuadre en las previsiones del artículo 17, apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, con la posibilidad de ampliar hasta un 100% conforme lo
establecido en el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del Decreto N° 59/19, bajo la modalidad de Orden
de Compra Cerrada, la cual se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la provincia de Buenos Aires PBAC,
de conformidad con los documentos rectores del llamado aprobados en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 13 de abril de 2022 a las 12.00 horas y
se realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar , suministrándose los pliegos en forma gratuita, publicándose los
mismos en el citado portal y en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. Establecer que la Comisión de Preadjudicación estará integrada por Guillermo Gabriel FRISÓN, DNI N°
14.796.319; María Laura GARCÍA CEPEDA DNI N° 25.720.708 y Martin Alejandro IPARRAGUIRRE, DNI N° 27.824.693.
ARTÍCULO 5º. Publicar en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de
conformidad con lo establecido en el artículo15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, remitir las invitaciones y cursar las
comunicaciones establecidas en el artículo 16 de la normativa citada.
ARTÍCULO 6º El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Jurisdicción 13- Unidad Ejecutora 338 -PRG 1, ACT. 3, Finalidad 4, Función 5, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 4, Principal 3, Parcial 9 ($38.629.492) - Unidad Geográfica 999 Presupuesto General Ejercicio
2022 Ley N° 15310.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al SINDMA y pasar a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Jose Wittwer Pruyas, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2022-07124298-GDEBA-
DGAMDAGP

6a9abe1791f7ef0fa66faa06947ebceb17ce9dbb06a7a2869f9e79e1d18c88e3 Ver

PLIEG-2022-07124239-GDEBA-
DGAMDAGP
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DISPOSICIÓN N° 131-DGAMDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
VISTO el Decreto-Ley Nº 7647/70, la DISPO-2022-95-GDEBA-DGAMDAGP, el expediente N° EX-2022-01613415-GDEBA-
DSTAMDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la DISPO-2022-95-GDEBA-DGAMDAGP se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las
Especificaciones Técnicas Básicas para la adquisición de gazebos institucionales solicitados por la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria y la Dirección de Comunicación y Relaciones Institucionales del Ministerio de
Desarrollo Agrario y se autorizó el llamado a Licitación Pública, con encuadre en las previsiones del artículo 17, apartado 1)
del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, con la posibilidad de ampliar hasta un 100% conforme
lo establecido en el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del Decreto N° 59/19, bajo la modalidad de
Orden de Compra Cerrada;
Que por DISPO-2022-126-GDEBA-DGAMDAGP se dejó sin efecto el Proceso de Compra N° 338-0064-LPU22 y se
autorizó a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a desafectar la imputación presupuestaria correspondiente a
la Solicitud del Gasto N° 338-1673-SG22, realizada a través del Sistema Provincia Buenos Aires Compras (P.B.A.C.);
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Que ésta Dirección General de Administración a través del documento electrónico N° PV-2022-09804171-GDEBA-
DGAMDAGP solicita que se proceda a la carga de un nuevo Proceso de Compra el cual tenga como objeto el mismo que el
indicado en el Proceso de Compra N° 338-0064-LPU22 y se utilice el mismo Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas que oportunamente fueran utilizados;
Que en esta instancia procede rectificar la DISPO-2022-95-GDEBA-DGAMDAGP en su parte pertinente de conformidad
con lo establecido por el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/70;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar los artículos 3°, 4° y 6° de la DISPO-2022-95-GDEBA-DGAMDAGP los cuales quedarán
redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 28 de abril de 2022 a las 12.00
horas y se realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar ,suministrándose los pliegos en forma
gratuita, publicándose los mismos en el citado portal y en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. Establecer que la Comisión de Preadjudicación estará integrada por Guillermo Gabriel
FRISÓN, DNI N° 14.796.319; Mariano GUTIERREZ ROA DNI N° 23.086.320 y Martin Alejandro
IPARRAGUIRRE, DNI N° 27.824.693.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 13 - PRG 13, ACT. 2, Finalidad 5, Función 4, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 954 ($36.820.300,00) - PRG 1, ACT. 3, Finalidad 5,
Función 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 4, Principal 3, Parcial 9 ($1.809.192,00) - Unidad
Geográfica 999- Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15310"

ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al SINDMA y pasar a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Jose Wittwer Pruyas, Director.

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 378-HIAVLPMSALGP-2022

 
GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES

Viernes 25 de Marzo de 2022
 

VISTO: el expediente Nº EX 2021-33593132-GDEBA HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquirir SERVICIO
DE RECOLECCION DE RESIDUOS de este Hospital, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el segundo llamado a Licitación Privada Nº 29/2022, según lo establecido en la Disposición DISPO-
2022-116-GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 25 de Enero de 2022, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 20;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 30;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 32, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
35 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ABRIL-SEPTIEMBRE 2022.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el Art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Art. 17°
ap.1° del Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prorrogas, los incisos b) y f) del Art.
7° tanto de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del Art. 29º de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 29/2022.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma HÁBITAT ECOLÓGICO S.A., POR ÚNICA PROPUESTA los renglones número 1 y 2,
por la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100 ($8.343.000,00.-).
ARTÍCULO 3º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 4º. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma HÁBITAT ECOLÓGICO S.A., por
un importe total de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100 ($8.343.000,00.-), para
que en un plazo no mayor a 7 (siete) días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta
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obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el Art. 24º del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 5º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1-JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- H.I.G.A. “VICENTE LÓPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1- SALUD. F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11-
Inciso 3, servicios no personales, partida principal 3, mantenimiento reparación y limpieza, parcial 5, limpieza aseo y
fumigacion ($8.343.000); por la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100
($8.343.000,00.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 384-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Martes 29 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-931384-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquisición de
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES de este Hospital, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 31/2022, según lo establecido en la Disposición DISPO-2022-95-
GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 11 de Enero de 2022, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 9;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 19,
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 21, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
29 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ABRIL DICIEMBRE 2022.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el Art. 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Art. 17º apartado 1 del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla para cada caso de ampliaciones y prorrogas los incisos b) y f) del Art. 7° tanto
de la ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del Art. 29º de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.

VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 31/2022.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: PROSERV S.A., Por Única Propuesta el renglón Nº 1, por un importe de pesos SEIS
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL ($6.543.000.-).
ARTÍCULO 3º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 4º. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma: PROSERV S.A. por un importe de
pesos SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL($6.543.000.-) para que en un plazo no mayor a 7 (siete)
días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta obligación será considerado como
desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el art. 24 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 5º. Determinar el gasto precedente el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1 - JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - H.I.G.A. “VICENTE LÓPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD. F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11.
Inciso 3 Servicios no personales, Partida principal 3 Mantenimiento reparación y limpieza, parcial 3 Mantenimiento y
reparación de maquinaria y equipo ($6.543.000.-) por la suma de pesos SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y
TRES MIL ($6.543.000.-) Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 426-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Martes 5 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-3419011-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquirir REACTIVOS,
para el CENTRO REGIONAL DE HEMOTERAPIA RS VII, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 33/2022, según lo establecido en la Disposición DISPO-2022-215-
GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 15 de Febrero de 2022, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 7;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 21 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 33



Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 17;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 21, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
31 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período MARZO-SEPTIEMBRE 2022.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el Art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Art. 17° ap.1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prorrogas, los incisos b) y f) del Art. 7° tanto
de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del Art. 29º de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 33/2022.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma ERNESTO VAN ROSSUM S.R.L., por mejor precio, los renglones 1 y 2, por la suma de
PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($174.480,00.-), a la firma
CIENTÍFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L., por mejor precio, el renglón 15, por la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO
DOCE CON 00/100 ($11.112,00.-), a la firma DOCTUS DIAGNÓSTICO S.R.L., por única propuesta, el renglón 3, por la
suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($94.380,00.-).
ARTÍCULO 3º. Desestimar los renglones 11, 12, 13 y 14 por precio excesivo, según lo expedido por la Comisión de
Preadjudicación.
ARTÍCULO 4º. Rechazar los renglones 6, 7, 8, 9, 10 y 16, por precio excesivo, según lo expedido por la Dirección General
de Administración.
ARTÍCULO 5º. Resultaron desiertos los renglones 4 y 5, por falta de cotización.
ARTÍCULO 6º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 7º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD 000 - H.I.G.A. “VICENTE LÓPEZ Y
PLANES” - PROGRAMA 015 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11,
Inciso 2, Bienes de Consumo, Partida Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 1, Compuestos químicos
($161.612,00.-), Partida Principal 9, Otros bienes de consumo, Parcial 5, Útiles menores médico - quirúrgico y de
laboratorio ($118.360,00.-), por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y DOS CON 00/100 ($279.972,00.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 415-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-3418199-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquirir REACTIVOS
PARA SEROLOGÍA de este Hospital, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 34/2022, según lo establecido en la Disposición DISPO-2022-226-
GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 15 de Febrero de 2022, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 7;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 17;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 21, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
28 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ABRIL-SEPTIEMBRE 2022.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el Art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Art. 17°
ap.1° del Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prorrogas, los incisos b) y f) del Art.
7° tanto de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del Art. 29º de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 34/2022.
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ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma CIENTÍFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L., POR ÚNICA PROPUESTA los renglones
número 1, 2, 3, 4, 6 y 7, por la suma de PESOS QUINCE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA CON 00/100
($15.096.050,00.-).
ARTÍCULO 3º. Rechazar por precio excesivo el renglón número 5, de acuerdo a los expresado por la Dirección General de
Administración.
ARTÍCULO 4º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 5º. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma CIENTÍFICA PARQUE
CENTENARIO S.R.L., por un importe total de PESOS QUINCE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA CON
00/100 ($15.096.050,00.-); para que en un plazo no mayor a 7 (siete) días presente la correspondiente garantía de
adjudicación. El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la
penalidad prevista en el Art. 24º del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1 - JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - H.I.G.A. “VICENTE LÓPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD. F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11
- Inciso 2, bienes de consumo, partida principal 5, productos químicos y medicinales, parcial 1, compuestos químicos
($15.096.050,00), por la suma de PESOS QUINCE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA CON 00/100
($15.096.050,00.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 655-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Marzo de 2022

 
VISTO que por expediente y Licitación Privada de referencia se gestionó LA ADQUISICIÓN DE PROTAMINA SULFATO
AMPOLLAS Y OTROS, solicitado por FARMACIA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 24/02/2022 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de la misma;
Que, por SIPACH Nº 562.065 se elevo a las Autoridades Ministeriales el despacho de pr adjudicación en cuestión, la que
una vez analizada, fue aprobada;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. SAN MARTÍN DE LA PLATA, 
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área de Compras a proceder a librar las
correspondientes Órdenes de Compra a favor de las firmas: SANTIAGO GAVAZZA REPRESENTACIONES SRL renglones
1, 2, 3, 7 y 12 por la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
TREINTA ($4.296.930), FARMED SA renglones 8 Y 9 por la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS VEINTIUN MIL
SEISCIENTOS ($1.521.600), MG INSUMOS S.A. por los renglones 11 y 20 por la suma de PESOS TREINTA MIL CIENTO
VEINTIUNO ($30.121), PILOÑA S.A. por los renglones 18 Y 21 por l suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($72.986), MACOR INSUMOS HOSPITALARIOS SRL renglón 5 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES CON 28/100 ($266.093,28), DNM FARMA S.A.
renglones 6, 13, 14 y 17 por la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
20/100 ($127.959,20) ello en concepto de lo expuesto en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°: La presente Contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Pr adjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4°: Rechazar la adquisición del renglón 10 Y 16 por no cumplir con lo requerido y autorizar su adquisición por
cuerda separada.
ARTÍCULO 5°: Declarar desiertos los renglones 4, 15 Y 19 y autorizar su adquisición por cuerd separada.
ARTÍCULO 6°: El gasto precedentemente autorizado que asciende a la suma total de PESOS: SEIS MILLONES
TRESCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 48/100 ($6.315.689,48) será atendido con cargo
a: C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- PROG 019 SUB 008 ACT 1-
FINALIDAD 3- FU 1- F 11- INCISO 2- Ppr 5- Ppa 2 EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 658-HIGAGSMMSALGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Marzo de 2022

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada 14-22 para la contratación de Mantenimiento de
ascensores solicitado por el departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 4/3/2022 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto del mismo;
Que, por SIPACH Nº 562859 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: Proserv S.A. por la contratación de los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 por la suma de Pesos ocho millones setecientos noventa mil ochocientos
($8.790.800.); ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos ocho millones setecientos
noventa mil ochocientos ($8.790.800.-) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. -
JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1-
FUENTE 11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 3 $8.790.800-; EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 665-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Marzo de 2022

 
VISTO que por expediente y Licitación Privada de referencia se gestionó la CONTRATACIÓN del SERVICIO DE
MANTENIMIENTO RED ELÉCTRICA DE PABELLÓN BOSSIO, solicitado por el DEPARTAMENTO DE RECURSOS
FISICOS Y MANTENIMIENTO de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 4/3/22 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de la misma;
Que, por SIPACH Nº 562841 se elevo a las Autoridades Ministeriales el despacho de pre adjudicación en cuestión, la que
una vez analizada, fue aprobada;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. SAN MARTÍN DE LA PLATA, 
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área de Compras a proceder a librar la
correspondiente Orden de Compra a favor de la firma: SERBER S.A., renglón 1, por la suma de PESOS: CATORCE
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA ($14.648.660,00), ello en concepto de lo
expuesto en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente Contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º de la Ley 13981/09 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4°. El gasto precedentemente autorizado que asciende a la suma total de PESOS: CATORCE MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA ($14.648.660,00), sera atendido cargo a: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- PROG 019 SUB 008 ACT
1- FINALIDAD 3- FU 1- F 11- Inciso 3- Ppr 3- Ppa 1-EJERCICIO 2022.
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ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 666-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Marzo de 2022

 
VISTO que por expediente y Licitación Privada de referencia se gestionó LA ADQUISICIÓN DE CATÉTERES Y SONDAS
TIPO CRIOABLACIÓN solicitado por el SERVICIO de CARDIOLOGÍA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 11/3/2022 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de la misma;
Que, por SIPACH Nº 556.858 se elevo a las Autoridades Ministeriales el despacho de pre adjudicación en cuestión, la que
una vez analizada, fue aprobada;
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. SAN MARTÍN DE LA PLATA,

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL
CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área de Compras a proceder a librar las
correspondientes Órdenes de Compra a favor de las firmas: CIRUGÍA J.F. S.A. renglones 1 Y 2 por la suma de PESOS
TRECE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL ($13.940.000) ello en concepto de lo expuesto en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente Contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º de la Ley 13981/09 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4°. El gasto precedentemente autorizado que asciende a la suma total de PESOS: TRECE MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA MIL ($13.940.000)) será atendido con cargo a: C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN
12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- PROG 019 SUB 008 ACT 1- FINALIDAD 3- FU 1- F 11- INCISO 2- Ppr 9-
Ppa 5 ($13.940.000) ; EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 668-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Marzo de 2022

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada Nº 21/2022 para la contratación del servicio de
recolección tratamiento y disposición final de residuos patogénicos solicitado por el Area de Seguridad Operativa de este
Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 22/3/22 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 564155 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS GRAL.

SAN MARTÍN DE LA PLATA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: LAMCEF S.A. por la prestación del servicio - renglón 1 - por la suma de Pesos DIECISEIS
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MI ($16.422.000.-), ello en concepto de lo expresado en los considerandos de
la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
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ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Apartado I Decreto 59/19 y
Artículo 17º de la Ley 13981.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos DIECISEIS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL ($16.422.000.-) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.INSTITUCIONAL
1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1- FUENTE 11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 5 $16.422.000.- EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 677-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Abril de 2022

 
VISTO que por expediente y Licitación Privada de referencia se gestionó LA ADQUISICION DE CONCENTRADOS
ANTIHEMOFÍLICO, solicitado por FARMACIA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 22/3/2022 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de la misma;
Que, por SIPACH Nº 543.968 se elevo a las Autoridades Ministeriales el despacho de pr adjudicación en cuestión, la que
una vez analizada, fue aprobada;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. SAN MARTÍN DE LA PLATA, 
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área de Compras a proceder a librar las
correspondientes Órdenes de Compra a favor de las firmas: INNOVATE PHARMA S.A. renglón 1 por la suma de PESOS
ONCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($11.746.800) ello en concepto de
lo expuesto en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente Contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Pr adjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º de la Ley 13981/09 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4°. El gasto precedentemente autorizado que asciende a la suma total de PESOS: ONCE MILLONES
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($11.746.800) será atendido con cargo a: C. INSTITUCIONAL
1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- PROG 019 SUB 008 ACT 1- FINALIDAD 3- FU 1- F
11- INCISO 2- Ppr 5- Ppa 2 EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 394-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
EX-2022-7567944-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 120/22, a partir de cubrir
la necesidad de adquirir Filtros para el Servicio de Hemoterapia del Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Quesobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”,el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
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Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Dos millones setecientos
setenta mil seiscientos ochenta y siete con 56/100.- ($2.770.687,56.-); con cargo a la siguiente imputacion: C. Institucional
1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2022, Inciso 2, Ppr. 9, Ppa. 5;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 120/22, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicio se publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes:
 
Sra. Luján, Graciela D.N.I. 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412;
Sra. Valdecantos, Laura D.N.I. 17.125.072
 
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.:
 
Dra. Ozatnik, Graciela DNI 10.776.570, Dra. Matsuya, María Cristina DNI 16.106.864; Dra. Colque, Norma DNI 26.568.841
 
ARTÍCULO 6º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 131-HZEACDAACMSALGP-2022
 

FLORIDA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Abril de 2022

 
VISTO: El EX-2022-6173304-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual la Oficina de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 07/22 Pcia, -crédito Extrapresupuestario-, tendiente a contratar la provisión de servicio de
Mantenimiento Edilicio del Hospital “Dr. Antonio A. Cetrángolo” para el período del 01/07/2022 hasta el 31/12/2022 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59-19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Nº 59-19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública, el cual rige para el presente
llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981
como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 76/19 del Señor Contador General de la Provincia de
Buenos Aires y las Pedido de Presupuesto y Planilla de Cotización del Decreto Nº 59-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-
19.
Que la Dirección General de Administración aprobó por la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 CTVOS ($4.095.000,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
POR ELLO,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO
DR. ANTONIO A. CETRÁNGOLO

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 07/22 Pcia., con arreglo a
lo normado en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-19 reglamentario de dicha ley. y,
tendiente a contratar la provisión de servicio de MANTENIMIENTO EDILICIO para el Hospital “Dr. Antonio A. Cetrángolo”
con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”. -
ARTÍCULO Nº 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
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siguiente imputación: Extra-Presupuesto ejercicio 2022, Institucional 1.1.1., Jurisdicción 12 Ja 02 Ent 0 Cat. De Programa:
Prg 013, SUB 008 ACT 1 Fi 3, Fu 10, Inciso 3.
ARTÍCULO N° 3: Se establece para la visita de obra el día 21 de abril de 2022 entre las 08 y 12 hs.-
ARTÍCULO N° 4: Autorizar a ampliar y/o prorrogar por igual período y/o cantidad, conforme al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia y lo establecido por el inciso b) y f) del artículo 7 del Decreto N° 59-19.
ARTÍCULO Nº 5: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO Nº 6: Registrar, comunicar, publicar, en el Boletín Oficial, en la Web y pasar a Oficina de compras. Cumplido.
Archivar. -
 
Miguel Angel Bergna, Director Ejecutivo.

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
VICERRECTORÍA DEL ÁREA ADMINISTRATIVA
 
DISPOSICIÓN Nº 184-VRAADUNVPSO-2022

 
BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Abril de 2022
 
VISTO la Ley N°13.981, el Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el Expediente Nº EX-2022-
10259603-GDEBA-DCYSAUNVPSO, por el cual se gestiona la compra de bienes destinados a las Áreas de Gestion
Ambiental y Producción Sustentable, pertenecientes al Proyecto “Programa Universitario de Escuelas de Educación
Profesional”, aprobado por Resolución SPU Nro 76/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante notas Nº DOCFI-2022-06476559-GDEBA-UPEUNVPSO y Nº PD-2022-08108590-GDEBA-UPEUNVPSO se
ha expresado la necesidad de llevar a cabo la compra de los bienes en ellas incorporados, los cuales forman parte del
Anexo de Especificaciones Técnicas que forma parte de la presente;
Que en función del monto estimado de la contratación, el cual asciende a la suma de seis millones ochocientos noventa y
tres mil setecients pesos ($6.893.700,00), la presente contratación se encuadra en los términos del Art.18 inc 1.a) del
Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley de Compras N° 13.981;
Que el Proyecto “Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional ”Aprobado por resolucion SPU NRO76/21
el cual es financiado con fondos depositados en la cuenta de terceros de esta Universidad;
Que se ha generado la correspondiente solicitud preventiva del gasto, mediante el Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello;
 

LA VICERRECTORA DEL ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA UPSO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Contratacion Directa por Contratacion Menor, para la compra de bienes destinados a
lasAreas de Gestion ambiental y de Producción sustentable, pertenecientes al Proyecto “Programa Universitario de
Escuelas de Educación Profesional”, aprobado por Resolución SPU Nro 76/21, el cual es financiado con fondos
depositados en la cuenta de terceros de esta Universidad con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General
de la Provincia de Buenos Aires, encuadrándose en los términos del Art.18inc1.c) del Anexo I del Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley de Compras N° 13.981.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la compra de bienes destinados a las Ares de
Gestion Ambiental y Producción Sustentable, el cual pasará a formar parte integrante de la presente como PLIEG-2022-
10735746-GDEBA-VRAADUNVPSO.
ARTÍCULO 3º. Aprobar las Especificaciones Técnicas que regirán la compra autorizada, la cuales pasarán a formar parte
de la presente como IF-2022-10835213-GDEBA-VRAADUNVPSO.
ARTÍCULO 4º. Establecer que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en la presente Contratación Directa estará
conformada por los agente Ana Judit Gonzalez DNI 33.852.681, Eugenia Stefanía Fritz, DNI: 35.413.657 y Valeria Belén
Haag, DNI: 32.450.774.
ARTÍCULO 5º. Fijar la fecha de apertura de las ofertas, la cual se realizará electrónicamente el día 28 de Abril de 2022 a las
10:00 horas.
ARTÍCULO 6º. El importe que demande la compra de los bienes será financiado con fondos provenientes de la SPU
depositados en cuenta de terceros que posee esta Universidad, en el marco del proyecto “Proyectos en el Marco del
Programa Universitario de Escuela de Educación Profesional” (PUEEP), aprobado mediante Resolución SPU Nro. 76/21.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al proveedor, pasar a Tesoreria e incorporar en el Sistema de Informacion
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido archivar.
 
Natalia Gabriela Castillo, Vicerrectora.
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ANEXO/S

PLIEG-2022-10735746-GDEBA-
VRAADUNVPSO

c4897dd169f1d8754b6c4702c4a69c492cc932376c6bec3a4a00e15765cb53b4 Ver

IF-2022-10835213-GDEBA-
VRAADUNVPSO

dcc9c3b16ff13164a484f66f2e0b4001f406377e2750588aaef958920ed05bb8 Ver

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-199472-11 la Resolución Nº 971.905 de fecha 06 de abril de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 971.905
 
VISTO el expediente N° 21557-199472-11 por el cual Mirta Beatriz RUIZ, solicita el beneficio de JUBILACION POR
INVALIDEZ, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Mirta Beatriz RUIZ, con documento DNI N° 12.214.06, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION POR INVALIDEZ equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Técnica
IA Categoría 19 40 hs con 20 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Berazategui, el que debía ser
liquidado a partir del 10 de octubre de 2018 hasta el 14 de septiembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones Hecho, girara la Dirección de
Determinación y Liquidación de Haberes.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 21557-141348-09 la Resolución Nº 916.486 de fecha 5 de junio de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 916.486
 
VISTO, el expediente N° 21557-141348-09 iniciado por Darío Martín CENTURION, derechohabiente de quien en vida fuera
Eva Angélica DUARTE, en virtud de la situación previsional del titular de autos, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 782812 de fecha 5 de febrero de 2014 se acuerda beneficio de Pensión a Darío Martín
CENTURION (conf. art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 600/94);
Que con fecha 11/06/2013 el Sr. CENTURION cumplió 18 años de edad, y no obstante haber acreditado debidamente
regularidad en estudios por los ciclos lectivos 2013/2015, con posterioridad no acreditó regularidad en estudios cursados en
Institución Oficial, conforme lo exigido por el art. 37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94) y art. 33, párrafo II del
Decreto Reglamentario N° 476/1981, el cual establece: La asistencia al curso se acreditará al cumplirse los dieciocho (18)
años y al comienzo de cada período lectivo dentro de los treinta (30) días de iniciado, mediante el certificado expedido por
el establecimiento al que concurre el alumno. Esta certificación quedará convalidada con la presentación dentro del igual
plazo de comenzado el siguiente año lectivo, de la correspondiente a un curso superior al que se acreditó con aquélla (…);
Que a foja 125 toma intervención Fiscalía de Estado;
Que a foja 129 luce dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 5 de Junio de 2019 , según consta en el
Acta N° 3465;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
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Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Convalidar la prórroga del beneficio pensionario que gozara Darío Martín CENTURION por los ciclos lectivos
2013, 2014 y hasta el 06/05/2015, toda vez que hasta dicha fecha cumple con los recaudos exigidos por el art. 37 del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94).-
ARTÍCULO 2. Caducar la prestación pensionaria que gozara Darío Martín CENTURION a partir del 6 de mayo de 2015,
fecha a partir de la cual dejó de cumplir con los recaudos exigidos por el art. 37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94).-
ARTÍCULO 3. Establecer que en caso de detectarse percepciones indebidas se deberá liquidar el pertinente cargo deudor.-
ARTÍCULO 4. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Adeministrativo/Sector Orden del Día
Rafael Carlos Folino, Vicepresidente

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 2803-61209-89 la Resolución Nº 964.878 de fecha 5 de enero de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 964.878
 
Intima además a los derechohabientes de Jorgelina GARCÍA, DNI 744.524, a pagar la suma de $18.037,01 (pesos
dieciocho mil treinta y siete con 01/100), con más los intereses correspondientes, dentro del plazo de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el organismo dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el
pago o La celebración del convenio de pago, se los deja intimados a que procedan a la apertura del sucesorio de la
causante dentro del término de 30 días de notificados, y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su
apertura, bajo apercibimiento de promover su cobro por la vía judicial conformidad con lo establecido en el art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires
 
VISTO, el expediente N° 2803-61209-89 correspondiente PASCUAL Raúl Gerónimo S/Suc. en el cual se ha practicado
deuda, por haberes percibidos indebidamente y,
 
CONSIDERANDO
Que mediante Resolución n° 910832/19, se acuerda el beneficio de pensión a Jorgelina GARCIA, en su carácter de
cónyuge supérstite del causante de autos, fallecido 29/9/2017, ex empleado en la Municipalidad de Merlo.
Que en el movimiento 2019/11, al realizar el pase a definitivo, la oficina técnica detecta un error en la liquidación del
beneficio (error en la codificación de las bonificaciones directas) por lo que procede a adecuar el mismo y posteriormente a
calcular el cargo deudor por haberes indebidamente percibidos, durante el periodo comprendido del 01/05/2018 (alta
transitoria) al 30/10/2019 (adecuación definitiva), el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto por los
Artículos 2 y 5 de la Resolución N° 08/12 del HD del IPS y en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, el que asciende a la
suma de PESOS DIECIOCHO MIL TREINTA Y SIETE CON 01/100 ($18.037,01).
Que en virtud de lo expuesto, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo
abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaria, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la situación de autos. Que la beneficiaria ha tomado vista de la deuda, la
ha consentido y propuesto abonarla en seis cuotas.
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1o: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a GARCIA Jorgelina, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
TREINTA Y SIETE CON 01/100 ($18.037,01), respectivamente, por haberes indebidamente percibidos durante el periodo
comprendido del 01/05/2018 al 30/10/2019, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, los
lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2o: Rechazar la propuesta de pago de la titular, conforme lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley
9650/80, atento el origen y monto de la deuda y afectar el 20% (veinte por ciento) de las sumas que por todo concepto
perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último párrafo del artículo 61 del
Decreto-Ley 9650/80, hasta la cancelación total de la deuda. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés moratorio, en
los términos que establecen las Resoluciones n° 9/16 y n°12/18.
ARTÍCULO 3o: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar intervención al Área Análisis y Codificación de cargos. Oportunamente archivar.
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Departamento Relatoría/Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Mailen Velez, Vicepresidenta

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica al titular de autos por 5 días en el
expediente Nº 2350-159187-03 la Resolución Nº 946.854 de fecha 14 de abril de 2021.-
 
RESOLUCIÓN Nº 946.854
 
VISTO, el expediente N° 2350-159187-03 iniciado por Jorge Obdulio CARDENAS, derechohabiente de quien en vida fuera
Elsa Alicia VILLA, en virtud de la situación previsional en autos, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 547944 de fecha 26 de julio del 2005, se acuerda beneficio de Pensión a René Alejandro
CARDENAS en su carácter de hijo de la causante de autos, Elsa Alicia VILLA (conf. art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80), a
partir del 30-03-2003;
Que el Sr. CARDENAS ha acompañado Declaraciones Juradas y Certificado de Alumno Regular por los ciclos lectivos
2012 a 2019, no obstante ello, durante el ciclo 2012 cursó estudios en la carrera de abogacía (ver foja 118), en el 2013
cursó la especialidad Operador de PC (ver foja 132), en el 2014 cursó Relaciones Públicas, en el 2015 acompaña
Certificado de la Facultad de Periodismo de la UNLP, en el 2016 cursó en el Centro de Formación Profesional “Dardo
Rocha” (ver foja 153), en el 2017 hizo un curso de Gasista y en el 2019 se inscribió nuevamente en la Facultad de
Periodismo de la UNLP;
Que de lo expuesto surge en primer lugar, que se ha inscripto en distintos cursos sin convalidarlo con el respectivo
certificado de continuidad y/o finalización estudios. En este sentido, la Resolución N° 02/2017 Anexo I de este Instituto, se
resolvió " reafirmar lo dispuesto en el art. 33 del Decreto N° 476/81 Reglamentario del art. 33 del Decreto-Ley N° 9650/80,
en el cual específicamente se establece que la interrupción o finalización de los estudios antes que el beneficiario cumpla
veinticinco años de edad, producirá automáticamente la caducidad de la pensión o de la cuota parte correspondiente;
Que por otro lado, la misma normativa establece que “Esta certificación quedará convalidada con la presentación dentro del
igual plazo de comenzado el siguiente año lectivo, de la correspondiente a un curso superior al que se acreditó con aquélla.
Caso contrario, la asistencia al curso denunciado deberá probarse mediante un certificado expedido a la finalización del
mismo, que acredita la asistencia regular del alumno”, situación que de modo alguno se da en autos;
Que a mayor abundamiento, cabe señalar que el fin tuitivo de la norma se ve vulnerado en casos como el de autos, donde
pareciera existir una pretensión a fraguar el sistema imperante;
Que en ese sentido, cabe declarar la caducidad del beneficio pensionario al 14-03-2012, fecha en que el Sr. René
Alejandro CARDENAS cumplió 18 años de edad, de conformidad con el art. 37 del Decreto-Ley N° 9650/80 y art. 33 del
Decreto Reglamentario N° 476/1981;
Que ello así, y toda vez que durante el lapso 14-03-2012 al 28-02-2019 (fecha de la última percepción de haberes) el Sr.
René Alejandro CARDENAS percibió haberes indebidamente, a foja 189 el área técnica competente liquida el
correspondiente cargo deudor, el cual asciende a la suma de PESOS UN MILLON VEINTE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA con 12/100 ($1.020.350,12), conforme art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12 de este IPS;
Que a fojas 152 y 153 toman intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que a foja 191 obra dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 14 de abril de 2021, según consta en el
Acta N° 3562;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Declarar la caducidad de la prestación pensionaría que gozara René Alejandro CARDENAS a partir del 14 de
marzo de 2012, fecha en que cumplió 18 años de edad, en virtud de no haber cumplimentado los requisitos exigidos por el
art. 37 del Decreto- Ley N° 9650/80 y de conformidad con lo argumentos vertidos en la parte considerativa del presente
acto.-
ARTÍCULO 1. Declarar legitimo el cargo deudor liquidado a René Alejandro CARDENAS en concepto de haberes
percibidos indebidamente durante el lapso 14-03-2012 al 28-02-2019, que asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN
VEINTE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA con 12/100 ($1.020.350,12).-
ARTÍCULO 3. Intimar a René Alejandro CARDENAS a que, en el plazo de cinco (5) días hábiles de notificado del presente,
proponga forma de pago a efectos de cancelar la deuda que mantiene con este IPS, bajo apercibimiento de iniciar las
acciones legales que por derecho correspondan.-
ARTÍCULO 4. Establecer que para el caso de cancelar la deuda por aportes personales en un solo pago, se deberá
depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de
Buenos Aires -Casa Matriz de La Plata-, y presentar las respectivas boletas de depósito bancario en la Dirección de
Recaudación y Fiscalización o bien remitirlas vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.gov.ar.-
ARTÍCULO 5. Establecer que en caso de transcurrir el plazo citado en el punto 3 del presente acto sin haberse efectuado
convenio de pago, se deberá el trámite tendiente a la confección del pertinente Título Ejecutivo.
ARTÍCULO 6. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 7. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
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Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 21557-255022-13 la Resolución Nº 970.823 de fecha 30 de marzo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 970.823
 
VISTO el expediente N° 21557-255022/13 por el cual Liliana Irene REALE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1o. RECONOCER que a Liliana Irene REALE, con documento DNI N° 14.249.063, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora
de 1ra. (menos de 20 secc.) Desfavorabilidad 1 EPC, al 70% de Secretaria, y al 42% de Maestra de Ciclo, todos 24 años de
antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de
octubre de 2013 hasta el 22 de junio de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía
percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2o. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3o. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 21557-510336-19 la Resolución Nº 971.539 de fecha 06 de abril de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 971.539
 
VISTO el expediente N° 21557-510336-19 por el cual Javier Adrián BALESTRIERE, solicita el beneficio de JUBILACION
POR INVALIDEZ, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación y con anterioridad al dictado de la Resolución N° 956.862 de fecha 8 de septiembre de 2021, se
produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar el acto y reconocer el derecho que le asistía al goce
del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina presentación ante este organismo y el término de prescripción anual
establecido en el artículo 62, párrafo 2o, de la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 956.862 de fecha 8 de septiembre de 2021, atento lo establecido en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Javier Adrián BALESTRIERE, con documento DNI N° 23.337.017, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION POR INVALIDEZ equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Prof. Categoría 17 Profesional Mayor I - 36 hs. con 8 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de
General Pueyrredón, el que debía ser liquidado a partir del 2 de octubre de 2018 y hasta el 27 de enero de 2021, fecha en
que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en sü caso, descontar de las sumas que correspondan atento
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el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girar a la Dirección
de Determinación y Liquidación de Haberes.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en los expedientes que seguidamente se detallan. El Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a
inscribir inhibición general de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con sustento
en lo dispuesto en el art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. por decreto 969/87, modificada por las leyes 9140, 9331,
11401, 12214 y Resolución Nº 1215/84.
 
1.- Expediente Nº 2350-126845-02 BRANDAN, MARTA MABEL, DNI 1.761.816 Número de Inscripción 528244/1 fecha
11/06/15, número de reinscripción Nº 50/8 fecha 18/01/22. Monto: $9.829,23.-
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas 
M. Carolina Salvatore

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 2350-009082-96 la Resolución Nº 929.822 de fecha 04 de diciembre de 2019.-
 
RESOLUCIÓN Nº 929.822
 
VISTO, el expediente N° 2350-009082-96 correspondiente al Sr. LANDI, Orlando Esteban SI Suc., DNI N° 5.313.711, en el
cual se ha practicado deuda, toda vez que se acordó beneficio pensionario a la Sra. Margarita Inocencia MOYANO,
detectándose un error en la codificación del cargo determinante del haber;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 876.319 del 28 de septiembre de 2017, se acordó beneficio de pensión a la Sra. Margarita
Inocencia MOYANO, por servicios desempeñados por el causante en el Municipio de Lanús;
Que al adecuarse sus haberes conforme a dicho decisorio se observa que oportunamente se incluyó erróneamente el
código alfanumérico determinante de la prestación, habiéndose abonado incorrectamente la bonificación “premio
conductor”;
Que en virtud de ello, el Sector Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular el cargo deudor por haberes
indebidamente percibidos por el período por el período 01/01/2017 (alta al pago) al 30/08/2018 (fecha de adecuación
correcta del código jubilatorio), que asciende a la suma de PESOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES con 97/100
($1.673,97), la que se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley N° 9650/80, así como la
afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este
Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 08/12 y con
sustento en el presente;
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción indebida de los haberes pensionarios por parte de la Sra.
Margarita Inocencia MOYANO, toda vez que existió un error entre los haberes que le correspondía percibir conforme lo
resuelto por la Resolución N° 876.319 del 28 de septiembre de 2017, y los percibidos conforme alta al pago, en virtud de
haberse abonado incorrectamente la bonificación “premio conductor”;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido en sentido conteste sobre la cuestión planteada;
Que en tal sentido se ha corrido traslado al titular de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa,
proponiendo saldar el monto adeudado mediante la compensación de las sumas que le corresponde percibir
retroactivamente;
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de PESOS MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES con 97/10 ($1.673,97) por haberes indebidamente percibidos por la Sra. Margarita
Inocencia MOYANO, por el período 01/01/2017 (alta al pago) al 30/08/2018 (fecha de adecuación correcta del código
jubilatorio), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley N° 9650/80, a los lineamientos establecidos en
la Resolución N° 8/12 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Compensar las sumas que le corresponda percibir a la titular en concepto de retroactivo, conforme lo
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dispuesto por Resolución N° 876.319 del 28 de septiembre de 2017, hasta la concurrencia de la menor, conforme lo
normado por el Art. 921 del C. C y C.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Notificar. Publicar seguir el tramite que por derecho correspoda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Christian Gribaudo, Presidente

abr. 20 v. ar. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 21557-553400-21 la Resolución Nº 971.937 de fecha 06 de abril de 2022.-
 
RESOLUCIÓN N° 971.937
 
VISTO el expediente N° 21557-553400-21 por el cual Teresa Filomena RUIZ, solicta el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley Nº 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina teniendo en cuéntala fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2o, de la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Teresa Filomena RUIZ, con documento DNI N° 10.992.099, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 59% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Servicio - Categoría 15-30 hs. con 27 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 27 de agosto de 2020 hasta el 12 de noviembre de 2021, fecha en que se
produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girar a la Dirección
de Determinación y Liquidación de Haberes.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 2352-308-97 de fecha 18 de febrero del 2022 el siguiente proveído Nº 893377:
 
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires intima por el plazo improrrogable de 10 (diez) días a los
derechohabientes de JOSÉ LUÍS TASISTO a efectuar íntegro pago de la suma de $ 16.743,95 (pesos dieciséis mil
setecientos cuarenta y tres con 95/100), con más los intereses correspondientes hasta la fecha de su efectivo pago, suma
que se le reclama al causante conforme Resoluciones N° 518938 y N° 747668 -obrantes a fojas 67 y 92, respectivamente,
del Expediente N° 2352-308-97- En su defecto se los deja intimados para que dentro del mismo plazo celebren convenio de
pago con el Instituto de Previsión Social. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración
del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la
sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su
apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas de conformidad con lo establecido en el
Art. 729 CPCC
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas 
M. Carolina Salvatore

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-202326-11 la RESOLUCIÓN Nº 961580 de fecha 10 de noviembre de 2021.
 
RESOLUCIÓN N° 961580
 
VISTO, el expediente N°21557-202326/11 correspondiente a GASS HUGO DANIEL S/Suc., en el cual se ha practicado
deudas por haberes indebidamente percibidos, y;
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CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 741168 de fecha 20/3/2013 se acordó beneficio jubilatorio al titular de autos, presentándose con
posterioridad denunciando el reingreso a la actividad.
Que sin que se haya resuelto dicha cuestión, se produce el deceso del Sr. Gass, acordándose beneficio pensionario a la
Sra. Norma Liliana Virkel.
Que conforme los términos del art. 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida intervención el Sector Gestión y
Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos durante el periodo 4/7/2017 al 30/10/2017
por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL CUARENTA Y TRES CON 45/100 ($114.043,45), que por lo hasta aqui
expuesto resulta legítima de imponer.
Que se han expedido oportunamente los Organismos Asesores.
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítima la deuda practicada en cabeza de GASS HUGO DANIEL, por haberes indebidamente
percibidos durante el período 4/7/2017 al 30/10/2017, la que asciende a la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL
CUARENTA Y TRES CON 45/100 ($114.043,45).
ARTÍCULO 2º: Ante la inexistencia de Sucesorio del Sr. Gass y a los efectos Intimar a los derechos habientes para que
abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total de la suma declarada legítima en el
artículo 1o, se publicaran edictos. Dicho crédito deberá depositarse en la cuenta de este IPS N° 50046/3 (CBU
0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires-Casa Matriz- La Plata y enviar los comprobantes
por correo electrónico (en formato PDF y consignando N° de expediente, nombre, apellido y DNI del deudor) a la cuenta
sectordeudas@ips.gba.gov.ar-
ARTÍCULO 3º: Disponer que luego de la publicación de Edictos, sin que se haya verificado la cancelación del crédito o
convenio de pago en el plazo de ley, la Dirección de Planificación y Control de Gestión procederá confeccionar el pertinente
título ejecutivo, para el recupero del crédito por vía de apremio.
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas. Cumplido, dar el trámite que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoróa/Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Ediuardo Santin, Presidente

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 21557-386147-16 la Resolución Nº 971.786 de fecha 6 de abril de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 971.786
 
VISTO el expediente N° 21557-386147-16 por el cual Alfio MONTAGNER, solicita el beneficio de PENSION en los términos
del Decreto-Ley Nº 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de conviviente de Norma Mercedes PIZZICHINI, fallecida el
27 de octubre de 2016, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular;
Que se encuentra debidamente acreditado el vínculo de convivencia alegado, por lo que corresponde reconocer el derecho
que le asistía al goce del beneficio pensionario;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Alfio MONTAGNER, con documento DNI N° 93.654.935, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de Grado - EPC
con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 28 de
octubre de 2016 hasta el 9 de diciembre de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 20 v. abr. 26
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 21557-290071-14 la Resolución Nº 972.015 de fecha 06 de abril de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 972.015
 
VISTO el expediente N° 21557-290071-14 por el cual Norma HON, solicita beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD
AVANZADA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación de su beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA se produjo el fallecimiento de la
causante, por lo que en consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio jubilatorio se determina a partir del dia siguiente al cese;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Norma HON, con documento DNI N° 5.998.707, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 59% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Servicio - Categoría 13 - 30hs. con 27 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación,
el que debía ser liquidado a partir del 1 de julio de 2014 hasta el 17 de febrero de 2017, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante. -
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). -
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar. -
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires intima a los derechohabientes de los titulares
citados seguidamente a iniciar sucesorio dentro de los treinta (30) días de notificados y denunciar su radicación en el plazo
de diez (10) días a este organismo previsional; ello bajo apercibimiento de proceder la Fiscalía de Estado conforme lo
normado en el art. 729 del CPCC. Todo ello por imposición de lo normado por el artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70.
 
1.- Expediente Nº 21557-102132-08 Romano Dionisio Fausto S/Suc, conforme Resolución N° 963796 de fecha 15 de
diciembre de 2021.-
2.- Expediente Nº 2918-54029-95 Ferreyra Leopoldo Roberto S/Suc, DNI 7.997.487.-
 
María Evangelina Fortier, Subdirectora

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en los Expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al
Beneficio Pensionario y/o Gastos de Sepelio y/o Subsidio por Fallecimiento y/o Mejor Derecho; ello bajo apercibimiento de
continuar el trámite y resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-
Ley N° 7647/70).
 
1.- Expediente Nº 21557-170112-10, PAYSAS Ana María S/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Edictos
Celina Sandoval

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 2350-12.478-96 la Resolución Nº 968.605 de fecha 9 de marzo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 968.605
 
Se lo intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $ 1.710.087,32 (pesos 1 millón setecientos diez mil ochenta y siete con 32/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
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adeudadas a éste instituto de previsión social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil
y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
VISTO, el expediente N° 2350-12.478/96 correspondiente a MARIA CRISTINA VILLA ABRILLE, en el cual se ha practicado
cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, y;
 
CONSIDERANDO,
Que atento lo actuado con posterioridad al dictado del acto administrativo N° 898.556 de fecha 5 de septiembre de 2018,
por el cual se acordó el beneficio de pensión a JOSE MARIA DAVIN, en su carácter de cónyuge supérstite del causante de
autos.
Que por resolución N° 931.456 de fecha 15 de enero de 2020, se elaboró el acto de imposición de deuda, por haberes
percibidos indebidamente por el titular por la suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL OCHENTA Y SIETE
CON 32/100 ($1.710.087,32) y teniendo en cuenta que se deslizo un error de hecho respecto a la forma de recupero de
dichas sumas, corresponde revocar en su parte pertinente y a contrario sensu de lo normado en el art. 114 del Decreto -
Ley 7647/70, este ultimo acto.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto en su parte pertinente la resolución N° 931.456 de fecha 15 de enero de 2020, a contrario
sensu de lo normado en el artículo 114 del Decreto-Ley 7647/70, expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Declarar legitimo el cargo deudor liquidado por haberes percibidos indebidamente, por MARIA CRISTINA
VILLA ABRILLE, el cual asciende a la suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL OCHENTA Y SIETE CON
32/100 ($1.710.087,32), conforme argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 3°: Intimar a los derechohabientes de MARIA CRISTINA VILLA ABRILLE, mediante la publicación de edictos
para que en el plazo de perentorio de 10 días, propongan forma de pago de la deuda impuesta a la titular de las
actuaciones, bajo apercibimiento de instar su reclamo judicialmente. Dicho importe deberá ser depositado en la cuenta
fiscal de este IPS N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires,-Casa Matriz-
La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante o bien
remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 4°: El Departamento Control Legal deberá verificar la existencia de proceso sucesorio abierto en cabeza de la
causante de autos, a los fines de intimar al pago a los derecho-habientes, de la deuda liquidada en los arts. 10 y 2o. Para el
supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación del pertinente título ejecutivo, se deberá
arbitrar el trámite tendiente a la notificación del mismo por medio de la publicación de edictos, de conformidad con el art. 66
del Decreto-Ley 7647/70,
ARTÍCULO 5°: En el supuesto de no recepcionarse, propuesta de pago, la Dirección de Planificación y Control de Gestión-
Sector Recupero de Deudas- deberá proceder a la confección del pertinente título ejecutivo por el monto de la deuda a fin
de instar el recupero.
ARTÍCULO 6°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidenta

abr. 20 v. abr. 26

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor JULIO ROBERTO SEGHEZZO Legajo 140.502, que el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 05 de abril de 2022, en el Expediente N° 21100-683768-2015-0-1
cuya parte pertinente dice: “La Plata, 05 de abril de 2022... Resuelve: ...Artículo Segundo: Dejar establecido que se acredita
responsabilidad patrimonial del agente Julio Roberto Seghezzo, DNI 17.127.419, y que no resulta procedente formularle
cargo pecuniario de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero. Artículo Tercero: Notificar al Sr.
Julio Roberto Seghezzo …Artículo Cuarto: Rubricar…, archívese". Fallo: 208/2022.
Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Ana María Bourimborde.
Rubricado: Ricardo César Patat.

abr. 19 v. abr. 25
 

POR 2 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de tres (3) días a la Señora DIANA MARTHA CUERVO, que en el Expediente N° 3-069.0-2015 Municipalidad de Luján -
Ejercicio 2015, que se ha firmado la siguiente Resolución: “La Plata, 04 de abril de 2022. Autos para Resolver (Artículo
treinta y nueve de la Ley Provincial N° 10869). Pasen estas actuaciones al señor Vocal Juan Pablo Peredo. Firmado: Ana
María Bourimborde (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaria de Actuaciones y Procedimiento)”. Y que a los efectos
del Artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado
constituido de la siguiente forma: Presidente: Dra. Ana María Bourimborde; Vocales: Cr. Juan Pablo Peredo, Cr. Daniel
Carlos Chillo, Cr. Ariel Héctor Pietronave y Cr. Gustavo Eduardo Diez.
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Marta Silvina Novello, Secretaría de Actuaciones y Procedimiento.
abr. 21 v. abr. 22

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-126.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Florentino Ameghino
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de FLORENTINO AMEGHINO ejercicio 2019,
acorde a lo expresado en el Considerando Decimosexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia en la Resolución de lo dispuesto en el Considerando Octavo apartado 1), según
se expusiera al final del Considerando Decimoquinto de la Presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto,
Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Undécimo y Decimosegundo y en base a la determinación efectuada en el
Considerando Decimoquinto aplicar multa de $30.000,00 al Intendente Municipal Calixto Agustín TELLECHEA; de
$20.000,00 a la Contadora Municipal Alejandra Soledad NAVALESI; amonestación al Director de Ingresos Públicos Ibar
Matías BURGOS; al Director de Presupuesto y Jefe de Registro Patrimonial Gustavo Daniel ARINA y llamado de atención
al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Sabino Luís LAHITTE; al Jefe de Compras Municipal Eduardo Alberto
BADINO; a la Tesorera Municipal Susana Nelly GONZÁLEZ; a la Asesora Letrada Victoria Marcelina SECO; al Secretario
de Gobierno y Hacienda: René Alejandro SANCHEZ; al Director de Recursos Humanos Alejandro Vicente
PALTANAVICIUS y al Secretario de Hacienda Nahuel MITTELBACH. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Séptimo apartado 1-I) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $73.808,47 por el que deberán responder: por $32.032,10 el Intendente Municipal Calixto
Agustín TELLECHEA en solidaridad con la Contadora Municipal Alejandra Soledad NAVALESI y la Tesorera Susana Nelly
GONZÁLEZ y por $41.776,37 el Intendente Municipal Alberto Daniel IGLESIAS en solidaridad con la Contadora Municipal
Alejandra Soledad NAVALESI y la Tesorera Susana Nelly GONZÁLEZ. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Séptimo apartado 2) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $107.995,00, por el que deberá responder el Intendente Municipal Calixto Agustín
TELLECHEA. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869
y sus modificatorias). 
ARTÍCULO SEXTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerando Séptimo apartado 1-II) y en el Considerando Decimocuarto
apartados 1), 2), 3), 4), 5) y 6) y disponer que la Delegación Zonal y la Relatoría tomen nota para informar en su próximo
estudio. Declarar que el Intendente Municipal Francisco Aurelio IRIBARREN, el Intendente Municipal Calixto Agustín
TELLECHEA, la Intendente Municipal Andrea Fabiana GARCÍA, la Contadora Municipal Ana María BILBAO, la Contadora
Municipal Alejandra Soledad NAVALESI, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Lidia Margarita LAXAGUEBORDE, el
Secretario de Obras Públicas, Producción y Medio Ambiente Marcos CERETTA, la Asesora Letrada Victoria Marcelina
SECO, el Jefe de Patrimonio Gustavo Daniel ARINA y la Tesorera Susana Nelly GONZÁLEZ, quienes resultan alcanzados
por las reservas, según corresponda, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta que el Honorable Tribunal
de Cuentas se pronuncie, concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Francisco Aurelio IRIBARREN, Calixto Agustín TELLECHEA, Andrea Fabiana GARCÍA,
Ana María BILBAO, Alejandra Soledad NAVALESI, Lidia Margarita LAXAGUEBORDE, Marcos CERETTA, Victoria
Marcelina SECO, Gustavo Daniel ARINA, Susana Nelly GONZÁLEZ; Nahuel MITTELBACH; Ibar Matías BURGOS; Sabino
Luís LAHITTE; Eduardo Alberto BADINO; René Alejandro SANCHEZ y Alejandro Vicente PALTANAVICIUS, de lo resuelto
en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios
alcanzados por sanción pecuniaria, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dicho importes en el Banco
de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y N° 108/9
(cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893, ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de
la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber,
en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme
lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159 de la Constitución Provincial, Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento de las reservas detalladas en el Artículo Sexto y
las Recomendaciones efectuadas en el Considerando Decimotercero de la presente Resolución, dejando constancia que
resultan reiterativas del ejercicio anterior.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Florentino Ameghino, a la Relatoría
actuante y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de treinta y cuatro fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Séptimo. Fírmese, cumplido, archívese.
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POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-059.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Junín
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de JUNÍN ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Decimoctavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo expuesto en el Considerando Séptimo apartado 1-I) y en el Considerando
Octavo apartado 2) in - fine.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto,
Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Undécimo, Duodécimo y Decimotercero de la presente Resolución, y conforme a la
determinación efectuada en el Considerando Decimoséptimo, aplicar multa de $70.000,00 al Intendente Municipal Pablo
Alexis PETRECCA; de $45.000,00 al Contador Municipal Mauro Alfredo JACOBS; amonestación al Tesorero Municipal
Claudio Osvaldo BURGOS; al Secretario de Hacienda y Finanzas Eduardo Ariel DÍAZ; al Director de Presupuesto Daniel
Alberto BARRENECHEA; a la Subsecretaria de Recursos Humanos Lorena Paola LINGUIDO y llamado de atención a la
Secretaria General Agustina DE MIGUEL; a la Secretaria de Desarrollo Social y Educación María Isabel FERRARI; al
Presidente del Honorable Concejo Deliberante Gabriel Jorge D&#039;ANDREA; al Tesorero Municipal Andrés Marcos
BALBI y al Jefe del Departamento Patrimonio Maximiliano Sebastián AMUCHASTE.(Artículo 16 de la Ley Orgánica del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Cuarto apartado 1-II y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $6.237,67 por el que deberán responder el Intendente Municipal Pablo Alexis PETRECCA en
solidaridad con el Contador Municipal Mauro Alfredo JACOBS y el Secretario de Hacienda y Finanzas Eduardo Ariel DÍAZ.
(Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus
modificatorias). 
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los conceptos tratados en el Considerando Décimo apartado 1-II) y sobre la base de lo
allí expuesto, formular cargo de $3.939.708,15 por el que deberán responder el Contador Municipal Mauro Alfredo JACOBS
en solidaridad con el Tesorero Municipal Claudio Osvaldo BURGOS. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO SEXTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Decimocuarto apartado 1) y sobre la base de lo
allí expuesto, formular cargo de $180.074,09 por el que deberá responder el Intendente Municipal Pablo Alexis
PETRECCA. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869
y sus modificatorias). 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materia tratadas en el Considerando Décimo apartados 1-III) y Considerando Decimoquinto
apartados 5), 7), 9), 10), 11) y 12). Declarar que el Intendente Municipal, Pablo Alexis PETRECCA, los Contadores
Municipales Natalia Viviana DONATI y Mauro Alfredo JACOBS, el Tesorero Municipal Claudio Osvaldo BURGOS, el
Secretario de Hacienda y Finanzas Eduardo Ariel DÍAZ, el Director de Ingresos Públicos Germán PIEGARI, la Secretaria de
Hacienda y Finanzas María Belén DOLAGARAY, la Directora de Ingresos Públicos María Vanina SALVARANI, quienes
resultan alcanzados por las reservas, según corresponda, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta que
el Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO OCTAVO: Dejar sin efecto las reservas mantenidas en los apartados 1), 3), 4), 6) y 8) del Considerando
Decimoquinto, en base a lo expuesto en cada caso, debiendo liberar de responsabilidad según lo allí expuesto al Contador
Municipal Mauro Alfredo JACOBS; al Tesorero Municipal Claudio Osvaldo BURGOS; al Intendente Municipal Pablo Alexis
PETRECCA; al Secretario de Obras y Servicios Públicos Agustín Carlos PINEDO 
ARTÍCULO NOVENO: Dejar sin efecto la reserva dispuesta en el Considerando Decimoquinto apartado 2, en razón de lo
allí expuesto y reseñado en el Resultando XXI de la presente Resolución.
ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a Pablo Alexis PETRECCA, Natalia Viviana DONATI, Mauro Alfredo JACOBS, Claudio
Osvaldo BURGOS, Andrés Marcos BALBI, Eduardo Ariel DÍAZ, Germán PIEGARI, Agustín Carlos PINEDO, María Belén
DOLAGARAY, Daniel Alberto BARRENECHEA; Gabriel Jorge D&#039;ANDREA; María Vanina SALVARANI; Lorena Paola
LINGUIDO, María Isabel FERRARI, Agustina DE MIGUEL y Maximiliano Sebastián AMUCHASTE, de lo resuelto en los
Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por
sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9
(cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber,
en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme
lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Encomendar a la Delegación el seguimiento de las Reservas dispuestas por el Artículo Séptimo y
de las Recomendaciones efectuada en el Considerando Decimosexto de la presente Resolución.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Comunicar al Ministerio de Economía el Desequilibrio incurrido, el que fuera tratado en el
Considerando Noveno apartado 4) de la presente Resolución.
ARTÍCULO DECIMOTERCERO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Junín, a la Relatoría actuante y
al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
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18/2016 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de cuarenta
y ocho fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Décimo. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-007.100-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Bahía Blanca - Bahía Transporte SAPEM
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar lo actuado por la MUNICIPALIDAD DE BAHIA BLANCA-BAHÍA TRANSPORTE SAPEM,
con relación a los estados contables auditados por el ejercicio económico número ocho, comprendido entre el 01/05/2018 y
el 30/04/2019 en lo que hace a los derechos y obligaciones de la Municipalidad de Bahía Blanca, en base a los
fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo y con sujeción a lo detallado en los Resultandos XVIII y XIX y a los
requerimientos documentales exigidos por la Relatoría actuante.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Primero y Segundo y en base a la
determinación realizada en el Considerando Quinto aplicar Multa de $ 21.000,00 al Presidente del Directorio Tomás Adrián
MARISCO y Amonestación a los Directores de la Sociedad: Pablo Mariano ROMERA, José Ignacio LÓPEZ, Francisco
Guillermo FERNÁNDEZ SOLARI, Federico Gabriel TUCAT y Walter Iván LARREA y Llamado de atención al Director de la
Sociedad Marcelo Fernando ALONSO (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires N°10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar el gasto a que hace referencia el Considerando Tercero con formulación de cargo de
$559.443,39, por el que responderán el Presidente de la Sociedad Tomás Adrián MARISCO en solidaridad con los
Directores titulares Pablo Mariano ROMERA, José Ignacio LÓPEZ, Francisco Guillermo FERNANDEZ SOLARI, Federico
Gabriel TUCAT y Walter Iván LARREA.(Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires N°10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento definitivo del Honorable Tribunal de Cuentas sobre el
tema tratado en el Considerando Cuarto y disponer que la Delegación Zonal y la Relatoría tomen nota para informar en su
próximo estudio. Declarar que el ex Presidente del Directorio Fabián Gustavo LLITERAS, el Presidente del Directorio
Tomas Adrián MARISCO, los Directores de la Sociedad: Santiago Andrés ROMANELLI, Ricardo Andrés CASTILLO, Jorge
Oscar LONGONI, Andrea Vanina GONZÁLEZ, María Belén LOREA, Paulo José GARAT, Pablo Martín ROSENFELT y
Marcos STREITENBERGER y los Síndicos Ariel Jorge HOSNI, Juan Alberto PERAL, Silvio Gabriel EDILSTEIN y María
Belén SERRA, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas se
pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO QUINTO: Formular la recomendación del presente ejercicio que se indica en el Considerando Sexto y
encomendar a la Delegación Zonal su seguimiento e informe en el próximo estudio de la cuenta.
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a Tomás Adrián MARISCO, Pablo Mariano Romera, Marcelo Fernando ALONSO, José
Ignacio LÓPEZ, Francisco Guillermo FERNÁNDEZ SOLARI, Federico Gabriel TUCAT, Walter Iván LARREA, Fabián
Gustavo LLITERAS, Santiago Andrés ROMANELLI, Ricardo Andrés CASTILLO, Jorge Oscar LONGONI, Andrea Vanina
GONZÁLEZ, María Belén LOREA, Paulo José GARAT, Ariel Jorge HOSNI, Juan Alberto PERAL, Silvio Gabriel EDILSTEIN,
María Belén SERRA, Pablo Martín ROSENFELT y Marcos STREITENBERGER de lo resuelto en los artículos precedentes,
según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias
plazo de noventa (90) días para que proceden a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
cuentas fiscales Nº 1.865/4 (multa- pesos)-CBU 014099980120000018643 y/o Nº 108/9 (cargo- pesos)- CBU
0140999801200000010893 ambas a la orden del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los
comprobantes que así lo acrediten, dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se les hace saber, en el caso de las
sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido por
el artículo 38 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas
de la Provincia de Buenos Aires Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar constancia que el examen de cuentas por parte del Honorable Tribunal de Cuentas, no
implica liberación de otras responsabilidades para los titulares y autoridades de la sociedad respecto de aspectos
controlados por otros organismos que pudieran afectar los derechos y obligaciones de la Municipalidad de Bahía Blanca a
partir de su participación societaria.
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente, al Relator de la Vocalía Municipalidades “A” a cargo del estudio de la
cuenta, al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la Municipalidad de Bahía Blanca y a la Municipalidad
de Bahía Blanca - Bahía Transporte SAPEM.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente Fallo que consta de catorce fojas; firmarlo
en un ejemplar, publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas y reservar el
Expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el Artículo Sexto. Cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-087.0-2019
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Ente u Organismo: Municipalidad de Pergamino
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de PERGAMINO ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Decimoséptimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo expuesto en el Considerando Tercero apartado 1-I); Considerando Quinto
apartado 1-III) y Considerando Decimoquinto apartado 3) de la presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto,
Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Undécimo, Duodécimo y Decimotercero y en base a la determinación efectuada en el
Considerado Decimosexto, aplicar multa de $75.000,00 al Intendente Municipal Javier Arturo MARTÍNEZ; de $30.000,00 al
Contador Municipal Walter Horacio PARRA; amonestación al Secretario de Hacienda y Finanzas Sergio Federico
TRESSENS; al Director de Compras Municipal Gustavo Carlos BONET; a la Directora de Recursos Humanos Flavia
Estefanía CASCARDO y llamado de atención al Jefe de Patrimonio Luis Rubén PONCE; al Secretario de Desarrollo Urbano
José Antonio SALAUATI; a la Tesorera Municipal María Teresa GIULIANO; al Director de Hacienda y Rentas Carlos
Horacio AYESTARAN; al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Eddo Alejandro PASCOT; a la Presidente del
Honorable Concejo Deliberante Gabriela Alejandra TARUSELLI y al Contador Municipal Carlos Elmo GATTONE. (Artículo
16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Tercero apartado 1-II) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $1.927.832,86 por el que deberán responder el Intendente Municipal Javier Arturo MARTÍNEZ
en solidaridad con el Secretario de Hacienda y Finanzas Sergio Federico TRESSENS, Contador Municipal Walter Horacio
PARRA y la Tesorera Municipal María Teresa GIULIANO.(Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar el egreso tratado en el Considerando Cuarto apartado 2-II) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $30.162,90 por el que deberá responder el Intendente Municipal Javier Arturo MARTÍNEZ en
solidaridad con el Secretario de Hacienda y Finanzas Sergio Federico TRESSENS, el Contador Municipal Walter Horacio
PARRA y la Secretaria de Desarrollo Social Gabriela Alejandra TARUSELLI. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO SEXTO: Desaprobar el egreso tratado en el Considerando Quinto apartado 1-II) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $65.517,42 por el que deberán responder el Intendente Municipal Javier Arturo MARTÍNEZ en
solidaridad con el Secretario de Hacienda y Finanzas Sergio Federico TRESSENS y el Contador Municipal Walter Horacio
PARRA. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y
sus modificatorias). 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Séptimo apartado 1) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $9.877.959,38 por el que deberá responder: por $141.740,15 el Intendente Municipal Javier
Arturo MARTÍNEZ en solidaridad con el Secretario de Hacienda y Finanzas Sergio Federico TRESSENS; por $388.462,08
el Intendente Municipal Javier Arturo MARTÍNEZ en solidaridad con el Secretario de Hacienda y Finanzas Sergio Federico
TRESSENS y el Contador Municipal Walter Horacio PARRA y por $9.347.757,15 el Intendente Municipal Javier Arturo
MARTÍNEZ en solidaridad con el Secretario de Hacienda y Finanzas Sergio Federico TRESSENS, el Contador Municipal
Walter Horacio PARRA y el Secretario de Desarrollo Urbano José Antonio SALAUATTI. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO OCTAVO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Decimocuarto apartado 2) y sobre la base de
lo allí expuesto, formular cargo de $1.424.156,53 por el que deberá responder el Intendente Municipal Héctor María
GUTIÉRREZ. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869
y sus modificatorias). 
ARTÍCULO NOVENO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Decimoquinto apartado 1-I) y sobre la base de
lo allí expuesto, formular cargo de $1.673.968,49 por el que deberá responder el Intendente Municipal Javier Arturo
MARTÍNEZ en solidaridad con el Secretario de Hacienda y Finanzas Sergio Federico TRESSENS y el Contador Municipal
Walter Horacio PARRA. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires
N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO DÉCIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerando Decimocuarto apartado 1); Considerando Decimoquinto
apartado 1-II), 3) y 4) y disponer que la Delegación Zonal y la Relatoría tomen nota para informar en su próximo estudio.
Declarar que el Intendente Municipal Javier Arturo MARTÍNEZ, el Contador Municipal Walter Horacio PARRA, la Tesorera
Municipal María Teresa GIULIANO, el Secretario de Desarrollo Urbano José Antonio SALAUATI; el Intendente Héctor María
GUTIÉRREZ; la Secretaria de Economía y Hacienda Andrea Fabiana LAMELAS, el Contador Municipal Elmo Carlos
GATTONE, quienes resultan alcanzados por las reservas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta que
el Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie, concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Dejar sin efecto la reserva dispuesta en el Considerando Decimoquinto apartado 2), en razón de
derivarse el tratamiento del tema allí tratado al Considerando Décimo de la presente Resolución, debiendo liberarse de
responsabilidad al, Contador Municipal Walter Horacio PARRA y la Tesorera Municipal María Teresa GIULIANO.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notificar a Javier Arturo MARTÍNEZ; Walter Horacio PARRA; Sergio Federico TRESSENS;
Gustavo Carlos BONET; Flavia Estefanía CASCARDO; Luis Rubén PONCE; José Antonio SALAUATI; María Teresa
GIULIANO; Carlos Horacio AYESTARAN; Eddo Alejandro PASCOT; Gabriela Alejandra TARUSELLI; Carlos Elmo
GATTONE; Héctor María GUTIÉRREZ y Andrea Fabiana LAMELAS, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanción pecuniaria, plazo de
noventa (90) días para que procedan a depositar dicho importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas
fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU
0140999801200000010893 ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado,
adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso
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de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DECIMOTERCERO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento de las Reservas dispuestas en el
Artículo Décimo y la verificación del tema señalado en el Considerando Quinto apartado 1-III) de la presente Resolución.
ARTÍCULO DECIMOCUARTO Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Pergamino; a la Relatoría actuante
y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DECIMOQUINTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
18/2016 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de
cincuenta y nueve fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los
términos fijados en el Artículo Duodécimo. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-065.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Lincoln
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE LINCOLN ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Decimoquinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto, Séptimo,
Octavo, Noveno, Décimo y Undécimo de la presente Resolución, y conforme la determinación efectuada en el
Considerando Decimocuarto aplicar multa de $60.000,00 al Intendente Municipal Salvador Ignacio SERENAL; de
$20.000,00 a la Contadora Municipal Andrea Alejandra GUERRA; amonestación al Jefe de Personal Luis Ángel LATASA; al
Director General de Compras Municipal Matías Leonardo COSENTINO; al Tesorero Municipal Federico Agustín NANNI y a
la Presidente del Honorable Concejo Deliberante Patricia Nélida GALINELLI y llamado de atención a la Jefa de Patrimonio
María Andrea ROSSETTI; a la Secretaria de Cultura y Educación María Isabel SERENAL y al Secretario de Gobierno
Ramón Haroldo PARERA. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Quinto apartado 1) y en base a lo allí
expuesto, formular cargo de $143.012,74 por el que deberán responder el Intendente Municipal Salvador Ignacio SERENAL
en solidaridad con la Contadora Municipal Andrea Alejandra GUERRA. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10.869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerando Tercero apartado 1-II); Considerando Quinto apartado 2);
Considerando Octavo apartado 2-II) y Considerando Decimotercero apartado 3). Declarar que el Intendente Municipal
Salvador Ignacio SERENAL, la Secretaria de Cultura y Educación María Isabel SERENAL, la Contadora Municipal Andrea
Alejandra GUERRA, el Asesor Letrado Diego CORRAL, el Secretario de Producción y Medio Ambiente Juan Cruz
MARTÍNEZ, el Contador Municipal Franco Wenceslao PINO, el Contador Municipal Walter Daniel FERNÁNDEZ, el
Contador Municipal Mario Enrique RUIZ, la Contadora Municipal Graciela Elsa LAVARRA, el Tesorero Municipal Hernán
Mauro LIBERTO, el Tesorero Municipal Federico Agustín NANNI, el Tesorero Municipal Rodolfo Pablo ROUILLET, el
Tesorero Municipal Marcelo Roberto PORTO, el Tesorero Municipal Fernando Eduardo AGOSTANI, quienes resultan
alcanzados por las reservas, según corresponda, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta que el
Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO QUINTO: Dejar sin efecto las reservas mantenidas en el Considerando Decimotercero apartado 1) en razón de
haberse subsanado la observación allí tratada, liberando de responsabilidad al Secretario Legal y Técnico Diego CORRAL
y al Intendente Municipal Salvador Ignacio SERENAL; Considerando Decimotercero apartado 2) al haberse remitido el
tratamiento del tema allí dispuesto al Considerando Octavo apartado 2) de la Presente Resolución. 
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a Salvador Ignacio SERENAL, Andrea Alejandra GUERRA; Matías Leonardo COSENTINO;
Federico Agustín NANNI; Luis Ángel LATASA; Patricia Nélida GALINELLI; Hernán Mauro LIBERTO; María Andrea
ROSSETTI; Diego CORRAL; Franco Wenceslao PINO; Walter Daniel FERNÁNDEZ; Mario Enrique RUIZ; Graciela Elsa
LAVARRA; Rodolfo Pablo ROUILLET; Marcelo Roberto PORTO; Fernando Eduardo AGOSTANI; Ramón Haroldo PARERA;
Juan Cruz MARTÍNEZ y María Isabel SERENAL de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente
corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90)
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº
1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893
ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo
acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la
Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº
10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159 de
la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dar por cumplida la recomendación efectuada respecto de Deudas por Tasas Municipales, la que
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había sido expuesta en el Artículo Undécimo de la Resolución correspondiente a la Municipalidad de Lincoln, ejercicio
2018.
ARTÍCULO OCTAVO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento de las reservas dispuestas por el Artículo Cuarto
y de la recomendación efectuadas en el Considerando Duodécimo de la presente Resolución.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Lincoln, a la Relatoría actuante, a la
Delegación Junín y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de cuarenta fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Sexto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-084.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Patagones
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE PATAGONES, ejercicio 2019, acorde a
lo expresado en el Considerando Séptimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en el Considerando Segundo
incisos 2), Tercero inciso 2) y Cuarto inciso 3).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Segundo y Tercero y en base a la
determinación efectuada en el Considerando Quinto aplicar: Multa de $21.000,00 al Intendente José Luis ZARA y de
$16.000,00 al Contador Municipal Gonzalo Javier SCHEFFEL; Amonestación al Secretario de Políticas Publicas y Jefatura
de Gabinete Daniel Alberto PAREDES, a la Jefa de Compras Claudia Elizabeth SAN MARTIN, al Secretario de Hacienda
Ricardo Luis TELLERÍA, a la Directora de Cultura Mónica Lelia BADILLO, a la Directora de Comunicación Institucional
Soledad RICCA; al Director de Deportes Néstor Aldo PINTA; a la Tesorera Olga Beatriz LUDUEÑA, a la Responsable del
Sistema de Presupuesto Miriam Mabel URTI, al Secretario de Obras y Servicios Públicos Jorge José ISAAC; al Secretario
de Legal y Técnica y Gestión de Gobierno Juan Manuel ANGOS; a la Responsable del Sistema de Administración del
Personal Alejandra Alicia ARAUJO y al Responsable del Sistema de Administración de Bienes Físicos Daniel Carlos
CARDONE (artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires nº 10869 y
modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Cuarto incisos 2), 4) y 5) y disponer que la Delegación
Zonal y Relatoría actuantes, tomen nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Intendente Municipal José
Luis ZARA, los Ex Intendentes Municipales Ricardo Néstor CURETTI y Jabier Darío GARCÉS, el Secretario de Legal y
Técnica y de Gestión de Gobierno Juan Manuel ANGOS, los Contadores Municipales Gonzalo Javier SCHEFFEL, Darío
Martín PARDO y María Fernanda PARDAL, la Tesorera Municipal Olga Beatriz LUDUEÑA, los Secretarios de Obras y
Servicios Públicos Daniel Alejandro BENGOCHEA y Jorge José ISAAC y el Subsecretario de Obras y Servicios Públicos
Horacio Raúl COLLADO no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires no se pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se
posterga.
ARTÍCULO QUINTO: Dejar sin efecto la reserva sobre los temas tratados en el Considerando Cuarto inciso 1), liberando de
responsabilidad al Intendente Municipal José Luis ZARA, al Secretario de Hacienda Ricardo Luis TELLERÍA (Por
delegación de firma), al Contador Municipal Gonzalo Javier SCHEFFEL, al Secretario de Legal y Técnica y Gestión de
Gobierno Juan Manuel ANGOS y al Jefe de Departamento de Tránsito Néstor Aníbal SEPÚLVEDA. Dejar sin efecto la
reserva tratada en el Considerando Cuarto inciso 3) con los alcances allí detallados.
ARTÍCULO SEXTO: Formular la recomendación del presente ejercicio que se indica en el Considerando Sexto al
Intendente Municipal José Luis ZARA y encomendar a la Delegación Zonal su seguimiento e informe en el próximo estudio
de cuentas.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a José Luis ZARA, Gonzalo Javier SCHEFFEL, Olga Beatriz LUDUEÑA, Ricardo Néstor
CURETTI, Daniel Alejandro BENGOCHEA, Horacio Raúl COLLADO, Ricardo Luis TELLERÍA, Jorge José ISAAC, Claudia
Elizabeth SAN MARTIN, Daniel Alberto PAREDES, Jabier Darío GARCÉS, Juan Manuel ANGOS, Darío Martín PARDO,
María Fernanda PARDAL, Miriam Mabel URTI, Mónica Lelia BADILLO, Soledad RICCA, Néstor Aníbal SEPÚLVEDA,
Néstor Aldo PINTA, Alejandra Alicia ARAUJO y Daniel Carlos CARDONE de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta
fiscal Nº 1.865/4 (multas-pesos)-CBU 0140999801200000186543 a la orden del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a éste Organismo
los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo,
se les hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido por el
artículo 38 de la Ley N° 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dentro
del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa
y Juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 Ley N° 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar al Relator de la Vocalía a cargo del estudio de la cuenta, al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires y a la Municipalidad de Patagones.
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ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente Resolución que consta de veintiséis fojas;
firmarlo y reservarlo en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Séptimo.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.
Cumplido, archívese. 

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-040.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de General Arenales
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de GENERAL ARENALES ejercicio 2019,
acorde a lo expresado en el Considerando Décimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto
de la presente Resolución, y conforme a la determinación efectuada en el Considerando Noveno aplicar multa de
$20.000,00 a la Intendente Municipal Érica Silvana REVILLA; amonestación al Contador Municipal Hernán Martín SERVIO
y llamado de atención a la Tesorera Municipal Mariel Edith ALONSO; al Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Raúl Alberto RINALDI; al Jefe de Personal José María PLATINO y a la Secretaria de Hacienda Hilda Miriam ALADIO
(Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerando Segundo apartado 1) y Considerando Séptimo apartados 1)
y 4). Declarar que la Intendente Municipal Érica Silvana REVILLA, el Intendente Municipal Juan Carlos GELOSO y el
Contador Municipal Hernán Martín SERVIO, quienes resultan alcanzados por las reservas, según corresponda, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta que el Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y
definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO CUARTO Dejar sin efecto la reserva dispuesta en el Considerando Séptimo apartados 2) y 3) en virtud de
haberse subsanado las observaciones allí planteadas y liberar de responsabilidad por dichos actuados a la Intendente
Municipal Érica Silvana REVILLA, al Intendente Municipal Raúl Armando OLOCCO; al Secretario de Hacienda Enrique
Carlos ROLLA; al Contador Municipal Hernán Martín SERVIO y a la Tesorera Municipal Mariel Edith ALONSO.
ARTÍCULO QUINTO: Dar por cumplidas las Recomendaciones correspondientes al ejercicio 2018, que fueron
referenciadas en el Artículo Sexto de la Resolución correspondiente, en virtud de lo expuesto en el Considerando Octavo
de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a, Érica Silvana REVILLA; Hernán Martín SERVIO; José María PLATINO; Mariel Edith
ALONSO; Enrique Carlos ROLLA; Raúl Alberto RINALDI; Hilda Miriam ALADIO; Juan Carlos GELOSO, Raúl Armando
OLOCCO, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarle al
funcionario alcanzado por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la
orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite
dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y
sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha
de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de General Arenales, a la Relatoría actuante y
al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de diecisiete fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Sexto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-326.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Junín - Grupo Servicios Junín S.A.
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los Estados Contables de la Municipalidad de Junín-Grupo Servicios Junín S.A., por el
Ejercicio comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2019, en lo que hace a los derechos y obligaciones de la
Municipalidad de Junín, en base a los fundamentos expuestos en el Considerando Cuarto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo apartado 2-I y en base a lo allí
expuesto, formular cargo de $950.199,12, por el que responderán el Ex Director a cargo de la Presidencia Damián ITOIZ en
solidaridad con el Ex Director a cargo de la Vicepresidencia Carlos Alberto ALBAQUI. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento definitivo del Honorable Tribunal de Cuentas sobre los
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temas tratados en el Considerando Segundo apartados 1) y 2-II) y disponer que la Delegación Zonal y la Relatoría tomen
nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Director a cargo de la Presidencia Pablo Ricardo TORRES, el Ex
Director a cargo de la Presidencia Damián ITOIZ, el Ex Director a cargo de la Vicepresidencia y con funciones de
Secretario Carlos Alberto ALBAQUI, el Director a cargo de la Vicepresidencia Germán SEBELY, todos ellos alcanzados,
según el caso, por las Reservas mencionadas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el
Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se
posterga.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Damián ITOIZ, Carlos Alberto ALBAQUI, Germán SEBELY, Pablo Ricardo TORRES, de
lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los
funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU
0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el
comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las
sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en
el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer
demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
(Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento de las Reservas dispuestas por el Artículo Tercero
de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEXTO: Dar por cumplida la Recomendación efectuada en el ejercicio 2018 y 2019, según lo reseñado en el
Considerando Tercero de la presente Resolución.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de Junín - Grupo Servicios Junín S.A., a la Municipalidad de Junín y a la Relatoría actuante.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de nueve fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-290.0-2019
Ente u Organismo: Consorcio de Salud del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires (COSANOBA)
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Desaprobar la rendición de cuentas del CONSORCIO DE SALUD DEL NOROESTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CO.SA.NO.BA.), ejercicio 2019.
ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Primero y Segundo y disponer que la Delegación Zonal y
la División Relatora tomen nota para informar en su próximo estudio. Declarar que los funcionarios alcanzados, el
Presidente del Consorcio Víctor Reinaldo AIOLA, la Vicepresidente Érica Silvana REVILLA, el Secretario Calixto Agustín
TELLECHEA y el Coordinador Alberto Rubén CONOCCHIARI; no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta
tanto el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires no se pronuncie concreta y definitivamente
respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Asimismo por los fundamentos expuestos en cada caso, liberar de
responsabilidad al Administrador General Carlos Alberto FERNÁNDEZ, a la Contadora Marina Isabel MARTÍN, al
Presidente del Consorcio Alexis Raúl GUERRERA y al Tesorero Gabriel Edgardo CAMINOS.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Erica Silvana REVILLA, Calixto Agustín TELLECHEA, Alberto Rubén CONOCCHIARI,
Gabriel Edgardo CAMINOS, Víctor Reinaldo AIOLA, Marina Isabel MARTÍN, Alexis Raúl GUERRERA y Carlos Alberto
FERNÁNDEZ, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos.
Asimismo se le hace saber, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial y Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento de las reservas dispuestas en el Artículo
Segundo de la presente Resolución.
ARTÍCULO QUINTO: A través de la Secretaría General de Receptoría y Procedimiento ordenar la formación de Expediente
Especial a efectos de incorporar en el mismo las reservas dispuestas por el Artículo Segundo.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, al
Consorcio de Salud del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires - CO.SA.NO.BA.y a la Relatoría actuante.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de ocho fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
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N° de Expediente: 3-099.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Rojas
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de ROJAS ejercicio 2020, acorde a lo
expresado en el Considerando Undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo y
de acuerdo a la determinación efectuada en el Considerando Décimo, aplicar amonestación al Intendente Municipal Claudio
Alberto ROSSI, al Contador Municipal Ricardo Alberto RUGORA y a la Directora de Compras y Suministros Municipal
Marcela Gisela GÓMEZ WIST y llamado de atención al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Leonardo Ítalo
ARMELLINI; al Secretario General de Coordinación y Gobierno Cristian Ariel FORD; al Director de Tesorería Municipal
Aníbal Nicolás AULINO y al Intendente Municipal Interino Román Luján BOUVIER. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Tercero y sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $308.662,38 por el que deberá responder el Intendente Municipal Claudio Alberto ROSSI. (Artículo 16 de
la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerando Octavo apartados 1), 2) y 3) y disponer que la Delegación
Zonal y la Relatoría tomen nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Intendente Municipal Claudio Alberto
ROSSI, el Intendente Municipal Martín Ángel CASO, el Intendente Municipal Eduardo Alberto QUIRI, quienes resultan
alcanzados por las reservas, según corresponda, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta que el
Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie, concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Claudio Alberto ROSSI, Ricardo Alberto RUGORA, Cristian Ariel FORD, Aníbal Nicolás
AULINO, Marcela Gisela GÓMEZ WIST, Leonardo Italo ARMELLINI; Román Luján BOUVIER; Martín Ángel CASO y
Eduardo Alberto QUIRI, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de
ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU
0140999801200000186543 y N° 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893, ambas a la orden del señor
Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del
mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento de las reservas detalladas en el Artículo Cuarto y
de la Recomendación que se indica en el Considerando Noveno de la presente Resolución.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar constancia del cumplimiento de las Recomendaciones efectuada en el ejercicio 2019.
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Rojas, a la Relatoría actuante y al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de veintiséis fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Quinto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-065.0-1-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de Lincoln
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efecto la reserva oportunamente dispuesta en el Fallo correspondiente a la Municipalidad
de LINCOLN ejercicio 2015.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por cumplida la observación tratada en el Considerando Único en razón de los fundamentos
allí expuestos, liberando de responsabilidad al Intendente Municipal Jorge Abel FERNÁNDEZ, al Contador Municipal Mario
Enrique RUIZ, al Asesor Letreado Sergio Daniel BRACKEN y al Asesor Letrado Diego CORRAL.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Jorge Abel FERNÁNDEZ, Mario Enrique RUIZ, Sergio Daniel BRACKEN y Diego
CORRAL, de lo dispuesto por los artículos Precedentes. 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Lincoln, a la Relatoría actuante, a la
Delegación Zonal y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de tres fojas; publíquese
en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.
Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
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N° de Expediente: 4-045.0-2012
Ente u Organismo: Municipalidad de General Paz
Ejercicio: 2012
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando PRIMERO, mantener las multas de $10.000,00
al Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI; de $8.000,00 al Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel
ALVAREZ; de $8.000,00 a la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI; de $3.000,00 a la Tesorera
Municipal Sra. Carolina Claudia LAMARQUE; de $3.000,00 al Jefe de Compras Sr. Juan Manuel ALVAREZ; de $3.000,00
al Secretario de Obras Públicas y Privadas Sr. Luciano Carlos LORENZIN; así como las amonestaciones a la Jefa de
Compras Sra. María Rosa ZAPATA; a la Jefa de Personal Sra. Carla María Haydee GALUSSO y a la Asesora Letrada Sra.
María del Rosario DI RADDO que fueran impuestas a través del artículo tercero, considerando octavo del Fallo de las
cuentas del ejercicio 2012 (artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando SEGUNDO, mantener el cargo de $38.244,66
que fuera dispuesto por el artículo quinto (considerando sexto, apartado a)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2012, por
el que responderán en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, el Secretario de Gobierno y
Hacienda Sr. Juan Manuel ÁLVAREZ, la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI y la Subsecretaria de
Planificación Social Sra. Gabriela Hayde DOBLER (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando TERCERO, dejar sin efecto el cargo de
$4.549,73 que fuera dispuesto por el artículo sexto (considerando sexto, apartado c)), del Fallo de las cuentas del ejercicio
2012, por el que se responsabilizara en forma solidaria al Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, al Secretario
de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, a la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI y al Jefe
de Compras Sr. Juan Manuel ALVAREZ (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando CUARTO, modificar el cargo de $296.916,03
que fuera dispuesto por el artículo séptimo (considerando sexto, apartado d)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2012,
dejándolo sin efecto hasta la suma de $258.769,83 (por el que se responsabilizara en forma solidaria al Intendente
Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, al Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, a la Contadora
Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI y a la Tesorera Municipal Sra. Carolina Claudia LAMARQUE), manteniéndolo
por la suma de $38.146,20, por el que responderán en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Juan Carlos
VERAMENDI, el Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, la Contadora Municipal Sra. Noelia
Soledad MASSACCESI y la Tesorera Municipal Sra. Carolina Claudia LAMARQUE (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando QUINTO, mantener el cargo de $273,63 que
fuera dispuesto por el artículo octavo (considerando sexto, apartado e)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2012, por el
que responderá en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, el Secretario de Gobierno y
Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ y la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI (artículo 39 de la Ley N°
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando SEXTO, modificar el cargo de $72.497,41 que
fuera dispuesto por el artículo noveno (considerando sexto, apartado f)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2012,
dejándolo sin efecto hasta la suma de $55.510,72, (por el que se responsabilizara en forma solidaria al Intendente
Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, al Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, a la Contadora
Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI y a la Subsecretaria de Planificación Social Sra. Gabriela Hayde DOBLER),
manteniéndolo por la suma de $16.986,69, por el que responderán en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Juan
Carlos VERAMENDI, el Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, la Contadora Municipal Sra. Noelia
Soledad MASSACCESI y la Subsecretaria de Planificación Social Sra. Gabriela Hayde DOBLER (artículo 39 de la Ley N°
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando SÉPTIMO, mantener el cargo de $6.362,25 que
fuera dispuesto por el artículo décimo (considerando sexto, apartado g)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2012, por el
que responderán en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, el Secretario de Gobierno y
Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI y el Jefe de Compras Sr.
Juan Manuel ALVAREZ (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el considerando OCTAVO, mantener el cargo de $42.452,74 que
fuera dispuesto por el artículo undécimo (considerando sexto, apartado h)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2012, por
el que responderán en forma solidaria por $2.269,62 el Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, el Secretario de
Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, y la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI; y por
$40.183,12 el Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, el Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel
ALVAREZ, la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI, el Secretario de Planificación Social Sr. Santiago
Martín SALAS y la Subsecretaria de Planificación Social Sra. Gabriela Hayde DOBLER (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y
sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Por los fundamentos expuestos en el considerando NOVENO, dejar sin efecto el cargo de
$181.993,43 que fuera dispuesto por el artículo duodécimo (considerando sexto, apartado j)), del Fallo de las cuentas del
ejercicio 2012, por el que se responsabilizara en forma solidaria al Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, al
Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, a la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad
MASSACCESI y a la Directora Administrativa del Hospital Campomar Sra. Cecilia del Pilar ANDRADE (artículo 39 de la
Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO, mantener el cargo de $29.497,43 que
fuera dispuesto por el artículo décimo tercero (considerando sexto, apartado l)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2012,
por el que responderán en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, el Secretario de Gobierno
y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ y la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI (artículo 39 de la Ley
N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando UNDÉCIMO, dejar sin efecto el cargo de
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$145.087,34 que fuera dispuesto por el artículo décimo quinto (considerando sexto, apartado p)), del Fallo de las cuentas
del ejercicio 2012, por el que se responsabilizara en forma solidaria al Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI,
al Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, a la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad
MASSACCESI y a la Jefa de Personal Sra. Carla María Haydee GALUSSO (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando DUODÉCIMO, modificar el cargo de
$130.439,14 que fuera dispuesto por el artículo décimo sexto (considerando sexto, apartado q)) del Fallo de las cuentas del
ejercicio 2012, dejándolo sin efecto hasta la suma de $119.042,67, (por el que se responsabilizara en forma solidaria al
Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, al Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, a la
Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI y a la Tesorera Sra. María Beatriz GRECO), manteniéndolo por la
suma de $11.396,47, por el que responderán en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI, el
Secretario de Gobierno y Hacienda Sr. Juan Manuel ALVAREZ, la Contadora Municipal Sra. Noelia Soledad MASSACCESI
y la Tesorera Municipal Sra. Carolina Claudia LAMARQUE (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Notificar a los Sres. Juan Carlos VERAMENDI, Juan Manuel ÁLVAREZ, Santiago Martín
SALAS y Juan Manuel ÁLVAREZ y a las Sras. Noelia Soledad MASSACCESI y Gabriela Hayde DOBLER, de los cargos de
$38.244,66, $6.362,25, $42.452,74 y $29.497,43, que se les mantiene a través de los artículos segundo, séptimo, octavo y
décimo, y conforme lo señalado en los considerandos décimo tercero, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo,
respectivamente, no corresponde disponer el depósito de los mismos.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Notificar a los Sres. Juan Carlos VERAMENDI, Juan Manuel ÁLVAREZ y Juan Manuel
ÁLVAREZ y a la Sra. Noelia Soledad MASSACCESI, de lo dispuesto en el artículo tercero y conforme lo señalado en el
considerando décimo cuarto, poner a disposición del Sr. Intendente Municipal Sr. Juan Carlos VERAMENDI la suma de
$4.098,00.
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Notificar a los Sres. Juan Carlos VERAMENDI, Juan Manuel ÁLVAREZ, Juan Manuel
ÁLVAREZ y Luciano Carlos LORENZIN y a las Sras. Carla María Haydee GALUSSO, Carolina Claudia LAMARQUE,
Cecilia del Pilar ANDRADE, María Beatriz GRECO, María del Rosario DI RADDO, María Rosa ZAPATA y Noelia Soledad
MASSACCESI, lo resuelto en los artículos primero, cuarto, quinto, noveno, undécimo y duodécimo, según particularmente
les corresponda a cada uno de ellos, y fijarles, a los recurrentes alcanzados por sanciones pecuniarias, un plazo de noventa
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuentas Fiscales N°s
1865/4 (multas - Pesos - CBU 0140999801200000186543) y/o 108/9 (cargos - Pesos - CBU 0140999801200000010893), a
la orden del Sr. Presidente de este H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, - CUIT 30-66570882-5,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo
acredite. Asimismo y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de
darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Notificar a los Sres. Juan Carlos VERAMENDI y Juan Manuel ÁLVAREZ y a las Sras.
Gabriela Hayde DOBLER y Noelia Soledad MASSACCESI, lo resuelto en el artículo sexto, y fijarles, a los alcanzados, un
plazo de noventa días para que procedan a depositar la suma de $1.365,29 (en virtud de lo señalado en el considerando
décimo quinto) en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal N° 108/9 (cargos - Pesos - CBU
0140999801200000010893), a la orden del Sr. Presidente de este H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires,
- CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose
comprobante que así lo acredite. Asimismo y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires y a la Municipalidad de General Paz.
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16
de este Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de veinte fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en
el Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de Cuentas. Reservar este expediente en la Secretaría de
Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Décimo Quinto y Décimo Sexto. Cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-028.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Chacabuco
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de CHACABUCO ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Decimotercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de los temas tratados en el Considerando Cuarto apartados 1) y 3-II).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto,
Séptimo, Octavo y Noveno y en base a la determinación efectuada en el Considerando Duodécimo aplicar multa de
$35.000,00 al Intendente Municipal Víctor Reinaldo AIOLA; de $15.000,00 a la Contadora Municipal Estela Adriana
FERRARI; amonestación a la Tesorera Municipal Alejandra Haide PORTERIE; al Presidente del Honorable Concejo
Deliberante Jorge Omar MUELA y llamado de atención al Jefe de Compras Municipal Darío Antonio GUILLOTTI; al
Secretario de Obras Públicas Osmar Eduardo ECHEVERRÍA; a la Secretaria de Hacienda Cecilia Verónica GABRIELI y al
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Secretario de Gobierno Ignacio ORSINI. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar el egreso tratado en el Considerando Segundo apartado 2) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $88.856,59 por el que deberán responder el Intendente Municipal Víctor Reinaldo AIOLA en
solidaridad con la Contadora Municipal Estela Adriana FERRARI. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar el egreso tratado en el Considerando Cuarto apartado 3-I) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $77.614,59 por el que deberán responder el Intendente Municipal Víctor Reinaldo AIOLA en
solidaridad con la Contadora Municipal Estela Adriana FERRARI. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Desaprobar los conceptos tratados en el Considerando Séptimo apartado 2-II) y sobre la base de lo
allí expuesto, formular cargo de $2.308.253,82 por el que deberá responder la Contadora Municipal Estela Adriana
FERRARI en solidaridad con la Tesorera Municipal Alejandra Haide PORTERIE. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Desaprobar el egreso tratado en el Considerando Séptimo apartado 3-II) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $98.005,46 por el que deberá responder el Intendente Municipal Víctor Reinaldo AIOLA
(Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerando Segundo - apartado 1-II); Considerando Séptimo - apartado
2-III) y Considerando Décimo - apartados 2), 4), 5), 6), 7), 8), 9) y 10) y disponer que la Delegación Zonal y la Relatoría
tomen nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Intendente Municipal Víctor Reinaldo AIOLA, el Secretario
de Obras Públicas Osmar Eduardo ECHEVERRÍA, la Contadora Municipal Estela Adriana FERRARI, la Tesorera Municipal
Alejandra Haide PORTERIE, al Jefe de Compras Municipal Darío Antonio GUILLOTTI, al Asesor Letrado Gonzalo Gastón
VILLAGRAN, al Intendente Municipal Rubén Darío GOLÍA, al Jefe de Compras Municipal Rodolfo Ángel SARLO y a la
Responsable de Patrimonio Myrian Fabiana BELECHE, quienes resultan alcanzados por las reservas, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta que el Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie, concreta y
definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO NOVENO: Dejar sin efecto las reserva dispuesta en el Considerando Décimo apartado 1), en razón haberse
subsanado la observación allí planteada, debiendo liberarse de responsabilidad al Intendente Municipal Víctor Reinaldo
AIOLA y al Secretario de Obras Públicas Osmar Eduardo ECHEVERRÍA. Así también dejar sin efecto la reserva dispuesta
en el Considerando Décimo apartado 3) en razón de haberse remitido para su tratamiento al Considerando Séptimo
apartado 2), debiendo comunicar lo allí expuesto a la Contadora Municipal Estela Adriana FERRARI, la Tesorera Municipal
Alejandra Haide PORTERIE, al Contador Municipal Néstor Osvaldo STECHINA y al Tesorero Municipal Juan Alfredo
CHAPERO.
ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a Víctor Reinaldo AIOLA; Estela Adriana FERRARI; Darío Antonio GUILLOTTI; Alejandra
Haide PORTERIE; Ignacio ORSINI; Juan Alfredo CHAPERO; Osmar Eduardo ECHEVERRÍA; Cecilia Verónica GABRIELI;
Jorge Omar MUELA, Néstor Osvaldo STECHINA, Gonzalo Gastón VILLAGRAN; Rubén Darío GOLÍA, Rodolfo Ángel
SARLO y Myrian Fabiana BELECHE, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a
cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanción pecuniaria, plazo de noventa (90) días para que
procedan a depositar dicho importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 108/9 (cargos -
Pesos) - CBU 0140999801200000010893 y Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543, ambas a la
orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite
dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y
sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha
de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento de la constancia expuesta en el Artículo
Segundo, el seguimiento de las reservas dispuestas por el Artículo Octavo de la presente Resolución.
ARTÍCULO DUOCÉCIMO: Dar por cumplida las recomendaciones que fueron efectuadas por el Artículo Duodécimo de la
Resolución correspondiente a la Municipalidad de Chacabuco, ejercicio 2018, en razón de lo expuesto en el Considerando
Undécimo de la presente.
ARTÍCULO DECIMOTERCERO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Chacabuco, a la Relatoría
actuante y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Comunicar al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, el desequilibrio
incurrido, el que fue tratado en el Considerando Quinto apartado 2).
ARTÍCULO DECIMOQUINTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
18/2016 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de cuarenta
y tres fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Décimo. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 4-029.0-2013
Ente u Organismo: Municipalidad de Chascomús
Ejercicio: 2013
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando PRIMERO, reducir la multa de $5.000,00 al
Contador Municipal Sr. Guillermo Horacio BILBAO, que fuera impuesta a través del Artículo Tercero, Considerando Octavo
del Fallo de las cuentas del ejercicio 2013, manteniéndose la multa en la suma de $3.500,00 al Contador Municipal Sr.
Guillermo Horacio BILBAO (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando SEGUNDO, modificar el cargo de $100.348,34
que fuera dispuesto por el Artículo Quinto (Considerando Tercero, Apartado b)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2013,
dejándolo sin efecto hasta la suma de $95.037,86 (por el que se responsabilizara en forma solidaria al Contador Municipal
Sr. Guillermo Horacio BILBAO y a las Tesoreras Municipales: Sra. Mabel Estela BARROSO y Sra. Miriam Estela
BARRERA), manteniéndolo por la suma de $5.310,48 por el que responderán en forma solidaria el Contador Municipal Sr.
Guillermo Horacio BILBAO y las Tesoreras Municipales Sra. Mabel Estela BARROSO y Sra. Miriam Estela BARRERA
(artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando TERCERO, mantener el cargo de $10.404,38
que fuera dispuesto por el Artículo Sexto (Considerando Sexto Apartado d)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2013, por
el que responderán en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Juan Alberto GOBBI, el Contador Municipal Sr. Guillermo
Horacio BILBAO, el Secretario General Sr. Gustavo José LÓPEZ y la Responsable de Bienes Físicos: Sra. Cintia Renee
ARDOHAIN (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando CUARTO, modificar el cargo de $36.606,91 que
fuera dispuesto por el Artículo Séptimo (Considerando Sexto, Apartado e)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2013,
dejándolo sin efecto hasta la suma de $23.094,88 (por el que se responsabilizara en forma solidaria al Intendente Municipal
Sr. Juan Alberto GOBBI; al Contador Municipal Sr. Guillermo Horacio BILBAO y al Secretario General Sr. Gustavo José
LÓPEZ), manteniéndolo por la suma de $13.512,02 por el que responderán en forma solidaria por $1.708,36, el Intendente
Municipal Sr. Adolfo Domingo ALDABE, el Contador Municipal Sr. Guillermo Horacio BILBAO y el Secretario General Sr.
Gustavo José LÓPEZ y por $11.803,67, el Intendente Municipal Sr. Juan Alberto GOBBI, el Contador Municipal Sr.
Guillermo Horacio BILBAO y el Secretario General Sr. Gustavo José LÓPEZ (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando QUINTO, dejar sin efecto el cargo de $3.394,89
que fuera dispuesto por el Artículo Octavo (Considerando Sexto, Apartado f)), del Fallo de las cuentas del ejercicio 2013,
por el que se responsabilizara en forma solidaria al Intendente Municipal Sr. Juan Alberto GOBBI, al Contador Municipal Sr.
Guillermo Horacio BILBAO y al Secretario General Sr. Gustavo José LÓPEZ (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando SEXTO, modificar el cargo de $80.975,07 que
fuera dispuesto por el Artículo Noveno (Considerando Sexto Apartado i)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2013,
dejándolo sin efecto hasta la suma de $79.881,93 (por el que se responsabilizara en forma solidaria al Intendente Municipal
Sr. Juan Alberto GOBBI, al Contador Municipal Sr. Guillermo Horacio BILBAO, a las Tesoreras Municipales Sra. Mabel
Estela BARROSO y Sra. Miriam Estela BARRERA, y al Secretario General Sr. Gustavo José LÓPEZ), manteniéndolo por
la suma de $1.093,14 por el que responderán en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Juan Alberto GOBBI, el
Contador Municipal Sr. Guillermo Horacio BILBAO, las Tesoreras Municipales Sra. Mabel Estela BARROSO y Sra. Miriam
Estela BARRERA, y el Secretario General Sr. Gustavo José LÓPEZ (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a los Sres. Guillermo Horacio BILBAO, Juan Alberto GOBBI, y Gustavo José LOPEZ, y a
las Sras. Mabel Estela BARROSO y Miriam Estela BARRERA, lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente les corresponda a cada uno de ellos, y fijarles, a los recurrentes alcanzados por sanciones pecuniarias, un
plazo de noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Cuentas Fiscales N°s 1865/4 (multas - Pesos - CBU 0140999801200000186543) y/o 108/9 (cargos - Pesos - CBU
0140999801200000010893), a la orden del Sr. Presidente de este H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires,
- CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose
comprobante que así lo acredite. Asimismo y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Chascomús.
ARTÍCULO NOVENO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de catorce fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el
Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de Cuentas. Reservar este expediente en la Secretaría de
Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Séptimo. Cumplido, archívese.

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 3/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0007-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 03/2022 Proceso de Contratación N° 46-0007-LPU22.
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Obra: Repavimentación y Ruta Segura en RN N° 3 - Tramo: Azul -Coronel Dorrego- Sección: Km. 327,00 - Km. 360,00 -
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Ciento Cuarenta y Ocho Millones Ciento Sesenta Seis Mil Setecientos
Sesenta y Nueve con Noventa y Siete Centavos ($1.148.166.769,97) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo
de obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Once Millones Cuatrocientos Ochenta y Un Mil Seiscientos Sesenta y Siete con Sesenta y
Nueve Centavos ($11.481.667,69).
Apertura de ofertas: 16 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 1° de abril
del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 1° v. abr. 25

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 10/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0025-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Distribuir Acceso
a Juan Anchorena - Ruta Nacional N° 8 Autopista Pilar - Pergamino - Tramo: VIB - Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Quinientos Siete Millones Cuatrocientos Veintidós Mil Quinientos Cincuenta y
Seis con Ochenta y Siete Centavos ($507.422.556,87) referidos al mes de septiembre de 2021 y un plazo de obra de ocho
(8) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cinco Millones Setenta y Cuatro Mil Doscientos Veinticinco con Cincuenta y Seis Centavos
($5.074.225,56).
Apertura de ofertas: 16 de mayo del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 1° de abril
del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 1° v. abr. 25

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 17/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0026-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Ruta Nacional N° 8, Autopista Pilar - Pergamino, Tramo: IIB - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Seiscientos Cinco Millones Novecientos Veintitrés Mil Noventa y Uno con
Ochenta y Siete Centavos ($605.923.091,87) referidos al mes de septiembre de 2021 y un plazo de obra de ocho (8)
meses.
Garantía de la oferta: Pesos Seis Millones Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Treinta con Noventa y Un Centavos
($6.059.230,91).
Apertura de ofertas: 19 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 6 v. abr. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional Nº 3/2022
 
POR 5 DÍAS - Préstamo BID N° 3256/OC-AR.
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición Nº IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN Nº 3/22 “Reserva Natural Urbana ‘El
Corredor” Partido de San Miguel.
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra “Reserva Natural Urbana ‘El
Corredor” Partido de San Miguel a ser contratado bajo el sistema de Unidad de Medida. El plazo de construcción es
trescientos (300) días corridos y el valor de referencia es al mes de febrero de 2022 de $122.950.026,25 (Pesos Ciento
Veintidós Millones Novecientos Cincuenta Mil Veintiséis con 25/100).
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
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Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
6. Los requisitos de calificación incluyen : i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los Licitantes
podrán adquirir un juego completo, a título gratuito, de los Documentos de Licitación en idioma español, mediante
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este Llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 16:00 horas del día 23 de mayo de
2022.. Las ofertas electrónicas “no serán” permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 24 de mayo de 2022.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de
$1.230.000,00 (Un Millón Doscientos Treinta Mil).
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son):
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, piso 9, oficina 907, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
postal (1900). Teléfono/Fax: 0221-429-5160. Correo: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos - planta baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras.

abr. 13 v. abr. 21

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra Nº SDO 6/2022 - Préstamo BIRF 8707-AR
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de “Consolidación del Espacio Público: Pulmón
Deportivo y Recreativo” a desarrollarse en el Municipio de Morón, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $81.470.617,11. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 13 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 6 de mayo de 2022 a las 11:30 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 6 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-22372342-GDEBA-DEOPISU

abr. 13 v. may. 5

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 10/2022  
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de Obras en el marco de la Licitación N° 10/2022 correspondiente a Islas de
Disposición Transitorias y Cestos - Partido de La Matanza; Partido de Morón y Partido de Quilmes a desarrollarse en los
Municipios de La Matanza, Morón, Quilmes, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente
Manual Operativo, aprobado por RS-2022-10163423-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: Lote 1 La Matanza: Pesos Dieciocho Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil Quinientos Cincuenta y
Cuatro 89/100 ($18.636.554,89).
Lote 2 Morón: Pesos Treinta y Un Millones Tres Mil Novecientos Cuarenta y Nueve 43/100 ($31.003.949,43).
Lote 3 Quilmes: Pesos Veintiocho Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Quince 29/100 ($28.372.415,29).
Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: Lote 1 La Matanza: Sesenta (60) días corridos.
Lote 2 Morón: Ciento Ochenta (180) días corridos.
Lote 3 Quilmes: Ciento Veinte (120) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: el día 13 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 9 de mayo de 2022 a las 11:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 9 de mayo de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
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sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-02967444-GDEBA-DEOPISU.

abr. 13 v. may. 5

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Modificatoria
 
POR 15 DÍAS - Circular Aclaratoria Nº 1.
Ref.: "Conjunto habitacional Pte. Sarmiento - Consolidación Espacio Público: Pulmón Deportivo Recreativo - Espacio
Común 4". Partido: Morón
Por medio de la presente se comunica que en razón de no haberse culminado las obras que se están realizando en la
Sede Central del Edificio sito en calle 47 N° 529, donde funciona el Organismo, deviene necesario modificar la fecha de
apertura de las presentes actuaciones, a fin de no poner en riesgo la seguridad de los concurrentes y el personal del
Organismo.
En virtud de lo cual se establece, tomando en consideración los plazos de publicación establecidos, que la fecha de
apertura se traslada al día 6 de mayo del 2022 hasta las 14:00 hs.
EX-2021-22372395-GDEBA-DEOPISU

abr. 13 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
 
Licitación Pública Nº 44/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obra Complementaria de la Puesta en Valor de Sendas Peatonales Sobre la Ruta 21, Localidades de
Isidro Casanova y Ciudad Evita.
Fecha apertura: 9 de mayo de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $61.621.- (Son Pesos Sesenta y Un Mil Seiscientos Veintiuno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6734/2021/INT

abr. 18 v. abr. 22

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0036-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Repavimentación y Ruta Segura en Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Azul - Coronel Dorrego - Sección:
Km. 550,00 - Km. 589,00 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Seiscientos Treinta Millones Doscientos Veinticinco Mil Ochocientos
Noventa y Uno con Treinta y Cinco Centavos ($1.630.225.891,35) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de
obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Dieciséis Millones Trescientos Dos Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con Noventa y Un
Centavos ($16.302.258,91).
Apertura de ofertas: 30 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 18 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 18 v. may. 6

SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 2/22, tramitada por expediente N° EX-2022-05172998-GDEBA-DSTASGG y
autorizada por Resolución N° RESO-2022-28-GDEBA-SSADSGG, tendiente a Contratar el Servicio Periódico de Limpieza
Interior Integral y su Mantenimiento Complementario, y según se solicite, la Limpieza de Superficies Vidriadas al Exterior e
Interior, con destino a las oficinas ubicadas en diversas dependencias pertenecientes a la Secretaría General, por el
período de diecisiete (17) meses contados a partir del 1° de agosto de 2022 o desde el perfeccionamiento del contrato, con
un presupuesto estimado de Pesos Ciento Ochenta y Ocho Millones Trescientos Ochenta y Siete Mil Setecientos Treinta y
Dos con Veintisiete Centavos ($188.387.732,27), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el Pliego Tipo de Bases y Condiciones
Particulares para la contratación del servicio de limpieza integral y su planilla anexa y en el Pliego de Especificaciones
Técnicas.
Obtención de pliegos: Página web del Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
Consulta de pliegos: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y al domicilio electrónico de la
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Secretaría General sggobernacion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, desde el domicilio electrónico provisto por el Registro
de Proveedores BA, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la
Provincia, hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la
apertura.
Visita a instalaciones:
Visita 1
Día y horario
Lunes 25 de abril de 2022 a las 9:00 horas
Lugar
- Casa de Gobierno - Calle 6 e/51 y 53 - La Plata 
- Jardín Maternal - Calle 1 N° 720 - La Plata 
- Edificio administrativo - Avenida 7 esquina 50 - La Plata
Visita 2
Día y horario
Lunes 25 de abril de 2022 a las 13:00 horas
Lugar
- Dirección de Automotores Oficiales - Calle 3 y 523 - Tolosa - La Plata 
- Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado - Sede Tolosa - calle 3 y 523 N° 915 - Tolosa - La Plata
- Palacio Servente - Camino General Belgrano e/523 y 524 - Tolosa - La Plata 
- Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado - Sede Salud - calle 51 e/17 y 18 - subsuelo - La Plata
Coordinación: Contacto: Federico Signorini - Dirección Provincial de Bienes y Servicios - Teléfonos: (011) 15-44309168 -
Horario: 10:00 a 13:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/), hasta el día 4
de mayo de 2022 a las 10:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 04 de mayo de 2022 a las 10:00 horas en el Sistema de
Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).

abr. 19 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/22: Ampliación de Red de Desagüe Cloacal en la Localidad de General
Arenales.
Presupuesto oficial: $74.084.156,25 (Setenta y Cuatro Millones Ochenta y Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Seis con
Veinticinco Centavos).
Fecha de apertura: 06/05/2022 - Hora: 10:00.
Lugar: Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el 06/05/2022 a las 10:00 hs. en el Concejo Deliberante de la Municipalidad de General
Arenales en av. Mitre 50, General Arenales, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Gratuito - disponible en http://www.generalarenales.gob.ar/
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados y adquiridos hasta el día previo a la apertura de los sobres en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de General Arenales, en el horario de 7:00 hs. a 13:00, av. Mitre 50, General
Arenales, provincia de Buenos Aires y/o en http://www.generalarenales.gob.ar/

abr. 19 v. abr. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2022
 
POR 5 DÍAS - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista. Llamado a Licitación Pública
Nacional N° 2/22 Desagües Pluviales Cuenca del Arroyo Granaderos y Cuenca del Arroyo Torres - Av. Argentina. Préstamo
BID N° 3256/OC-AR
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 2/22 Desagües Pluviales Cuenca del
Arroyo Granaderos y Cuenca del Arroyo Torres - Av. Argentina.
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires -Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones- invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: Desagües Pluviales Cuenca del
Arroyo Granaderos y Cuenca del Arroyo Torres -Av. Argentina”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida.
Cuyo plazo de ejecución es 540 días corridos y el valor de referencia (febrero 2022) es: $1.497.244.663,45 (Pesos Mil
Cuatrocientos Noventa y Siete Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Tres con Cuarenta y Cinco
Centavos).
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se
definen en los documentos de licitación.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires -Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
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documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este Llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:30 horas del día 31 de mayo de
2022. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 31 de mayo de 2022.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de:
$14.973.000 (Pesos Catorce Millones Novecientos Setenta y Tres Mil)
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires (M.I.) -Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, piso
9º, Oficina 907, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). Teléfono/Fax: 0221-429-5160 Correo:
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, planta baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras

abr. 20 v. abr. 26

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 411-0019-LPU22
 
POR 10 DÍAS - Servicio Integral de Limpieza para el Inmueble sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 de la ciudad de La Plata,
en virtud del traslado de la sede central de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana al mismo, aprobado
por Resolución N° 166/22.
Presupuesto oficial: $25.104.414,24.
Plazo: 24 meses.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial de la plataforma PBAC
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Fecha de publicación del llamado: El día 20 de abril del 2022.
Apertura: El día 9 de mayo de 2022 a las 11:00 hs mediante la citada Plataforma PBAC, y la documentación física
requerida deberá ser remitida al Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito en calle 47 n° 529
entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-26903641-GDEBA-DEOPISU

abr. 20 v. may. 3

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 44/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 44/2022 por la Contratación del Servicio de Dos (2) Camionetas de Auxilio
Equipadas con Herramientas, Insumos y Mano de Obra para la Reparación o Reposición de Llantas, Cubiertas, Cámaras o
Protectores y Remolque, en caso de ser necesario de los móviles correspondientes a la flota municipal, solicitado por la
Dirección de Taller y Pañol dependiente de la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 9 de mayo de 2022 - Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $8.190.000,00.
Valor del pliego: $8.200,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 25, 26 y 27 de abril de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 29 de abril y 2 de mayo de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 9/5/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2260/2022.
Expte.: 4132-17741/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 46/2022 por la Provisión de Veintidós (22) Monitores Multiparamétricos Tipo
Cardiotécnica MA512-2 con ECG/Respiración, 2 Temperaturas/SPO2/NIBP/IBP y Cinco (5) Respiradores Adulto/Pediátrico
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Tipo Flight 60, Solicitado por el Hospital de Trauma y Emergencias Dr. F. Abete, dependiente de la Secretaría de Salud de
la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 10 de mayo de 2022 - Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $9.287.600,00.
Valor del pliego: $9.300,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 25, 26 y 27 de abril de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 29 de abril y 2 de mayo de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 10/5/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2262/2022. 
Expte.: 4132-17800/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) Adyacentes al Camino Provincial PP-054-10, del
Partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 13 de mayo, a las diez (10:00) horas, en la
Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37, de la ciudad de Junín, Provincia de
Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 20 de abril del 2022 hasta el 12 de mayo del
2022 inclusive, en la Subsecretaría de Producción.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Un Mil Setecientos ($1.700).
Importante: Las firmas adquirientes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

abr. 20 v. abr. 21
 

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) Adyacentes a la Ruta Provincial Nº 65 (Tramo
Junín - Baigorrita y Tramo Junín - Fortín Tiburcio) del partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 13 de mayo, a las diez (10:15) horas quince
minutos, en la Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37, de la ciudad de Junín,
Provincia de Buenos Aires.
Pliego de bases y condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 20 de abril del 2022 hasta el 12 de mayo del
2022 inclusive, en la Subsecretaría de Producción.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Un Mil Setecientos ($1.700).
Importante: Las firmas adquirientes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) Adyacentes a la Ruta Provincial Nº 46 (Desde
Rotonda de Ruta 65 hastas Vías del FFCC) del Partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 13 de mayo, a las diez (10:30) horas treinta
minutos, en la Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37, de la ciudad de Junín,
Provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 20 de abril del 2022 hasta el 12 de mayo del
2022 inclusive, en la Subsecretaría de Producción.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Un Mil Setecientos ($1.700).
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
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Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Licitación Pública de Franjas (para Uso Agrícola) Adyacentes al Camino PM 33, PM 138, SM 148,
SM 139, PM 125 y PM 126; del Partido de Junín.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 13 de mayo, a las diez (10:45) horas cuarenta
y cinco minutos, en la Subsecretaría de Producción de la Municipalidad de Junín, sito en calle España Nº 37, de la ciudad
de Junín, Provincia de Buenos Aires.
Pliego de Bases y Condiciones: Puede consultarse y adquirirse desde el día 20 de abril del 2022 hasta el 12 de mayo del
2022 inclusive, en la Subsecretaría de Produccion.
Lugar: Subsecretaría de Producción, de la Municipalidad de Junín.
Valor del pliego: Pesos Un Mil Setecientos ($1.700).
Importante: Las firmas adquirientes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Cordón Cuneta y Estabilizado Calles 1, 2, 3 y 4, localidad de Roque Pérez.
Presupuesto oficial: $8.797.250,00.
Valor pliego: $10.650,00.
Apertura de ofertas: Martes 10 de mayo de 2022 - 10:30 hs. Tendrá lugar en la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas de la Municipalidad de Roque Pérez - calle Mitre Nº 1310.
Los oferentes deberán constituir domicilio especial dentro del Partido de Roque Pérez.
Plazo de obra: 60 días.
Ente contratante: Municipalidad de Roque Pérez.
Tipo de contratación: Ajuste alzado.
Venta de pliegos a partir del 21 de abril de 2022, hasta cinco días antes de la apertura.
Expediente Nº 4096-0915/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Leña Tipo Mezcla en Bolsa de 10 kg, cada una, destinada a Carmen de Patagones e
Interior del Partido.
Fecha de presentación de la oferta: 6 de mayo de 2022, hasta las 11 hs.
Fecha de apertura: 6 de mayo de 2022, 11 hs.
Presupuesto oficial: $12.600.000 (Pesos Doce Millones Seiscientos Mil).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $5.000 (Pesos Cinco Mil).
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires), 24 horas antes de la fecha de apertura.
Lugar de apertura de sobres: Despacho Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (Provincia de Buenos Aires).-
Expediente Nº 4084-1824/2022.
Decreto Municipal Nº 697/22.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 231/2021
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Motos.
Fecha apertura: 27 de abril de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $6.336.-(Son pesos Seis Mil Trescientos Treinta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6237/2022/INT

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 47/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 47/2022. Objeto: Obras de Refacción en Escuela de Educación Secundaria
(E.E.S.) Nº 15 - Anexo - Del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $29.972.160,27.
Valor del pliego: $299.721,70.
Fecha de apertura: 17/05/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 4 y 5 de mayo de 2022, en la Secretaría de Educación, Deportes y
Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de mayo de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 17/05/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 24/2022 para el día 6 de mayo de 2022 a las 09:00 hs.
Objeto: Adquisición de 602 Luminarias LED de 100 Watts.
Presupuesto oficial: $13.364.400,00 (Pesos Trece Millones Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos).
Valor del pliego: $14.365,00 (Pesos Catorce Mil Trescientos Sesenta y Cinco).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto Municipal N° 726/2022.
Expediente N° 4050-226.513/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 8/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Obra Finalización de Infraestructura en Barrio Maquinita, sito en
el polígono delimitado por las calles Héctor Guidi, Blanco Encalada, Gral. Madariaga y Av. Raúl Alfonsín, en la Localidad de
Gerli, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial de: $52.925.430,00. (Pesos Cincuenta y Dos Millones Novecientos Veinticinco Mil Cuatrocientos
Treinta), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-2/2022.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas
en la ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 6/5/2022 a las 12:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo.
Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. Se establece que la visita
de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avenida. Hipólito Yrigoyen Nº 3863
3° Piso, Partido de Lanús, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su apertura, en
presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 1059/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 25/2022 - Convócase a llamado a Licitación Pública 25/2022 para el día 6 de
mayo de 2022 a las 10:00 hs.
Objeto: Realización de la Obra Primera Etapa de Terminación de la E.S. N° 9
Presupuesto oficial: $80.238.555,93 (Pesos Ochenta Millones Doscientos Treinta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Cinco
con 93/100).
Valor del pliego: $81.239,00 (Pesos Ochenta y Un Mil Doscientos Treinta y Nueve).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
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de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Expediente 4050-230.792/2022
Decreto municipal: 727/2022

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 26/2022 para el día 06 de mayo de 2022 a las 11:00 hs.
Objeto: Obra de Realización de Playón Multideportes en E.P. N° 5 y E.S. N° 12 B° La Capilla. 
Presupuesto oficial: $11.211.651,54 (Pesos Once Millones Doscientos Once Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con 54/100).
Valor del pliego: $12.212,00 (Pesos Doce Mil Doscientos Doce con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto Municipal N° 728/2022.
Expediente N° 4050-229.814/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 61/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación. Construcción de Accesos, Sala de Comando y Deposito para Polideportivo Corina II -
Dirección de Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 12-05-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $13.424,95.
Presupuesto oficial: $26.849.919,23. (Pesos Veintiséis Millones Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Diecinueve
con 23/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1765 de fecha 13 de abril del 2022.
Expediente: 95.734/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 62/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Demarcación Vial Horizontal -Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 12-05-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $9.297,00.
Presupuesto oficial: $18.594.000,00 (Pesos Dieciocho Millones Quinientos Noventa y Cuatro Mil con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso- Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1768 de fecha 13 de abril del 2022.
Expediente N° 95.771/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de la 1º Etapa de Natatorio Municipal
del Campo de Deportes Santa María, en el marco del Programa de Apoyo a la Mejora de la Infraestructura de Clubes de
Barrio y Entidades Deportivas Comunitarias, denominado “Programa Clubes en Obra” del Gobierno Nacional, aprobado por
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Resolución Nº 252 del Ministerio de Turismo y Deporte, otorgando apoyo económico a la Municipalidad de Esteban
Echeverría.
Presupuesto oficial: $19.837.500,00.
Valor del pliego: $99.000,00.
Fecha de apertura: 12 de mayo de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 34/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de Dos Aulas en la Escuela
Secundaria Especializada en Arte Nº 1, en el Marco del Convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura
Escolar del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $10.377.727,86
Valor del pliego: $50.000,00.
Fecha de apertura: 16 de mayo de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la ejecución de la obra denominada: Obras de Pavimento y Carpeta
Asfáltica - Etapa II en distintas calles del Partido de Morón.
Solicitud de Pedido N° 1175/2022.
Presupuesto oficial: $199.999.570,88.
Pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 12 de mayo del 2022, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 20 de abril del 2022, hasta el 5 de mayo del 2022 en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° piso - Morón (telé.: 4489-7715). Portal de Compras:
www.moron.gob.ar//transparencia/.
Recepción de ofertas: Hasta el día 12 de mayo del 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Expediente N° 4079-11.294/22.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 04/22 para la Construcción de un Conjunto Habitacional de Nueve (9)
Viviendas en el Inmueble designado catastralmente como: Circ. VII - Secc. b -mz. 28 parcelas 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 y 14
de la localidad de Inés Indart, partido de Salto (B).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Veintitrés con 96/100
($54.975.623,96).
Fecha de apertura: 26 de mayo de 2022 - Hora: 10:00
Lugar : Centro de Jubilados ubicado en calle San Martín entre 25 de Mayo y Combate San Lorenzo - Inés Indart, partido de
Salto (B).
Recepción de propuestas: Hasta el día 24 de mayo/2022 a las 12:00 horas por ante la Dirección de Mesa de Entrada y
Despacho Municipal, sita en calle Buenos Aires Nº 369 - (2741) Salto.
Los pliegos se encuentran a la vista en salto.gob.ar para consultas en la Dirección de Compras
comprasalto@yahoo.com.ar Interno 24-42, Dirección de Asuntos Legales dirlegales@salto.gob.ar Teléf. 02474-422103
Interno 47-48 Secretaría de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos Telef. 02474-422264 en horario de 7:00 a 13:00.
Expediente Nº 4099-37339/2022 - Alcance I.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Ejecución de la Obra: Pavimento de Hormigón en Sector Industrial Planificado de
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la Ciudad de Las Flores.
Apertura de propuestas: 16 de mayo de 2022 a las 11:00 horas.
Consulta y adquisición de pliegos: Hasta el día 12 de mayo de 2022.
Valor del pliego: $24.500,00. (Pesos Veinticuatro Mil Quinientos con 00/100).
Presupuesto oficial: $48.637.039,09 (Pesos Cuarenta y Ocho Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil Treinta y Nueve con
09/100).
Expediente Nº 4063-1244/22.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 21/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Puesta en Valor de la Red Vial Interna del Barrio Ricardo Rojas, Repavimentación en Hormigón
Simple con Cordones Integrales y Obra Hidráulica Complementaria.
Ubicación: Localidad de Bosques del Partido de F. Varela.
Presupuesto oficial: $111.341.414,81.
Plazo de ejecución: 180 (Ciento Ochenta) días.
Sistema de contratación: Unidad de medida.
Plazo de conservación de obra: 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $111.341.414,81.
Capacidad financiera: $225.775.646,69.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:
- Fianza bancaria. 
- Póliza de Seguros de Caución. 
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales. 
- Efectivo, depositado en la Tesorería Municipal.
Apertura: 12/05/2022 -Hora: 13:00.
Valor del pliego: $111.340,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-2685-S-2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a Una Empresa a quien encomendarle la Ejecución de la Obra: Polideportivo Lima Etapa I.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 4/5/2022, 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $14.937.750,80.
Pliego sin costo.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos en: La Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs.
Tel.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 242/2022.
Expte. 4121-789/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 8/2022 para la Adquisición de Torre Laparoscopia para Hospital Municipal.
Presupuesto oficial: $8.100.000.- (Pesos Ocho Millones Cien Mil)
Venta y consultas: 28/04/2022 al 09/05/2022.-
Venta y consulta de pliegos: en Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - Calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) -
Te.-Fax: 02473-430404/10.
Valor del pliego: $13.000.- (Pesos Trece Mil).
Apertura de propuestas: 12/05/2022, 10:00 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras - Calles 51 y 17 de Colón (B).
Expediente Nº 4024-93/2022.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
 
Licitación Pública Nº 1/2022
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POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Concesión de la Construcción, Explotación, Administración, Operación y
Mantenimiento Integral del Estacionamiento de Camiones y Maquinarias Agrícolas en el Sector Industrial Planificado.
Localidad: Maipú.
Partido: Maipú, Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: El 12 de mayo de 2022, en Secretaría de Gobierno, calle Rivadavia Nº 455, Maipú, Provincia de
Buenos Aires, a las 11:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: A partir del 25 de abril de 2022 de 8:00 a 12:00 hs. en Oficina de Compras, calle Rivadavia
Nº 455, Maipú - Tel. (02268) 421-371 Interno 127.
Recepción de consultas por escrito hasta el 9 de mayo de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego por escrito hasta el 10 de mayo de 2022.
Recepción de ofertas hasta el 12 de mayo de 2022 a las 10:00 hs. en la Mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad de
Maipú, calle Rivadavia Nº 455, Maipú.
Valor del pliego: $2.000,00
Expediente: 4071- 2760/22.

abr. 20 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Punta Indio llama a Licitación Pública Nº 4/22 para la Obra: Construcción de Un Playón
Deportivo para Alumnos de la Escuela Primaria Nº 6, de la Localidad de Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de Bs.
As.
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Punta Indio,
desde el 22/04/2022 al 11/05/2022 en el horario de 8:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil).
Presupuesto oficial: $9.308.855,52 (Nueve Millones Trescientos Ocho Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco con Cincuenta y
Dos Centavos).
Recepción de las propuestas: Hasta el día 12 de mayo de 2022 a las 11:00 horas.
Apertura de las propuestas: Día 12 de mayo de 2022 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio Municipal en calle 30 Nº 1336 de la localidad de Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de
Buenos Aires.
Expediente S Nº 632/22.

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 80/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Camas Superpuestas para entregar a Personas en Estado de
Indigencia, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $65,600,000.00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 4 de mayo de 2022 a las 11:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $50.000.
Venta de pliegos: Desde el 26/04 hasta el 27/04 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

abr. 20 v. abr. 21

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Publica Nº 5.227
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Publica Nº 5.227. Objeto: Prosecución de los Trabajos de Remodelación Integral de las
Sucursales Colón, Escobar, Balcarce, Villa Celina, Mataderos, Bella Vista, Riobamba y Hurlingham.
Presupuesto oficial (IVA incluido):
- Ítem 1 - Sucursal Colón: $64.775.444
- Ítem 2 - Sucursal Escobar: $105.014.241,20
- Ítem 3 - Sucursal Balcarce: $137.222.535,85
- Ítem 4 - Sucursal Villa Celina: $79.519.337,59
- Ítem 5 - Sucursal Mataderos: $88.482.860,25
- Ítem 6 - Sucursal Bella Vista: $83.231.419,52
- Ítem 7 - Sucursal Riobamba: $218.534.410,24
- Ítem 8 - Sucursal Hurlingham: $105.886.909,10
Fecha de la apertura: 03/05/2022 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $12.000
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Fecha tope para efectuar consultas: 25/04/2022.
Expediente N° 45.927.

abr. 20 v. abr. 21

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 105-0042-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0042-LPU22 con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente al Servicio por un
período de doce (12) meses del Mantenimiento Preventivo y Correctivo para Tomógrafos, Cámaras Gamma y Angiógrafos
Instalados y en Funciones en Diversos Hospitales, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por
un importe total estimado de $247.672.596,80. Resolución RESO-2022-369-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 13/4/2022.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 13 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Visita técnica: Según lo estipulado en el punto C5 del Pliego de Especificaciones Técnicas.
Expediente: EX-2021-33849843-GDEBA-DPHMSALGP.

abr. 21 v. abr. 25

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 15/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 179-0123-PAB22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 15/2022, (Proceso de Compra PBAC 179-0123-PAB22), encuadrada en el
Artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N°
59/19, tendiente a Contratar la Provisión de Insumos de Bioseguridad, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del
Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el
Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Organismo Contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 29 de abril de
2022 a las 10:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-116-GDEBA-DGAMSGP.
expediente N° EX-2022-5790752-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso Nº 338-0088-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Gazebos.
Consulta y obtención de pliegos: Los Archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 28 de abril de 2022 a las 12:00 horas, mediante el portal de
compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar)
Acto administrativo de autorizacion del llamado: DISPO-2022-95-GDEBA-DGAMDAGP y su rectificatoria DISPO-2022-131-
GDEBA-DGAMDAGP.
Expediente: EX-2022-01613415-GDEBA-DSTAMDAGP

abr. 21 v. abr. 22

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
PROCURACIÓN GENERAL
 
Licitación Privada Nº 4/2022 - Proceso PBAC Nº 2-0042-LPR22
Anulación
 
POR 1 DÍA - Se notifica que fue dejado sin efecto el presente trámite de contratación que tenía por objeto la Provisión de
Materiales y Mano de Obra para Armado de Oficinas y Construcción de Alcaidía en el inmueble sito en Av. Rucci N° 1051
de Valentín Alsina, Departamento Judicial Avellaneda-Lanús, cuya fecha de apertura estaba prevista para el día 22 de abril
del 2022 a las 10 hs.
Expediente N° PG.SA.-297/22
Acto Administrativo: Resolución N° 98/22 de la Secretaría de Administración.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
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Contratación Directa por Excepción - Proceso de Compra N° 382-126-CDI22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Renovación de Suscripción de la Licencia de Antivirus Palo Alto para el año 2022.
Acto Administrativo de autorización del llamado: Resolución Interna SEAyT Nº 2/22 
Pliego sin costo 
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de la renovación de suscripción de la
licencia de antivirus Palo Alto para el año 2022, junto con los Anexos I- Especificaciones Técnicas Básicas-, II- Denuncia de
Domicilio-, III- Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, IV- Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V-
Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, VI- Declaración Jurada de Competencia Judicial- y VII-
Personas no Habilitadas para Contratar, según IF-2022-10834748-GDEBA-GAYCARBA. 
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Anexos se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso
de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 28 de abril de 2022 - 11:00 horas.
Número de Expediente: EX-2021-27239710-GDEBA-DPTAAARBA.

abr. 21 v. abr. 22

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AZUL
 
Licitación Privada N° 19/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Llámase a Licitación Privada N° 19/22,
Expediente Interno N° 007/19/2022, para la Contratación de Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos del Partido de
Azul.
Apertura: 27 de abril de 2022 - 10:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - Calle
Intendente De Paula N° 1130 los días hábiles en horario administrativo.
Valor del pliego: $10.000.
Expediente Interno N° 007/19/2022

abr. 21 v. abr. 25

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GRAL. LAS HERAS
 
Licitación Privada N° 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada N° 02-2022, para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar para
Adquisición de Alimentos Frescos y Secos para comedor/DMC mayo, junio y julio de 2022.
Fecha de apertura: 26 de abril de 2022 - 14:00 horas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar calle Av. Villamayor 219 de la ciudad de Gral. Las Heras.
Presentación de ofertas: Se realizarán en la sede del Consejo Escolar calle Av. Villamayor 219 de la ciudad de Gral. Las
Heras, hasta el día 25/04/2022 a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $5.000,00 (Cinco Mil Pesos).
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar, calle Av. Villamayor 219, Gral. Las Heras, los días hábiles en el
horario de 9:30 hs a 10:30 horas.
Expte. Interno N° 057-19-2022.

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-56/22 - Proceso de Compra Nº 402-0076-LPU22
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-56/22. Proceso de Compra Nº 402-0076-LPU22
Provisión de Cualquier Especialidad Medicinal Incluída en el Manual Farmaceútico Kairos, hasta un máximo de Pesos
Veinte Millones ($20.000.000,00).
Apertura: Día 28 de abril de 2022 a las 10:00 horas
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
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Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en calle 129
entre 51 y 53, ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 120/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada para la Adquisición de Filtros para el Servicio de Hemoterapia, Solicitado por el
Servicio de Hemoterapia, del H.I.G.A. CM. Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 27 de abril de 2022.
Hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975,
perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Setecientos Setenta Mil Seiscientos Ochenta y Siete con
56/100. ($2.770.687,56.).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM. Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.).
EX-2022-7567944-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E.C. DR. ANTONIO A. CETRANGOLO
 
Licitación Privada Nº 7/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 7/2022 Pcia. para la Contratación de la Provisión de Servicio de
Mantenimiento Edilicio con Crédito Extrapresupuestario con Destino al Htal. Zonal Especializado de Agudos y Crónicos Dr.
Antonio A. Cetrángolo de Vicente López, Buenos Aires.
Visita de obra: 25/4/22 de 8 a 12 hs.
Apertura de propuestas: 28/4/2022 a las 10 hs. en la Oficina de Compras del Htal. Zonal Especializado de Agudos y
Crónicos Dr. Antonio A. Cetrángolo, sito en la calle Italia 1750, Vicente López de provincia de Buenos Aires, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones dentro del horario administrativo de 8:00 a 12:00 hs. o en la página web del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar).
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos: Cuatro Millones Noventa y Cinco Mil ($4.095.000,00).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2022-6173304-GDEBA-HZEACDAACMSALGP

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 23/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Remodelación del Edificio de la Escuela Primaria Nº
22 “Hogar Escuela Evita”, sito en Jorge Newbery y Autopista Ricchieri, localidad de 9 de Abril; en el Marco del Convenio
celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de
Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $39.597.996,43
Valor del pliego: $39.500,00
Fecha de apertura: 29 de abril 2022 - 9:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 24/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Obra: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Obra Ampliación Guardia-Policlínico Sofía T.
de Santamarina, en el marco de Convenio celebrado en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia
de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $204.915.971,91.
Valor del pliego: $200.000,00.
Fecha de apertura: 29 de abril de 2022 a las 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -1º
P.- Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las
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ofertas.
abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Membrana Asfáltica y Líquida.
Fecha apertura: 13 de mayo de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.488 (Son Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1778/2022/INT.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 19/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cubiertas.
Fecha apertura: 29 de abril de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $6.586.-(Son Pesos Seis Mil Quinientos Ochenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1062/2022/INT.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 9/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Obra Finalización Viviendas -20 Viviendas Manzana 1- Barrio La
Maquinita, sito en el Polígono delimitado por las Calles Héctor Guidi, Blanco Encalada, Gral. Madariaga y Av. Raúl
Alfonsín, en la Localidad de Gerli, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, presupuesto oficial de
$73.420.463,50 (Pesos Setenta y Tres Millones Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 50/100), de
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-18/2022. Por la Dirección
General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de
los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 09/05/2022, a las 12:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. Se establece que la visita de obra
estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. Las propuestas deberán ser entregadas en
la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863, 3° piso, Partido de Lanús, en sobres cerrados,
los que serán abiertos el día y hora señalados, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 1060/2022.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Obra Nuevo Edificio en Jardín de Infantes N° 924, Lanús Oeste -
Etapa 2, sito en la Calle 1° de Mayo N° 4171 de la Localidad de Villa Caraza, Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos
Aires, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Diecinueve Millones Seiscientos Setenta y Seis Mil Doscientos
Setenta y Seis ($19.676.276), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N°
3-501-27/2022. Por la Dirección General de Compras, se invitará a participar de la licitación dispuesta a las empresas
especializadas en la ejecución de los trabajos indicados dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 16/05/2022, a las 12:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
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para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo y estará
disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. Las propuestas deberán ser entregadas en la
Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, Partido de Lanús, en sobres cerrados,
los que serán abiertos el día y hora señalados para su apertura.
Decreto Nº 1200/2022.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 12/2022. Decreto Nº 1031/2022, de fecha 18/04/2022 para la Obra:
Construcción de Dieciséis (16) Viviendas en Barrio Aeroparque - Miramar, Partido de General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 03/05/2022 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 16/05/2022 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil ($100.000).
Recepción de las ofertas: Hasta las 09:00 horas del día 17/05/2022, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 17/05/2022 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Cinco Millones Setecientos Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Dieciséis con 99/100
($95.759.216,99), equivalentes a la cantidad Un Millón Dieciocho Mil Ochocientos Veintitrés con 46/100 ($1.018.823,46)
unidades de vivienda (UVI), referido al 29/10/2021.
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel.: (02291) 42-0103. E-Mail: dop@mga.gov.ar.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 13/2022. Decreto Nº 1032/2022, de fecha 18/04/2022 para la Obra:
Construcción de Noventa y Ocho (98) Viviendas en Miramar y Comandante Nicanor Otamendi - Partido de General
Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 03/05/2022 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 17/05/2022 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil ($300.000).
Recepción de las ofertas: Hasta las 09:00 horas del día 19/05/2022, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 19/05/2022 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Quinientos Ochenta y Cinco Millones Doscientos Trece Mil Doscientos Dieciocho con 58/100
($585.213.218,58), equivalentes a la cantidad Un Seis Millones Doscientos Veintiseis Mil Trescientos Treinta y Cuatro con
91/100 ($6.226.334,91) unidades de vivienda (UVI), referido al 29/10/2021.
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel.: (02291) 42-0103. E-Mail: dop@mga.gov.ar.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 44/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 44/2022. Objeto: Obras de Instalación y Renovación Alumbrado Público en
Localidades del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $299.999.997,24.
Valor del pliego: $3.000.000.
Fecha de apertura: 13/5/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 27 y 28 de abril de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
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Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 4 y 5 de mayo de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 12/5/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD MERLO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Moviliario Escolar para Instituciones Educativas del Nivel Inicial, Primario y
Secundario del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $48.148.800.
Valor del pliego: $481.488.
Fecha de apertura: 17/05/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 4 y 5 de mayo de 2022, en la Secretaría de Educación, Deportes y
Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de mayo de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 17/05/2022 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-2081-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2081-2022, para la ejecución de la obra “Pavimentación de Calles El
Ceibo entre República Siria y Avda. Alem, Fabián González entre Islas Malvinas y Sixto Laspiur, Facundo Quiroga entre
Estomba y Zelarrayan, Estomba entre Felipe Varela y Facundo Quiroga y Polidoro Coulin entre Almafuerte y 9 de Julio” con
un presupuesto oficial de Pesos Treinta y Dos Millones Novecientos Siete Mil Trescientos Cinco ($32.907.305,00.-) a
realizarse por la modalidad unidad de medida, con precio tope, con redeterminación de precios, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 11 de mayo de 2022, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Treinta y Dos Mil Trescientos Noventa y Cuatro ($32.394.-).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:

-Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas dando
cumplimiento a los siguientes requisitos:
-Categoría A Sección Ingeniería- Especialidad Pavimentos.
-Capacidad de Contratación: Igual o superior $54.845.508,33.

Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de la obra.
Expte. Nº 417R-2081-2022.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 4 (Cuatro) Motocicletas OK tipo Kawasaki KLR 650 CC.
Presupuesto oficial: $13.960.000.- (Pesos Trece Millones Novecientos Sesenta Mil).
Valor del pliego: $13.960.- (Pesos Trece Mil Novecientos Sesenta).
Consulta y/o compra del Pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 13 de mayo de 2022 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 16 de mayo de 2022 a las - 13 (trece) horas Dirección de Compras Peatonal Eva Perón 848 -1er
piso - Ituzaingó Tel./fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com.
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 2/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Alcance I. Llámese a Segundo Llamado de la Licitación Pública Nº 2/2022 para Adquisición de Camión
Liviano.
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Presupuesto oficial: $9.432.000,00 al mes de diciembre 2021.
Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 21 de abril de 2022 hasta el día 29 de abril de 2022 inclusive, en la Oficina de Compras
y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:00 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 2 de mayo 2022, a las 11:00 hs.
Expediente N° 35/2022.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 31/2022 para la Obra: Construcción de 4 Viviendas -
Subprograma Habitar Comunidad.
Presupuesto oficial: $22.294.310,44 al mes de junio de 2021.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil), desde el día 20 de abril de 2022 hasta el día 11 de
mayo de 2022 inclusive, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Mercedes, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en el Teatro Argentino Julio César Gioscio emplazado en calle 27 e/24 y 26, el día 13 de mayo de
2022, a las 10:00 hs.
Expediente N° 6136/2021.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Proyecto Centro Comunitario.
Presupuesto oficial: $53.400.610,00.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Apertura: 19 de mayo a las 9:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250, 1° piso.
Valor del pliego: $53.400,61.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 7:00 a 12:30 hs., a partir del 02 de mayo de 2022 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (Galería Castillo).
Visita de obra: 10 de mayo de 2022 en Oficina de Obras Públicas, Edificio Alborada, Fossatty 250, 1° piso, Monte Hermoso.
Financiamiento: Ministerio de Infraestructura y S. Públicos de la Pcia. de Bs. As.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 4/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación Asfáltica de Av. Faro Recalada (Oeste) y Av. Gral. San Martín (Este).
Presupuesto oficial: $10.676.250,00.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Apertura: 20 de mayo a las 09:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250,1° piso.
Valor del pliego: $18.000,00.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 7:00 a 12:30 hs., a partir del 2 de mayo de 2022 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, Planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (galeria Castillo)
Visita de obra: 10 de mayo de 2022 en Oficina de Obras Públicas, Edificio Alborada, Fossatty 250, 1° piso Monte Hermoso.
Financiamiento: Ministerio de Infraestructura y S. Públicos de la Pcia. de Bs. As.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 05/22 Llamado Nº 1 para Desagües Pluviales en la
Localidad de Hilario Ascasubi.
Fecha de apertura: 19 de mayo de 2022.
Hora de apertura: 11:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $138.705.219,67.
Costo del pliego: $71.852,61.
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Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 972/22.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 06/22 Llamado Nº 1 para Red de Distribución de Agua
Potable Barrio Primavera - Varias Calles.
Fecha de apertura: 19 de mayo de 2022.
Hora de apertura: 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $9.352.333,47.
Costo del pliego: $7.176,17.
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 1198/22.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 79/2022  
 
POR 2 DÍAS - Objeto - Obra: Construcción de Nuevas Veredas en Escuelas.
Presupuesto oficial: $21.709.787,51.- (Pesos Veintiún Millones Setecientos Nueve Mil Setecientos Ochenta y Siete con
51/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 28 de abril de 2022 y hasta el 2 de mayo de 2022 en la Dirección Municipal de Compras
- Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego: $16.394,84 (Pesos Dieciséis Mil Trescientos Noventa y Cuatro con 84/100).
Consultas: A partir del 28 de abril de 2022 y hasta el 05 de mayo de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 7 de mayo de 2022 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 7 de mayo de 2022 a las 11:30 hs.

abr. 21 v. abr. 22
 

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación para la Ejecución de la Obra Construcción de Salón de Usos Múltiples en Sector
Industrial Planificado de la Ciudad de Las Flores.
Apertura de propuestas: 19 de mayo de 2022 a las 11:00 horas.
Consulta y adquisición de pliegos: Hasta el día 16 de mayo de 2022.
Valor del pliego: $9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100).
Presupuesto oficial: $17.733.300,61 (Pesos Diecisiete Millones Setecientos Treinta y Tres Mil Trescientos con 61/100).
Expediente Nº 4063-1241/22

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 10/2022 Segundo Llamado por la Provisión de 1.443,00 TN de Cemento
para ser utilizados en la Realización de Paños de Hormigón, solicitado por la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de
Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 2 de mayo de 2022
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $31.666.635,00
Valor del pliego: $31.700,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: El día 25 de abril de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas,
provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
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Adquisición de pliegos: El día 27 de abril de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 02/05/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 2293/2022 
Expte.: 4132-17670/2022

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 43/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 43/2022 por la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la
Construcción del Edificio de Asistencias Médicas de Emergencia, con Anexo Administrativo.
Se construirá un Conjunto de Dos Edificios Nuevos de 560 M2 totales, para alojar al Personal de la Unidad del Servicio de
Asistencia Médicas de Emergencia y el Anexo Administrativo. Se implantará en un Terreno que se encuentra Baldío,
ubicado en la Calle Yatasto Esquina Av. del Sesquicentenario, Partido de Malvinas Argentinas. La nueva unidad del contará
con las siguientes instalaciones para el personal: 1) Sector de Recepción 2) Comedor 3) Depósitos 4) Dormitorios 5)
Vestuarios 6) SUM.
La nueva unidad del anexo administrativo contará con las siguientes instalaciones para el personal: 1) Sector de Recepción
y Espera 2) Oficina Administrativa 3) Oficina Directiva 4) Office 5) Sanitarios.
Fecha de apertura: 11 de mayo de 2022 - Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $163.117.816,00.
Valor del pliego: $163.200,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 26, 27 y 28 de abril de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 2 y 3 de mayo de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 11/05/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 2287/2022.
Expte. N° 4132-17670/2022.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez Provincia de Buenos Aires, mediante Decreto Nº 499/22, llama a
Licitación Pública Nº 11/2022, para la Adquisición de Columnas, Accesorios, Artefactos de iluminación y Cable para la Obra
de Alumbrado Público en las Localidades de Barker Villa Cacique y Ciudad Cabecera.
Presupuesto oficial: $24.997.407,30 (Veinticuatro Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Siete con Treinta
Centavos).
Pliego: $2.500,00 (Dos Mil Quinientos).
Plazo de entrega: 30 (Treinta) días.
Fecha de apertura de propuestas: 11 de mayo de 2022, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
Planta Baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos, en días hábiles de 9 a 13 hs., o
telefónicamente al 02292-451924.
Expte. Municipal: Letra “O” Núm. 30/2022 

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Racionamiento en Cocido.
Apertura: 13 de mayo de 2022 - Hora: 10:00 - Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $67.925.040,00.-
Consulta del pliego: Hasta el 11 de mayo de 2022
Depósitos garantía de oferta/entrega en Tesorería Municipal:
En efectivo hasta el 12 de mayo de 2022
Mediante póliza hasta el 11 de mayo de 2022
Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.-
Consultas, trámites y apertura: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar
del Plata. Tel. (0223) 499-6584/7859/6412/6567/6484.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones. Link: Calendario de Licitaciones
Expediente Nº 2586, dígito 9, año 2022, cuerpo 1.
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Decreto Nº 537/2022
abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE NUEVE DE JULIO
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución Obra Planta Abastecimiento de Combustible.
Presupuesto oficial: $20.000.000,00.
Garantía de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consultas: Desde el 22 de abril de 2022 y hasta un (1) día antes de la fecha de apertura, de lunes a viernes de 7 a 13 horas
en la Subsecretaría de Contrataciones, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
Adquisición de pliego: Desde el 22 de abril de 2022 y hasta dos (2) días antes de la fecha de apertura, de lunes a viernes de
7 a 13 horas en la Subsecretaría de Contrataciones, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
Valor del pliego: $20.000,00.
Lugar y plazo para la recepción de ofertas: En Subsecretaría de Contrataciones, hasta una hora antes del día y hora fijado
para la apertura.
Lugar y fecha de apertura: Subsecretaría de Contrataciones, el día 10 de mayo de 2022 a las 10:00 horas.
Decreto Nº 2022-639-E-MUNINUE-INT.
Expte. Nº 4082-280/22.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 5/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Centro de Desarrollo Infantil (CDIS) en Carmen de Patagones.
Fecha de presentación de la oferta: 27 de abril de 2022, hasta las 11 hs.
Fecha de apertura: 27 de abril de 2022, 11 hs.
Presupuesto oficial: $50.600.682,59 (Pesos Cincuenta Millones Seiscientos Mil Seiscientos Ochenta y Dos con 59/100).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $15.000 (Pesos Quince Mil).
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires), hasta 24 horas antes de la fecha de apertura.
Lugar de apertura de sobres: Despacho Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 715/22
Expediente Nº 4084-1595/2022

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Limpieza de la Laguna de San Vicente, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $257.809.769,66.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 11 de mayo de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 10/05/2022 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura).
Venta de pliegos: Desde el 05/05/22 hasta el 10/05/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de mayo de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-70558-2022-00.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos.
Fecha y hora de apertura de sobres: 20 de mayo de 2022 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945, Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $75.187.670,22.
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Garantía de mantenimiento de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945 -
Tel. 2262448020 -2262448022 - Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Expediente municipal: Nº 1919/2022.
Decreto Nº 952/2022.

abr. 21 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 35/22 a fin de tramitar la obra: Recambio Luminaria LED en Palacio
Municipal, en un todo de acuerdo al Pliego de Clausulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $10.700.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $10.700,00.
Presentación y apertura: 11 de mayo de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas - Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días
hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609
(entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000996/2022

abr. 21 v. abr. 22

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
 
Contratación por Gasto Menor
 
POR 1 DÍA - Para la Adquisición de Bienes destinados a las Áreas de Gestión Ambiental y Producción Sustentable,
pertenecientes al Proyecto “Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional”.
Fecha de apertura electrónica de ofertas: 28/04/2022 - 10:00 h.
Pliego de Bases y Condiciones: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Acto Administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2022-184-GDEBA-VRAADUNVPSO.
Expediente N° EX-2022-10259603-GDEBA-DCYSAUNVPSO.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - JOSE GERMAN NOVELLI domiciliado en calle 48 Nº 877, PB 11, La Plata, solicita Colegiación como Martillero
y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones dentro de los
quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 6 de abril de 2022. Mart. Guillermo Enrique
Saucedo. Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - LORENA ALBERICH, DNI Nº 24661430, domiciliado en calle 153 Nº 546 partido de Berazategui, solicita
Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince
días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes 13/04/2022. Edgardo R. Amore. Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Zárate. RUBIN WESSOLOVSKI, argentino, DNI 15.868.052, con domicilio legal en calle General Lavalle N°
85 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, vende a Manuel Alberto Alonso, DNI 27.683.946, con domicilio legal en la calle Munilla
Nº 3342 de la localidad de Castelar, Partido de Morón, Pcia. de Buenos Aires, el fondo de comercio del ramo: Venta de
Materiales de Rezago, sito en la Ruta 9 N° 88 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y/o gravamen y sin
personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. 

abr. 13 v. abr. 21

POR 5 DÍAS - Villa Madero. BERNARDIS MARIA JUANA, DNI 31.661.933, comunica que Transfiere a Correa Greta
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Guadalupe, DNI 42.414.854 la habilitación municipal de Panadería Artesanal Comercializadora y Venta de Bebidas Sin
Alcohol. Domicilio comercial y oposiciones en Domingo Millan Nº 17 de la localidad de Villa Madero, La Matanza, Pcia. de
Buenos Aires.

abr. 13 v. abr. 21

POR 5 DÍAS - Garín. CARMEN BENITEZ ACOSTA, CUIT 27-92436942-1, transfiere a Elvira Acevedo Carrillo, CUIT 27-
95608861-0, el Fondo de Comercio de “Almacén, Verdulería, Kiosco, Forrajería”, sito en Los lobos Nº 1025, Garín.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Zárate. Se hace saber que el Sr. ROLANDO DIEGO RUIZ, DNI 26.528.922, transfiere a Brian Roman
Pasquali, DNI 35.836.238, el fondo de comercio del rubro Restaurant, sito en Independencia 737 de la ciudad de Zárate.
Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Zárate. RUBIN WESSOLOVSKI, argentino, DNI 15.868.052 con domicilio legal en calle General Lavalle N°
85 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires, vende a Manuel Alberto Alonso, DNI 27.683.946, con domicilio legal en la calle Munilla
Nº 3342 de la localidad de Castelar, Partido de Morón, Pcia. de Buenos Aires, el Fondo de Comercio del ramo Venta de
Materiales de Rezago, sito en la Ruta 9 N° 88 de Zárate, Pcia. de Buenos Aires. Libre de toda deuda y/o gravamen y sin
personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Morón. La señora NASO ROSA MARIA, comunica que transfiere a nombre de Quiroga Cristina Esther, el
fondo de comercio de su actividad comercial Maxikiosco, cito en la calle Alte. Brown 746 partido de Morón. Reclamos de ley
en el mismo domicilio.

abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - Castelar. La Señora VALERIA ILEANA SUSPERREGUY, DNI 28,010,622, CUlT 23-28010622-4, con
domicilio en la calle Chilavert 987, de la Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, cede en forma gratuita a
Andrea Viviana Guzmán, CUIT 27-18307116-0, con domicilio en Cerrito 1632, Ituzaingó, Prov. de Buenos Aires, el fondo
de comercio del rubro Comercio, Art. para el Hogar, con domicilio en 14 de Julio 3851, Castelar, partido de Morón.
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

abr. 19 v. abr. 25

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social DUFFAUT
AGUILAR JIMENA SOLEDAD, CUIT 27-351181570, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial, del rubro Venta de Colchones y Sommiers, Artículos de Blancos y Venta de Muebles sitio en la calle
Ituzaingó 536 de la localidad y Partido de Pilar, a favor de la razón social: Andrés Roman Duffaut Fravega, CUIT 20-
92600674-7, expediente de habilitación N° 238/2020 Cte.: 24948 Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial
dentro del término legal.

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, el Sr. DAMP FABIAN SERGIO,
CUIT 23-16681614-9, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial del rubro: Venta
de Indumentaria y Accesorios, sito en la calle Rivadavia 785, local: 2 de la Ciudad de Pilar, a favor de la Razón
Social Evanilu S.R.L., CUIT 30-71676056-8, bajo el expediente de habilitación N° 2978/13, Cta. Cte.: 20605. Reclamo de
ley en el mismo establecimiento comercial dentro del termino legal.

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - Villa Tesei. La Sra. MARIA MUSUMECI comunica que cede y transfiere: Panadería Mecánica, sita en
Lebensohn Nº 3965-7 Localidad Villa Tesei, Partido Hurlingham, Pcia. Bs. As. al Sr. Crettaz Eduardo Rubén. Reclamos de
Ley en el mismo. 

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Glew. PAULA VALERIA FERNANDEZ, DNI 20.056.916, con domicilio en Berlín 459, Longchamps, Pcia. de
Buenos Aires, transfiere libre de deudas, gravámenes y empleados a Emiliano Nicolas Biondi, DNI 35.828.289, con
domicilio en Campbell 377 Glew, el Local y Fondo de Comercio, ubicado en calle Pte. Avellaneda 211, localidad de Glew,
Pdo. de Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. Rubro: Venta de Cerveza Tirada, Salón de Fiestas con Servicio de Catering, Copetín
al Paso. Oposiciones de Ley en calle J. Newbery 3095 1° piso, Glew.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Bella Vista. WANG ZHIQIANG, DNI 94.876.703, con domicilio Colectora de Panamericana N° 3071 Don
Torcuato, transfiere a Shang Guangdaidni 95.693.991 con domicilio Senador Morón 1123, Bella Vista, el Bazar ubicado en
la calle Senador Morón 1123, Bella Vista. Reclamo de ley en el mismo.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Quilmes. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 El Sr. MIGUEL RICARDO
PERRONE con DNI 13.130.747, domiciliado en Leandro N. Alem Nº 604 de Quilmes, Buenos Aires anuncia transferencia
de fondo de comercio a favor de Servicios Integrales Catering S.R.L., CUIT 30-71245285-0, con domicilio legal en Videla
301 6to. Piso de Quilmes. destinado al rubro Carnicería, Fiambrería, Venta de Productos de Granja, Comestibles
Elaborados y Bebidas Envasadas Con y Sin Alcohol, que funciona en Hipólito Yrigoyen Nº 536 de Quilmes. Para reclamos
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de ley se fija el domicilio calle Videla 301 6to. Piso de Quilmes, al Sr. Gabriel Alejandro Villajuan, con DNI 20.027.423, socio
gerente de Servicios integrales catering S.R.L.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Moreno. GUSTAVO OMAR ZAMPOLINI, CUIT Nº 20-25553317-8, domiciliado en Leandro Alem N° 1548,
Moreno, Pcia. de Bs. As., transfiere fondo de comercio en el rubro: Ferretería, sito en La calle Mármol N° 446 local 1, de la
Cuidad y Partido de Moreno, expediente N° 4078-86825-Z-9 cuenta N° 20-25553317-8, a Sergio Gabriel Zampolini, CUIT
N° 20-32480246-1 domiciliado en Consejal Roca N° 261, Paso del Rey, Moreno, Pcia. de Bs. As. Reclamo de ley y
domicilio de partes en el mismo negocio. 

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Haedo. El Sr. CAPIZZANO DANIEL FRANCISCO, comunica que cede y transfiere, Despensa, Fiambrería,
Granja y Fotocopiadora, sita en la calle J. Manuel Moreno 601, Haedo, partido de Morón, Pcia. Bs. As. a la Sra. Galati
Marilina Elizabet. Reclamo de ley en el mismo.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - La Plata. En cumplimiento del Art. 2° de la Ley 11.867, TIMEC S.R.L., CUIT 30-68486431-5, Transfiere el
fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del Taller de Certificación Vehicular, Mecánica Integral, de
domicilio 143 N° 667 de La Plata, a Certificars Camion S.R.L., CUIT 33-71753071-9, domicilio 5 N° 673 de La Plata.
Reclamo de ley en el mismo domicilio.

abr. 21 v. abr. 27 

POR 5 DÍAS - Paso del Rey. El Sr. LOMBARDIA JAVIER ALEJANDRO, con DNI 24.070.086, CUIT 20-24070086-8, cede
en forma gratuita al Sr. Lombardia Carlos Alberto DNI 28.028.488, CUIT 20-28028488-3, con domicilio en La Industrial Nº
257 Paso del Rey, Moreno, el Fondo de Comercio. Rubro: Mueblería, con domicilio en Bartolomé Mitre 1331, Paso del
Rey, Moreno. Exp. Municipal Nº 32203 CC 20-24070086-8 reclamos de Ley en domicilios informados más arriba. 

abr. 21 v. abr. 27

◢ CONVOCATORIAS
EDITORIAL ARENA DEL ATLÁNTICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Editorial Arena del Atlántico S.A. a Asamblea General Ordinaria,
para el día 06 de mayo de 2022 a las 11:00 horas, primera convocatoria en la calle Córdoba 1980, de la Ciudad de Mar del
Plata, Provincia de Buenos Aires, y en segunda convocatoria a las 12:00 hs. en la misma sede, dejándose constancia de
que la Asamblea se realizará con los accionistas que se hallen presentes
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio N° 8 cerrado el 31 de
diciembre de 2021, y destino de los resultados.
2) Honorarios al Directorio y
3) Compromiso de Aportes Irrevocables.
4) Elección de un accionista para conjuntamente con el presidente firmen al pie del acta.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 15/05/2021 Julia Susana Cazón
Fervienza. Presidente. Martin M. Miller, Contador Público.

abr. 13 v. abr. 21

CRIADERO KLEIN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 7 de mayo de 2022 a las
11 horas a realizarse por medio de videoconferencia Zoom, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA: 
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1º) de la Ley Nº 19.550, al 31/12/2021, de la gestión del directorio
y de la actuación de la sindicatura.
3°) Distribución de utilidades y honorarios al directorio y síndico;
4°) Fijación del número de directores titulares y su elección por un año;
5°) Designación de síndicos, titular y suplente por un año. Se informa a los señores accionistas que la asamblea será
celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación, mediante
la utilización del sistema Zoom, que es el sistema de videoconferencias y reuniones virtuales provisto por Zoom Video
Communications, Inc. El directorio.
Nota 1: Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán comunicar su asistencia con no menos de tres días de
anticipación. Se declara no estar comprendidos en los términos del art. 299 de la Ley N° 19.550.
Nota 2: El link y el modo para el acceso al sistema, junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario,
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será enviado a los accionistas que comuniquen su asistencia a la asamblea en respuesta al correo electrónico referido en el
punto siguiente; (i) Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea a la dirección de correo electrónico:
elisabeth.schneider@eschneider.com.ar con no menos de tres días de anticipación. Salvo que se indique lo contrario, se
utilizará la dirección de correo electrónico desde donde cada accionista comunicó su asistencia para informar el link de la
videoconferencia junto con la documentación a tratar en la asamblea; (ii) Para los accionistas que participen de la
asamblea a través de apoderados, junto con la comunicación de asistencia se deberá remitir a la sociedad, al correo
electrónico referido en el apartado (i), el instrumento habilitante correspondiente; (iii) la firma del registro de asistencia a la
asamblea se coordinará posteriormente; y (iv) al momento de la votación, cada accionista será interpelado sobre su voto
acerca de las mociones propuestas, a fin de que emita el mismo con audio e imagen, asegurando su verificación en
cualquier instancia.
Elisabeth B. Schneider, Contadora Pública (U.C.A.)

abr. 13 v. abr. 21

CERROSUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria el 03.05.2022, 10:00 hs en J. B. Justo 2751 Mar del
Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1)Elección de dos accionistas para firmar acta.
2) Consideración del balance cerrado al 31.12.2021.
4) Consideración de los resultados del ejercicio. Los accionistas deben acreditar su condición para participar en la
asamblea s/art. 238 LS depositando las acciones en secretaria y se convoca en 1a. y 2a. convocatoria, que se hará 1 hora
después de fijada p/la 1a. cualquiera sea el nro. de accionistas presentes (Art.18 est). Soc. no comprendida en Art. 299 LS.
Miguel Angel Longhi, Contador Público Nacional

abr. 13 v. abr. 21

ASOCIACIÓN MUTUAL METALMECÁNICA ENTRE OBREROS EMPLEADOS Y TÉCNICOS
AFILIADOS AL SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Matrícula INAES: BA 877. CUIT Nº 30-58937684-2. Convócase a los asociados a Asamblea General
Extraordinaria a realizarse el día 13/05/2022 a las 20.00 horas en la sede social sita en Avenida Independencia N° 1462.
Mar del Plata. General Pueyrredón. Provincia de Buenos Aires, con el fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asambleístas para que, en nombre y representación de la Asamblea, firmen el Acta respectiva
junto a los señores Presidente y Secretario.
2) Lectura del Registro de Asociados.
3) Tratamiento del Reglamento del Servicio de Salud.
4) Designación de dos personas autorizadas a realizar los trámites post asamblearios.
Comi. Directiva. Reunión del 05/04/2022. Claudia Troglia, Presidente

abr. 13 v. abr. 21

EMCOSERV S.A. 
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Emcoserv S.A., a Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse
en Avenida 12 de Octubre 1162 de la ciudad de Quilmes (Bs. As.), el día 6 de mayo de 2022 a las 14:00 horas en Primera
Convocatoria y a las 15:00 hs. en Segunda Convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Punto 1) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
Punto 2) Elección del número de Directores Titulares y suplentes.
Punto 3) Composición del Directorio.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Claudio Francisco Germino, Presidente del Directorio

abr. 18 v. abr. 22

PENTA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de mayo de 2022, a
las 13 horas, en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria en el local de la calle Pedro Pico 2561 de
la ciudad de Bahía Blanca, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico Nº 45,
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finalizado el 31 de diciembre del 2021.
3) Consideración de la gestión del Directorio y en su caso la retribución en exceso de aquellos que desempeñan tareas
técnico-administrativas.
4) Fijación de los honorarios de Directores y distribución de resultados del ejercicio y resultados acumulados.
5) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su elección por el término de tres ejercicios.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio.
Geddes Raúl, Presidente

abr. 18 v. abr. 22

SANATORIO SAN JOSÉ DE VILLA ELISA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de “Sanatorio San José de Villa Elisa S.A." a la Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 12 de mayo de 2022 a las 18:30 hs. en primera convocatoria y a las 19:30 hs. en segunda
convocatoria, en la calle calle 8 esq. 55 de la localidad de Villa Elisa partido de La Plata con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el Acta;
2º) Consideración del aumento de capital por aportes irrevocables para financiar la actividad de la empresa
3º) Reforma Artículo Cuarto del estatuto social.
Soc. No comp. Art. 299. Carlos Figueroa, Abogado.

abr. 18 v. abr. 22

ASOCIACIÓN CIVIL CABOS DEL LAGO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 5 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°
30/2020. 
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 13 cerrado el 31/12/2021. 
4. Aprobación de la gestión del Directorio. 
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 13 cerrado el 31/12/2021 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 20 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida en el art. 299 LS. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 18 v. abr. 22

SFG SOCIEDAD FIDUCIARIA GÜEMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Acta de Directorio de fecha 11 de abril de 2022 se ha resuelto convocar a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria para el día 5 de mayo de 2022 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda
convocatoria en la calle 48 nro. 726, piso 10, Of. “C” de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Aprobación de balances y estados contables pendientes de la sociedad no comprendida art. 299, Ley 19.550,
b) Aprobación de gestión de autoridades salientes,
c) Designación de nuevas autoridades, y
d) Eventual actuación de la sociedad en la liquidación del fideicomiso del que la sociedad es fiduciaria. Conste.
Pablo A. Grillo Ciocchini. Abogado.

abr. 18 v. abr. 22
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AQUA SERVICE STOKER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria (en primera y segunda convocatoria). De acuerdo a
disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 5 de mayo del 2022, a las 10:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 11:15, en
el domicilio social de calle Santa Rosalia 2268, San Andrés, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del Artículo 234 y 235 de la LGS:
1) Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto.
2) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado
el 30 de junio de 2021 y aprobación de la memoria.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio y determinación de los honorarios del Directorio. Consideración de la gestión
del directorio.
4) Justificación de las razones que dieron motivos a la demora a la convocatoria a la presente Asamblea.
5) Determinación del número de Directores titulares y suplentes y designación de los mismos por un nuevo período, con
arreglo a lo estipulado por el estatuto de la firma.
6) Determinación del seguro automotor a contratar.
Sociedad no comprendida en los términos del Art. 299 LGS. Martin Carlos Sanchez, Presidente.

abr. 18 v. abr. 22

ASOCIACIÓN CIVIL CABOS DEL LAGO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia
Zoom, el día 5 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, a
fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°30/2020.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 13 cerrado el 31/12/2021.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al Artículo 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 13 cerrado el 31/12/2021 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 20 de abril de 2022. Sociedad no comprendida en el Art. 299
LS. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 18 v. abr. 22

RADASA ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de mayo de 2022, a
las 15 horas, en Primera Convocatoria y a las 16 horas en Segunda Convocatoria en el local de la calle Pedro Pico 2561 de
la ciudad de Bahía Blanca, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico Nº 16,
finalizado el 31 de diciembre del 2021.
3) Consideración de la gestión del Directorio y en su caso la retribución en exceso de aquellos que desempeñan tareas
técnico-administrativas.
4) Fijación de los honorarios de Directores y distribución de resultados del ejercicio y resultados acumulados.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Etcheto Daniel DNI 12.591.455, Presidente.

abr. 18 v. abr. 22
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J.S. Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Socios a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la calle Oliden 2035
Localidad y Partido de Lomas de Zamora Provincia de Buenos Aires, el 9 de mayo a las 10 horas a efectos de considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de socios para la firma del acta.
2.- Consideración de los motivos por los cuales se ha convocado fuera del plazo legal la Reunión de Socios para tratar la
documentación contable correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2019 y al ejercicio cerrado al 31/12/2020.
3.- Tratamiento y consideración de la documentación contable prevista por el Artículo 234 de la Ley de Sociedades
Generales correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2019.- Consideración del Inventario, Memoria, Estado de Situación
Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Contables, Informe
del Auditor.
4.- Consideración y tratamiento de la gestión de los socios gerentes correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2019
5.-Tratamiento y aprobación de los retiros de dinero a cuenta de honorarios anticipación correspondientes al ejercicio
cerrado al 31/12/2019
6.- Consideración de los Resultados del Ejercicio y distribución de utilidades correspondientes al ejercicio cerrado al
31/12/2019
7.- Tratamiento y consideración de la documentación contable prevista para el Articulo 234 de la Ley de Sociedades
Generales correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2020.- Consideración del Inventario, Memoria, Estado de Situación
Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Contables, Informe
del Auditor.
8.- Consideración y tratamiento de la gestión de los socios gerentes correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2020.
9.- Tratamiento y aprobación de la gestión de los socios gerentes correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2020.
10.- Tratamiento y aprobación de los retiros de dinero a cuenta de honorarios anticipación correspondientes al ejercicio
cerrado al 31/12/2020.
11.- Fijacion de sueldo a los socios Gerentes por las tareas desarrolladas técnico administrativas.
Nota: Para el supuesto de no obtenerse quorum en la hora establecida, la reunión se celebrará una hora después, en
segunda convocatoria y con el porcentaje de socios asistentes. Hernan Simondi, Socio Gerente.

abr. 19 v. abr. 25

EMPRESA NUEVE DE JULIO S.A.T.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 9425 - Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria el día 11 de mayo de
2022 a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, en la sede social, sita en
calle 31 N° 1889 de la localidad de José Hernández, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2) Explicación de los motivos por los que la asamblea se realiza fuera de término.
3) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1° y art. 283 de la Ley 19.550 del ejercicio N° 58
cerrado el 31-12-2021. Consideración del resultado del ejercicios. Destino del mismo.
4) Consideración de la gestión del Directorio y del órgano de fiscalización por el periodo 01-01-2021 a 31-12-2021.
5) Remuneración del Directorio y Órgano de fiscalización, ejercicio N° 58.
6) Ejercicio de Comisiones Especiales y funciones técnico administrativas, Artículo 261 LGS último párrafo. Asignación de
honorarios.
7) Consideración y autorización de tenencia de acciones en cartera por parte de la sociedad.
8) Reforma del Artículo noveno del Estatuto Social.
9) Autorización para participar el licitación pública.
10) Autorización para inscripción registral. 
El Directorio. Andres Cantelmi, Abogado.

abr. 19 v. abr. 25

GAVEPER S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Gaveper S.A. convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse el 9 de
mayo de 2022 a las 14:00 horas en 1era. convocatoria y a las 15:00 hs. en 2da. convocatoria en la calle Almirante Brown
N° 1045, ciudad y partido de Morón, provincia Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2º) Consideración de la memoria y los documentos prescriptos en los arts. 63 a 66 de la Ley 19.550 y sus modificaciones,
correspondiente al ejercicio económico 42 cerrado en fecha 31/12/2021.
3°) Consideración de la gestión de los directores por el desempeño de sus funciones durante el ejercicio bajo
análisis, cerrado en fecha 31/12/2021.
4°) Consideración y tratamiento del ejercicio bajo análisis, cerrado en fecha 31/12/2021. La sociedad no se encuentra
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comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
Verónica Cecilia Martinez, Abogada.

abr. 19 v. abr. 25

TRANSPORTE AUTOMOTOR BARADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día
14/05/2022, a las 14:00 hs., en San Martín 2106, Baradero, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2.- Consideración de la documentación art. 234 Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2021, y
comparativa con la del ejercicio anterior;
3.- Consideración de los resultados no asignados al 31/12/2021, teniendo en cuenta, en su caso, la previsión del art. 261, 4º
párrafo, Ley 19.550;
4.- Designación de dos accionistas escrutadores;
5.- Determinación del número y elección de Directores;
6.- Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente;
7.- Ratificación prórroga plazo vigencia de la Sociedad y Reconducción.
Transcurrida una hora respecto de la hora mencionada, la Asamblea sesionará válidamente con los accionistas presentes.
Art. 243 Ley 19550. No comprendida Art. 299, Ley 19550.
El Directorio. Oscar Robles. Presidente; Rodolfo Orlando Lázaro, Contador Público.

abr. 19 v. abr. 25

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - LEY 7.193 T.O. Y LEY 11.998
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria del Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires, a
realizarse el día 28 de mayo de 2022 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en la segunda, en su Sede
de la calle 48 Nº 866, de la ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Consideración de la Memoria.
3) Consideración del Balance del ejercicio finalizado el 31-12-2021.
4) Pasar a Cuarto Intermedio para la realización del Acto Eleccionario de renovación de 8 (ocho) cargos de Consejeros de
acuerdo a lo establecido por el Artículo 39 de la Ley 7.193. Todos los cargos mencionados por el término de 2 (dos) años.
5) Previo escrutinio y resolución de la Junta Electoral, la Asamblea proclamará a las autoridades electas.
6) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta.
Savino Mariela, Secretaria.

abr. 19 v. abr. 21

LEONOR ALONSO SERVICIOS EDUCATIVOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Leonor Alonso Servicios Educativos S.A. a Asamblea General
Ordinaria para el día 6 de mayo de 2022 a las 15 hs. en primera convocatoria, y a las 16 hs. en segunda convocatoria, en la
sede social de calle 6 Nº 282 de la localidad de Guernica, partido de Pte. Perón, provincia de Buenos Aires para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para la firma del acta.
2. Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1º) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico N° 28 cerrado al 30 de diciembre de 2021.
3. Consideración de los resultados correspondientes al ejercicio económico N° 28 cerrado 30-12-2021. Distribución de
utilidades. Constitución de reserva. Consideración de resultados no asignados.
4. Consideración de la gestión del directorio durante el ejercicio económico N° 28 cerrado al 30 de diciembre de 2021.
5. Consideración de los honorarios del directorio en exceso (art. 261 4to. párrafo LGS).
6. Consideración de elección de directores titulares y directores suplentes.
Nota: para asistir a la asamblea, los titulares de las acciones deberán comunicar su asistencia en el domicilio de la
sociedad en las condiciones del art. 238 de la Ley 19.550. Sociedad no comprendida art. 299 LGS.
Martiniano Ariel Acosta, Abogado.

abr. 19 v. abr. 25

TRANSPORTES UNIDOS DE MERLO S.A.C.I.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 12.227. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria el día 13 de mayo de 2022 a las
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16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social de Avenida Otero N°
132 de Pontevedra, Partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Explicación de los motivos por los cuales se celebra la Asamblea fuera de término.
2) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
3) Consideración de la documentación referida en el art. 234 inc. 1° Ley 19.550/72 correspondiente al ejercicio cerrado el
30-06-2020.
4) Consideración de las remuneraciones del Directorio por el ejercicio cerrado el 30-06-2020, y consideración de su
gestión.
5) Consideración del destino de los resultados del ejercicio cerrado el 30-06-2020.
6) Consideración de la documentación referida en el art. 234 inc. 1° Ley 19.550/72 correspondiente al ejercicio cerrado el
30-06-2021.
7) Consideración de las remuneraciones del Directorio por el ejercicio cerrado el 30-06-2021 y consideración de su gestión.
8) Consideración del destino de los resultados del ejercicio cerrado el 30-06-2021.
9) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección por dos ejercicios.
10) Elección de tres miembros titulares y tres suplentes del Consejo de Vigilancia por dos ejercicios.
El Directorio. Andrés Cantelmi, Abogado.

abr. 19 v. abr. 25

EXPRESO NUEVE DE JULIO S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 21.813. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria el día 12 de mayo de 2022 a las
16:30 horas en primera convocatoria, en la sede social sita en Avda. Tomas Flores N° 2319 de la localidad de Bernal Oeste,
partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2) Explicación de los motivos por los cuales la asamblea se realiza fuera de término.
3) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1° y Art. 283 de la Ley 19.550 del ejercicio económico
N° 66 cerrado el día 31 de diciembre de 2021.
4) Consideración y destino de los resultados del ejercicio.
5) Consideración de la gestión del Directorio por el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2021.
6) Elección de miembros titulares y Suplentes del Consejo de Vigilancia.
El Directorio. Andres Cantelmi, Abogado.

abr. 19 v. abr. 25

EXPRESO PONTEVEDRA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 07/05/2022 a las 10:00 horas en 1º convocatoria y a las
11:00 horas en 2º convocatoria en Av. Patricios 6281, Localidad de Libertad, Partido de Merlo, Pcia. Bs. As. para tratar:
ORDEN DEL DÍA
1) Razones de llamado a Asamblea fuera de término
2) Consideración y aprobación de los documentos establecidos en el artículo 234 inciso 1º de la Ley de Sociedades
Comerciales correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2021
3) Distribución de utilidades
4) Fijación del número y elección de los miembros del Directorio
5) Designación de accionistas para que suscriban el acta de asamblea
6) Designación de autorizados para inscribir.
Sociedad no comprendida en el Artículo 299. Carlos D. Pachilli. Presidente.

abr. 20 v. abr. 26

LA PRIMERA DE MARTÍNEZ S.A.
 
Asamblea Extraordinaria y Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas, para el día 19 de
mayo de 2022, a las 11:00 horas, en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en el local de
Muestras Malvinas N° 2275, Boulogne, Pcia. de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2°) Modificación de los artículos 13 y 14 del Estatuto Social.
3°) Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1ro. de la LGS y destino de los resultados, todo referido al ejercicio
cerrado el 31/12/2021.
4°) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia.
5°) Retribución y honorarios de los integrantes del Directorio y del Consejo de Vigilancia por funciones técnico -
administrativas en los términos del último párrafo del art. 261 LGS.
6°) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección.
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7°) Fijación del número de integrantes del Consejo de Vigilancia Titulares y Suplentes y su elección. 
8°) Autorizaciones para efectuar los trámites ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme los términos de ley. Soc. comprendida en el art. 299 LGS
19.550. El Directorio. Aldo Scoglio, Presidente.

abr. 20 v. abr. 26

RUCIFMA S.R.L.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-66253888-0. Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley Gral. de Soc. 19.550. Convoca en
Asamblea Ordinaria, a los Sres. Socios y/o a sus representantes de hecho y derecho, a la Reunión de Socios a realizarse
el día 10/05/2022 a las 12:30 hs., convocando simultáneamente en segunda convocatoria a las 13 hs. En la inmobiliaria sita
en la calle Edison N° 300 (Barbini Propiedades), de Martínez Pcia. de Bs. As.
ORDEN DEL DÍA:
1) Acreditación de la calidad de socios conforme a la documentación pertinente validada ante la DPPJ.
2) Racconto de la documentación perteneciente a la sociedad, existente y/o que se hubiera extraviado.
3) Consideración de la Memoria y balance de los ejercicios económicos finalizados el 30/06 de los años 2019, 2020 y 2021.
4) Aprobación de la gestión de los Gerentes y continuidad en sus cargos.
5) Consideración de la explotación comercial de la Sociedad.
Diego Raúl Rosas, Abogado.

abr. 20 v. abr. 26

ADMINISTRADORA COSTA JUNCAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 12/05/2022 en
calle A. Illia 881 Club Juncal de San Nicolás Pcia. de Buenos Aires, se fija para las 18:00 hs. la primera convocatoria y para
las 19:00 hs. segunda convocatoria ante falta de quórum de la primera, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Fijación de dos accionistas para que firmen al acta.
2- Consideración de la Documentación del Art. 234 inc. 1 Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio Económico Nº 18 cerrado
el 31/12/2021.
2- Tratamiento a dispensar al Resultado del Ejercicio en consideración.
3- Consideración de la Gestión del Directorio.
4- Consideración de inversiones y necesidades de fondo.
5- Licitación del servicio de mantenimiento de espacios verdes.
6- Elección de los miembros de la Comisión de espacios verdes y paisajismo.
7- Elección de los miembros de la Comisión temas especiales.
8- Pedidos de terrenos por parte de la Municipalidad de San Nicolás.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Mariano S. Rissone, Contador Público.

abr. 20 v. abr. 26

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convocar a Asamblea General Ordinaria de la Delegación V del Colegio de Gestores de la Provincia de
Buenos Aires, que se realizará el día 2 de julio de 2022 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en la
segunda en su sede de la calle Ameghino Nº 218, de la ciudad de San Nicolás, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Consideración de la Memoria periodo 2019/2020/2021.
3) Información cuadro demostrativo de Ingresos y Egresos del periodo 2019/2020/2021.
4) Pasar a Cuarto Intermedio para la realización del Acto Eleccionario de renovación total del Consejo Directivo para elegir:
(12) Doce Consejeros de acuerdo a lo establecido por el artículo 39 de la Ley 7193 t.o. Todos los cargos mencionados por
el término de 2 (dos) años.
5) Previo escrutinio y resolución de la Junta Electoral, la Asamblea proclamará a las autoridades electas.
6) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta.
Luciana Judith Bogado, Secretaria; María Esther Picabea, Presidente.

abr. 20 v. abr. 22

ASOCIACIÓN CIVIL LOS CASTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
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Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 10 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en Primera Convocatoria y a las 18:30 horas en
Segunda Convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 22 cerrado el 31/12/2021.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Designación de Director titular y suplente Clase "A" por vencimiento de los actuales mandatos.
7) Designación de seis miembros titulares y seis suplentes para integrar el Consejo Vecinal.
8) Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
9) Proyecto de construcción de canchas de paddle. Financiación.
10) Proyecto ampliación acceso vehicular al Complejo Residencial. Financiación. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al Art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 25 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

BENEDETTI S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio de Benedetti S.A.I.C., convoca a los sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria para el día 12 mayo de 2022 a las 12 hs. en primera convocatoria y para el día 13 de mayo de 2022 a las 12
hs. en segunda convocatoria, ambas a realizarse en la sede social de Benedetti S.A.I.C. ubicada en la calle 91 Nº 2775
localidad de San Andrés, Partido de Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos socios para firmar el acta de asamblea.
2) Tratamiento del balance y toda la documentación contable relativa al Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio cerrado el 31-12-2021.
3) Tratamiento del plan de inversiones a realizarse durante el ejercicio del año en curso, 2022/23.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Consideración de la gestión del directorio.
6) Determinación de los honorarios de los directores por el ejercicio cerrado al 31-12-2021.
7) Fijación del número de directores a designarse.
8) Elección de los miembros del directorio, plazo de duración de sus cargos.
9) Análisis y tratamiento de la eventualidad de constituir garantías reales de prenda sobre activos de la sociedad.
10) Autorizaciones al directorio.
Presidente Jorge Aldo Benedetti, designado por acta de asamblea ordinaria nº 74 del 01-10-2019. Se deja debida
constancia que este aviso se le ha hecho llegar anticipadamente por mail a todos los accionistas. Se comunica también que
todos los accionistas deberán cumplir con las disposiciones del Art. 238 de la Ley 19.550. No se encuentra incluida dentro
del Art. 299. Fabio Leonardo Topa. Contador Público Nacional.

abr. 21 v. abr. 27

EL ALBA S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. Accionistas y Socios a Asamblea General Ordinaria para el día 14 de mayo de 2022 a
las 15:00 horas en la sede de El Alba S.C.A., en calle Salta N° 922 de la ciudad de Trenque Lauquen, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía para el tratamiento del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2021.
2) Considerar la documentación dispuesta por el artículo 234 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2021,
3) Consideración de los resultados y remuneración del administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2021,
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4) Consideración de las gestiones del señor administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021,
5) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
El Administrador. Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la LGS. Gonzalo M. Genoni, Contador Público. 

abr. 21 v. abr. 27

COLEGIO DE DIETISTAS, NUTRICIONISTAS-DIETISTAS Y LICENCIADOS EN NUTRICIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Eleccionaria - Junta Electoral
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Consejo Directivo convoca a Asamblea Eleccionaria para el domingo 5 de junio de 2022, en el horario
de 9 a 16, conforme lo dispuesto en el art. 18 in fine, 20 y 22 de la ley 13272, y al Reglamento Electoral del Colegio. Se
renovarán, por el período 2022-2026 los siguientes cargos de Consejo Directivo: Presidente, Secretario, Tesorero, Vocal
titular 1º, Vocal titular 2º, Vocal suplente 1º. Tribunal de Disciplina: cinco (5) miembros titulares y cuatro (4) miembros
suplentes. Exhibición del Padrón General con los colegiados en condiciones de emitir su voto, en la sede del colegio (calle
11 Nº 1037 e/53 y 54 Oficina - La Plata) y publicación en la página web de la institución (www.nutricionistaspba.org.ar). Se
recuerda a todos los matriculados que para votar deberán estar al día con las obligaciones colegiales. En caso de no figurar
en los padrones podrán solicitar su inclusión previa regularización hasta el 20/05/2022.
Mesas Electorales: La Plata: Calle 11 Nº 173; Nueve de Julio: calle Antonio Aita Nº 879; Azul: Calle Bolívar Nº 702 esq.
Arenales; Bahía Blanca: Calle Almirante Brown Nº 474; Balcarce: calle 18 Nº 774 e/21 y 23; CABA: calle Rojas Nº 881;
Cañuelas: calle Sarmiento Nº 516 e/Libertad y Lara; Carmen de Patagones: calle Dr. Baraja Nº 740; Chacabuco: calle 338
Nº 247; Chivilcoy: calle Paso Nº 86; Ezeiza: calle Zapala Nº 480; Florencio Varela: calle Av. Gral. José de San Martín Nº
2944; General Villegas: calle Mariano Moreno Nº 562; Junín: calle Av. Rivadavia Nº 379; La Matanza: calle Florencio Varela
Nº 1903 San Justo; Las Flores: calle Abel Guaresti e/Carramasa y Teófilo Meana; Lomas de Zamora: calle Av. Alsina Nº
1970; Luján: calle San Martín Nº 1750; Mar del Plata: calle Avellaneda Nº 3345 y calle Córdoba Nº 4545; Mercedes: calle 2
Nº 725; Moreno: calle Molina Campos Nº 10; Necochea: calle 64 Nº 2685; Olavarría: calle Rivadavia Nº 4153; Pehuajó:
calle Hernández Nº 1045; Pergamino: calle Córdoba Nº 226; Pigüe: calle Liniers Nº 46; Quilmes: calle Mitre Nº 640;
Ramallo: calle Mitre Nº 654; Rojas: calle Av. 25 de Mayo Nº 332; San Isidro: calle Av. Santa Fe Nº 431 Acassuso; San
Nicolás: calle 25 de Mayo Nº 163; San Pedro: calle Guemes Nº 48; Tandil: Gral. Rodriguez Nº 287; Trenque Lauquen: calle
Uruguay Nº 326; Tres de Febrero: Av. Urquiza Nº 4473 Caseros; Zárate: calle Domingo Marimon Nº 210. El voto será
secreto, directo y obligatorio (art. 22 de la Ley 13.272) “Los matriculados habilitados que no emitieran su voto en las
Asambleas Eleccionarias de Colegio, sin causa debidamente justificada, serán sancionados con una multa equivalente al
veinte por ciento (20%) de un sueldo mínimo mensual correspondiente a la categoría Profesional del Escalafón de la
Administración Pública Provincial”. Se recuerda a los matriculados que al momento de la votación deberán acreditar su
identidad con credencial y/o documento de identidad. Cierre de presentación de listas jueves 5/05/2022 a las 15:00 horas.
Las listas al presentarse deberán reunir todos los requisitos establecidos en la ley y reglamento electoral, deberán ser
presentadas en Sede del Colegio, en nota en original con firma original de cada uno de los candidatos a postularse
aceptando el cargo para el cual se presentan y firma original del apoderado. 
Por el contexto de Covid-19 los votantes deberán cumplir en todo momento los protocolos vigentes, respetando distancia y
llevando tapa boca/nariz en el acto de votación y/o las normas vigentes al momento de votación. Las mesas en particular y
la elección toda, estará condicionada a las restricciones que establezcan los gobiernos nacional, provincial y/o municipal
por el contexto de emergencia sanitaria. 
Paula das Neves, Presidente

abr. 21 v. abr. 25

A.Q. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los señores accionistas de A.Q. S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a
realizarse en la calle Gran Canaria s/n esquina Córdoba (hoy Pte. Perón) de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, el día 9
de mayo de 2022 a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las 15:00 horas en segunda convocatoria para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Confirmación de la designación de autoridades por fallecimiento del Presidente Victor Hugo Regis.
3) Autorizaciones para tramitar inscripción, los señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba
en el libro de asistencia a asambleas. Las comunicaciones y presentaciones se efectuarán en la calle calle Gran Canaria
s/n esquina Córdoba (hoy Pte. Perón) de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, en cualquier día hábil hasta tres días antes
de la fecha fijada, inclusive.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LGS. Damian Andres Regis, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

MICROEXPRES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 219.788. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria el día 13 de mayo de 2022 a las
8:00 hs. en primera convocatoria y a las 9:00 hs. En segunda convocatoria en la sede social sita en calle 31 N° 1885 de la
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localidad de Hernández, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea.
2) Explicación de los motivos por los que la asamblea se realiza fuera de término.
3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inciso 1° y Art. 283 de la Ley 19.550 del ejercicio N° 7
cerrado el 31-12-2021. Consideración del resultado del ejercicio. Destino del mismo.
4) Consideración de la gestión del directorio y del Organo de fiscalización por el período 1-1-2021 a 31-12-2021.
5) Remuneración del Directorio y Organo de Fiscalización, ejercicio N° 7.
6) Ejercicio de Comisiones Especiales y funciones técnico administrativas. Artículo 261 LGS último párrafo. Asignación de
honorarios.
7) Autorización para participar en licitación pública.
8) Autorización para inscripción registral.
El Directorio. Nicolas A. Berstein, Director.

abr. 21 v. abr. 27

HERRERO HERMANOS S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. Accionistas y Socios a Asamblea General Ordinaria para el día 14 de mayo de 2022 a
las 11:00 horas en la sede de Herrero Hermanos S.C.A., en calle Salta N° 922 de la ciudad de Trenque Lauquen, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía para el tratamiento del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2021,
2) Considerar la documentación dispuesta por el Artículo 234 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2021,
3) Consideración de los resultados y remuneración del administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2021,
4) Consideración de las gestiones del señor administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021,
5) Elección de dos accionistas para firmar el acta. El Administrador.
Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la LGS. Gonzalo M. Genoni, Contador Público. 

abr. 21 v. abr. 27

PRODUCTORES DE GENERAL LAMADRID S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT N° 30-58569920-5. Convócase a los Sres. Accionistas de Productores de General Lamadrid S.A. a
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 20 de mayo de 2022 a las 19 horas, en la sede social de calle Avda. R.S.
Peña esq. Matheu de Gral. Lamadrid, Pcia. de Bs. As., a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos del llamado a Asamblea fuera de término.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Flujo de
Efectivo, Cuadros Anexos y notas a los Estados e Inventario, todo ello referido al último ejercicio social iniciado el 1/12/2020
y finalizado el 30/11/2021.
3) Consideración de la gestión del Directorio al frente de los negocios sociales en el ejercicio iniciado el 1/12/2020 y
finalizado el 30/11/2021.
4) Consideración de los Honorarios de Directorio, por encima de los topes del Art. 261 de la Ley General de Sociedades,
atendiendo a las tareas de tipo técnico administrativas realizadas por sus miembros.
5) Destino de los Resultados no asignados al cierre.
6) Firma del Acta de la Asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley Gral. de Sociedades Nº 19550. Vesa Lauri Niemela, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA SANATORIO JUNÍN S.A. 
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea Ordinaria. Convócase a los Sres. accionistas de Clínica Médico Quirúrgica
Sanatorio Junín S.A. a la Asamblea Ordinaria, para el día 18/5/2022, en 1ra. y 2da. convocatoria simultáneamente, a las
20:30 y 21:30 horas respectivamente, en Almafuerte 68, Junín (B), para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Tratamiento de los fundamentos, que motivaron la realización extemporánea, de la presente Asamblea Ordinaria.
2) Consideración de los documentos a que refiere el Art. 234, inc. 1), Ley 19.550, por Ejercicio Nº 61, cerrado el
31/12/2021.
3) Aprobación de la gestión del Directorio. 
4) Destino del Resultado del Ejercicio.
5) Consideración de Retribuciones al Directorio según condiciones del Art. 261 Ley 19.550.
6) Elección de Tres Directores Titulares, por el término de dos años y de tres Directores Suplentes, por el término de un

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 21 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 97



año.
7) Fijación del valor de Acciones adquiridas.
8) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
El Directorio. Germán Carrón C.P. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. German Raul Carron,
Contador Público.

abr. 21 v. abr. 27

DALMI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a AGO el 14 de mayo de 2022, Asconape 999 Paso del Rey, Moreno, 10 hs. en primera
convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección dos accionistas para firmar el Acta
2- Tratamiento del ejercicio 2019. Los accionistas deberán comunicar su asistencia con tres días de antelación en el
domicilio social indicado.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.G.S. Analia Miloni Widmer, Abogada.

abr. 21 v. abr. 27

DUNLOP ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Dunlop Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas a celebrarse el 12 de mayo de 2022, a las 10:30 hs. en primera convocatoria y 11:30 hs. en segunda
convocatoria, en la sede social de la calle Chubut 1136, Bella Vista, Partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2- Consideración de la documentación que prescribe el Art. 234 inc. 1 y Art. 294 inc. 5 de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021;
3- Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021 y su distribución;
4- Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de
2021;
5- Consideración de los honorarios del Directorio;
6- Fijación del número de Directores. Elección de directores titulares y suplentes;
7- Consideración de la gestión desarrollada por la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021;
8- Consideración de los honorarios del Síndico;
9- Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
Nota: para participar en la Asamblea, los señores accionistas deberán comunicar a la sociedad su asistencia mediante la
comunicación prevista en el Artículo 238 de la Ley 19.550 o depositar sus títulos en Chubut 1136, Bella Vista, Partido de
San Miguel, Provincia de Buenos Aires, en horario de 15 a 17 horas hasta el día 4 de mayo de 2022. Firmado, Pedro
Ricardo Dell´Isola, Contador Público.

abr. 21 v. abr. 27

CORPORACIÓN ARGENTINA IMPORTADORA Y EXPORTADORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de mayo de 2022, a las
10:00 horas en primera convocatoria y 11:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social ubicada en calle Maipú 297
de la localidad de San Isidro, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prevista por el Artículo 234 inc. 1° Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 31 de marzo
de 2022. Destino de los resultados.
3) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio, aún en exceso del límite previsto por el Art. 261 Ley 19.550.
Nota: Los accionistas deberán notificar su asistencia en la sede social, de lunes a viernes de 10 a 18 horas, hasta el viernes
10/5/2022, conforme con lo previsto en el Art. 238 Ley 19.550. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley
19.550. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado. 

abr. 21 v. abr. 27

IMPREBA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-55605670-2. Convócase a los accionistas de “Impreba S.A.” a Asamblea General Ordinaria que
tendrá lugar en la sede social, sita en la calle Intendente Beguiristain 146, Ciudad y Partido de Avellaneda, Pcia. de Buenos
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Aires el 12 de mayo de 2022, a las 12 hs. en primera convocatoria, y a las 13 hs. en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de asamblea;
2- Consideración de los motivos por los cuales la presente asamblea ordinaria se convoca fuera del plazo legal;
3- Consideración de la documentación prescripta en el Art. 234 inciso 1) de la Ley General de Sociedades, correspondiente
al Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2020;
4- Consideración y destino del resultado del ejercicio cerrado al 30 de junio de 2020;
5- Consideración de la documentación prescripta en el Art. 234 inciso 1) de la Ley General de Sociedades, correspondiente
al Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2021;
6- Consideración y destino del resultado del ejercicio cerrado al 30 de junio de 2021;
7- Consideración de la gestión del Directorio por los ejercicios cerrados al 30 de junio de 2020 y 2021, respectivamente;
8- Remuneración del Directorio por los ejercicios económicos finalizados el 30 de junio de 2020 y 2021;
9- Consideración de la gestión de la Sindicatura por los ejercicios cerrados al 30 de junio de 2020 y 2021, respectivamente;
10- Remuneración de la Sindicatura por los ejercicios económicos finalizados el 30 de junio de 2020 y 2021;
11- Autorizaciones.
Conforme a los términos del Artículo 238 de la Ley 19.550, los accionistas deberán preavisar con tres días de anticipación
su participación a la asamblea en la sede social. Asimismo, en la citada sede también se encuentra a disposición la
documentación de los ejercicios que se someterán a consideración. La sociedad no se encuentra comprendida en el
Artículo 299 de la Ley 19.550. Federico Helfer, Abogado.

abr. 21 v abr. 27

SANTA ELISA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de mayo de
2022 a las 16 hs. en San Martín 3181 de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
2- Fijar el número de integrantes del Directorio y Sindicatura y su designación por dos ejercicios. El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen la
mitad más uno de las acciones, deberá convocarse por segunda vez dentro de los 10 días hábiles y se celebrará
válidamente cualquiera sea el número de accionistas que concurran (Art. 10 del Estatuto Social). A todos los efectos rigen
las prescripciones establecidas en Artículo décimo del Estatuto social y los Artículos 234 a 244 de la Ley 19.550 y
modificatorias. Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones. Carlos José
Amboldi, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

ASOCIACIÓN CIVIL LOS SAUCES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia
Zoom, el día 9 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, a
fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°30/2020.
3- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 16 cerrado el 31/12/2021.
4- Aprobación de la gestión del Directorio.
5- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6- Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de los actuales mandatos.
7- Plan Trienal:

a) Mejoras Club House y plazas. 
b) Construcción de cancha de paddle y nueva área de gimnasia.
c) Ampliación (aprobada en asamblea 25.04.19) y equipamiento acceso de servicio.
d) Paisajismo. Inversión estimada u$s 120.000. Financiamiento de los proyectos.

8 - Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de
la Asociación a fin de preservar su valor. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
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Asamblea. Conforme al Art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 24 de abril de 2022. Sociedad no comprendida en el Art. 299.
L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

INDUSTRIAS ME-BU S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Por acta de Directorio del 8/4/22 se resolvió convocar a los accionistas de Industrias Me-Bu S.A. a Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria para el día 12 de mayo de 2022, a las 10:00 horas en Segunda Convocatoria, en el
domicilio de calle Melian 7711 Localidad de Martin Coronado, Partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Fijación y Elección del Directorio por Vencimiento de Mandatos.
2) Cambio de Domicilio de la Sede Legal sin Reforma de Estatuto.
3) Reforma de Estatuto en su Artículo décimo segundo.
4) Ratificación del Acta de Asamblea General Ordinaria del 18 de marzo de 2019.
5) Elección de dos accionistas para que firmen el acta.
Nota: Se recuerda a los titulares de acciones que deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, de acuerdo al Art.
238 de la LGS. Rodrigo Martín Esposito, Abogado.

abr. 21 v. abr. 25

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - CUIT 30-665870280-3. En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias y conforme a lo resuelto en la
reunión del Consejo Directivo del 2 de abril de 2022, llevada a cabo mediante plataforma Zoom, ID 610 189 4991, se cita a
las Asociadas de la Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Buenos Aires, en
cumplimiento con lo normado por el Artículo 27 de los Estatutos Sociales, a participar de la Asamblea General Ordinaria
que se efectuara el día 7 de mayo de 2022 a las 9:30 horas en primer convocatoria y 10:30 horas en segunda convocatoria
según Artículo 30 del Estatuto Social, en “Hotel Intersur 13 de Julio”, con domicilio en Calle 9 de Julio 2777, Mar del Plata,
Provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Punto 1: Designación de 2 representantes para que en nombre de las Asociadas suscriban el Acta conjuntamente con el
Presidente y Secretario General.
Punto 2: Tratamiento y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Gastos y
Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes al Ejercicio Nro. 49 comprendido entre el
1/1/2021 y el 31/12/2021.
Punto 3: Autorizaciones para inscribir los trámites registrales que se decidan, ante la DPPJ. A continuación, se transcriben
los artículos del Estatuto de la Entidad referidos a la presente convocatoria.
Artículo 27: Habrá dos clases de asambleas generales: Ordinarias y Extraordinarias, las que podrán realizarse en la
localidad de la Provincia de Buenos Aires que fije el Consejo Directivo. Las asambleas ordinarias tendrán lugar, una vez por
año, dentro de los cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico que clausura el 31 de diciembre de cada año,
a los efectos de tratar los siguientes temas:

A: Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
B: Elección de las autoridades de la Federación, cuando así correspondiera.
C: Tratar cualquier otro asunto incluido en la Convocatoria.

Artículo 30: Las Asambleas se celebrarán válidamente con la presencia de la mitad más uno de las Asociaciones con
derecho a voto. Una hora después de la fijada, si antes no se hubiera conseguido ese número, se reunirá legalmente
constituida con el número de Asociadas presentes, siempre que no fuera inferior al total de los miembros titulares del
Consejo Directivo. Para la determinación del quórum, no será tomada en cuenta la asistencia de los miembros de la mesa
ejecutiva y de la Comisión Revisora de Cuentas.
Artículo 31: Para la constitución de las Asambleas cada institución Asociada estará representada por un delegado titular y
contará con derecho a un voto. Ningún delegado podrá representar a más de una Asociada. Podrá designar a un delegado
suplente que reemplazará al titular en caso de inasistencia de aquel. Los poderes con la designación de los mismos
deberán ser firmados por el presidente y secretario de cada Asociada afiliada y serán presentados en el lugar donde se
realiza la Asamblea hasta una hora antes de fijada para la convocatoria. Serán considerados delegados aquellos que
tengan seis meses de antigüedad como socios de la Institución que representan.
Artículo 33: Con treinta (30) días corridos de anterioridad el Consejo Directivo redactará un padrón de instituciones
Asociadas en condición de votar, el que será remitido por correo al domicilio de aquellos conjuntamente con la
convocatoria, la misma documentación se remitirá a Consejeros regionales. Podrán oponerse reclamaciones a dicho
padrón hasta quince (15) días antes del acto. Son condiciones esenciales para participar en las asambleas con voz y voto:
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A: Ser socio con una antigüedad mínima de un año.
B: Encontrarse al día con la tesorería social.
C: No hallarse cumpliendo pena disciplinaria.

Osvaldo Luis Lori, Presidente.

A.A.M.A.S.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convoca a Sres. Asociados para el 26/5/2022, 19:00 hs., es Sede Social calle 55 N° 677, La Plata, Buenos
Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1- Acreditación de socios.
2- Elección Mesa Asamblea.
3- Designación de dos socios para firma del acta.
4- Cambio de autoridades.
5- Ratificación de Actas de Consejo Directivo.
6- Cierre del acto.
Cra. Gabriela Alvarez.

◢ SOCIEDADES
ADOL S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. de fecha 31/3/2022. Por unanimidad, los socios deciden reelegir el Directorio en funciones, quedando
los cargos de la siguiente manera: Presidente: Sandra Lidia Algañaras, arg., comerciante, f. nac. 10/5/1970, casada, DNI Nº
21.547.376, CUIT Nº 27-21547376-2, domiciliado en la Au. Bs. As. La Plata, Club de Campo Abril, Barrio Chico, Lote 3 de
la localidad de Hudson, partido de Berazategui, Prov. Bs. As., y Director Suplente: Francisco Domingo D´Amato, arg.,
comerciante, f. nac. 1º/6/1944, casado, DNI Nº 4.635.965, CUIT Nº 20-04635965-9, domiciliado en la calle Lebenson Nº
127 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, Prov. Bs. As. Sandra Lidia Algañaras, Presidente.

IMMOBILE S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. de fecha 23/01/2020 se resolvió por unanimidad la Reelección del directorio quedando de la siguiente
manera: Presidente Pablo Hernán Mammana, arg., f. nac. 13/4/1976, soltero, comerciante, DNI Nº 25.378.161, CUIT Nº 20-
25378161-1, domicilio en la calle Rodríguez Peña Nº 703 de la Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Prov. Bs. As., y
Director Suplente Walter Eduardo Mammana, arg., f. nac. 8/12/1966, soltero, comerciante, DNI Nº 18.039.017, CUIT Nº 20-
18039017-1, domicilio en la calle Conesa Nº 132, piso 6º, Quilmes, Prov. Bs. As. Pablo Hernán Mammana, Presidente.

PIXAR S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. de fecha 21/11/2021. Por unanimidad de resuelve la Reelección del Directorio en funciones quedando
de la siguiente manera Presidente: Juan Carlos Sobrero, arg., empresario, f. nac. 28/5/1967, divorciado, DNI Nº
18.356.604, CUIT Nº 20-18356604-1, domicilio en la calle Moreno Nº 634, 10º piso, depto. “C”, Quilmes, Prov. Bs. As., y
Director Suplente: Rossana Lorena Herrera, arg., empresaria, f. nac.13/1/1972, soltera, DNI Nº 22.620.704, CUIT Nº 27-
22620704-5, domicilio en la calle Manuel Quintana Nº 1036, Quilmes, Prov. Bs. As. Juan Carlos Sobrero, Presidente.

ADOL S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. de fecha 31/3/2022. Se resuelve por unanimidad trasladar la sede social a la calle 349 Nº 3448 de la
ciudad y partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Sandra Lidia Algañaras, Presidente.

ESTABLECIMIENTO SAN LUIS DE LUIS LEONETTI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Administración de la sociedad: Según su estatuto de fecha 4/9/2021, la administración estará a cargo de un
Directorio, compuesto por el N° de miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
directores titulares y de uno a cinco directores suplentes, siendo reelegibles. Luis Maria Mariano, Notario.

CASA DE POMPAS Y HONRAS FÚNEBRES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Alfredo Mac Nally, 19.1.84, soltero, DNI 30.697.725, San Lorenzo 582, Zárate, Bs. As. Nestor Martín Mac
Nally, 26.4.77, divorciado, DNI 25.943.572, calle 11 N° 118, Lima, Bs. As.; argentinos, comerciantes. 2) 11.4.22. 3) Casa de
Pompas y Honras Fúnebres S.R.L. 4) Calle 11 N° 118, localidad y partido de Zárate, Bs. As. 5) Servicios funerarios;
acondicionamiento sanitario de cadáveres, agenciado o encargo a profesionales; importación, exportación, fabricación,
suministro de féretros, carrozas, urnas, ataúdes, arcas, enferetramiento; coches fúnebres, coronarios, acompañamiento,
organización de entierros; traslado de cadáveres; suministro de coronas, gestiones administrativas relacionadas a la
actividad; incineración de cadáveres; logística funeraria; traslados funerarios; productos funerarios; tanatopraxia,
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tanatoestética; construcción de cementerios, nichos, panteones, urnas; protocolo y memorial. 6) 99 años. 7) $1.000.000.
8)9) Gerente: Nestor Martín Mac Nally. Gerencia: 1 o más socios gerentes, indistinta: 99 ej. Fiscalización: art. 55 LGS. 10)
31/3. Federico Alconada, Abogado.

ASOCIACIÓN VECINAL PUERTOS DEL LAGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 6.12.21 y directorio del 7.12.21 designó Presidente: Aníbal Roberto Gómez.
Vicepresidente: Cristian Luis Gerlero. Directores Titulares: Gonzalo Martín de la Serna. José Ignacio Ruiz Jauregui.
Directores: Joaquín Aguilar Pinedo. Guillermo Zschunke. Julián Montes de Oca. Federico Alconada, Abogado.

226 CARS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cont. y Esc. 74 (ambos del 5/4/22). Gustavo Javier Virgilis, DNI.24652996, cas, 28/11/75, Acc. Pedro Gutiérrez
2570 Roque Pérez; Ramiro Urruty, DNI.26643163, div., 16/9/78, Juan M. de Rosas s/n San Carlos de Bolivar; y Guillermo
Maldonado, DNI 28433372, solt., 1/10/80, Edison 1775 de 9 de Julio, todos arg., empres. “226 Cars S.R.L.” Ruta 226 Km
398 San Carlos de Bolívar, Bolívar, Bs. As. Dur. 99 des. ins. reg. Obj: A) Comercializ. de autos, vehículos náuticos,
embarcac., motocicletas y rodados en gral., nuevos y usados, sus partes, repuestos y acces. Serv. Integrales de
automotores, incluye gestoría y explot. comercial de talleres mecánicos con serv.de mantenim. y reparac. de rodados.
Contrat. y comercializ. de seguros. Comercializ. de planes de ahorro mediante represent., agencia, leasing u otros medios
de comercializ. Vinculados a indust. automotriz. Excluída administr. de los planes de ahorro. B)Transp. de carga, excepto el
transp. públ. de personas, incluyendo movimiento de cargas nac. e internac. C) Financ. (exp. op. L. Ent. Finan). Cap
$300.000.- Adm. Gtes. todos los socios, indis. e ilimit. Fisc. socios no gtes. Cie. 30/11. Maria Guadalupe Fariña, Contador
Público.

ADRENALINE TRAVEL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 12/04/2021, se resolvió disolver la sociedad, nombrar
liquidador y conservador de los libros y documentos sociales a Patricio Gonzalo Noguerol Lahusen, se aprobó el Balance
Final de Liquidación al 31/03/2021 y el Proyecto de Distribución, se resolvió la Liquidación y Cancelación Registral de la
sociedad. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

CAJUMAR Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 01/08/08, renuncia al cargo de Gerente Julián Federico Escariz Agüero y se designa como
Gerente a Raúl Daniel Escariz. Por Acta de Reunión de Socios N° 4 del 12/01/11 se ratificó lo aprobado en el Acta del
01/08/08. Por Acta de Reunión de Socios N° 6 del 15/07/13 se aumentó el capital social y se reformó el Artículo 3° así:
Artículo 3: Capital $536.770. Por Acta de Reunión de Socios N° 8 del 05/12/13 se resolvió prorrogar el plazo de duración y
reformar el Artículo 2° así: Artículo 2: Su término de duración será de 50 años contados desde su inscripción registral. Por
Acta de Reunión de Socios N° 9 del 19/09/14 se resolvió reconducir la sociedad por 50 años y modificar el Artículo 2° así:
Artículo 2: El plazo de duración es de 50 años a partir de la inscripción de la reconducción en la DPPJ. Por Acta de Reunión
de Socios N° 11 del 14/07/2021 se aumentó el capital social y se reformó el Artículo 3° así: Artículo 3: Capital $2.393.900.
María Fernanda Muschitiello, Abogada.

EL SOL DE BELLA VISTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 29 del 15/09/2021 se designó al Directorio y por Acta de
Directorio N° 46 del 15/09/2021 se distribuyeron los cargos así: Presidente: Jorge José Capriulo, Vicepresidente: Pedro
Horacio Capriulo y Directores Suplentes: Carla Soledad Capriulo y Julio Cesar Capriulo. María Fernanda Muschitiello,
Abogada.

QYT FLEJES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) María Laura Massera, casada, docente, nacida el 25/03/75, D.N.I. 24.515.919, Avenida Márquez 2521,
Manzana 40, Casa 23, Pablo Podestá, Partido de Tres de Febrero, Pcia. Bs. As. y Fabián Maglio Quiroz, divorciado, técnico
electrónico, nacido el 20/02/64, D.N.I. 16.794.469, De Marzi 623, Localidad y Partido de San Fernando, Pcia. Bs. As.,
ambos argentinos. 2) Escritura Pública N° 231 del 07/04/2022. 3) “QYT Flejes S.R.L.”. 4) Sede social: Avenida del
Libertador 1110, 1° piso, depto. 2, Localidad y Partido de San Fernando, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: Industrial y Comercial:
fabricación, transformación, armado, instalación, reparación, mantenimiento, importación, exportación, representación,
distribución, transporte y comercialización de productos y artículos de metálicos, materiales eléctricos, artículos de
ferretería, sus partes, repuestos, piezas, accesorios y carpintería metálica. Todas las actividades que lo requiera serán
prestadas por profesionales con título habilitante. 6) 99 años. 7) Capital: $200.000. 8 y 9) A cargo de uno o más gerentes,
en forma individual e indistinta, socios o no. Mandato: Plazo social. Fiscalización: Los socios no gerentes. Gerente: María
Laura Massera. 10) 31 de diciembre de cada año. María Fernanda Muschitiello. Abogada.

REPALLETS S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-64718220-4. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 28/12/2021 se trató y resolvió por
unanimidad designar nuevo Directorio resultando Presidente Walter Hugo Burna DNI 30.902.971 y Director Suplente
Adriana María Burna DNI 33.058.928; quedando conformado el órgano de administración social por el plazo de dos (2)
ejercicios. Walter Hugo Burna, Presidente.
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LARCRON S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 18/03/2022 se designó nuevo Directorio así: Presidente: Daiana Arrosi
Lauandos y Directora Suplente: Andrea Belén Cejas. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

GEZATEK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 05/10/2020, protocolizada por Escritura Pública N° 191 del 30/11/2020, se
resolvió la cancelación por cambio de jurisdicción a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la reforma de los artículos
primero y quinto así: Artículo Primero: Denominación: “Gezatek S.R.L.”. Se estableció nueva sede social en Av.
Independencia 3485, C.A.B.A. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

DISTRITO HANGUS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Daniel Miguel Colla, nacido el 23/02/64, divorciado, D.N.I. 16.561.083, Belgrano 253 N, San Carlos Centro,
Provincia de Santa Fe y Nicolás Colombero, nacido el 05/10/90, soltero, D.N.I. 35.528.974, Pan de Azúcar 5000, Casa 149,
Barrio Palmas de Claret, Córdoba, Provincia de Córdoba, ambos argentinos y comerciantes. 2) Escritura Pública N°41 del
31/03/2022. 3) “Distrito Hangus S.R.L.”. 4) Sede social: Paraná 3745, Piso 3°, Local 3318, Martínez, Partido de San Isidro,
Pcia. Bs. As. 5) Objeto: Gastronomía: Explotación de confiterías, bares, cafeterías, parrillas, restaurantes, pizzerías, casas
de comidas, fast food, despachos de bebidas y productos alimenticios, heladerías, kioscos y establecimiento gastronómico
y/o de comercialización de artículos y productos alimenticios; fabricación, producción, fraccionamiento, envasado,
conservación, importación, exportación, deposito, distribución, industrialización y comercialización de productos
alimenticios, bebidas, sus materias primas y derivados; prestación de servicios de cocina, comedor, refrigerio, catering,
alquiler de salones para organizar y realizar fiestas y reuniones. 6) 99 años. 7) Capital: $300.000. 8 y 9) A cargo de uno o
más gerentes, socios o no, quienes actuarán en la forma y por el plazo que se determine al designarlos. Fiscalización: Los
socios no gerentes. Gerente: Daniel Miguel Colla por el plazo de duración de la sociedad. 10) 31 de marzo de cada año.
María Fernanda Muschitiello. Abogada.
 

ANCAT Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Acta Nº 33 de fecha 24/7/19, se resolvió: Presidente Jorge Alberto Ancarani; Vicepresidente: Sebastián
Darío Ancarani y Director Suplente: Oscar M. Lopez. Alfredo E. Catanzaro, Notario.
 

PLUSAGUA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 27/01/2022 se designa directorio por tres ejercicios: presidente: Rubén H.
Torrente, nac. 02/08/54, dni 11.237.003, cuit 20-11237003-0, dom. Mallea 755, cdad. y pdo. Bahía Blanca Vicepresidente:
Carlos O. Torrente, nac.27/06/57, dni 12.836.508, cuit 20-12836508-8, dom. Cuyo 875-1º A ,cdad. y pdo. Bahía Blanca ;
Director Suplente: Silvia Di Santolo, nac.12/05/58, dni 12.073.730, cuit 27-12070730-8 domicilio Mallea 755, cdad. y pdo.
Bahía Blanca.  Soc. no comprendida Art. 299 LGS. Patricia Godio CPN.

CREMATORIO ETERNAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 42 (8/4/22). Cóny. Eduardo Javier Longarini, 13/3/66, DNI Nº 17758037, y Silvina Inés Scomazzon,
27/6/67, DNI Nº 18270302, 35 n° 666 de 25 de Mayo; Fernando Raúl Serrano, div., 3/10/68, DNI Nº 20465007, 6 N° 999 de
25 de Mayo; y Jorge Luis Serrano, cas., 31/3/71, DNI Nº 22166726, 28 N° 243 de 25 de Mayo, todos arg., comerc.
“Crematorio Eternal S.A.” 32 e/6 y 7 n°575 Ciu. y Pdo. 25 de Mayo, Bs. As. Dur. 99 des. 8/4/22. Obj: Serv. fúnebres:
Velatorios, ceremonial, traslado de féretros a cementerios públ. o priv., a crematorios públ. o priv., y cortejo fúnebre; serv.
de ceremonial y cremación, tanto a humanos como a mascotas; traslados de mascotas por sí o por terc., a diferentes
lugares, sea de mascotas con o sin vida o sus cenizas, en furgón o remis; traslados de enfermos y/o emerg. médicas;
compra, vta. y fabric.de mater. relacionados a serv. fúnebres, traslado de féretros y crematorio (placas, urnas de bronce,
aluminio, estaño, madera). Serv. de mandatos: Mandatos, represent., comis., consign., administr.; vta. de nichos y criptas
p/sepultura de cadáveres y cenizas de los mismos, gestión y trám. ante las autorid.correspon., p/inhumación de cadáveres
y exhumación de los mismos en su caso; compra, vta. y alquiler de ataúdes, urnas, vehículos p/traslado de cadáveres y
traslado privado de personas en forma no regular, y todos los obj. neces. p/los servicios citados. Adquis., enajen. y explot.
en cualquier forma de bs inmuebles, construcc. por cta. propia o de terc.; compra vta. y comercio en gral. de equipos y
maquin. de toda clase relacionados con el obj. p/todas las activ. que las normas lo requieran, actuarán profesión. con título
habilitante. Cap. $100.000. Adm.1 a 7 dir. tit. e igual o menor N° sup., por 3 ej. Repr.: Pte. Pte. Eduardo J. Longarini, D.
Sup: Fernando R. Serrano. Fisc. socios. Cie. 30/6. Esc. Di Giano.

RAESA ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que en Asamblea General Ordinaria del 10-02-2022, se aceptó la renuncia al cargo de Presidente
del Directorio, presentada el 07-02-2022, por Luis Domenech Pardo, y en dicha asamblea y Acta de Directorio Nº 105 de
igual fecha se designaron los actuales miembros del Directorio y Sindicatura, quedando integrado así: Presidente Jorge
Omar Fornt, Síndico Titular: Nancy Esther Pandolfini. Síndico Suplente: Carlos Alberto Louise. Sociedad no comprendida
en el Art. 299 Ley 19.550. Zulma Dodda, Escribana.
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CONEXIÓN Y CONTROL ZN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Alfredo Mac Nally, 19.1.84, soltero, dni 30.697.725, San Lorenzo 582, Zárate, Bs.As. Nestor MartIn Mac
Nally, 26.4.77, divorciado, dni 25.943.572, calle 11 N° 118, Lima, Bs.As; argentinos, comerciantes. 2) 11.4.22. 3) Conexión
y Control ZN S.R.L. 4) Calle 11 N°118, localidad y partido de Zárate, Bs. As. 5) Compraventa, armado, arreglo, distribución,
reparación, instalación, asesoramiento, importación, exportación de equipos electrónicos y componentes, redes,
distribución de servicios de agua, luz, gas comunicaciones y telecomunicaciones; desarrollo de elementos electrónicos,
informáticos, robóticos, telecomunicaciones, redes; obras de inmuebles, proyectos; exc. Ley 21.526. 6) 99 años. 7)
$1.000.000. 8) 9) Gerente: Nestor Martin Mac Nally. Gerencia: 1 o más socios gerentes, indistinta: 99 ej. Fiscalización: Art.
55 LGS. 10) 31/3. Federico Alconada, Abogado.
 

LOVEMOAME S.A.
 
POR 1 DÍA - Juan Ignacio Bertarini, argentino, nacido el 7/2/1977, DNI 26.060.267, CUIT 20-26060267-6, comerciante,
Laura Verónica Mucci, argentina, nacida el 7/3/1977, DNI 25.638.980, CUIT 27-25638980-6, comerciante, ambos
domiciliados en Lavallol 1059, de la Ciudad de Mariano J. Haedo, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, mediante
escritura pública número 14, pasada al folio 38, del 3/3/2022, ante la escribana titular del Registro 40 del Partido de Morón,
Paula Analía Ortiz de Zárate constituyeron la sociedad Lovemoame S.A., con domicilio en Chanas 1541, Ciudad de El
Palomar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Objeto social: Realizar por sí o por terceros o asociada a terceros,
en cualquier parte de la republica o del exterior las siguientes actividades: fabricación, compra, venta, importación,
exportación, consignación, fraccionamiento, armado, ensamble, montaje, colocación, instalaciones industriales y
domiciliarias, corte, pulido y diseño de vidrios, espejos, cristales, vidrios templados, atérmicos, de seguridad, vigilantes,
mamparas de baño, tapas de mesas, muebles en general, peceras, ladrillos de vidrio, cajas de piso, blindex con o sin
herrajes, espejos de color, manchados, paneux, bordes pulidos, biselados, materias primas, sus derivados y en general, de
toda clase de materiales relacionados con la industria de la vidriería. Plazo de duración: 99 años contados a partir de la
escritura. Capital social: La suma de $200.000, dividido en veinte mil (20.000.-) acciones ordinarias nominativas no
endosables, de diez pesos ($10.-) valor nominal cada una y de un voto por acción. El capital es suscripto por los socios de
la siguiente forma: Juan Ignacio Bertarini, 10.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $10 valor nominal cada
una y de un voto por acción, o sea la suma de $100.000 y Laura Verónica Mucci, 10.000 acciones ordinarias nominativas
no endosables de $10 valor nominal cada una y de un voto por acción, o sea la suma de $100.000. La integración se
realiza en dinero en efectivo por el 100% del capital social. Órgano de administración: A cargo del directorio compuesto del
número de miembros que determine la Asamblea entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, cuya duración se
extenderá por tres ejercicios. Se designó para integrar el directorio: Presidente: Juan Ignacio Bertarini. Director Suplente:
Laura Verónica Mucci, quienes aceptan los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social, en la Chanas 1541,
Ciudad de El Palomar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de junio de cada año.
Paula A. Ortiz De Zarate, Notaria.

DLT BAHÍA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Asamblea General Ordinaria de fecha 31 de enero 2022 designó a los miembros del
Directorio: Presidente: Sr. Goyanarte Francisco, DNI 45.033.238; Director Suplente: Sr. Goyanarte Hernán Francisco,
DNI 24.829.043. Nuria Gutierrez, Contadora.

HIJOS DE FOCHEZATTO Y GARCIA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - 1) Federico Alejandro Fochezatto, 9/2/1981, DNI 28.526.504, CUIT Nº 20-28526504-6, comerciante, soltero,
domic. Calle Don Bosco y Rio Colorado de Villalonga; Eduardo Alberto Fochezatto, 27/3/1953, DNI 10.322.801, CUIT Nº
20-10322801-9, comerciante, viudo, domic. Ruta 3 Km 850 de Villalonga; y Maria Cecilia, Fochezatto, 2/10/1982, DNI
29.720.051, CUIT 27-29720051-3, comerciante, divorciada, domicilio Calle 29 de Mayo Nº 34 de Villalonga, todos
argentinos; 2) Hijos de Fochezatto y Garcia Sociedad de Responsabilidad Limitada; 3) 15/2/2022; 4) Ruta 3 Km 850
Localidad de Villalonga, Partido de Patagones, Provincia de Buenos Aires; 5) a) Comercial: Compra y venta de
combustibles y lubricantes en general; b) Transporte: Serv. de transporte en general; c) Agropecuaria: Cultivos extensivos y
cria de ganado bovino; 6) 99 años; 7) $60.000, 8) Gerencia Individual Indistinta - Gerentes Federico Alejandro, Fochezatto
y Maria Cecilia, Fochezatto; 9) 31/8 de cada año; 10) Fiscalizacion: Art. 55 LGS. Contralor Individual de los socios. Alejandro
A. Reynaldo Medve, Contador Público Nacional.

WESPYT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) María Silvina Genoud, argentina, 24/5/1974, 24.017.179, 27-24017179-7, cas. 1eras. nup., con
Francisco Javier Namuch Parker, comerciante; Francisco Javier Namuch Parker, chileno, 14/5/1972, 92.518.514, 20-
92518514-3, cas. 1eras. nup., Marñia Silvina Genoud, comerciante; ambos domicilio Del Caminante 80, Edif. Vientos del
Delta 1, of. 526, Rincon de Milberg, Tigre, Bs. As.; y Nicolas Martín Lonne Longobardi, argentino, 25/5/1975, 24663474, 20-
24663474-3, solt. hijo de Juan Martín Lonne y Carla Luisa Longobardi, Lopez y Planes 1093, Acassuso, San Isidro, Bs. As.,
comerciante; 2) 7/4/2022; 3) Wespyt S.R.L.; 4) Del Caminante 80, Edif. Vientos del Delta 1, of. 526, Rincon de Milberg,
Tigre, Bs. As.; 5) Objeto: Compra y venta minorista y/o mayorista, fabricación, ensamble, almacenamiento, intermediación,
importación, exportación, desarrollo de franquicias, representación, distribución, de los siguientes productos y/o
mercaderías: Para deportes, náutica, pesca, artículos para el hogar, electrodomésticos, bazar, marroquinería, productos de
tecnología, electrodomésticos, equipos de computación, productos de fotografía y video, audio, relojes, drones y accesorios
varios relacionados con el objeto social; accesorios para bebes y niños, instrumentos ópticos, instrumentos musicales,
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productos para el aire libre, deportes y fitness, celulares, electrónica, consolas y videojuegos, hogar y muebles,
herramientas de construcción, herramientas de jardín, artículos de limpieza, artículos de iluminación, cámaras y elementos
de seguridad, juegos y juguetes, cámaras electrónicas, arte y librería; equipamiento médico y para la salud, equipamiento
para belleza y cuidad personal, movilidad como patines, equipos y productos informáticos, periféricos, accesorios y
programas informáticos; indumentaria, calzado, joyas, bijouterie, accesorios para vehículos, maquinaria industrial,
maquinaria agrícola. 6). 99 años; 7). $300.000; 8) y 9) Uno o más gerentes socios o no por el término de duración de la
sociedad. Se designa gerente Francisco Javier Namuch Parker, chileno, 14/5/1972, 92.518.514, 20-92518514-3; dom.
especial sede social; Fisc. Artículo 55 LGS; 10). 31/12. María Emilia Ferraro, Abogada.

ESTANCIAS FELICITAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria y de Directorio del 23/3/2022 resuelve: I) trasladar el domicilio social a la
Provincia de Buenos Aires y modificar la cláusula Primera del Estatuto Social”. II) Se fija la sede social en la Ventura
Bustos 1984, unidad funcional Nº2, Castelar, Provincia de Buenos Aires, República Argentina. Manuel Lanusse, Abogado.

MARTÍN MORRIS S.A.
 
POR 1 DÍA - Martín Morris S.A. 1) Martín Morris, 15/6/1982, DNI 29.508.054, CUIT 20-29508054-0, casado, comerciante y
Dory Mabel Godoy Correa, 27/2/1988, DNI 94.486.497, CUIT 27-94486497-6, casada, comerciante, ambos argentinos y
domiciliados en Mitre 1420, 2, ciudad y Pdo. Coronel Suarez, Pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. 56 del 13/4/2022. 3) Martín Morris
S.A. 4) Avenida Conturbi 420, ciudad y Pdo. Coronel Suarez, Pcia. Bs. As. 5) A) Servicios: todo tipo de servicios al agro;
desarrollo y mantenimiento de software; transporte y asesoramiento; B) Agropecuarias: explotación agroganadera y
forestal; C) Comerciales: Compra y venta productos agrícola ganaderos y alimenticios en general; compra y venta de
maquinaria agrícola; D) Industriales: Elaboración, industrialización y fabricación de productos derivados de la agricultura y
ganadería; E) Servicios: Servicios a la empresa agropecuaria con equipos propios o de terceros, fumigación, fabricación de
rollos, roturación, siembra y recolección de cosechas y F) Inmobiliarias: Adquisición, venta, permuta, explotación,
arrendamiento y/o administración de inmuebles, urbanos y rurales. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $100.000 div. en 1000
acciones ord. nom. no endos. de $100 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín.
de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y un min. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme Art.
55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte.: Martín Morris y Dtor. Sup.: Dory Mabel Godoy Correa, ambos con domicilio legal
en en Avenida Conturbi 420, ciudad y Pdo. Coronel Suarez, Pcia. Bs. As. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Martín Morris. 10)
31/10 c/año. Juan Agustín Matta, Notario.

ASOCIACIÓN CIVIL NORDELTA CENTRO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Nordelta S.A. inscripta el 3.12.92, bajo el N°11847, libro 112 tomo A de sociedades anónimas de la
Inspección General de Justicia. Nordelta Administradora Fiduciaria S.A. inscripta el 28.10.98, bajo el N° 12310, libro 3 de
sociedades por acciones de la Inspección General de Justicia. 2) 25.2.22. 3) Asociación Civil Nordelta Centro S.A. 4)
Avenida de los Fundadores N°265, Nordelta, Tigre, Bs. As. 5) Objeto: Realizar en el Emprendimiento Urbano Integral
Nordelta y dentro de Nordelta Centro y/o Centro Cívico, ubicado en la localidad de Nordelta, partido de Tigre, Provincia de
Buenos Aires: A) La organización, administración y fomento de actividades sociales, culturales, deportivas y de servicios,
en inmuebles propios o ajenos; proporcionando a sus asociados y sus grupos familiares un lugar apropiado para: i) la
práctica de toda clase de deportes y actividades recreativas; ii) para la realización de reuniones sociales promoviendo
actividades destinadas a lograr un mayor y mejor conocimiento personal entre sus asociados, propiciando iniciativas que
los mismos le hagan llegar a tal fin; iii) preservar el medio ambiente, evitando la contaminación y fomentar el contacto de
los socios con la naturaleza y iv) brindar a sus asociados posibilidades de promoción cultural, organizando exposiciones,
exhibiciones, cursos, charlas y seminarios; servicios de organización, administración y mantenimiento necesarios, ya sea
por sí o por medio de la contratación de empresas especializadas. B) Actuar como administradora de Consorcios de
Propietarios bajo el Régimen de Propiedad Horizontal (Título V del CCCN) y/o como administradora de Conjuntos
Inmobiliarios (Título VI del CCCN). La Sociedad dictará reglamentos y disposiciones para el mejor cumplimiento de su
objeto. 6) 99 años. 7) $120.020. 8) Presidente: Manuel Horacio Koskoy. Vicepresidente: Pedro Segura. Director Titular:
Javier Ignacio Vazquez. Directores Suplentes: José Miguel Chouhy Oría. Marcelo Omar Ceratti. Diego Francisco Moresco.
Síndico Titular: Arturo Pereira. Síndico Suplente: Horacio Roberto Cerino. Directorio: 3 titulares e igual o menos suplentes: 2
ejercicios. Representación: Presidente o vice en su caso. Fiscalización: Un síndico titular y un suplente por 3 ejercicios. 9)
Presidente. 10) 31/12. Federico Alconada, Abogado.

NAXO ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de directorio del 4/4/2022 y AGO del 15/9/2020 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Nuevo
Directorio: Presidente: Gustavo Ariel Diaz, DNI 29004732, CUIL 20290047324, dom. Julio Sosa N° 650, Localidad y Partido
de General Rodríguez, Bs As. Dir. Supl.: Maximiliano Rodrigo Carrica, DNI 32155755, CUIT 20321557555, dom. Portugal
N° 348, Localidad Temperley, Partido Lomas de Zamora, Bs. As. Por 3 ejercicios. Y por AGE del 4/4/2022 los socios
resolvieron por unanimidad: 1) Trasladar el dom. social a Martín García N° 3429, Oficina 22 Localidad y Partido de Quilmes,
Bs. As. Sin merecer ello reforma de estatuto. Aut. Fdo.: Víctor M de Pol. Escribano.

DENISI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 02/02/2022 se aprueba por unanimidad la renuncia de Tomás Mazzotta: Presidente. Mariano
Mazzotta: Vicepresidente y Francisco Mazzotta: Director Suplente. Se designa por tres ejercicios nuevo Directorio:
Presidente Juana Mazzotta argentina, jubilada, 29/05/1955, DNI 11.776.057, CUIT 27-11776057-5, divorciada, Triangelli
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520 Ituzaingó, Bs. As. Vicepresidente: Mariano Mazzotta, argentino, empresario, l 27/09/1959, DNI 14.078.043 CUIT 20-
14078043-0 divorciado, San Juan Bautista 441 Paso del Rey Bs. As. Director Suplente: Tomás Mazzotta, italiano, jubilado,
05/08/1945, DNI 93.173.390, CUIT: 20-93173390-8, casado, San pedro 1636 Castelar B. As. Los designados aceptan los
cargos y fijan su domicilio especial en la sede social. CP Laura Duó.

PIER NEXT MOTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Santiago Héctor Piermarini, nacido el 26/02/69, DNI 20.782.552 y María Pía Pezzarini, nacida el 4/02/74,
DNI 23.729.198, ambos argentinos, casados, empresarios y domiciliados en Club de Campo Pueyrredón, lote 135,
Panamericana Km 49.500, Localidad y Partido de Pilar, Pcia. Bs. As. 2) Escritura Pública N° 28 del 09/03/2022. 3) “Pier
Next Motos S.R.L.”. 4) Sede social: Uruguay 490, Localidad y Partido de Pilar, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: Industrial y
Comercial: Fabricación, transformación, armado, instalación, reparación, mantenimiento, importación, exportación,
representación, transporte y comercialización de autos, casas rodantes, motos, máquinas agrícolas, motos de agua,
motores náuticos, y rodados y/o embarcaciones. La explotación de talleres mecánicos mediante el mantenimiento y
reparación de rodados y embarcaciones, el servicio de chapa, pintura, lustrado, terminación, alineación y balanceo de
dirección. Importación, exportación, alquiler, distribución y comercialización de lubricantes, aditivos, baterías, productos
náuticos y partes, repuestos y accesorios para rodados y embarcaciones. La comercialización de planes de ahorro
vinculados a la industria automotriz. Queda excluida la administración de los planes de ahorro. Gastronómica: Explotación
comercial del negocio de bar, parrilla, confitería, pizzería, cafetería, pub, panaderías, salones de fiestas y eventos, food
trucks, catering, delivery. Constructora: De obras públicas o privadas, urbanización, mantenimiento, remodelación, y
demolición de viviendas, edificios, plantas industriales y cualquier trabajo de la construcción. Inmobiliaria: operaciones
inmobiliarias en general. Financiera: excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que
requiera el concurso del ahorro público. Textil: Industrialización, fabricación, confección, estampado, teñido, importación,
exportación, representación, distribución y comercialización de telas, hilados, tejidos, ropa, prendas de vestir e
indumentaria, calzado. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 6) 99
años. 7) Capital: $1.500.000. 8 y 9) A cargo de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no. Mandato:
Plazo social. Fiscalización: Los socios no gerentes. Gerentes: Santiago Héctor Piermarini y María Pía Pezzarini. 10) 31 de
diciembre de cada año. María Fernanda Muschitiello. Abogada.

MORIMAD S.A.
 
POR 1 DÍA - Se deja constancia que por surgir homonimia en la denominación “Montelek S.A.” se debió adoptar una nueva
denominación, siendo “Morimad S.A.”, por Esc. nº 80 del 8/12/21 Esc. Ana María Civitarese reg. 12 (063), fue modificado el
Art. correspondiente. Mariana De Luca. Contadora.

ELECTROMECÁNICA GUARDIA DEL MONTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Unánime N° 34 del 02/03/2020 se resolvió por
unanimidad reforma del Artículo Segundo (2) del Estatuto Social por traslado de domicilio de Ciudad de Buenos Aires a la
Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con sede social en Avenida 9 de Julio 417, San Miguel del Monte, Partido de
Monte. Romina Elísabet Brachinger, Abogada.

ONCOPRECISIÓN S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. Unánime del 08/11/2021, se resolvió 1) Cambio de domicilio social a la Jurisdicción de la Provincia
de Buenos Aires, fijando sede social en calle Luis García 695, piso 9° de la Localidad y Partido de Tigre, Provincia de
Buenos Aires, 2) Modificar el Artículo Primero del Estatuto Social quedando redactado en los siguientes términos: “Artículo
Primero: Con la denominación de “Oncoprecisión S.A.U.” opera la Sociedad Anónima Unipersonal cuya existencia y
funcionamiento se encuentra regida por los presentes Estatutos y los preceptos legales y reglamentarios que le fueren
aplicables. La Sociedad tiene su domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires”. Carolina Pasquale, Abogada T° L, F° 53
C.A.L.P.

FANCY HEALTHY FOOD S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Emilio Enrique Del Valle Higgins, 19/4/69, soltero, comerciante, DNI 20.831.427, Florida 158, Alejandro
Korn y Myriam Edith Medina, 20/12/54, divorciada, jubilada, DNI 11.759.291, Bs. As. 140, Adrogué. Ambos arg., y
domiciliados en el Ptdo. de Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público: 7/4/22 3) Fancy Healthy Food S.A. 4) Bs. As. 140,
Adrogué, Ptdo. de Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Fabricación, distribución y comercialización de productos
alimenticios. Presentarse en licitaciones públicas y/o privadas, ejercer representaciones y consignaciones. Las actividades
que así lo requieran serán ejercidas por profesionales con títulos habitante. 6) 99 años desde inscripción. 7) Cap. $100.000
8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Emilio Enrique Del Valle
Higgins y Dtor. Suplente: Myriam Edith Medina; ambos con domic. Especial en sede social. Fiscalización: Prescinde
sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente. 10) cierre de balance: 31/12 de c/año. Mario Cortes Stefani, Abogado.

SUNCACH S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 8 del 29/5/2020 se designa Presidente a Susana Beatriz Herrera, DNI: 2.338.559 y Dtor. Spte. a
Carlos Armando González, 4.296. 274 ambos con Dlio. en Cerretti 871, Adrogué, Alte. Brown, por 3 ejercicios. Por A.G.E.
Nº 9 del 05/3/2021 se aumento el Capital social de $100.000 a $12.626. 800. Mariela Díaz, Abogada.
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AUSTIN EDUCACIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 28/7/21 resuelven aumentar el capital social a $20.050.000, reformando el Art. 4°
del Contrato Social. Ezequiel Pinto, Abogado.

BRILLA QUÍMICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado en fecha 7/9/2020. Por adenda de fecha 22/3/2022: Se rectificó el partido
de la sede social fijada en el Contrato Social de fecha 19/08/2020, siendo la sede social Almirante Seguí 433, Localidad
Lavallol, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Autorizada. Sofia N. Fuentes Mariani, Abogada.

PROFESIONAL HEALTH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El Señor Leandro Damián Romero, argentino, soltero, empresario, 36 años, nac., 03/04/1986, DNI 32.149.228,
C.U.I.T. Nº 20-32149228-3, hijo de Ana M. Cortes y José L. Romero, y el Sr. Matías Abel Romero, argentino, soltero, 32
años de edad, nac. el 14/01/1990, DNI 35.074.322, C.U.I.T. 20-35074322-8, hijo de Ana M. Cortes y José L. Romero,
ambos domiciliados en la calle Posadas 2746, de la localidad y Pdo., de Moreno, Pcia. de Bs. As., 3) Profesional Health
S.R.L. 4) Instrumento Privado 12/04/2022; 5) Sede social: Posadas 2746; 6) Objeto: Comercial: Sistema de medicina
prepaga 7) 99 años; 8) $12.000; 9) La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o
más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por tiempo indeterminado; 10) Gerente: Leandro Damian
Romero; 11) Cierre de Ejercicio 31/12; 12) Fiscalización: Por los socios. Florencia M. Donadío. Abogada.

CASANO GRÁFICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Extraordinaria Unánime del 18-02-2022 elección Directores y distribución cargos por 3 ejercicios
Presidente: José María Casano; Vicepresidente: Néstor Eduardo Casano; Director Titular: Juan Manuel Casano; Director
Suplente: Matías Mariano Casano. Domicilios Especiales Ministro Brin 3932 Remedios de Escalada, Lanús, Provincia de
Buenos Aires. Aceptaron cargos manifestando no tener inhabilidades ni incompatibilidades ni ser personas políticamente
expuestas. Mariana De Luca. Contadora.

ADELPHOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios N° 9 de 5/4/22 renuncia gerente suplente Nicolás Patricio Cosacov. Aceptan
renuncia, aprueban gestión. Se designa Gisela Natalia Solís como gerente suplente, acepta cargo y constituye domicilio en
sede social. María Pilar Otero, Abogada.

BUZZ NET S.A.
 
POR 1 DÍA - Se deja constancia que la fecha del Acta de Asamblea Extraordinaria N° 15 es 16/02/2022.Mariana De Luca.
Contadora.

BUZZ NET S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 07/04/2021 se designan un Director Titular y Presidente y de un
Director Suplente por el término de 3 (tres) ejercicios. Director Titular y Presidente: Martin Alberto López; Director Suplente:
Fernando Ariel Silvestre, ambos aceptan cargos y constituyen domicilio especial en Las Heras 530, Localidad de Lomas de
Zamora y Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, República Argentina. Mariana De Luca. Contadora.

SERVICIOS AGROPECUARIOS NDC S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Cruz Gallardo 22/7/82 DNI 29575629 empresario 536 nº 691 25 de Mayo; Juan Martín Esteban
Gallardo 4/1/74 DNI 23572951 empresario 102 nº 370 25 de Mayo; Daniel Roberto Ricci 6/6/65 DNI 17099898 contador
púb. Av. Libertador Norte n° 719 San Francisco Córdoba; Mariano Oscar Armando 20/12/84 DNI 31386643 lic. en adm.
agrop. Av Juan de Garay 1138 San Francisco Córdoba; todos arg. casados 2) Esc. 22/3/22 3) Servicios Agropecuarios
NDC S.A. 4) 102 nº 370 25 de Mayo 5) Agrop. explotac. establecim. agrícolas ganaderos frutícolas granja cría engorde
invernada ganado bovino ovino porcino equino pastoreo producc. cereales oleagin. semillas pasturas roturac. siembra
fumigac. pulveriz. cosecha Transp. mercad. semovientes Comerc. importa. exportac. cpravta. distrib. comisión consignac.
adm. permuta semillas cereales oleagin. haciendas ganados prod. veterinarios explotac. frigoríficos faena vehículos
bicicletas triciclos cuatric. art. juguetería bazar herram. indument. calzado maq. implem. agrícolas p/construcc. agencia
automot. miel hierro bulonería ferretería estac. de serv. supermec. Fcieras. invertir aportar préstamos excl. las op. de la Ley
Ent. Fcieras. Inmob. adm. inmuebles Serv. ingeniería est. suelos arquitec. construcc. capac. personal asesoram. 6) 99 años
7) $500000 8) Pte. J. Cruz Gallardo Dir. Sup. J. Martin Esteban Gallardo Sind. se prescinde Dur. 3 ejerc. 9) Directorio 1 a 5
miembros Tit e igual o menor Nº Sup 10) Pte. o Vice. 11) 30/11 rep. social presid. J Cruz Gallardo. Esc. Bonanni.
 

AGRO-FACHIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Agro-Fachia S.R.L Modifíquese el Artículo tercero del Estatuto de la referida sociedad el que quedará
redactado de la siguiente forma: ArtíCulo Tercero- Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de pesos ciento
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cincuenta mil ($150.000) dividida en quince mil (15.000) cuotas del valor nominal pesos diez ($10) que los socios suscriben
en este acto de acuerdo al siguiente detalle: La Sra. Chotro Claudia Raquel, suscribe oncemil doscientos cincuenta
(11.250) cuotas de pesos diez ($10) valor nominal cada una, a integrarse en dinero en efectivo, por un valor total de pesos
ciento doce mil quinientos ($112.500) y el Sr. Rios Facundo suscribe tres mil setecientas cincuenta (3.750) cuotas de pesos
diez ($10) valor nominal cada una, a integrarse en dinero en efectivo, por un valor total de pesos treinta y siete mil
quinientos ($37.500) en la proporción que cada socio suscribe conforme lo determinado precedentemente,
comprometiéndose a integrar el setenta y cinco por ciento (75%) restante, ósea la cantidad de pesos ciento doce mil
quinientos ($112.500), en un termino no mayor de dos años, contados a partir de la firma del presente contrato. Franco Di
Leo, Abogado.

HORSEVITA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1- Matias Gabriel Carquelli, 4/10/1982, DNI 29872585, empresario; Sabrina De Simone, 19/1/1986, DNI
32216055, comerciante, ambos casados, dlio. Joaquin V. Gonzalez 1530, Villa Adelina, San Isidro, Bs. As., arg.; 2- Inst.
Pco. 5/4/2022; 3- Horsevita S.A. 4- Jose Maria Moreno 2379, Villa Adelina, San Isidro, Bs. As.; 5- La sociedad tiene por
objeto: Producción, importación, exportación, distribución y comercialización de productos de talabartería, marroquineria y
cuero, de prendas de vestir. Explotación de locales comerciales por medios digitales; 6- 99 años. 7- $300.000 8/9- E/mín.
de 1 a 5 direc. tit. e igual o menor Nº de supl. por 3 ejercicios, Direc. Tit. Pte.: Matías Gabriel Carquelli, Direc. Supl.: Sabrina
De Simone; Art. 55; 10 31/12. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

POGUA SISITEMAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea 21/3/22 designa como Presidente de Pogua Sisitemas S.A. a Pal Alejandro Assef, DNI 35.077.862.
Autorizada según Acta de fecha 21/3/2022. Anabella Galván, Abogada.

GRUPO ASESOR DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Unánime de fecha 31/3/2022 se renovó como presidente a Carlos Diego Rojas y se
renovó en su cargo como director suplente a Laura Viviana Rojas. Ambos constituyen domicilio especial para el
desempeño de su cargo en la calle Av. Espora 3883, Burzaco, Alte. Brown. Estefanía Santos, Escribana.

MEDIALUNA S.C.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión Extraordinaria de Socios y de Gerencia de 23/3/2022 I) Trasladar el domicilio social a
Provincia de Buenos Aires y modificar la cláusula segunda del Contrato Social II) Se fija la sede social en la Ventura Bustos
1984, unidad funcional Nº 2, Castelar, Provincia de Buenos Aires, República Argentina. Manuel Lanusse, Abogado.

IGUALES Y SEMEJANTES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Marcelo Francisco Uria, arg., 19/1/1970, DNI 21.430.803, CUIL 20-21430803-8, div., domc.
Cotagaita Nº 1887, loc. Ramos Mejias, pdo. La Matanza, comerciante; Nilda Dina Villca, arg., nac. 2/12/1977, DNI
26.153.977, CUIL 27-26153977-8, div., domc. calle 200 N°721 loc. Lisandro Olmos, pdo. La Plata, comerciante. 2)
Denominación Iguales y Semejantes S.R.L. 3) Contrato: Esc, púb. N° 63 otorgada el 24/3/2022 ante el notario Nazareno
Juan Pestarino, al f 93 del protocolo de dicho año del Reg. 459 del Pdo. de La Plata 4) Plazo: 99 años de insc. DPPJ. 5) 58
Nº1012 1/2 cdad. y part. La Plata, PBA. 6) La sociedad tiene como objeto realizar por cuenta propia o terceros, o asociada
a terceros, las siguientes actividades en el país o en el extranjero a: I.- La fabricación, elaboración artesanal e industrial,
distribución, comercialización de todo tipo de productos de panificado por horneo o congelados, tales como el pan de todo
los tipos, tradicionalmente conocidos o que surgieran a futuro; todo tipo de masa para galletitas con o sin sal, pan de Viena,
de pancho y de hamburguesa, roscas y especialidades de confitería y pastelería, tortas, masas, pasteles, pastas frescas y/o
secas y discos de empanadas, postres, confituras, dulces, masas, especialidad de confitería y pastelería, servicio de lunch
y catering para fiestas, incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros y cualquier otro artículo de
carácter gastronómico vinculado al objeto social. Cuando en razón de la materia la actividad haya sido reservada por la
legislación vigente a Profesionales con título habilitante, la Sociedad la efectuará por medio de éstos. 7) $300.000.- 8)Adm.
y rep. 1 o más gerentes, socios o no, indiv. e indist., por el término de duración de la soc. Gerente: Marcelo Francisco Uria.
9) Fisc.: socios no gerentes. presc. Sind. 10) Cierre ejerc: 31/12. Pestarino Nazareno Juan, Escribano.

GRUPO RANSET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Gabriela Lidia Rancan, arg., 27/7/1963, DNI 16.727.397, CUIL 27-16727397-7, solt. hija de
Lidia Esther Battista y Jorge Alberto Washington Rancan, domc. 505 N°2350 loc. Gonnet, pdo. La Plata, comerciante, 58
años; Javier Alejandro Miranda, arg., nac. 4/7/1992, DNI 36.843.836, CUIL 20-36843836-8, solt. hijo de Maria del Carmen
Marquez y Marcelo Francisco Miranda, domc. calle 11 N°132 bis N°2280 loc. Jose Hernandez, pdo. La Plata, comerciante,
29 años. 2) Denominación Grupo Ranset S.R.L. 3) Contrato: Esc. púb. N° 34 otorgada el 18/2/2022 ante el notario
Nazareno Juan Pestarino, al f 93 del protocolo de dicho año del Reg 459 del Pdo. de La Plata 4) Plazo: 99 años de insc.
DPPJ. 5) 58 Nº1012 1/2 cdad. y part. La Plata, PBA. 6) La sociedad tiene como objeto realizar por cuenta propia o terceros,
o asociada a terceros, las siguientes actividades: I.- Técnico: Realización de equipamiento técnico y montajes industriales,
proyecto y dirección de obras civiles, reparación y mantenimiento de productos de metal y maquinaria de uso general como
cualquier reparación y/o mantenimiento de maquinaria de uso especial y/o n.c.p. Asesoramiento en seguridad e higiene
industrial y penitenciaria; II.- Comerciales: Comercialización, importación, exportación, de equipos productos seguridad e
higiene industrial y penitenciaria, de laboratorio. Elementos de protección personal, señalizaciones, artículos de limpieza y
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desinfección, instalaciones y equipos contra incendios, rescate seguridad y trabajos en altura, productos químicos para uso
industrial y civil, vestimenta y calzado en general a excepción del ortopédico, indumentaria, elementos descartables y para
fines específicos. Herramientas de mano y eléctricas, equipos de izaje y sujeción de cargas, venta por mayor y menor de:
mantelería, ropa de cama, artículos textiles para el hogar, todo tipo de calzado a excepción el ortopédico, uniformes de todo
tipo, ropa de trabajo, artículos de librería, papelería, equipos de audio, video y/ televisión, todo tipos de muebles para el
hogar, artículos de mimbre, corcho, colchones y somieres, artículos de iluminación, luminaria, lámparas, veladores,
artículos de bazar y menaje excepto vidrio, artículos para el deporte y esparcimiento, maquinaria, herramienta de uso
general, muebles e instalaciones para oficina, toda maquinaria y equipo de oficina a excepción del informático, aberturas,
productos de madera, artículos de ferretería, materiales eléctricos, pintura con sus productos conexos, cristales y espejos,
artículos de plomería, instalación de gas y calefacción, materiales de construcción de cualquier tipo y clase, y venta por
menor en: comercios no especializados sin predominio de productos alimenticias y bebidas, equipos de periféricos,
accesorios y programas informáticas, hilados, tejidos, artículos de mercería y conexos, artículos textiles n.c.p excepto
prendas de vestir, aberturas, artículos de ferretería, materiales eléctricos, pintura con sus productos conexos, artículos de
plomería e instalación de gas, cristales, espejos, mampara, cerramiento, artículos de electrodoméstico, artefactos para el
hogar y equipos de audio y video, artículos de colchones, somieres, artículos de iluminación, luminaria, lámparas,
veladores, artículos de bazar y menaje, artículos para el hogar n.c.p, artículos de papel, cartón, materiales de embalaje y
artículos de librería, indumentaria deportiva, todo tipo de calzado a excepción del ortopédico y deportivo, materiales y
productos de limpieza, alimento, bebida, tabaco en puestos móviles y mercados, Servicios de apoyo a la educación en
todos sus niveles y clases, consultorías, asesoramiento de dirección y gestión empresarial n.c.p, todo servicio relacionados
con la construcción y dirección, reparación y mantenimiento de equipos informáticos, eléctricos y electrónicos de uso
doméstico, brindar servicios de limpieza general a edificios, viviendas residenciales y no residenciales, limpieza n.c.p,
servicio de mantenimiento de espacios verdes y jardinerías, como también servicios de construcción y mantenimiento de
redes de agua, gas y eléctrico; transporte de residuos no peligrosos III.- Industrial: Fabricación, transformación,
industrialización consignación y/o representación de toda clase de materias primas, productos y subproductos relacionados
con el plástico, caucho, aparatos de seguridad, equipos de protección personal. Mantenimiento de equipos y elementos de
seguridad; IV.- Importadora/ Exportadora: Importación y exportación de productos y materias primas, sub productos, o
industriales en su general; V.- Constructora y Arrendatario: Construcción, demolición, refacción, reforma total o parcial, de
edificios o vivienda residenciales y/o no residenciales y de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realización de
obras y trabajos de arquitectura e ingeniería y de todo tipo sean públicas o privadas ya sean perforaciones de pozo de
agua, construcción, reforma y reparación de Obras hidráulicas, obras civiles n.c.p., mantenimientos de suelos y
reparaciones de terrenos para cualquier tipo de obra, instalación ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas,
electromecánicas y electrónicas n.c.p., instalación de tipo red, artefacto, tubería o instalación genérica de gas, agua,
sanitarios, climatización y sus artefactos conexos, instalaciones para edificios, viviendas residenciales, obras civiles o
comerciales, realización de todo tipo de instalación de carpintería, herrería de obra y/o artística, terminaciones y
revestimientos de pisos paredes, cielos rasos, colocación de cristales de obra, pintura y trabajos de decoración, alquilar
equipo de construcción e ingeniería civil son operarios, maquinaria y equipo de oficina incluso computadora y/o demolición
dotado de operarios y más actividades especializadas en construcción, actuando como propietaria, proyectista, empresaria,
contratista o subcontratista de obras en general. Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive
las comprendidas dentro del régimen de la ley de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones
inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas y su posterior venta, urbanización, fideicomisos,
barrios cerrados, clubes de campo, explotación de parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización
operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las demás operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de
suelo; VI.- Financiera: Realizar operaciones financieras de carácter crediticio en general. No realizará las actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financiera ni aquellas para las cuales se requiera el concurso del ahorro público;
VII.- Agropecuaria: En establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de
terceras personas, cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y
acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas. Elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la
ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y
exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Reparación y mantenimiento de
maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal. Transporte automotor de haciendas y/o productos alimenticios.
Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la ganadería, de la alimentación, forestales,
madereros, como toda clase de servicios en plantas industriales propias de terceros en el país, referido a dichas
actividades. Faena y comercialización de animales y de productos y subproductos derivados: industriales, faena de
semovientes, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados. Compraventa, importación y
exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, productos cárneos, subproductos y sus derivados.
Comercialización de productos agrícolas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación,
acopio, distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados,
semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relaciones con esta actividad.
También podrá actuar como corredor, comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente de
acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. Transporte nacional de cargas generales, mercaderías a granel,
ganado en pie, cereales. Transporte de sustancias alimenticias en general. Muebles, por cuenta propia y de terceros,
encomiendas por vía terrestre con medios de transporte propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su
logística; Agropecuaria: en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o
de terceras personas, cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta
y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas. Elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la
ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y
exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Reparación y mantenimiento de
maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal. Transporte automotor de haciendas y/o productos alimenticios.
Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la ganadería, de la alimentación, forestales,
madereros, como toda clase de servicios en plantas industriales propias de terceros en el país, referido a dichas
actividades. Faena y comercialización de animales y de productos y subproductos derivados: industriales, faena de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 21 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 109



semovientes, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados. Compraventa, importación y
exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, productos cárneos, subproductos y sus derivados.
Comercialización de productos agrícolas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación,
acopio, distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados,
semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relaciones con esta actividad.
También podrá actuar como corredor, comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente de
acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. Transporte nacional de cargas generales, mercaderías a granel,
ganado en pie, cereales. Transporte de sustancias alimenticias en general. Muebles, por cuenta propia y de terceros,
encomiendas por vía terrestre con medios de transporte propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su
logística; VIII.- Juegos y Deportes: Desarrollar actividades de entrenamiento, como la realización de juegos y deportes,
espectáculos atracciones y todo tipo de eventos destinados al divertimiento del público en general, para la cual en los
casos que legalmente corresponde se solicitaran todas la autorizaciones y habilitaciones pertinentes. En la prosecución del
objeto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este
contrato autorice. Cuando en razón de la materia la actividad haya sido reservada por la legislación vigente a Profesionales
con título habilitante, la Sociedad la efectuará por medio de éstos. 7) $300.000.- 8) Adm. y rep. 1 o más gerentes, socios o
no, indiv. e indist, por el término de duración de la soc. Gerente: Gabriela Lida Rancan. 9) Fisc.: Socios no gerentes. presc.
Sind. 10) Cierre ejerc: 31/12. Pestarino Nazareno Juan, Escribano.

RAMBLA DE LOS LOBOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por esc. Nº 138, del 12/04/2022, F°526, Rgtro. 9 Alte. Brown, Titular Not. Ricardo Ezequiel Bruzone se hace
saber que el Artículo Tercero queda redactado de la siguiente manera: “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociadas a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades:
Alimentos y Bebidas: a) Compra, venta al por mayor y menor, fraccionamiento, consignación, importación, exportación y
distribución de vinos, licores, bebidas con o sin alcohol, jugos frutales, aceite comestible y toda clase de conservas y
productos comestibles derivados de frutas, verduras y hortalizas, envasados o a granel; b) Producción, elaboración,
industrialización, fraccionamiento, envasado, compraventa y distribución de galletitas, bizcochitos, merengues, masas,
vainillas y dulces de todo tipo y calidad, y todo otro producto derivado de harinas, frutas, afines, subproductos y derivados
alimenticios y bebidas gaseosas y alcohólicas en general; Perfumería: Compra, venta, distribución, consignación,
importación y exportación de materias primas y productos elaborados del rubro de la cosmetología, perfumería y productos
de limpieza en general e higiene personal. Asimismo, podrá prestar servicios técnicos consultivos proporcionando
asesoramiento, capacitación, instrucciones, fórmulas y consejos respecto de venta y distribución de esos productos. A tal
fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todo acto y contrato
que no fueren prohibidos por las leyes o por éste estatuto”. Mariana De Luca, Contadora.

CLEAN ROOMS TECHNOLOGY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Donde se consignó Sack, Christian Eric, DNI 26539689, debió decir DNI 22990689. Rodrigo
Martin Esposito, Abogado.
 

DUOLOCAL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Daniel Aníbal Dehesa, 12/10/1984, DNI 31.185.198, CUIT 20-31185198-6, soltero, domicilio en calle
Catamarca N° 3921 depto 604; Andrés Esteban Dehesa, 24/03/1987, DNI 33.518.857, CUIT 20-33518857-9, casado,
domicilio en calle 18 N° 3740; José Daniel Dehesa, 2/12/1956, DNI 12.641.652, CUIT 20-12641652-1, viudo, domicilio en
calle Linch N° 1889; y Jorge Alberto Zuñiga, 18/03/1985, DNI 34.561.282, CUIT 20-34561282-2, casado, domicilio en calle
Gutenberg N° 6278. Todos argentinos, comerciantes y domiciliados en Mar del Plata, Pdo. Gral Pueyrredón, Pcia. Bs As. 2)
Esc. Púb. 77 del 7/04/2022. 3) Duolocal S.A. 4) Calle Garay Nº 3130 Depto. 402 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón,
Pcia. Bs. As. 5) I) Indumentaria: a) Prendas en general; b) Prendas deportivas; II) Textiles: a) Procesamiento de productos
textiles; b) Comercialización e industrialización; c) Fábrica de hilados y tejidos; d) Artículos para vestir. Accesorios; e)
Promoción de prendas de confección; III) Transportes: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos,
mudanzas, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes; IV) Logística y distribución: a) Logística y distribución
de cargas nacionales e internacionales; b) Mandatos y representaciones de todo tipo de comercialización para empresas
nacionales y extranjeras; V) Exportación e importación: La exportación e importación de toda clase de bienes, mercaderías
y servicios; VI) Representación: El ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones y
gestiones de negocios; VII) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento,
locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; VIII) Financieras: Mediante la realización de
operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no. No realizará las
comprendidas en la ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $ 100.000 div. en 100 acciones ord. nom. no endos. de
$1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit.
y un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme art. 55 y 284 de la ley 19.550. Dtor.
Tit. Pte.: Daniel Aníbal Dehesa; y Dtor. Sup.: Andrés Esteban Dehesa. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Daniel Aníbal
Dehesa. 10) 30/06 c/año. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

PULSIÓN Y RACIONAL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Nicolás Guerra, 16/03/1981, DNI 28.570.529, CUIT/CUIL 20-28570529-1, empresario; y Cintia
Carbajal, 25/06/1980, DNI 28.151.952, CUIT/CUIL 24-28151952-9, docente. Ambos argentinos, solteros y domiciliados en
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calle Constantinopla N° 1168 de Santa Clara del Mar, Pdo. Mar Chiquita, Pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. 76 del 6/04/2022. 3)
Pulsión y Racional S.A. 4) Avda. Colon Nº 3092 de MdP, Pdo. Gral Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) I) Establecimientos
educacionales. Investigación, informática, publicaciones y congresos; II) Enseñanza de idiomas; III) Comerciales: la
fabricación, importación, exportación, compra, venta, alquiler, licenciamiento, comercialización bajo cualquier modalidad de
sistemas, programas y equipos, de informática; IV) Representaciones: Ejercicio de representaciones de empresas y/u
organizaciones que fabriquen, distribuyan, comercialicen, importen o exporten mercadería, bienes, productos, artículos y
elementos relacionados con el objeto social; V) Logística y distribución: a) Logística y distribución de cargas nacionales e
internacionales; b) Mandatos y representaciones de todo tipo de comercialización para empresas nacionales y extranjeras;
VI) Transporte: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas,
muebles y semovientes; VII) Servicios: Servicios de catering, bares, confiterías, restaurantes y afines; VIII) Indumentaria: a)
Prendas en general; b) Prendas deportivas; IX) Constructora: Mediante la ejecución, asesoramiento técnico, proyecto,
administración, dirección y realización de obras de cualquier naturaleza; X) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta,
permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales;
XI) Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales,
préstamos personales o no. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo
en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $100.000 div. en 100
acciones ord. nom. no endos. de $1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un
mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los accionistas conforme
Art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte: Diego Nicolás Guerra; y Dtor. Sup.: Cintia Carbajal, ambos con dom legal en
calle Constantinopla N° 1168 de Santa Clara del Mar, Pdo. Mar Chiquita, Pcia. Bs. As. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Diego
Nicolás Guerra. 10) 31/12 c/año. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

SEGORT CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Instrumento: 05/03/2022. Se hace saber que la sociedad no realizará las operaciones
comprendidas en la Ley 21.526 (Entidades Financieras). Maria Soledad Vega, Contadora Pública.

LUMAX VIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura del 31/03/2022 se constituyó una S.A., ante esc. Julián Ignacio Pelegrina, Adscripto del Reg. 108,
de Lanús. 1) Socios: Los cónyuges en primeras nupcias Enrique Maximiliano Carrena, nac. el 22/12/1990, D.N.I
35.378.102, CUIT/CUIL 20-35378102-3; y Lourdes Noemí Irala, nac. el 10/10/1990, D.N.I 35.361.036, CUIT/CUIL 27-
35361036-3, ambos arg., comerciantes y domiciliados en Vicente Oliden 63, Piso 13, Dep. “A”, ciudad y partido de Lomas
de Zamora, pcia. Bs. As. 2) Lumax Vial S.A. 3) Duración: 90 años contados a partir de la fecha de su inscripción. 4) Capital
social: $500.000 dividido en 500 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $1000 valor nominal cada una. 5) Sede
social: en Venezuela 5757, localidad de Wilde, partido de Avellaneda pcia. Bs. As. 6) Objeto: Realizar por sí, por terceros o
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, ya sea mediante contratación directa o por medio de licitaciones públicas
o privadas, nacionales o internacionales, las siguientes actividades: a) Construcción, reparación y reforma de todo tipo de
inmuebles; dirección, administración, financiamiento y realización de obras públicas y privadas de cualquier naturaleza;
edificios, barrios, viviendas individuales y colectivas; pavimentación de caminos e instalación de redes de servicios
sanitarios; b) Compra y venta, importación y exportación de materiales de construcción y afines, y fabricación de hormigón
elaborado; c) Proyecto, construcción, realización, reparación y mantenimiento de todo tipo de obras civiles e industriales,
públicas o privadas, sean viales, hidráulicas, energéticas, de desagües, edificios, y todo tipo de obras de ingeniería y/o
arquitectura, inclusive montajes industriales como así también instalaciones sanitarias, eléctricas y de gas; d) Compra,
venta, arrendamiento, fraccionamiento, loteo, administración y urbanizaciones; comisión y explotación de toda clase de
inmuebles urbanos, suburbanos y rurales; y e) Alquiler y contratación de equipos de construcción o demolición con o sin
operarios; de máquinas pesadas como, grúas, camiones, tractores y demás. A tales efectos la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para actuar y contratar según su objeto comercial, siempre que no sean prohibidos por las leyes o por
este estatuto. 7) La representación legal de la sociedad corresponde al presidente del directorio y en caso de renuncia o
impedimento al Vicepresidente. 8) Administración: Director titular: Presidente: Enrique Maximiliano Carrena. Director
suplente: Lourdes Noemí Irala. Directorio de 1 a 5 miembros con mandato por tres ejercicios y constituyen domicilios
especiales en los enunciados. 9) Se prescinde de la sindicatura. 10) Cierre de ejercicio 31/12 de c/año. Mariana De Luca.
Contadora.

URBANO ARQUITECTURA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado, Cesión de cuotas del 30/12/2021, José Salvador Pintimalli, argentino, casado,
empresario, DNI.: 7.740.704, CUIT.: 23-07740704-9, nacido el 18 de septiembre de 1943, con domicilio en Lavalle 19, piso
14, Depto. “A”, Cdad. y Pdo. de Avellaneda, cede, vende y transfiere 1.000 cuotas en $1.000, y Diego Leonardo Pintimalli
argentino, casado, empresario, DNI.: 22.452.974, CUIT.: 20-22452974-1, nacido el 27 de diciembre de 1971, con domicilio
en Av. Mitre 206, piso 6, Depto. “A”, Cdad. y Pdo. de Avellaneda, cede, vende y transfiere 1.000 cuotas en $1.000; a favor
de Martín Adrián Méndez, argentino, soltero, empresario, DNI.: 36.374.509, CUIT.: 20-36374509-2, nacido el 28 de
diciembre de 1991, con domicilio en Juan Bautista Palaa 437, Cdad. y Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As., quien adquiere
1.980 cuotas en $1.980; y de Adriana de Vita, argentina, divorciada, empresaria, DNI.: 13.436.757, CUIT.: 27-13436757-7,
nacida el 06 de abril de 1959, con domicilio en Juan Bautista Palaa 437, Cdad. y Pdo. de Avellaneda, quien adquiere 20
cuotas en $20. José Salvador Pintimalli y Diego Leonardo Pintimalli renuncian al cargo de gerente. Martín Adrián Méndez
asume el cargo de gerente. Por acta de reunión de socios del 30/12/2021 y por Instrumento Privado del 30/12/2021, se
reforma la cláusula sexta del estatuto. Mariana L. Marchesoni, Notaria.

DON BOSCO CRISTAL S.R.L.
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POR 1 DÍA - En San Nicolás reunión de socios del 14/02/2022 por unanimidad se decide la prórroga de la duración de la
sociedad por 60 años desde insc. reg. el 31/03/1992 hasta 31/03/2052. Silvana Alejandra Bianchi, Cra. Pública Nacional.

FASLAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A.. Ana Leticia Azurmendi, arg., empleada, soltera, nac. 19/11/1963, DNI
17.047.235, CUIT: 27-17047235-2, domic. Alfonsina Storni 4645, MdP; María Florencia Fernandez, arg., arquitecta, soltera,
nac. 26/02/1974, DNI 23.833.025, CUIT: 23-23833025-4, domic. Balcarce 2930, MdP; Nahuel Fernandez, arg., Ingeniero
Civil, casado, nac. 07/07/1975, DNI 24.539.573, CUIT: 20-24539573-7, domic. Guido N° 1739, piso 1°, Dto. “C”, MdP; Suyai
Fernandez, arg., abogada, soltera, nac. 18/09/1977, DNI 26.056.137, CUIT: 27- 26056137-0, domic. Alfonsina Storni 4645,
MdP; Daniel Esteban Fernandez, arg., Ingeniero Civil, divorciado, nac. 11/11/1945, DNI 4.531.800, CUIT: 20-04531800-2,
domic. Storni 4645, MdP. Esc. Pública 09/06/2010 y Complementaria 17/01/2022. Faslan S.A. Domic. Storni 4645, Mar del
Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: I) Obras públicas: La construcción, ampliación, remodelación y/o
demolición de obras de carácter público y/o privado del estado nacional, estados provinciales o municipales, sociedades de
estado, mixtas e internacionales. II) Servicios: El mantenimiento y conservación de Obras Públicas y/o Privadas, incluso
instalaciones civiles, comerciales, industriales, mecánicas y/o electromecánicas. III) Constructora: La construcción de todo
tipo de obras públicas o privadas. IV) Inmobiliaria: Por medio de la compra, venta, permuta, administración y arrendamiento
de inmuebles urbanos o rurales, propios o de terceros; realizar tareas de intermediación inmobiliaria, subdivisiones, loteos.
V) Agropecuarias: La explotación agrícola, ganadera, frutícola, forestal y avícola en todas sus formas, en campos propios o
arrendados o en administración por cuenta de terceros; la cría, pastoreo, invernada, mestización, cruza y la compra/venta,
faena de todo tipo de ganado y carnes. La representación comisión, consignación, mandatos, distribución y transporte
referido a los elementos indicados precedentemente; la explotación comercial de la actividad médico-veterinaria, utilizando
a tal fin y siempre que corresponda la gestión y servicios de profesionales con título habilitante. VI) Mandataria: El ejercicio
de toda clase de representaciones comerciales, mandatos, gestiones de negocios, comisiones, consignaciones,
administración de toda clase de bienes y/o comercios, capitales y empresas de terceros. VII) Industriales: Industrialización
de los productos derivados de la explotación agrícola o ganadera. VIII) Comerciales: La compra y venta, importación,
exportación, distribución y comercialización de toda clase de productos directamente relacionados con el objeto social. IX)
Financieras: La realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos
personales, hipotecarios, operaciones de crédito con garantía o sin ella. Constitución y transferencia de hipotecas, prendas
y demás derechos reales; compraventa y negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos públicos y
privados, aporte de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse para operaciones realizadas o a
realizarse. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del Artículo 5° de la Ley 12.926 y permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación
del ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $518.856. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de
cuatro Directores Titulares y un mínimo de uno y un máximo de cuatro Directores Suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Maria Florencia Fernandez; Vicepresidente: Ana Leticia Azurmendi; Director Suplente: Nahuel
Fernandez. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada
año. CPN Ignacio Pereda.

POL MC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Nº114 del 09/04/2022 se constituyó la sociedad. Socios: Víctor Hugo Olivetto, nacido el
01/01/1973, DNI 23.208.295, soltero, técnico en video vigilancia, 25 de Mayo 1478, Cañuelas, Pcia. de Bs. As, Fernando
Gabriel Larroca , nacido 15/05/1961, DNI 14.429.587, casado, Comerciante, San Martín 361, Troncos del Talar, Tigre, Pcia.
de Bs. As., Miguel Ángel Cali, nacido 25/10/1971, DNI 22.448.386, casado, Comerciante, Pérez Salazar 460, General
Rodríguez, Pcia. de Bs. As., todos argentinos. 1)- Duración: 99 años desde inscripción. 2)- Objeto: A) Agencia de Vigilancia
y Seguridad Privada y Custodia, servicio de seguridad, vigilancia e investigaciones en general, seguridad de personas y
mercaderías en tránsito o estacionales. B) Comercialización, distribución, representación, instalación y mantenimiento de
seguridad electrónica para bienes muebles o inmuebles, con uso de armas según legislación vigente. En la Provincia de
Buenos Aires, se dedicará exclusivamente a las actividades comprendidas en los art. 2º y concordantes de la Ley 12.297, o
a la que en el futuro la reemplace o modifique. C) Se encuentran comprendida actividades que tengan por objeto: Vigilancia
y protección de bienes; Escolta y protección de personas; Transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado
licito a excepción de transporte de caudales; Vigilancia y protección de personas en espectáculos públicos, locales bailables
y otros eventos o reuniones análogas; Obtención de evidencias en cuestiones civiles para incriminar o des incriminar a una
persona, siempre que exista una persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de delitos y tales servicios
sean contratados en virtud de interés legítimo en un proceso penal. Explotación de actividades ganaderas. 3)-Capital
$600.000. 4)-Cierre de Ejercicio: 30/11. 5)- Administración: 1 a más Gerentes, socios o no, por plazo de duración de la
sociedad.6) La fiscalización la realizarán los socios según Art. 55 Ley de Soc. 7)-Gerente: Fernando Gabriel Larroca,
domicilio especial San Martín 361, Troncos del Talar, Tigre, Pcia de Bs. As. 8)-Sede Social: San Martín 361, Troncos del
Talar, Tigre, Pcia. de Bs. As. Autorizada por Escritura Nº114 del 09/4/2022 registro 6 Mat 6215. Contadora María Victoria
Duhalde.

TURQUITOS F Y G S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrum. Pvdo. del 23/03/22. Guillermo Miguel Matta cedió sus 2.940 cuotas de $10 v/n c/u a Eleonora
Lilian Pedicino. Dra. Carolina Pugnaloni. Abogada Autorizada.

TRANSPORTES LA PERLITA S.A.
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POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio- Se comunica que el directorio y comisión fiscalizadora han sido electos por asambleas del
2/12/ 2020,y 23/9/2021 y reunión de directorio del 3/12/2020 y no asambles del 25/9/ 2021 como se consignara
erróneamente. Andres Cantelmi, Abogado.

VIRIBARA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Instrumento Privado del 5/4/22, se procedió a modificar el Artículo Tercero del Objeto
de la Sociedad “Viribara S.R.L.”, quedando redactado de la siguiente manera: La sociedad tiene por objeto, realizar por
cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, las siguientes actividades: a) Agropecuaria:
Compraventa, permuta, canje, importación, exportación, corretaje, comisión, representación, distribución, consignación y
producción, de toda clase de granos, cereales, oleaginosas, semillas, frutas y hortalizas, productos agroquímicos,
productos veterinarios y artículos rurales, como así también de maquinarias e implementos agrícolas, sus repuestos y
accesorios. El almacenamiento o acopio y transporte de granos, cereales, oleaginosas, semillas, frutas y hortalizas. La cría
e invernada de toda clase de hacienda. La explotación de establecimientos agropecuarios propios y/o terceros. La creación
y administración de fondos de integración agrícola de productores y la ejecución de desarrollos industriales y productivos
relacionados con la actividad agropecuaria.- b) Mandatos y comisiones: La intermediación entre la oferta y la demanda de
todos los productos y subproductos provenientes de, o destinados a la industria agropecuaria.-c) Industria frigorífica:
Dedicarse en cualquier parte del país o del extranjero a la explotación del negocio de los frigoríficos industriales,
mataderos, abastecimientos de carne de todo tipo, chacinados, carnicerías al por mayor y menor, faenamiento de animales
de toda clase y elaboración de producto y subproductos.- Comercialización, compraventa, exportación, importación,
reexportación, representación, distribución, permuta o cualquier otra manera de adquirir o transferir por mayor o menor,
animales de toda clase sin excepción, productos y subproductos de la carne, productos y frutos del país y del extranjero.
Tomar y dar en arrendamiento frigoríficos y cámaras frigoríficas. Faena de haciendas para el abastecimiento de
carnicerías, recepción de ganado directamente de los productores para su faena y venta de la carne y subproductos
resultantes por cuenta y orden del remitente, compra y venta directa de carne faenada de ganado ovino, porcino, equino y
toda otra carne comestible, vísceras, cueros y facturas de los mismos y de aves y huevos al por mayor y menor; transporte
de haciendas, carnes o sustancias alimenticias en vehículos, así como la importación y exportación de hacienda y todos los
productos más arriba mencionados; compraventa, faenamiento, troceo, abastecimiento de cerdos, vacunos y ganado en
general, industrialización de aves, huevos y productos de granja en general, fabricación, conservación, compra y venta de
embutidos, chacinados y derivados de la carne, fabricación industrialización de subproductos, conservas, menudencias,
recuperos, industrialización de la sangre y comercialización de los subproductos derivados de la misma. Implantación de
colonias ganaderas, tambos, criaderos e instalación de mercados para el remate y venta de carne y producción y
comercialización de aves de todo tipo Comercialización, compraventa de ganado en pie, bovino, ovino, porcino y equino
para faenarlo, trocearlo, industrializarlo y/o distribuirlo; pudiendo también enajenarla, invernarlo o transferirlo en el mismo
estado en que se adquirió. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones
y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Mariana De Luca, Contadora.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY (CUIT 30-99916314-5) con domicilio real en 25 de Mayo n°
35 de la localidad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2019-29773547-GDEBA-DPCLMIYSPGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: "La Plata, 15 de octubre de 2021. Visto el Expediente Nº EX-2019-29773547-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante la Disposición Nº DI-2019-
617-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 28 de noviembre de 2019 de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte
se aplicó a la Municipalidad de Chivilcoy una multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800) por realizar un
servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización, en el caso con el Vehículo Dominio AD 250 IY, realizaba
un servicio desde Chivilcoy hasta La Plata; Que debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los
antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los
elementos vinculados al caso; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo
211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que el acto sancionatorio fue notificado con fecha 17 de
enero de 2020 mediante Carta Documento N° 900839770; Que con fecha 24 de enero de 2020, la Directora de Asuntos
Legales y apoderada del Municipio de Chivilcoy interpone recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio, manifestando que
el Municipio es un ente público que como tal presta servicios públicos y no puede realizar transportes privados, por lo que
no se la puede condenar por una infracción que no puede cometer; Que asimismo indica que el acto recurrido no se halla
suficientemente motivado y que el acta labrada presenta defectos formales que la tornan nula, ya que ha sido suscripta por
personal que no posee facultades para su confección; Que la Dirección de Reclamos y Solicitudes solicita se informe si el
Municipio tiene alguna habilitación que contemple alguna categoría para poder transportar pasajeros o si, por el tipo de
servicio que presta, debería tener alguna habilitación para realizarlo (orden 20); Que la Dirección de Permisos y
Habilitaciones informa en orden 25 que atento a las propias declaraciones por parte del Municipio, “… se está invocando un
servicio que requiere habilitación según artículo 4 de la Ley 16.378, la cual no consta en los registros de esta Dirección”,
tratándose en el caso del servicio denominado “privado” regulado en el artículo 3° del Decreto N° 6864/58; Que la
Dirección de Reclamos y Solicitudes realiza un informe técnico legal donde concluye que correspondería rechazar el
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recurso interpuesto, en razón que la municipalidad carece habilitación para la prestación constatada; Que la Asesoría
General de Gobierno ha tomado la intervención de su competencia en este caso, dictaminando que resulta procedente
dictar el acto administrativo que rechace el recurso de revocatoria interpuesto por la firma y conceder el recurso jerárquico
incoado en subsidio; Que el órgano asesor sostiene que, en lo que atañe al aspecto sustancial, la actividad realizada por el
municipio, aún cuando tiende a cumplimentar fines que persigue la comuna en el marco de atribuciones propias, pudiendo
al efecto ejecutar directamente la actividad, por ejemplo con vehículos oficiales, resulta ostensible que de la propia
normativa vigente no surge que dicha actividad se encuentre exluida del cumplimiento de los recaudos exigidos para su
realización; Que la normativa de transporte exige que para realizar un transporte intercomunal bajo la característica de
gratuidad como en el caso, debe ser habilitado en la categoría de “privado” contemplada en el referido artículo 3° del
Decreto N° 6864/58; Que de lo expuesto precedentemente, se concluye que las argumentaciones vertidas carecen de
fuerza suficiente como para desvirtuar las razones que llevaron a emitir el acto que se impugna, por lo que cabe rechazar el
recurso de revocatoria interpuesto, y conforme lo previsto en el artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 Ley de
Procedimiento Administrativo, elevar las actuaciones al superior a los efectos de la sustanciación del recurso jerárquico en
subsidio; Que en este último sentido, deviene pertinente observar que, en virtud de la expresa delegación consagrada en el
Decreto Nº 272/17 E, el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos resulta competente para resolver el aludido recurso
jerárquico; Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto
Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia De Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Rechazar el recurso de
revocatoria interpuesto por la Municipalidad de Chivilcoy contra la Disposición Nº DI-2019-617-GDEBA-DPFTMIYSPGP del
Director Provincial de Fiscalización del Transporte, de fecha 28 de noviembre de 2019, en atención a las razones expuestas
en los considerandos de la presente Disposición. Artículo 2º. Conceder el Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio,
elevando las actuaciones en los términos del artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 y del Decreto Nº 272/17 E, a efectos
de su sustanciación. Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2021-535-
GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda Usted Debidamente Notificado".
Héctor Camarotti, Director.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico al señor GENOUD GABRIEL (DNI 10.403.900) con domicilio real en Río Carapachay Km. 12 Muelle
Los Recuerdos de Tigre, Pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-25529179-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 6 de diciembre de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-25529179-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo de realizar un control de transporte de pasajeros a efectos del cumplimiento de las normas sanitarias y de
prevención ante el COVID-19, en el Río Carapachay km. 12 del partido de Tigre, realizado el día 08 de noviembre de 2021,
donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002264; Que en dicha acta se imputa al Señor Genoud Gabriel por realizar
servicios sin autorización, transportando ocho (8) pasajeros; Que la imputada ha formulado descargo en el plazo de ley,
informando que la lancha colectiva había dejado varado a unos vecinos, cuando él estaba saliendo con su lancha y le
pidieron si no los podía llevar, y ello se efectuó sin cobrar nada; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos
del artículo 142 del Decreto N° 2608/89; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 167 del Decreto 2608/89 reglamentario del Decreto-Ley 16378/57 modificado por la Ley 10456/86 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que analizada la
defensa interpuesta, y teniendo en cuenta en primer lugar que el Señor Genoud Gabriel carece de antecedentes en materia
de falta de transportes, que el presunto hecho se había desarrollado durante el período de pandemia en que se vieron
afectados los horarios y prestaciones de transporte regular de pasajeros, teniendo la eventualidad y gratuidad del traslado
efectuado, se estima correspondería en el caso aplicar por única vez la sanción prevista en el artículo 187 inc. 1 del Decreto
6864/58; advirtiendo en su caso al imputado que deberá abstenerse de toda acción que pueda implicar o ser considerado
un transporte intercomunal de pasajeros; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Nº 2608/89 reglamentario del Decreto-Ley 16378/57 modificado por la Ley 10456/86; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Señor Genoud Gabriel; por la infracción configurada en el
artículo 167 del Decreto 2608/89 reglamentario del Decreto-Ley 16378/57 modificado por la Ley 10456/86, aplicando en el
caso una sanción de Llamado de Atención (art 187 inc 1 Decreto 6864/58) por las razones expuestas en los considerando
de la presente disposición. Artículo 2º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-
619-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRASLADOS PILAR S.A.S. (CUIT 30-71606256-9) con domicilio real en San Blas n° 3436
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-21873272-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 6 de diciembre DE 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-21873272-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial 11 y Ruta
Provincial 63 Esquina Crotto, partido de Tordillo, el día 31 de julio de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº
0002876; Que en dicha acta se imputa a la empresa Traslados Pilar S.A.S. CUIT 30- 71606256-9, por realizar tráficos no
autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio NTG200 interno 221, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros
desde Terminal Merlo, Terminal San Justo, hasta San Clemente del Tuyu transportando Cuarenta y Seis (46) pasajeros,
presenta habilitación de la CNRT Nº 86676; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no se considera reincidente en los términos del

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 21 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 114



artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia De Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Traslados Pilar S.A.S. CUIT 30-71606256-9 por la infracción configurada en el artículo 212 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de PESOS
Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-662-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda Usted Debidamente
Notificado.
Héctor Camarotti, Director.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRASLADOS PILAR S.A.S. (CUIT 30-71606256-9) con domicilio real en San Blas n° 3436
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-21812537-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 6 de diciembre de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-21812537-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 11 Km 308, partido de
La Costa, el día 27 de julio de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002874; Que en dicha acta se imputa
a la empresa Traslados Pilar S.A.S. CUIT 30- 71606256-9, por realizar tráficos no autorizados, en el caso: Con el vehículo
Dominio NTG200 interno 221, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Merlo hasta San Clemente del
Tuyú, transportando cuarenta y cinco (45) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no se considera reincidente en los
términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la sanción correspondiente;
Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Traslados Pilar S.A.S. CUIT 30-71606256-9 por la infracción configurada en el Artículo 212 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos
cuarenta y tres mil diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-663-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda Usted Debidamente
Notificado".
Héctor Camarotti, Director.

abr. 18 v. abr. 22 

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma SPALLINA TURISMO S.R.L. (CUIT 30-71577771-8) con domicilio real en Maipú N° 4272
de Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-05019229-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 6 de diciembre de 2021. Visto el expediente EX-2020-05019229-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante la Disposición N° DISPO-2021-190-GDEBA-
DPFTMIYSPGP de fecha 13 de mayo de 2021 de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, se aplicó a la
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firma Spallina Turismo S.R.L. una (1) multa de Pesos Diez Mil ($10.000), por el hecho de no dotar de copiloto a los
vehículos en los servicios de más de doscientos (200) kilómetros de recorrido; en el caso: con la unidad Dominio JUR-275,
se realiza un servicio desde Mar del Plata a San Clemente, transportando cuarenta y seis (46) pasajeros; Que debe
señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los
actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 289 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que el acto sancionatorio fue notificado en el domicilio legal de la firma el día 9 de septiembre de 2021, mediante
Carta Documento N° 81913028; Que notificada la misma, la infractora interpone Recurso de Revocatoria con Jerárquico en
Subsidio, en los términos del artículo 89 y ss. del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto Ley N° 16.378/57 y sus
modificaciones; Que en su presentación, la firma manifiesta que “…la nulidad del procedimiento llevado por los actuantes,
la resolución que por el presente se contesta, y el acta de constatación emitida deben decretarse nula…”. En el desarrollo
de la presentación, el recurrente, fundamenta la nulidad por un lado en la ausencia de requisitos mínimos del acta de
comprobación de la infracción, y por lo tanto encontrándose incompleta. A su vez alega inconsistencia entre el antecedente
que expresa el acto dispositivo sancionatorio referido al origen que motiva el labrado del acta de comprobación de la
infracción (realizado en la Ruta 11 en la rotonda de acceso a la localidad de Pinamar) en virtud de no surgir dicho
antecedente expresamente del acta. Finalmente fundamenta la nulidad del procedimiento, en función de no poseer, las
actas de comprobación, carácter de instrumento público y no acompañar testigos que acrediten la infracción endilgada a su
representada, donde refiere concretamente, en relación con el acta de comprobación, que la misma debió contener “…la
firma de la supuesta pasajera/testigo identificada como “Luna Graciela" a fin de que sea considerada como testigo del acto,
y no como un dato meramente enunciativo a quien esta parte no puede citar como testigo por desconocer sus datos…” ;
Que su vez el representante de la firma infractora, en cuanto al fondo del asunto vinculado al hecho imputado, manifiesta
en un subsiguiente apartado, una negativa rotunda sobre la existencia de los hechos y la conducta de la infractora,
volviendo a insistir en la ausencia de prueba de cargo. En dicho apartado presenta un desarrollo sobre las finalidades de la
norma decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley 16378/58, y concretamente el artículo 289, vinculado a las
exigencias de dotar de copiloto a los servicios de más de 200 kilómetros de recorrido, el cual según alega puede ser
satisfecho de otras maneras, como surge del caso, si es que el objetivo es el correcto descanso del conductor. En ese
mismo sentido efectúa críticas sobre la falta de precisión en el acta de comprobación sobre la distancia efectiva entre las
localidades recorridas en cuestión, concluyendo que sería excesivo reprochar a su representada por excederse solo en un
10 % de la cantidad de kilómetros exigidos por la normativa, haciendo una interpretación analógica con los dispuesto en la
Ley nacional 24.449 de tránsito. Finalmente hace reserva de la cuestión federal; Que la Dirección de Reclamos y
Solicitudes realiza un informe técnico legal en el cual destaca que “…se observa que el Acta de Comprobación Nº 874 de
fecha 26 de enero de 2020, reúne los requisitos legalmente exigidos conforme los artículos 193 y 194 del Decreto N°
6864/58, entre ellos, lugar, fecha y hora de la comisión del hecho punible, la naturaleza y circunstancias del mismo, el
nombre y domicilio del imputado, la disposición legal presuntivamente infringida y el nombre y cargo del o de los
funcionarios intervinientes, con las firmas pertinentes del mismo y del conductor del vehículo. A su vez se observa, que el
procedimiento que precedió al acto dispositivo sancionatorio fue efectuado conforme dispone la normativa vigente,
Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones, labrándose Acta de Comprobación
Nº 874, la cual es notificada directamente por la autoridad de comprobación al infractor en el mismo momento de labrarse
el Acta de acuerdo a lo prescripto por el artículo 197 del Decreto N° 6864/58 y conforme surge del expediente al orden 2, y
haciendo plena fe de la simple comprobación de la falta, salvo prueba en contrario, de acuerdo a lo normado en el artículo
192 del Decreto N ° 6864/58. En relación a lo argumentado, cabe destacar que la infractora en su afán por instruir a la
Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte sobre la forma en que debió labrarse el acta, detalla que debió ser
firmada por la pasajera/testigo “Luna Graciela”, la cual se desconoce si viajaba en la unidad, ya que el acta contiene los
normbres de otros dos pasajeros, motivo por lo cual resulta inexplicable la mención de dicha persona en los actuados.
Finalmente el acto dispositivo sancionatorio es consecuente en su desarrollo con los antecedentes procedimentales
enunciados y debidamente cumplimentados, en los cuales se indica como origen que motiva el labrado del Acta de
Comprobación de la infracción el mismo lugar que señala dicha Acta.…” Que a su vez la Dirección expone que vinculado
con los argumentos expuestos por la recurrente en cuanto a su terminante negativa sobre la existencia de los hechos, la
misma no presenta prueba de descargo suficiente que logre desvirtuar la prueba de cargo derivada de las constancias
fácticas señaladas en el acta de comprobación y las cuales hacen plena fe, salvo prueba en contrario conforme el artículo
192 del Decreto N° 6864/58, siendo las afirmaciones volcadas en el recurso, meras argumentaciones interpretativas de los
fines que la infractora pretende derivar de las normas en cuestión sin sustento probatorio pertinente y conducente para
lograr éxito en el presente caso, sobre todo frente a la precisa prescripción normativa del artículo 289 del Decreto
N°6864/58: “Por no dotar de copiloto a los vehículos en los servicios de más de 200 kilómetros de recorrido”, sobre la cual
fueron subsumidos correctamente los hechos del caso conforme la prueba derivada del Acta de Comprobación, cumpliendo
debidamente el procedimiento legalmente exigido; Que, la Dirección de Reclamos y Solicitudes, finalmente concluye
correspondería rechazar el recurso interpuesto. Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado la intervención de su
competencia en este caso, dictaminando que desde el punto de vista formal resulta formalmente procedente toda vez que
ha sido articulado dentro del plazo previsto para ello y se encuentra fundado; Que desde el punto de vista sustancial, el
Órgano Asesor dictamina que comparte las conclusiones vertidas por la Dirección preopinante, por lo cual en honor a la
brevedad, corresponde estarse a lo allí manifestado; Que asimismo, el órgano asesor refiere que “…en cuanto a la posible
violación de su derecho de defensa, corresponde señala que la imputación de la falta quedó notificada mediante en la
misma acta de constatación, la que contiene un relato detallado y preciso de los hechos denunciados que dieron lugar a la
instrucción del presente sumario, su correspondiente encuadre normativo y se informa del derecho a formular descargo en
el plazo de 10 días, el cual fue ejercicio conforme la presentación agregada al orden 6. A su vez, del contenido del recurso
impetrado se advierte que la quejosa ha tomado cabal conocimiento de los hechos que le fueran endilgados, y en
consecuencia tuvo oportunidad en esta instancia de actualizar su derecho de defensa. Consecuentemente, una eventual
declaración de nulidad del acto que se trata importaría una declaración de nulidad por la nulidad misma, en la medida que
no se han conculcado derecho alguno…” Que finalmente el Órgano Asesor concluye que corresponda rechazar el recurso
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de revocatoria interpuesto, e impulsar el trámite del jerárquico en subsidio de conformidad con el artículo 91 del Decreto
Ley Nº 7647/70; Que en este último sentido, deviene pertinente observar que, en virtud de la expresa delegación
consagrada en el Decreto Nª 272/17 E, el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos resulta competente para resolver
el aludido recurso jerárquico; Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº
16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º.
Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma Spallina Turismo S.R.L. contra la Disposición DISPO-2021-190-
GDEBA-DPFTMIYSPGP, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2º.
Conceder el Recurso Jerárquico en Subsidio y elevar las actuaciones al Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos en
los términos del artículo 61 del Decreto Ley N° 7647/70 y del Decreto N° 272/17 E, a efectos de la sustanciación del mismo.
Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-633-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Queda usted debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma PUERTO DESEADO TURISMO S.R.L. (CUIT 30-70972959-0) con domicilio real en San
Martín n° 969 piso 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-19868887-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 6 de diciembre de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-19868887-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes
actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados de orden provincial en peaje de Hudson km 30 del partido de Berazategui, el día 22 de julio de 2021, en el que
se labró el Acta de Comprobación Nº 2587; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Puerto Deseado Turismo S.R.L.
(Habilitación C.N.R.T. N° 13072) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AD 125 UE interno
619, realizaba un servicio con inicio en Moreno y destino final Cariló transportando veinticuatro (24) pasajeros, sin tener
habilitación provincial; Que la imputada en orden 6, adjunta a estas actuaciones copias de planillas DUT N° 13072-416031
a modo de descargo, como un viaje interjurisdiccional con competencia de actuación de la Comisión Nacional de
Regulación del Transporte, en la modalidad contratado interurbano (movimientos según programa de acuerdo a
capacitaciones de la empresa Sigma Agro SA (Ascensos en Moreno y C.A.B.A.); Que analizados los elementos de juicio
aportados, y habiendo podido corroborar que en el DUT se detalla el inicio en C.A.B.A., y de acuerdo al tipo de servicio se
encontraria permitido el ascenso de pasajeros que forman el contingente en provincia, se estima corresponde en esta
instancia hacer lugar a la misma y dejar sin efecto la imputación efectuada mediante Acta de Comprobación Nº 2587; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de La
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Hacer lugar al descargo formulado por la Puerto Deseado Turismo S.R.L.
(Habilitación C.N.R.T. N° 13072), dejando sin efecto el Acta de Comprobación Nº 2587 en todas sus partes, por las razones
expuestas en los considerandos de la presente. Artículo 2º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición
Nº DISPO-2021-627-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda Usted Debidamente Notificado".
Hector Camarotti, Director.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EXPRESO LOMAS S.A. (CUIT 30-54622469-0) con domicilio real en Roberto Oliver N°
1483 de 9 de Abril, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2019-31145311-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 6 de diciembre de 2021. Visto el Expediente N° EX-2019-31145311-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo
del incumplimiento de la empresa Expreso Lomas S.A. (Línea 243) por no haber presentado oportunamente la declaración
jurada anual obligatoria de parque móvil correspondiente al año 2019 verificado por la Dirección de Permisos y
Habilitaciones; Que por Disposición N° DI-2019-363-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director de Fiscalización del Transporte
de fecha 1 de octubre de 2019, se imputó a dicha empresa por el hecho de no cumplir medidas y disposiciones emanadas
de las autoridades de la Subsecretaría Provincial de Transporte u otras debidamente acreditas para la fiscalización de los
servicios; en el caso: no ha dado cumplimiento a la presentación de la declaración jurada anual del parque móvil
correspondiente al año 2019, según lo dispuesto por la Disposición N° 2369/04 de la entonces Dirección Provincial de
Transporte; Que en tiempo y forma el Sr. Gonzalo J.E. de la Portilla apoderado de los accionistas de la empresa, presenta
un descargo, solicitando vista, la que le fue concedida en el orden 24 de estos actuados, y haciendo un racconto de la
situación judicial por la que atraviesa la empresa, considerando que sus representados siempre debieron velar por los
intereses de la empresa y viéndose vulnerados en sus derechos patrimoniales, visto que no tenían información de la
situación por la que se imputa a la empresa considerando la pasividad de la Administradora Judicial al no efectuar las
DDJJ, situación que considera debe ser remediada por dicha Administración y alegando que no debería la imputada tener
sanción alguna por constituir un nuevo perjuicio y se verían afectados patrimonialmente sus representados como también
su derecho a comerciar y a ejercer una industria lícita, y expresando que no se debería permitir esta situación descripta por
la desidia de la Administración Judicial, por lo que se estaría generando una discriminación a la empresa al verse
perjudicados los accionistas; Que teniendo en cuenta lo alegado, se solicitó a la Dirección de Permisos y Habilitaciones,
entendiendo que la administración ya emitió su voluntad con anterioridad, y al ser competencia de esa Dirección, solicita
informe si la firma no presentó la Declaración Jurada Anual, correspondiente al último período, de acuerdo a la Disposición
N° 2369/04, informando en virtud de lo solicitado en Orden 59, en esta instancia entiende que la administración ya emitió su
voluntad con anterioridad, y que es competencia de esa Dirección, por lo que comunica que la firma no presentó la
Declaración Jurada Anual, correspondiente al último período, de acuerdo a la Disposición N° 2369/04 Que analizada la
defensa interpuesta, y atento lo informado por la Dirección de Permisos y Habilitaciones, se estima que lo alegado no
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importa mérito suficiente para revertir la falta constatada, no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la
dicha falta, correspondiendo en esta instancia su rechazo y consecuentemente proceder a la aplicación de la sanción
correspondiente a través del presente acto administrativo; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría
de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos del artículo 185
del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 235 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de
la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Expreso Lomas S.A. (Línea 243) por la infracción configurada en el artículo
235 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Pesos Trece Mil Quinientos ($13.500). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-641-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda Usted debidamente
notificado".
Hector Camarotti, Director

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico al señor QUISPE CABALLERO ARMANDO (DNI 93.997.324) con domicilio real en 531 e/145 y 146
de La Plata, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-20463206-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 6 de diciembre de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-20463206-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el
contralor de los servicios de las distintas empresas que efectúan servicios de transporte de pasajeros de orden provincial,
realizado el día 16 de junio de 2021 en la calle 44 y 31, partido de La Plata, donde se labró el Acta de Comprobación Nº
0002584; Que en dicha acta y por el informe de los funcionarios actuantes se imputa al Sr. Quispe Caballero Armando
(DNI 93.997.324) por no cumplir con las normas y medidas emanadas de la Subsecretaría de Transporte, en el caso, por
no cumplir con la Resolución N° 224/11, realizando un servicio de transporte de pasajeros desde 135 y 62 hasta 44 y 17
con el vehículo chapa patente AA485WF, sin contar con la inscripción en el R.U.C.A.R.A.; Que la imputada ha formulado
descargo en el plazo de ley, informando que se encontraba trasladando a un amigo y que no se dedica a ser remis, sin
aportar prueba alguna que permita revertir lo constatado; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la falta
se enmarca en el artículo 235 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/58 y sus modificatorias;
Que también resulta de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Quispe Caballero Armando (DNI 93.997.324); por la
infracción configurada en el Artículo 235 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16.378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Veintiseis Mil ($26.000). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-613-GDEBA-
DPTFMIYSPGP. Queda Usted debidamente Notificado".
Héctor Camarotti, Director.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSPHINA LOGÍSTICA S.A. (CUIT 30-71245224-9) con domicilio real en Reconquista
N° 656 piso 8 depto A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-22081007-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 6 de diciembre de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-22081007-GDEBA-
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DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros,
efectuado en Ruta 3 kilómetro 297 1/2, partido de Azul, el día 03 de agosto de 2021, en donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 0002651; Que en dicha acta se imputa a la empresa Transphina Logística S.A por el hecho de realizar un
servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo AD631MF, realizaba un servicio de transporte de
pasajeros desde Berazategui hasta Bahía Blanca, transportando cuatro (4) pasajeros; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no habiéndose
aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Transphina Logística S.A por la infracción
configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-643-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Queda Usted debidamente notificado
Hector Camarotti, Director.

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT 30-54625284-8) con domicilio real en Gascón N° 1851 de Mar del
Plata, pcia. de Buenos Aires, que por expediente 2417-7408/18 en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en
calle 7 N° 1267, se ha dictado lo siguiente: "Me dirijo a Ud. a fin de informarle lo resuelto en el Expediente n° 2417-7408/18:
La Plata, 7 de Diciembre de 2021. Notifico a Ud. por medio de la presente Carta Documento, que en el Expediente N° 2417-
7408/18 como consecuencia de la tramitación de un sumario en su contra, la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos
Aires, ha resuelto trabarle Inhibición General de Bienes, la que fue anotada en el Registro de la Propiedad con fecha
15/11/19 bajo el número 0005454/2. Al mismo tiempo le comunico que si desea regularizar su situación mediante el pago
de la multa impuesta, con más sus intereses, honorarios y gastos de los Organismos intervinientes, a los fines de posibilitar
el levantamiento de la medida cautelar que pesa en su contra, deberá dirigirse a la Subsecretaría de Transporte (Dirección
de Reclamos y Solicitudes), sito en Avda. 7 N° 1267 - Piso 7° (Te. 0221-429-5032) de la ciudad de La Plata".
Hector Camarotti, Director

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSPORTES EL ONDA S.A. (CUIT 30-58380938-0) con domicilio real en Belgrano N°
3032 de Don Torcuato, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente 2417-6771/18 en trámite ante esta Subsecretaría de
Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado lo siguiente: "Me dirijo a Ud. a fin de informarle lo resuelto en el
Expediente N° 2417-6771/18: La Plata, 7 de diciembre de 2021. Notifico a Ud. por medio de la presente Carta Documento,
que en el Expediente N° 2417-6771/18 como consecuencia de la tramitación de un sumario en su contra, la Fiscalía de
Estado de la Provincia de Buenos Aires, ha resuelto trabarle Inhibición General de Bienes, la que fue anotada en el Registro
de la Propiedad con fecha 1/09/20 bajo el número 0002845/9. Al mismo tiempo le comunico que si desea regularizar su
situación mediante el pago de la multa impuesta, con más sus intereses, honorarios y gastos de los Organismos
intervinientes, a los fines de posibilitar el levantamiento de la medida cautelar que pesa en su contra, deberá dirigirse a la
Subsecretaría de Transporte (Dirección de Reclamos y Solicitudes), sito en Avda. 7 N° 1267 - Piso 7° (Te. 0221-429-5032)
de la ciudad de La Plata".
Hector Camarotti, Director 

abr. 18 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma SPALLINA TURISMO S.R.L. (CUIT 30-71577771-8) con domicilio real en Maipú N° 4272
de Mar del Plata, pcia de Buenos Aires, que por expediente EX-2020-05019079-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 6 de diciembre de 2021. Visto el expediente EX-2020-05019079-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante la Disposición N°: DISPO-2021-163-GDEBA-
DPFTMIYSPGP de fecha 5 de mayo de 2021 de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, se aplicó a la firma
Spallina Turismo S.R.L. una (1) multa de Pesos Diez Mil ($10.000), por el hecho de no dotar de copiloto a los vehículos en
los servicios de más de doscientos (200) kilómetros de recorrido; en el caso: la unidad Dominio ILI175, realizaba un servicio
desde Mar del Plata a Mundo Marino en San Clemente del Tuyú, transportando cuarenta y cinco (45) pasajeros; Que debe
señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los
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actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 289 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que el acto sancionatorio fue notificado en el domicilio legal de la firma el día 2 de agosto de 2021, mediante
Carta Documento CD-083461317-AR de la Subsecretaría de Transporte; Que notificada la misma, la infractora interpone
Recurso de Revocatoria con Jerárquico en Subsidio, en los términos del artículo 89 y ss. del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto Ley N °16.378/57 y sus modificaciones; Que en su presentación, la firma manifiesta que “…la
nulidad del procedimiento llevado por los actuantes, la resolución que por el presente se contesta, y el acta de constatación
emitida deben decretarse NULA…”. En el desarrollo de la presentación, el recurrente, fundamenta la nulidad por un lado en
la ausencia de requisitos mínimos del acta de comprobación de la infracción, y por lo tanto encontrándose incompleta. A su
vez alega inconsistencia entre el antecedente que expresa el acto dispositivo sancionatorio referido al origen que motiva el
labrado del acta de comprobación de la infracción (realizado en la Ruta 11 en la rotonda de acceso a la localidad de
Pinamar) en virtud de no surgir dicho antecedente expresamente del acta. Finalmente fundamenta la nulidad del
procedimiento, en función de no poseer, las actas de comprobación, carácter de instrumento público y no acompañar
testigos que acrediten la infracción endilgada a su representada; Que a su vez el representante de la firma infractora, en
cuanto al fondo del asunto vinculado al hecho imputado, manifiesta en un subsiguiente apartado, una negativa rotunda
sobre la existencia de los hechos y la conducta de la infractora, volviendo a insistir en la ausencia de prueba de cargo. En
dicho apartado presenta un desarrollo sobre las finalidades de la norma decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley
16378/58, y concretamente el artículo 289, vinculado a las exigencias de dotar de copiloto a los servicios de más de 200
kilómetros de recorrido, el cual según alega puede ser satisfecho de otras maneras, como surge del caso, si es que el
objetivo es el correcto descanso del conductor. En ese mismo sentido efectúa críticas sobre la falta de precisión en el acta
de comprobación sobre la distancia efectiva entre las localidades recorridas en cuestión, concluyendo que sería excesivo
reprochar a su representada por excederse solo en un 10% de la cantidad de kilómetros exigidos por la normativa,
haciendo una interpretación analógica con los dispuesto en la ley nacional 24.449 de tránsito. Finalmente hace reserva de
la cuestión federal; Que la Dirección de Reclamos y Solicitudes realiza un informe técnico legal en el cual destaca que “…
se observa que el Acta de Comprobación Nº 876 de fecha 26 de enero de 2020, reúne los requisitos legalmente exigidos
conforme los artículos 193 y 194 del Decreto N° 6864/58, entre ellos, lugar, fecha y hora de la comisión del hecho punible,
la naturaleza y circunstancias del mismo, el nombre y domicilio del imputado, la disposición legal presuntivamente infringida
y el nombre y cargo del o de los funcionarios intervinientes, con las firmas pertinentes del mismo y del conductor del
vehículo. A su vez se observa, que el procedimiento que precedió al acto dispositivo sancionatorio fue efectuado conforme
dispone la normativa vigente, Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones,
labrándose Acta de Comprobación Nº 876, la cual es notificada directamente por la autoridad de comprobación al infractor
en el mismo momento de labrarse el Acta de acuerdo a lo prescripto por el artículo 197 del Decreto N° 6864/58 y conforme
surge del expediente al orden 2, y haciendo plena fe de la simple comprobación de la falta, salvo prueba en contrario, de
acuerdo a lo normado en el artículo 192 del Decreto N° 6864/58…” Que la Dirección expone asimismo que vinculado con
los argumentos expuestos por la recurrente en cuanto a su terminante negativa sobre la existencia de los hechos, la misma
no presenta prueba suficiente que logre desvirtuar las constancias fácticas señaladas en el acta de comprobación y las
cuales hacen plena fe, salvo prueba en contrario conforme el artículo 192 del Decreto N° 6864/58, siendo las afirmaciones
volcadas en el recurso, meras argumentaciones interpretativas de los fines que la infractora pretende derivar de las normas
en cuestión sin sustento probatorio pertinente y conducente para lograr éxito en el presente caso, sobre todo frente a la
precisa prescripción normativa del artículo 289 del Decreto N° 6864/58: “Por no dotar de copiloto a los vehículos en los
servicios de más de 200 kilómetros de recorrido”, sobre la cual fueron subsumidos correctamente los hechos del caso
conforme la prueba derivada del Acta de Comprobación, cumpliendo debidamente el procedimiento legalmente exigido;
Que la Asesoría General De Gobierno ha tomado la intervención de su competencia en este caso, dictaminando que desde
el punto de vista formal resulta procedente el recurso toda vez que ha sido articulado dentro del plazo previsto para ello y
se encuentra fundado; Que desde el punto de vista sustancial, el Órgano Asesor dictamina que comparte las conclusiones
vertidas por la Dirección preopinante, por lo cual en honor a la brevedad, corresponde estarse a lo allí manifestado; Que
asimismo, el órgano asesor refiere que “…en cuanto a la posible violación de su derecho de defensa, corresponde señalar
que la imputación de la falta quedó notificada mediante en la misma acta de constatación, la que contiene un relato
detallado y preciso de los hechos denunciados que dieron lugar a la instrucción del presente sumario, su correspondiente
encuadre normativo y se informa del derecho a formular descargo en el plazo de 10 días, el cual fue ejercicio conforme la
presentación agregada al orden 6. A su vez, del contenido del recurso impetrado se advierte que la quejosa ha tomado
cabal conocimiento de los hechos que le fueran endilgados, y en consecuencia tuvo oportunidad en esta instancia de
actualizar su derecho de defensa. Consecuentemente, una eventual declaración de nulidad del acto que se trata importaría
una declaración de nulidad por la nulidad misma, en la medida que no se han conculcado derecho alguno…” Que
finalmente el Órgano Asesor concluye que corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto, e impulsar el trámite
del jerárquico en subsidio de conformidad con el artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70; Que en este último sentido,
deviene pertinente observar que, en virtud de la expresa delegación consagrada en el Decreto Nª 272/17 E, el Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos resulta competente para resolver el aludido recurso jerárquico; Que la presente se dicta
en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director
Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma
Spallina Turismo S.R.L. contra la disposición DISPO-2021-163-GDEBA-DPFTMIYSPGP, en atención a las razones
expuestas en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Conceder el Recurso Jerárquico en Subsidio y
elevar las actuaciones al Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos en los términos del artículo 61 del Decreto Ley Nª
7647/70 y del Decreto Nª 272/17 E, a efectos de la sustanciación del mismo. Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar.
Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-634-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director. 

abr. 18 v. abr. 22
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MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de Morón
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Morón del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2021-33761570-GDEBA-DLRTYEMOMTGP cita y emplaza a los/as derechohabientes de
CASAS CÁNDIDO LUIS, DNI 10.887.994 por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Paula Karina Astolfo, Delegada 

abr. 20 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
POR 5 DÍAS - Registro de Mayores Contribuyentes. Se dispone la apertura del Registro de Mayores Contribuyentes en el
período comprendido entre el 1 y el 15 de mayo de 2022, el que estará a disposición de los vecinos que cumplan con las
condiciones del Artículo 93 de la Ley Orgánica de las Municipalidades en la Secretaría de Economía y Hacienda, sita en
Rosales 1312 -primer piso-, Adrogué, en el horario de 9 a 12. Expediente: 4003-46.149/2022.
Director Palacios, Director.

abr. 20 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Monte, cita y emplaza por dos (2) días a LEONOR SOFIA GRANDKE, herederos y a
todo aquel que se considere con derecho en relación al bien objeto de la litis, para que dentro del plazo de 10 días de la
última publicación comparezca a tomar intervención que le corresponde en autos caratulados “Expediente 19.556, Ley
24.230. Grandke, Leonor Sofia/Prescripción Adquisitiva Ley 24.230”. Monte, abril de 2022.
José M. Castro, Intendente.

abr. 20 v. abr. 21
 

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
POR 3 DÍAS - La Dirección de Desarrollo Sostenible, en carácter de autoridad Ambiental Municipal, convoca a Audiencia
Pública para el día 26 del mes de mayo de 2022 a las 8:30 hs., a realizarse en Salón de Usos Múltiples de la Delegación
Municipal (S.U.M.) de la localidad de Costa del Este, Partido de La Costa, con el objeto de Informar y Someter a opinión de
la comunidad el proyecto de “Procedimiento y Evaluación de Impacto Ambiental -contención sobre Costanera” (Expte. N°
4122-000228-2022-000) dando cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza 1542/95 y en la Ley Provincial 11.723. Las
personas que deseen tomar vista del Expediente, inscribirse para ser participantes de la audiencia, presentar
documentación y efectuar las consultas pertinentes, deberán hacerlo en la oficina de grandes emprendimientos, sita en Av.
Costanera N° 8001 de la localidad de Mar del Tuyú, entre los días hábiles desde el 9 de mayo al 20 de mayo del 2022 en el
horario de 10 hs. a 13 hs. Las Autoridades de la Audiencia Pública serán: La Directora de Desarrollo Sostenible -Autoridad
Ambiental Municipal- y la Directora de Obras Públicas - El Director General de Obras Privadas y Cooperativas. 
Mar del Tuyú, 13 de abril de 2022.
Sebastián F. Leal, Director.

abr. 20 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE GRAL. PUEYRREDÓN
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Gral. Pueyrredón, conf. ord. Nº 12719 y 12737, ref.: expte.: 2021-5635/4, subasta lotes
Villa Paso, hace saber por 3 días que el martillero Cesar Antonio Berengeno, reg. 3186, domic. en circ. Gral. San Martín Nº
750, B° Sierra de Los Padres, tel.: 0223 4630370/cel.: 0223 3051865, responsable monotributista, vende en subasta pública
ocho lotes de terreno, desocupados, delimitados por las av. Juan José Paso y las calles Las Heras, Larrea y Lamadrid de
Mar del Plata. Fecha de realización: 17 - MAYO - 2022 A PARTIR DE LAS 08:30 HS. en el salón del Col. Mart. y Corred.
Públicos de MDP, sito calle Bolívar Nº 2958. nom. cat.: circ. VI; secc. D; manz. 350-c: a saber: 1) Parc.1-c, sup.: 233 mt2,
base $11.805.333, mat. Nº 121.728. 2) Parc. 6, sup.: 520 mts. 4692 ctms2, base $32.933.333, mat. Nº 13.277.3) Par. 9,
sup: 393 mts. 7279 ctms2, base $22.458.000, mat. Nº 57.320.4) Parc. 10, sup.: 520 mts. 1692 ctms2, base $29.640.000,
mat. Nº 57.321. 5) Parc. 11, sup.: 393 mts. 7269 ctms2, base $22.458.000, mat. Nº 57.322. nom. catas.: circ. vi; secc. d;
manz. 350g: a saber: 6) Parc. 5, sup.: 393 mts. 72 dms. 69 ctms.2, base $19.962.666, mat. Nº 208.365. 7) Parc. 6a, sup.:
303 mts. 10 dms.2, base $15.352.000, mat. Nº 208.364. 8) Parc. 11a, sup.: 383 mts2, base $19.405.333, mat. Nº 254.763.
Demás datos, medidas y linderos en el expte. de referencia. Al contado. Mejor postor. Seña 20%; comisión del martillero:
3% más 10% aportes; (com. y aportes mart. se abonará en efectivo acto subasta); sellado fiscal 0,6%. todo a cargo
comprador. Libre de gravámenes, impuestos, tasas y contribuciones hasta toma de posesión. Quien resulte comprador
deberá transferir en el acto seña e impuesto de sellos (cta. cte. suc. 4200. Nº 45549/7, CBU 0140323501420004554979.
Titular: MGP CUIT 30-99900681- 3) Prohibida la compra en comisión. Quien resulte adquirente de 1 (un) inmueble no
podrá participar en la subasta de los demás bienes, ni por sí, ni por interpósita persona. Comprador deberá depositar saldo
de precio dentro de los 5 días de notificada la aprobación en cta. denunciada. En caso incumplimiento del saldo de
precio, se tendrá por rescindida la venta por exclusiva culpa del adquirente, perdiendo este la totalidad de las sumas
abonadas, sin perjuicio de acciones que corresponda entablar en su contra por la eventual disminución del precio. La
totalidad de gastos de escrituración serán por cuenta exclusiva del comprador. Exhibición: 2 y 9 de mayo-2022 de 11 a 13
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hs. Mayores informes y planos de ubicación al martillero.- Mar del Plata, 11 de abril de 2022.- Fdo.: Guillermo Tristan
Montenegro, Intendente de la Municipalidad de General Pueyrredón.
Guillermo T. Montenegro, Intendente

abr. 20 v. abr. 22

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
POR 3 DÍAS - La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la ex-agente fallecida
ADRIANA ELIZABETH JORGE, DNI 23.776.194, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio
Colectivo de Trabajo Laudo Nº 15/91 (T.O. Resolución S.T. Nº 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a
hacer valer sus derechos en Agencia Sede Bahía Blanca - Domicilio: San Martín Nº 145 - Localidad: Bahía Blanca - Pcia.
de Buenos Aires. 
Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la
agente fallecida a presentarse en la dirección mencionada en el párrafo precedente, munidos de la documentación
respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de
herederos. 25 de febrero de 2022.
Mariano Ignacio Lembo, a/c División Administrativa.

abr. 20 v. abr. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
proceso de Regularización dominial efectuado por la Asociación Civil Club Atlético Porteño en actuaciones administrativas
N° 4108-S-70385/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a
continuación se detallan, y que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción adquisitiva administrativa.
Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL :
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 O, parcela 1, partida inmobiliaria 100-3472.
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 P, parcela 1, partida inmobiliaria 100-27783
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 P, parcela 2, partida inmobiliaria 100-67718
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 P, parcela 4, partida inmobiliaria 100-3472
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 Q, parcela 3A, partida inmobiliaria 100-98615
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 S, parcela 2A, partida inmobiliaria 100-98622
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 T, parcela 1A, partida inmobiliaria 100-67720
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 T, parcela 2, partida inmobiliaria 100-98627
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 U, parcela 1A, partida inmobiliaria 100-67721
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 U, parcela 5 partida inmobiliaria 100-98635
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 U, parcela 7, partida inmobiliaria 100-98637
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 Y, parcela 3, partida inmobiliaria 100-67725-2
Circunscripción II, Sección A, manzana 58 Y, parcela 7, partida inmobiliaria 100-98653
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

abr. 21 v. abr. 25

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinte y dos) días a herederos de
quien en vida fuera FEDERICO MARCO CHALIMONIUK cuyos restos se encuentran en el nicho de ataúd Galería: 7. Fila:
3, Número: 661 a tomar intervencion sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 12 de abril 2022.
R. Hugo Mieres, Director.
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GUERNICA TANDA 9 FECHA 7/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO


1 OLABIAGA, YESICA BELEN 35.764.008 27-35764008-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


2 PAEZ, GABRIEL ESTEBAN 8.493.416 20-08493416-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


3 VILLALBA IRALA, PASCUAL 93.003.700 20-93003700-2 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


4 PEÑA DE LEDESMA, MARIELA JACQUELINE 95.552.704 27-95552704-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


5 PEREZ GUTIERREZ, EUGENIA NOEMI 94.415.537 27-94415537-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


6 POETA, AGUSTINA 43.020.592 27-43020592-2 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


7 QUINTANA, CAMILA ABIGAIL 39.412.736 27-39412736-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


8 RISALDI AQUINO, BRANDON MAXIMILIANO RAMON 43.901.552 20-43901552-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


9 RODRIGUEZ RIVAS, MILAGROS YAZMIN 43.815.641 27-43815641-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 ROJAS, NORBERTO ESTEBAN 36.282.216 20-36282216-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


11 SALDIVAR, ARAUJO CIRILO 94.692.043 20-94692043-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


12 SANTANDER, MAIRA LUZ 41.912.502 23-41912502-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


13 SERER, KAREN GABRIELA 38.609.715 27-38609715-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


14 SERVIN CUBILLA, CELSO 94.709.906 20-94709906-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


15 SOSA, KAREN GISELLE 38.253.297 27-38253297-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


16 STEFFENS, ROCIO BELEN 44.963.169 27-44963169-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


17 VAZQUEZ MEDINA, JOHANA JACQUELINE 95.971.790 27-95971790-2 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


18 VEGA, CRISTHIAN DAVID 33.568.880 20-33568880-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


19 VERON, CARMEN GABRIELA 32.245.831 27-32245831-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


20 VILLALBA DE DELVALLE, MARIA ANGELA 95.466.748 27-95466748-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


ANEXO DETALLE SUBSIDIOS


EX-2022-05995671- -GDEBA-DPAIMDCGP
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BECARIOS DE PROTECCIÓN INTEGRAL A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE.


FUNDAMENTACIÓN


Visto el Decreto 606/2021 que aprueba el Reglamento de Becas del Ministerio de Desarrollo


de la Comunidad, ésta Dirección de Atención Inmediata solicita tenga a bien aprobar el


esquema de becas pertinente al programa de “Protección Integral a Personas en Situación


de Calle – Ley N° 13.956 y su Decreto Reglamentario Nº 341/11” que se desarrolla bajo la


órbita de la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle.


Que el reglamento de Becas en su art. 4 dispone que las becas serán aprobadas en el


marco de los programas que dicho artículo enumera. En este sentido, se encuentra


contemplado como uno de los programas vigentes el de “Protección Integral a Personas en


Situación de Calle – Ley N° 13.956 y su Decreto Reglamentario Nº 341/11. “


Teniendo en consideración que la Ley N°13.956 crea el Programa de Asistencia Integral


para Personas en Situación de Calle, siendo el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad la


autoridad de aplicación según el art. 1° del Decreto 341/2011 y, la Dirección de Asistencia


Social Directa a Familias en Situación de calle correspondiente al Ministerio, quien tiene a


cargo su ejecución e implementación.


Que dicha Ley tiene como objetivo la localización, empadronamiento, asistencia médica y


alimentaria, y habitacional transitoria, para las personas de todas las edades y sexo, en


situación de calle logrando su reinserción social, entendiendose por situación de calle a


quienes carecen de residencia, pernoctando diariamente a la intemperie y/o que se


encuentran en una situación socio-familiar vulnerable, sin ingresos, ni trabajo y, en situación


de exclusión social.


Que, por la vinculación y cercanía que mantienen con las comunidades donde se


desempeñan, y con la finalidad de facilitar la implementación del presente Programa, resulta


indispensable la articulación con los 135 municipios que conforman la Provincia de Buenos


Aires y los espacios comunitarios.


En igual sentido, a través de una articulación interministerial y con los operadores


destinados por la Provincia, se planifica la organización de acciones concretas en


municipios del conurbano bonaerense y otras localidades de la Provincia de Bs. As,


implementando el Programa que tiene como objetivo brindar a los vecinos asistencia







integral, atendiendo especialmente en los meses de bajas temperaturas a las personas que


se encuentran en situación de calle y riesgo social. En este marco se realizan Campañas de


Invierno tendientes a aliviar los padecimientos derivados del frío, acompañando a los


sectores más vulnerables de la sociedad.


Que asimismo la ley mencionada en su art. 11 dispone la creación de un servicio móvil de


atención social, destinado a brindar una respuesta inmediata a las personas en situación de


calle, a través de la instalación de centros logísticos de unidades móviles equipadas con


profesionales, operadores sociales y provistos de elementos de primera necesidad.


Que a los fines de cumplimentar con dicho artículo la Dirección de Asistencia Social Directa


a Familias en situación de calle lleva a cabo la instalación de centros logísticos de unidades


móviles, conformadas por equipos interdisciplinarios de profesionales y administrativos,


quienes canalizan la demanda en forma rápida permitiendo de este modo hacer frente a las


variadas situaciones de riesgo social que se detecten.


La intención es entonces, integrar en un dispositivo de estas características políticas


públicas de la Provincia y articular la implementada con el gobierno nacional para que


pueda ser destinada a asistir a esta población a través de la instalación de unidades


móviles. Estas están conformadas por un equipo interdisciplinario integrado por


Trabajadores Sociales, en el rol de coordinadores, operadores de calle, efectores de Salud


Mental, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental y Consumo Problemático de la


Provincia de Buenos Aires, un operador de Salud Clínico Municipal, quienes centralizan las


demandas y realizan las gestiones en horario administrativo.


Por todo lo expuesto en los párrafos precedentes, se hace manifiesta la necesidad


imperante de contar con voluntarios y voluntarias que den respuesta y atención a las


demandas que surgen de la cotidianeidad de la ejecución del programa, es por ello que se


precisa de personas que, con el objetivo de contribuir a uno de los sectores más vulnerables


de la sociedad, realicen tareas voluntarias encauzados en las becas del Ministerio de


Desarrollo de la Comunidad.







Esquema:


Cantidad de becarios:


93 personas


Duración de las becas: 12 meses, prorrogable por igual término.


Distribución según categoría:


● Administrativos: 66.


● Profesionales: 17.


● Coordinadores: 10.


Tareas según categoría:


● Administrativos: Tareas de recepción y atención de consultas administrativas, y


ordenamiento de la documentación pertinente.


● Profesionales: Asistencia de carácter técnico y asesoramiento en las áreas pertinentes


para el abordaje de situación de calle, tanto en los dispositivos móviles cómo en áreas


correspondientes de la Subsecretaría.


● Coordinadores: Dirección de los equipos de trabajo y enlace con las autoridades del


programa.


Categoría Monto


Administrativo $47.000


Profesional $60.000


Coordinador $70.000


Inversión total estimada: $ 57.864.000.-


Es importante mencionar que el reclutamiento de los becarios para el programa se realizará


en el marco del “Reglamento Becas del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad” aprobado


por el DECRE-2021-606-GDEBA-GPBA, por consiguiente, no pertenecerán a los cuerpos


de la administración.


La certificación de tareas estará a cargo de la Dirección de Asistencia Social Directa a


Familias en situación de calle, la cual efectuará un control permanente del cumplimiento de







las tareas asignadas, certificando el mismo vía nota por el sistema GDEBA de manera


mensual, dirigida a la Dirección Delegada de Personal de este Ministerio de Desarrollo de la


Comunidad.







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Esquema de becas Protección Integral a Personas en Situación de Calle


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2021-33406181-GDEBA-DPAIMDCGP

		cargo_0: Directora Provincial

		Numero_3: IF-2021-33406181-GDEBA-DPAIMDCGP

		numero_documento: IF-2021-33406181-GDEBA-DPAIMDCGP

		fecha: Martes 21 de Diciembre de 2021

				2021-12-21T15:48:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Atención Inmediata
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_2: IF-2021-33406181-GDEBA-DPAIMDCGP

		Numero_1: IF-2021-33406181-GDEBA-DPAIMDCGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Bernarda Meglia Vivares

				2021-12-21T15:48:14-0300

		GDE BUENOS AIRES








































































































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Acta Acuerdo - Anexo V - Redet. - MORON RESTO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 23 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 23

		Pagina_2: página 2 de 23

		Pagina_3: página 3 de 23

		Pagina_4: página 4 de 23

		Pagina_5: página 5 de 23

		Pagina_6: página 6 de 23

		Pagina_7: página 7 de 23

		Pagina_8: página 8 de 23

		numero_documento: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

				2022-03-14T14:57:45-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_19: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_16: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_17: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_14: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_15: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_12: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_13: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_10: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_11: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		fecha: Lunes 14 de Marzo de 2022

		Pagina_9: página 9 de 23

		Numero_23: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_21: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_22: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_20: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Pagina_23: página 23 de 23

		Pagina_21: página 21 de 23

		Pagina_22: página 22 de 23

		Pagina_20: página 20 de 23

		reparticion_0: Dirección Provincial de Agua y Cloacas
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-03-14T14:57:46-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Pagina_18: página 18 de 23

		Pagina_19: página 19 de 23

		Pagina_16: página 16 de 23

		Pagina_17: página 17 de 23

		Pagina_14: página 14 de 23

		Pagina_15: página 15 de 23

		Pagina_12: página 12 de 23

		Pagina_13: página 13 de 23

		Pagina_10: página 10 de 23

		Pagina_11: página 11 de 23

		Numero_4: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		cargo_0: Personal Profesional

		Numero_3: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_6: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_5: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_8: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_7: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_9: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_2: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_1: IF-2022-07115159-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		usuario_0: Estefanía Trillini








RG Cantidad Equipamiento Especificaciones Costo Unitario Costo Total


1 1
Kit de prueba Arsenico en agua 


Tipo Industrial Test System 25 tests 
o similar


Arsénico Quick de Rango bajo,con resultadoen12minutosy apto para 
pruebas de campo en el lugar. Incluye reactivos, bandas de prueba, 
vasija o botellas de reacción con tapa, cuchara de medición, 
instrucciones y caja de transporte. $ 105.000,00 $ 105.000,00


2 1
Colorímetro Portátil para prueba 


de calidad de agua tipo Modelo DR 
900 Hach o similar


Colorimetro tipo DR900: Colorimetro de mano,resistente al agua, polvo 
y golpes. Con Capacidad de almacenamiento y puerto Usb para 
transferir información $ 415.000,00 $ 415.000,00


3 1 Medidor de Conductividad Eléctrica


Medidor tipo Pocket Pro+Multid de Conductividad,TD S,Salinidad y 
Temperatura Hach: Caudal de muestra:9 ml Exactitud Conductividad: ± 


1 % Salinidad: ± 1 % TDS: ± 1 % Temperatura: ± 0,5 °C Factor TDS 
Ajustable; 0,71 predeterminado Grado de protección IP de la carcasa 


IP67 Idiomas del manual Inglés, francés, alemán, italiano, español 
Parámetro Conductividad, TDS, salinidad, temperatura. Pilas/baterías 


requeridas: 4 AAA Rango Conductividad: rango automático (0,0 a 199,9 
µS/cm; 200 a 1999 µS/cm; 2,00 a 19,99 mS/cm) Salinidad: rango 


automático (0,00 a 10,00 ppt; 0,00 a 1,00 %) TDS: rango automático 
(0,0 a 99,9 ppm; 100 a 999 ppm; 1,00 a 10,00 ppt) Temperatura: 0,0 a 


50 °C Rango de temperatura de operación: 0 - 50 °C Resolución 
Conductividad: 0,1 µS/cm de 0,0 a 199,9 µS/cm; 1 µS/cm de 200 a 1999 
µS/cm; 0,01 mS/cm de 2,00 a 19,99 mS/cm Salinidad: 0,01 ‰ de 0,00 a 
10,00 ‰; 0,01 % de 0,00 a 1 % TDS: 0,1 ppm de 0,0 a 99,9 ppm; 1 ppm 


de 100 a 999 ppm; 0,01 ‰ de 0,00 a 10,00 ‰ Temperatura: 0,1 °C


$ 20.000,00 $ 20.000,00


4 1


Estuche para transporte de 
Colorimetro Portatil para prueba 


de calidad de agua Tipo Modelo DR 
900 Hach


Estuche de transporte de instrumentos, laterales blandos con correa 
para el hombro


$ 53.500,00 $ 53.500,00


5 1
Estuche portatil para productos de 


laboratorio Tipo CEL de Hach o 
similar


funda de campo incluye espacio para el colorímetro, la instrumentación 
opcional, los accesorios, los juegos de reactivos y el aparato. El inserto 
inferior moldeado aloja una serie de vasos, frascos, recipientes de 
reactivos, etc. Correas y clips en tapa para sujetar aparatos adicionales


$ 95.200,00 $ 95.200,00


6 1 Muestreador de aguas profundas
TIPO  Sampling Systems Toma muestra agua profunda. Incluye cuerda 
de 15m. Capacidad 2500ml, o similar.


$ 168.000,00 $ 168.000,00


7 1
Muestreador de agua horizontal 


TIPO Alpha Wildco 1120-H40 PVC 
2,2 L o similar


Recoge muestras de agua a cualquier profundida.  Con sellos de 
extremo de poliuretano flexible, cilindro de acrílico transparente y tubo 
de cierre de látex ámbar para resistencia a la luz solar. Capacidad de 2,2 
litros. Para estudios de estratificación y cerca del fondo. Requiere línea 
y mensajero


$ 140.000,00 $ 140.000,00


8 1
Botella de muestra de agua pluvial 
tipo modelo The Thermo Scientific 


1100-1000 HDPE o similar


Muestreador de agua con frasco de HDPECapacidad (imperial) 33,8 oz 
.Material del cierre Polipropileno. Descripción del artículo: 
Muestreador de agua pluvial de 1 litro de HDPE 
Certificaciones/conformidad Cumple la norma EPA NPDES MSGP 
(Reglamento Federal FRL-6880-5 10/20/00) y los requisitos de recogida 
de muestras de la mayoría de los estados.Capacidad (métrico) 1 
LTamaño del tapón 63 mm Material Polietileno de alta densidad (HPDE) 
o similar. 


$ 15.300,00 $ 15.300,00


9 1
Muestrador de vasos con varilla 


5354-0100 tipo TeleScoop (1000ml) 
o similar


Para utilizar con (aplicación) Para uso industrial y el tratamiento del 
agua. Modelo angular. Capacidad (métrico) 1000 Ml. Material 
Polipropileno


$ 22.700,00 $ 22.700,00


10 1
Abridor de Ampollas  tipo Accuvac 


por Inmersión Directa Hach o 
similar. 


Dispositivo para abrir las ampollas Accuvac directamente inmersas en la 
muestra.


$ 6.600,00 $ 6.600,00


11 1
Conservadora/Helad 
eraparareactivos


$ 200.000,00 $ 200.000,00
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RG Cantidad Equipamiento Especificaciones Costo Unitario Costo Total


12 1
Monitor Portatil de calidad de aire 


tipo The Thermo Scientific pDR-
1500 o similar. 


Exactitud ± 5 % de precisión en la lectura (trazable para prueba de 
polvo fino SAE) Aerodynamic Particle Cut-Point Range De 1,0 a 10 µm. 
Tiempo de media del visor de concentración De 1 a 60 segundos 
(seleccionable por el usuario) Intervalo de actualización del visor de 
concentración 1 segundo Intervalo de medición de concentración 
Intervalo de 0,001 a 400 mg/m3 (rango automático)1 Periodos de 
media de registro de datos De 1 segundo a 1 hora Puntos de datos > 
500 000 Descripción Monitor de aerosoles personalDataRAM pDR -
1500 Caudal De 1,0 a 3,5 litros/min Altura (imperial)7,1 pulgadas Altura 
(métrico) 181 mm Fondo (imperial) 3,3 pulgadas Fondo (métrico)84 
mm Datos registrados Concentración media, temperatura, RH, presión 
barométrica, fecha/hora y número de puntos de datos N.º de etiquetas 
de datos 99 (máximo) Intervalo de tamaño de partículas De 0,1 a 10 µm 
Precisión ± 2 % de lectura o ± 0,005 mg/m3, lo que sea mayor, para 
tiempo promedio de 1 segundo (2 sigmas)2, ± 0,5 % de lectura o ± 
0,0015 mg/m3, lo que sea mayor, para tiempo promedio de 10 
segundos, ± 0,2 % de lectura o ± 0,0005 mg/m3, lo que sea mayor, para 
tiempo promedio de 60 segundos Resolución 0,1 % de lectura o 0,001 
mg/m3, lo que sea mayor Intervalo de coeficiente de dispersión 1,5 x 
10 -6 a 0,6 m -1 (aprox.) a lambda = 880 nm (no mostrado) Interfaz 
serie USB/RS -232, 19, 200 baudios Peso (imperial) 41 oz Peso (métrico) 
1,2 kg Anchura (imperial) 5,6 pulgadas Anchura (métrico) 143 mm 
Descripción del artículo personalDataRAM pDR1500 
Certificaciones/conformidad Adecuado para los métodos 0500 y 0600 
del NIOSH. Marcado CE. UnitSize Each


$ 1.900.000,00 $ 1.900.000,00


13 1
Scan de Arsénico en Agua Industrial 


tipo Test System o similar


Dispositivo portátil de medición de densidad escanea la tira de prueba 
reaccionada e informa valor dedensidad. De pilas. Tipo de prueba: 
Arsénico Sensibilidad: 0,1 a >100 densidad de color Elimina la necesidad 
de combinar colores; lo que reduce los errores de coincidencia de color 
y produce resultados confiables.  


$ 560.000,00 $ 560.000,00


14 1
Set muestreador de agua tip Van 


Dorn o similar


Tamaño10 x 10 x 30 cm. Muestreo puntual o de perfilPuntual 
AlimentaciónManual. MaterialPVC y otros. Longitud de cable30 m. 
Operación por cable o varillasCable. Tipo de muestraPerturbada. 
Almacenamiento de muestra En tubo. Volumen de muestra2200 ml. 
Posición del muestreador Horizontal. Tamaño del embalaje47 x 19 x 35 
cm. Peso5.4 Kg


$ 240.000,00 $ 240.000,00


15 1
Muestreador de agua subterranea 


tipo Aqua Sampler 5308-1051 
(1050L) o similar 


Para utilizar con (aplicación)Para muestras de agua subterránea de 
pozos, minas y otras fuentesDiámetro exterior (métrico)46 mm. 
MaterialFEP PTFE .


$ 71.000,00 $ 71.000,00


16 1


Muestreador para muestras de 
agua subterraneas tipo 


AquaSampler, Bürkle 5308-1050 
(1050L) o similar


Tipo de producto Tubo de extensión. Capacidad (métrico)1050 mL $ 184.000,00 $ 184.000,00


17 1
Medidor portátil de clorofila tipo 


SPAD Minolta 502


Dispositivo de medición portátil y no destructiva para el contenido de 
clorofila de las hojas ampliamente utilizado para optimizar el tiempo y 
la cantidad de fertilizante y para mejorar el rendimiento de los cultivos


$ 750.000,00 $ 750.000,00


18 1
Balanza Analítica Digital Radwag As 


220/r2 220 G/0.1 Mg
Con Calibración Interna Automática Conexiones USB, RS232 Con 
Memoria ALIBI Para El almacenamiento De Datos


$ 395.000,00 $ 395.000,00


19 1
Balanza grantaria Ohaus Pioneer 


PR4202/E


Capacidad: 4.200 g x 0,01 g
Plato de acero inoxidable Ø 18 cm
Comunicación RS232 incluida.


$ 188.000,00 $ 188.000,00


20 1
Humedímetros de granos y semillas 


Tesma
Capacidad: 4.200 g x 0,01 g Plato de acero inoxidable Ø 18 cm 
Comunicación RS232 incluida.


$ 162.000,00 $ 162.000,00


21 1
Estufa de secado, para suelos y 


agua, tipo SanJor SL70S


Termómetro empotrado en el frente Termorregulador hidráulico a 
capilar Rango de temperatura de 50°C a 200°C Rango óptimo de trabajo 
de 90°C a 200°C Indicadores lumínicos de Resistencia y funcionamiento 
Interruptor de corte funcionamiento


$ 135.400,00 $ 135.400,00


22 2
Pipetas automáticas 0,5 - 5 ml 


(Dlab)
$ 36.350,00 $ 72.700,00
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23 2
Pipetas automáticas 1 - 10 ml 


(Dlab)
$ 36.350,00 $ 72.700,00


24 1 Helicoidal 0 - 2 m EIJKELKAMP
Para muestreo 0 a 2 m., con extensiones opcionales de 1 mt. Fabricado 


en acero forjado. Tramos con acoples rápidos tipo bayoneta
$ 71.100,00 $ 71.100,00


25 1
Medidor Portátil De Temperatura Y 


Ph/ec/tds  tipo Hanna Hi9812-5
$ 68.000,00 $ 68.000,00


26 1
Estación meteorológica campo 


ciudad
$ 67.500,00 $ 67.500,00


27 1
Estufa de aire forzado, para 


materia seca SL30C
$ 66.900,00 $ 66.900,00


28 1
Cilindro para densidad aparente 


100 cm3 tipo EIJKELKAMP
$ 64.100,00 $ 64.100,00


29 1
Infiltrómetro portátil (standard) de 


disco a tensión
$ 60.000,00 $ 60.000,00


30 2
Pipetas automáticas 0,1 - 1 ml 


(Dlab Toppette)
$ 26.900,00 $ 53.800,00


31 1
Conductivímetro portátil Hanna 


HI8733
$ 50.000,00 $ 50.000,00


32 1
Cámara de crecimiento chica 80 l 


IDL AI80
$ 44.700,00 $ 44.700,00


33 1
Microscopio binocular con luz 


Arcano Xsp-100 Opt. Acromática
$ 43.000,00 $ 43.000,00


34 1
Motocultivador 7hp Rotovator 


500mm
$ 42.000,00 $ 42.000,00


35 3
Termómetros digitales, de suelo e 


infrarrojo Disbyte MEDTIERRA 
DIGITAL


$ 13.400,00 $ 40.200,00


36 1
Viscosímetro (standard) Cannon-


fenske Serie 400
$ 40.100,00 $ 40.100,00


37 1
Balanza de peso hectolitico de 


tubos Schopper
$ 39.300,00 $ 39.300,00


38 2
Muestreadores de suelo 0 - 10 cm 


con pico y tacho
$ 17.300,00 $ 34.600,00


39 1
Balanza Digital Precisión Portátil 


Ohaus 620g X pá 0,1g
$ 30.500,00 $ 30.500,00


40 1
Lupa binocular estereoscópica 
Estereoscópica Arcano St 30 21


$ 27.000,00 $ 27.000,00


41 1
Conductivímetro portátil Hanna 


Dist3 Hi 98303
$ 18.000,00 $ 18.000,00


42 1
Anemómetro portátil -Baldorsh OP 


HP-866B-APP
$ 14.200,00 $ 14.200,00


43 1
Tamices Set X6 Tamizador Cernidor 


Acero Inoxidable 13 a 24cm
$ 13.500,00 $ 13.500,00


44 1
Medidor conductividad Ec/Tds/T◦ 


Milwakee EC-60
$ 13.000,00 $ 13.000,00


45 1 muestreador de suelo barreno $ 10.000,00 $ 10.000,00


46 1
Pinche para penetrometría de 


cono
$ 1.500,00 $ 1.500,00


47 1
Termómetro Pinche Digital 
Elitech Wt1 (-50°c + 300°c)


$ 1.500,00 $ 1.500,00


48 1
Termómetro Disbyte 
MEDTIERRA DIGITAL


$ 3.500,00 $ 3.500,00


49 3
Tips micropipetas HINOTEK 100 


unidades o similar
$ 1.200,00 $ 3.600,00
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PROCESO DE SELECCIÓN DE 


ORGANIZACIONES DE LA COMUNIDAD PARA 


LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 


MANTENIMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO 


PARA LOS BARRIOS PUERTA DE HIERRO, SAN 


PETERSBURGO,17 DE MARZO,17 DE MARZO 


BIS. 


 


DOCUMENTO DE SOLICITUD DE 


PROPUESTA 


 


Convenio de Préstamo BIRF N° 8707-AR 


 


“Proyecto de Transformación Urbana del Área 


Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)” 


 


Procedimiento N° 06/2021  


 


Contratante: Organismo Provincial de Integración 


Social y Urbana de la Provincia de Buenos Aires 


(Procedimiento enmarcado en el Decreto N° 1299/2016) 







2 
 


 


 


Documento de  


SOLICITUD DE PROPUESTA 


 


ÍNDICE  


SECCIÓN 1: INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 


A. DATOS GENERALES 


1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


2. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN  


2.1. PRECIO FIJO 


2.2. PLAZO DE EJECUCIÓN 


3. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 


4. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO 


5. LICITANTES ELEGIBLES 


5.1. ELEGIBILIDAD 


5.2. CONFLICTO DE INTERÉS 


6. PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


7. COSTO DE LA PROPUESTA 


8. VISITA AL SITIO DEL SERVICIO 


9. DIRECCIÓN DEL CONTRATANTE 


10. CONSULTA A LOS DOCUMENTOS 


11. ENMIENDAS Y ACLARACIONES 


B. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 







3 
 


 


12. DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA 


13. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 


14. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 


15. DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA 


16. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 


16.1 FORMATO Y FIRMA DE LA PROPUESTA 


16.2 PRESENTACIÓN 


16.3 PLAZO LÍMITE PARA LA ENTREGA DE PROPUESTAS 


16.4 PROPUESTAS TARDÍAS 


16.5 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 


C. APERTURA 


17. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 


18. CONFIDENCIALIDAD 


D. EVALUACIÓN 


19. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 


19.1 COMISIÓN EVALUADORA 


19.2 CRITERIOS Y SUBCRITERIOS DE EVALUACIÓN 


19.3 COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 


19.4 ACLARACIONES DE LAS PROPUESTAS 


19.5 CALIFICACIÓN DEL LICITANTE 


E. ADJUDICACIÓN 


20. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 


21. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 







4 
 


 


22. DECLARATORIA DESIERTA 


23. NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 


24.  INFORMACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN. 


F. DE LA CONTRATACIÓN  


25. FIRMA DEL CONTRATO 


  


SECCIÓN 2 


FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 


ANEXO I. FRAUDE Y CORRUPCIÓN 


 


SECCIÓN 3 


REQUISITOS DE LOS SERVICIOS 


ANEXO II. TÉRMINOS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


PARTICULARES, PGAS Y PRESUPUESTOS 


 


SECCIÓN 4 


A. CONDICIONES DEL CONTRATO   


1. ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO Y COMIENZO DE LOS SERVICIOS 


2. RESCISIÓN DEL CONTRATO POR NO ENTRAR EN VIGOR 


3. VENCIMIENTO DEL CONTRATO 


4. MODIFICACIONES O CAMBIOS 







5 
 


 


4.1 ACUERDO DE PARTES 


4.2 NO OBJECIÓN DEL BIRF 


5. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 


6. FUERZA MAYOR 


6.1.1 CONCEPTO 


6.1.2. EFECTOS 


6.1.3. MEDIDAS A TOMAR 


7.  SUSPENSIÓN   


8.  RESCISIÓN      


8.1. POR EL CONTRATANTE 


8.2. POR LA CONTRATISTA 


8.3. EFECTOS DE LA RESCISIÓN 


9. CESIÓN/SUBCONTRATACIÓN 


10. SEGUROS QUE DEBE TOMAR LA CONTRATISTA 


11. EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 


11.1 ESTÁNDAR DE DESEMPEÑO 


11.2. CONFLICTO DE INTERESES 


11.3 CUMPLIMIENTO 


12. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS 


13. IMPUESTOS Y DERECHOS 


14. DAÑOS A TERCEROS 







6 
 


 


15. CERTIFICACIÓN DE SERVICIO 


16. FACTURACIÓN 


17. OBLIGACIÓN DE PAGO POR PARTE DEL CONTRATANTE 


17.1. ANTICIPO FINANCIERO 


17.2. PAGO 


17.3. FORMA DE PAGO 


18. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


19. INCUMPLIMIENTOS 


20. MULTAS 


20.1. APLICACIÓN 


20.2. PROCEDIMIENTO Y DESCARGO 


20.3. FORMA DE IMPOSICIÓN DE LA MULTA 


20.4. ACUMULACIÓN Y GRAVEDAD. FACULTAD RESCISORIA 


B. MODELO DE CONVENIO 


ANEXO III. INSTRUCTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE ORGANIZACIONES 


PRODUCTIVAS DE LA COMUNIDAD. 


 


 


 


 







7 
 


 


SECCIÓN I 


INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 


 


A. DATOS GENERALES  


1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


 El objeto de la presente convocatoria es la contratación del “Servicio de limpieza y 


mantenimiento de espacio público para los Barrios Puerta de Hierro, San Petersburgo,17 de 


Marzo, 17 de Marzo Bis, de la Municipalidad de La Matanza, y que será financiada por el Banco 


Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) mediante el Préstamo N° 8707-AR. 


El Prestatario es la Provincia de Buenos Aires  


 El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (O.P.I.S.U.) a 


través de la Dirección de Compras y Contrataciones. 


 2. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN 


 2.1. Precio Fijo: El precio fijo que el contratante pagará para la ejecución del servicio es 


de pesos diecinueve millones trescientos ochenta y dos mil setecientos cincuenta y seis con 


cuarenta y cuatro centavos ($19.382.756,44). Para la realización de las tareas y servicios 


indicados, el OPISU abonará la suma anteriormente fijada al Contratista, en concepto de 


prestación de servicios, de acuerdo al detalle que obra en la Sección 3.D. Presupuesto, de las 


Especificaciones Técnicas.  


El mencionado sistema de contratación se pagará conforme lo indicado en la Cláusula 17 


de la Sección 4. Condiciones del Contrato y el Proponente asume la responsabilidad de prestar 


el servicio conforme a las Especificaciones Técnicas, así como toda otra tarea que, 


razonablemente, se considere incluida dentro del objeto del Convenio. 


 2.2. Plazo de ejecución: Para la ejecución de los servicios contratados, se fija un plazo 


de doce (12) meses corridos, a contar desde la fecha del Acta de Inicio de los servicios.   


3. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 


El proyecto tiene como objetivo atender la problemática de higiene urbana de los 


asentamientos precarios Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis del 


distrito de La Matanza, a través del servicio de limpieza y mantenimiento de espacios públicos, 


prestados por entidades de la economía popular barrial lo que permitirá mejorar las 


oportunidades de ingresos de las familias locales.  


Los servicios que alcanza el contrato son: 


- Barrido manual, limpieza y recolección de residuos del espacio público incluidas ramas 


y escombros. 


- Limpieza de equipamientos públicos; 
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- Mantenimiento de espacios verdes y sus equipamientos y espacios comunes; 


- Fumigación y descacharrado de espacios públicos incluido el corte de chatarra y el 


traslado de la línea blanca al circuito de recolección formal; 


- Saneamiento y reperfilado de zanjas con desobstrucción de cañerías en puentes de 


viviendas; 


- Apoyo en el servicio de camión atmosférico y vactor; 


- Bacheo y acondicionamiento de menor escala de veredas y calles de tierra o de adoquines 


intertrabados; 


- Mantenimiento de alambrados y postes, barandas y cartelería; 


- Atención antes de situación de emergencia. 


El objetivo del contrato es llevar a cabo las actividades precedentes, con el nivel de 


servicio, las características y los requerimientos mínimos definidos en el plan y cronograma de 


trabajo y las Especificaciones Técnicas que se encuentran en el Anexo II (Sección 3).  


 Las Especificaciones Técnicas detallan el alcance de las tareas a desarrollar, así como la 


descripción de los equipos y materiales que deberá utilizar la entidad que resulte contratada para 


prestar los servicios, como consecuencia del presente proceso de selección.  


 Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran en la Sección 3. 


 La información incluida en este Documento constituye la información disponible a los 


efectos del presente proceso. 


4. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO 


Este proceso de selección se regirá por lo indicado en este Documento de Solicitud de 


Propuesta, por lo dispuesto en el Manual Operativo del Proyecto de Transformación Urbana del 


Área Metropolitana de Buenos Aires (Instructivo para la Contratación de Cooperativas), y por 


las disposiciones pertinentes del Convenio de Préstamo 8707-AR y las Regulaciones de 


Adquisiciones para Prestatarios en Préstamos de Inversión del BIRF, en el orden indicado. 


Asimismo, es de aplicación el “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas 


por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por 


Decreto N° 1299/16. 


La Ley N° 13.981, el Decreto N° 59/19 y toda otra normativa local será de aplicación 


supletoria a las normas referidas en el Convenio de Préstamo, en tanto sean compatibles y no 


modifiquen los procedimientos y principios establecidos en la normativa señalada en el párrafo 


anterior. 


Todo lo relativo a la ejecución del contrato, se rige por el derecho local aplicable. 


5. PROPONENTES ELEGIBLES 


5.1. Elegibilidad: Solamente podrán presentar propuestas al presente proceso las 


cooperativas, fundaciones, mutuales, asociaciones civiles, institutos, escuelas superiores, 


sindicatos, cámara empresarias u otras entidades sin fines de lucro, legalmente constituidas. 


Dichas entidades se podrán presentar de manera individual o bajo cualquier modalidad de 


asociación, al amparo de un convenio existente o con la intención de suscribir un convenio de 


constitución, con alguna otra entidad elegible. 
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Cuando la propuesta sea presentada en asociación, se considerará que lo hacen de manera 


conjunta, solidaria e ilimitada. Una vez realizada la presentación a la convocatoria, las 


asociaciones/uniones no podrán modificar su integración hasta el cumplimiento total de las 


obligaciones emergentes de su presentación.   


En la cláusula 12 se detallan los requisitos que deberán presentar los proponentes 


interesados en el presente procesos de selección. 


 


5.2. Conflicto de interés: Un proponente no podrá tener conflictos de interés. Los 


proponentes que sean considerados que tienen conflictos de interés serán descalificados. Se 


considerará que los proponentes tienen conflicto de interés con una o más partes en este proceso 


de selección, si ellos: 


(a) tienen socios mayoritarios en común; o 


(b) reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o 


(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta convocatoria; o 


(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite 


tener acceso a información sobre la propuesta de otro Proponente, o influir sobre la misma, o 


influir sobre las decisiones del Contratante respecto de este proceso de selección; o 


(e) un Proponente participa en más de una propuesta en este proceso de selección. Si un 


Proponente participa en más de una Propuesta, se descalificarán todas las Propuestas en las que 


participa. Sin embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en 


más de una Propuesta; o 


(f) un Proponente ha participado como consultor en la preparación del diseño o las 


especificaciones técnicas del contrato objeto de este proceso; o un Proponente ha estado afiliado 


a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario haya contratado o haya propuesto 


contratar en calidad de Inspector para el contrato.  


 


6. PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


 


 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 


organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 


individuos proponentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 


incluyendo, entre otros, solicitantes, proponentes, proveedores de bienes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco 


todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 


informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 


 En este sentido, los Proponentes se obligan a presentar una Declaración jurada aceptando 


las Normas Anticorrupción sobre Fraude y Corrupción, de conformidad con el modelo 


establecido en el Formulario 3, que se agrega como Anexo I de la Sección 2 de esta Solicitud de 


Propuesta. 
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7. COSTO DE LA PROPUESTA 


 


 Los Proponentes serán responsables por todos los gastos asociados con la preparación y 


presentación de sus Propuestas y el Contratante en ningún momento será responsable por dichos 


gastos. 


 


8. VISITA AL SITIO DEL SERVICIO 


 


 Se aconseja que el Proponente, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visite 


e inspeccione el sitio del servicio y sus alrededores y obtenga por sí mismo toda la información 


que pueda ser necesaria para preparar la Propuesta y celebrar el Contrato para la ejecución de 


los servicios.  Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Proponente. 


 


9. DIRECCIÓN DEL CONTRATANTE 


 


 La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones a esta Solicitud de Propuesta es: 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, Dirección de Compras y Contrataciones, 


Calle 5 N° 366, entre 39 y 40, Piso 4°, ciudad de La Plata (CP 1900).  


Dirección de correo electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar.  


A través del correo electrónico, se podrán solicitar aclaraciones y consultas y constituir 


domicilios a los fines de recibir eventuales aclaraciones o enmiendas a la Solicitud de Propuesta. 


Las entregas de Propuestas serán efectuadas en la dirección física indicada en el primer párrafo 


de este apartado.  


  


10. CONSULTAS A LOS DOCUMENTOS 


  


La Solicitud de Propuesta podrá ser consultada en la página web 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios. Los interesados 


podrán descargar, a título gratuito, la documentación en la página referida. Toda la información 


oficial relacionada con el presente proceso será publicada en la página web indicada, siendo 


responsabilidad de los Proponentes consultar la citada página para conocer la información 


publicada, no pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento.  


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos Documentos de 


Selección de Propuestas hasta el 22 de junio de 2021. 


El Contratante responderá por escrito a los pedidos de aclaración y/o efectuará 


aclaraciones de oficio hasta cuatro (4) días hábiles -el cuarto día inclusive- anteriores a la fecha 


límite de presentación de Propuestas. Si fueran emitidas con posterioridad al plazo anteriormente 


previsto, la fecha de apertura podrá prorrogarse de considerarse pertinente.  


Todas las comunicaciones se efectuarán de conformidad con la Cláusula 11. 


 


11. ENMIENDAS Y ACLARACIONES 


 


El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la 


presentación de las Propuestas, modificar el Documento de Solicitud de Propuesta mediante la 


emisión de Enmiendas. 



mailto:comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar

https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
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El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento 


antes de que venza el plazo de presentación de las Propuestas, prorrogar dicho plazo con el fin 


de otorgar a los posibles Proponentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 


Enmiendas o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Propuestas. 


El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha 


indicada en la Cláusula 10, a través de Circulares Aclaratorias, como también podrá emitir 


Circulares de oficio.  


Las Enmiendas y Circulares Aclaratorias se comunicarán por medio fehaciente al e-mail 


denunciado por el potencial proponente y a todos los proponentes potenciales que hayan 


adquirido el Documento de Solicitud de Propuestas y hayan denunciado su dirección de e-mail 


en la dirección citada en el apartado 9. Dirección del Contratante. Asimismo, serán publicadas 


en el portal https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, siendo 


responsabilidad de los Proponentes la consulta a tal página para acceder a dichos documentos. 


La presentación de la Propuesta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el 


Proponente conoce y acepta el Documento de Solicitud de Propuesta, sus aclaraciones y 


modificaciones. 


B. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 


12. DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA 


 La Propuesta que presente el Proponente deberá estar conformada por los siguientes 


documentos: 


a) Carta de Presentación, conforme Formulario 1. 


b) Declaración de titularidad, número y sucursal de cuenta corriente/caja de ahorro, 


en moneda nacional, en el Banco Provincia. En caso de no poseer, se puede 


acreditar con copia de la constancia del inicio del trámite de apertura, pero deberá 


demostrar la titularidad al momento de la adjudicación. 


c) Declaración de Mantenimiento de la Propuesta, conforme al Formulario 2. 


d) Declaración de Aceptación de las Normas sobre Fraude y Corrupción del Banco, 


según los términos del Formulario 3. 


e) Declaración jurada que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 


Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales.  


f) Declaración jurada de inhabilidades conforme al artículo 16, apartado III, del 


Anexo I del Decreto N° 59/19.    


g) Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 


firmantes de la propuesta.  


h) Copia simple del: i) Estatuto de la entidad; ii) Acta de la última Asamblea y Acta 


de Distribución de Cargos; iii) Registro de Asociados (debiendo acreditar la 


cantidad de activos en los últimos seis (6) meses); iv) Balance del último 


ejercicio, de conformidad con las normas contables, con dictamen de Contador 


Público y legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 


i) Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W) emitido por la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la 


constancia de solicitud de dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación 


al momento de la adjudicación. 



https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
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j) Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 


Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 


certificado, respecto de sus directivos y responsables, exigiéndose su efectiva 


presentación al momento de la adjudicación. 


k) Formulario 4 y documentación respaldatoria, a fin de acreditar los antecedentes 


y la experiencia del Proponente. 


l) Propuesta Técnica, de acuerdo al Formulario 5. 


 Para el caso de asociaciones/uniones, deberá incluirse el Convenio o compromiso de 


asociación, del que surja que los miembros asumen responsabilidad solidaria e ilimitada frente 


a las obligaciones derivadas del contrato, si el consorcio llegará a ser adjudicado. 


 13. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 


La documentación que integrará la propuesta deberá realizarse en un único sobre. 


Asimismo, el sobre exterior deberá estar dirigido al Contratante indicado en la Cláusula 9 y 


llevar el nombre y número de identificación del contrato indicado en la Cláusula 1. 


 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha indicado anteriormente, el 


Contratante no se responsabilizará en caso de que la Propuesta se extravíe. 


  


14. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 


 


 Las Propuestas deberán ser válidas por un período de 60 días desde la fecha de apertura 


de propuestas establecida en la Cláusula 17. La sola presentación de la Propuesta implica la 


aceptación por parte del Licitante de este plazo de validez.  Eventualmente, el Contratante podrá 


solicitar por escrito la extensión del período de validez de las Propuestas; el Proponente que no 


acepte, o no conteste la solicitud en el plazo que a tal efecto indique el Contratante, será excluido 


del proceso. Los Proponentes que accedan por escrito a la prórroga, no podrán modificar su 


Propuesta. 


 


15. DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA 


 


 La Propuesta deberá venir acompañada de una garantía de seriedad de la Propuesta en la 


forma de una Declaración de Mantenimiento de la Propuesta según el formato establecido en el 


Formulario 2. 


 


16. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 


 


16.1 Formato y firma de la Propuesta: El Proponente preparará un original de los 


documentos que comprenden la Propuesta y lo marcará como “ORIGINAL”, y una copia de la 


Propuesta. En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de la copia.  


El original y la copia serán impresas o escritas con tinta indeleble, y deberán estar 


firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Proponente. Esta 


autorización consistirá en un poder notarial o en la constancia de designación como autoridad de 


la entidad, con capacidad para representarla, de acuerdo a los estatutos. El nombre y el cargo de 


cada persona que firme la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo de su firma. Todas 
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las páginas de la Propuesta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar rubricadas por 


la/s persona/s que firme/n la Propuesta. 


 


16.2. Presentación: Las Propuestas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado 


en la dirección establecida en el Cláusula 9 y antes de la fecha y hora establecidas en el Cláusula 


16.3.  Los Proponentes no podrán presentar Propuestas electrónicamente.   


 


16.3. Plazo límite para la entrega de Propuestas: La fecha y hora límite para la 


presentación de las Propuestas serán: 


Fecha: 23 de junio del 2021; Hora 9:30 hs. 


 


16.4. Propuestas tardías: Cualquier Propuesta entregada después del plazo indicado en 


la Cláusula 16.2 será rechazada y devuelta sin abrir en el acto de apertura.  


 


16.5. Propuestas alternativas: No se aceptarán Propuestas alternativas. 


 


C. APERTURA 


 


17. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 


 


 La apertura de las propuestas tendrá lugar en: Instituto Provincial de Lotería y Casinos 


de la Provincia de Buenos Aires sita en la Calle 46 N° 581, de la ciudad de La Plata, Provincia 


de Buenos Aires. 


Fecha: 23 de junio del 2021, Hora 10:00 hs. 


Si la apertura de propuestas fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día hábil, a la 


misma hora. 


La apertura de propuestas será efectuada en acto público, con la participación de los 


Proponentes que deseen asistir. En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre de los 


Proponentes que hayan presentado propuestas y cualquier otra información u observación 


relevante. Se elaborará un Acta que se circulará a todos los Proponentes y se publicará en el 


portal indicado en la Cláusula 11. 


 


18. CONFIDENCIALIDAD  


Desde el momento en que se abran las Propuestas hasta el momento en que se publique 


la adjudicación del Contrato, el Proponente no podrá ponerse en contacto con el Contratante 


acerca de ningún asunto relacionado con su Propuesta. La información relacionada con la 


evaluación de las Propuestas y recomendaciones de adjudicación no podrán ser reveladas a los 


Proponentes ni a ninguna otra parte o terceros que no esté involucrada oficialmente con el 


proceso, hasta la publicación de la información de adjudicación del Contrato. 


Todo intento de los Proponentes o de cualquier parte a nombre del Proponente de 


influenciar indebidamente al Contratante en la evaluación de las Propuestas o en las decisiones 
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de adjudicación del Contrato podrán resultar en que se rechace la Propuesta y podrá estar sujeta 


a la aplicación de los procedimientos prevalecientes de sanciones del Banco.  


No obstante, las anteriores disposiciones, desde el momento de apertura de la Propuesta 


hasta el momento de la publicación de adjudicación del Contrato, si un Proponente desea 


contactar al Contratante sobre algún asunto relacionado con el proceso de selección, sólo podrá 


hacerlo por escrito. 


 


D. EVALUACIÓN 


19.  EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  


19.1 Comisión Evaluadora: Por acto administrativo se designará una Comisión de 


Evaluación a fin de elaborar el Informe de Evaluación de las Propuestas y proponer la 


adjudicación del contrato. La evaluación se centrará exclusivamente en el análisis del 


cumplimiento de los requerimientos del llamado y en la aplicación de los criterios y subcriterios 


de evaluación y el sistema de puntos que se indican a la cláusula 19.2. 


Una propuesta que no responda a aspectos sustanciales de esta Solicitud de Propuesta, y 


particularmente, a los términos de referencia será rechazada. 


A cada propuesta se le asignará un puntaje técnico, de conformidad a los criterios y 


subcriterios que a continuación se indican. 


19.2 Criterios y subcriterios de evaluación: Una vez identificadas las entidades 


consideradas elegibles, y dado por cumplidos los requisitos impositivos, legales y financieros, 


la Comisión Evaluadora procederá a realizar una calificación a partir de la evaluación de los 


interesados según los siguientes criterios y puntajes. 


Los criterios y subcriterios, así como la incidencia de cada uno de ellos, podrá ser 


ajustado, con la anuencia del Banco, según la naturaleza o el contexto del bien, obra o servicio 


a ser contratado.                                                                                                                         


Sin perjuicio de la posibilidad de usar criterios de calificación pasa/no pasa, relativos a 


la experiencia y capacidad técnico y financiera, se podrán utilizar los siguientes criterios de 


puntajes. 


ANTECEDENTES Y EXPERIENCIA………………...…………………...Puntaje 35/100 


Trayectoria de trabajo: se contemplarán todos los antecedentes productivos y laborales 


de la unidad productiva, así como de sus integrantes, en los rubros y actividades económicas 


vinculadas al servicio a contratar. Como ejemplos, se mencionan los siguientes trabajos que 


pueden servir de antecedentes: 


-Programas sociales: Emergencia Habitacional; Agua más Trabajo; Manos a la Obra; 


Ingreso Social con Trabajo; Argentina Trabaja; Hacemos futuro, Programas de Sensibilización 


ACUMAR 3R, entre otros. 
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-Trabajos con Privados 


-Trabajos con el Municipio 


-Capacitaciones 


Este requisito de calificación será obligatorio y no podrá adjudicarse el contrato a una 


entidad que no haya acreditado tener experiencia en prestar los servicios a ser contratados. 


-Antecedentes de trabajo en villas y asentamientos precarios.  


Organizaciones que posean experiencia demostrable de prestación de servicios en barrios 


populares, villas y asentamientos precarios. 


-Antecedentes de participación en programas o proyectos de economía social y popular. 


Antecedentes y experiencias en redes sectoriales y asociativas, programas y proyectos 


estatales o privados de economía social, popular y solidaria. 


IMPACTO LOCAL………………….…………………….............................Puntaje 35/100 


-Sede productiva: se priorizarán las entidades que posean, o puedan disponer, de una sede 


cercana a la zona de intervención. 


-Domicilio de los trabajadores: se priorizarán las entidades que tengan más de la mitad 


de sus socios/trabajadores con domicilio dentro del partido donde se realizará el servicio en 


cuestión. 


CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA……………….…………....….Puntaje 30/100 


-Herramientas y equipos: sin perjuicio de los requerimientos técnicos detallados en el 


pliego, se valorará positivamente la posesión y disponibilidad de herramientas, maquinarias y 


equipos necesarios para la ejecución del servicio. 


-Técnicos y profesionales: sin perjuicio de los requerimientos técnicos detallados en el 


pliego, se valorará positivamente la presencia de técnicos matriculados, especialistas en oficio, 


y profesionales universitarios necesarios para la ejecución del servicio. 


-Calificación bancaria: se evaluará la situación de deudas y cheques rebotados, así como 


la categoría crediticia en el sistema bancario y la información disponible en la página del BCRA      


 


Subcriterios de Evaluación: 


SERVICIO DE HIGIENE URBANA EN EL BARRIO "……...…" DEL 


MUNICIPIO "……..." 


Puntaje posible 


Los criterios, subcriterios, y el sistema de puntos que se asignan a la evaluación 


de las propuestas son: 
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ANTECEDENTES Y EXPERIENCIA (Puntaje màximo 35/100) 


1 Experiencia específica de la entidad en servicios de higiene urbana 


 Más de 10 servicios de higiene urbana 12 


Entre 5 y 10 servicios de higiene urbana 6 


Menos de 5 servicios de higiene urbana 0 


2 Antecedentes de trabajo en villas y asentamientos precarios 


 La entidad tiene antecedentes demostrables. 12 


La entidad no tiene antecedentes demostrables. 0 


3 Antecedentes de participación en programas o proyectos de economía social y popular 


 La entidad tiene antecedentes demostrables. 11 


La entidad no tiene antecedentes demostrables. 0 


IMPACTO LOCAL (Puntaje màximo 35/100) 


5 Sede productiva 


 La entidad tiene la sede legal o productiva dentro del barrio donde se 


ejecutará el servicio. 
17.5 


La entidad tiene la sede legal o productiva fuera del barrio, pero dentro del 


partido donde se ejecutará el servicio. 
9 


La entidad tiene la sede legal o productiva fuera del partido donde se 


ejecutará el servicio. 
0 


6 Domicilio de los trabajadores/as 


 Entre el 70% y el 100% de los trabajadores de la entidad tienen domicilio 


dentro del barrio donde se ejecutará el servicio. 
17.5 


Entre el 30% y el 70% de los trabajadores de la entidad tienen domicilio fuera 


del barrio, pero dentro del partido donde se ejecutará el servicio. 
9 


Menos del 30% de los trabajadores de la entidad tienen domicilio fuera del 


partido donde se ejecutará el servicio. 
0 


CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA (Puntaje màximo 30/100) 


7 Herramientas y equipos 


 La entidad tiene entre el 70% y el 100% de las maquinarias, equipos y 


herramientas requeridas para el servicio. 
10 


La entidad tiene entre el 30% y el 70% de las maquinarias, equipos y 


herramientas requeridas para el servicio. 
5 
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La entidad tiene menos del 30% de las maquinarias, equipos y herramientas 


requeridas para el servicio. 
0 


8 Técnicos y profesionales 


 La entidad tiene entre el 70% y el 100% de los técnicos y profesionales 


requeridos para la obra. 
10 


La entidad tiene entre el 30% y el 70% de los técnicos y profesionales 


requeridos para la obra. 
5 


La entidad tiene menos del 30% de los técnicos y profesionales requeridos 


para la obra. 
0 


9 Calificación bancaria 


 La entidad tiene situación "normal 1" en el historial crediticio, no tiene 


deudas ni cheques rebotados en el central de deudores del BCRA. 
10 


La entidad tiene situación "riesgo bajo 2" o "riesgo medio 3" en el historial 


crediticio, no tiene deudas ni cheques rebotados en el central de deudores del 


BCRA. 


5 


La entidad tiene situación "riesgo alto 4" o "irrecuperable 5" en el historial 


crediticio, tiene deudas o cheques rebotados en el central de deudores del 


BCRA. 


0 


PUNTAJE TOTAL  


 


19.3 Comparación de las Propuestas: El Contratante comparará todas las Propuestas 


que se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación para determinar la Propuesta 


evaluada como la del puntaje más alto. 


19.4 Aclaraciones de las Propuestas: Para facilitar el examen, evaluación y 


comparación de Propuestas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar, por escrito, 


información o aclaraciones consideradas subsanables (información de carácter histórico o 


cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales de la Propuesta). 


La falta de presentación en forma clara y precisa de lo solicitado por el Contratante, 


dentro del plazo razonable que se indique, importará el rechazo de la Propuesta.  


E. ADJUDICACIÓN 


20. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 


El Contratante adjudicará el contrato al Proponente: a) Que sea elegible de conformidad 


con la Cláusula 4; b) cuya Propuesta se ajuste sustancialmente a los términos, condiciones y 


especificaciones del Documento de Solicitud de Propuesta y c) hubiera presentado la propuesta 


evaluada con el puntaje más alto. 
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En caso de empate en el puntaje técnico, para decidir la propuesta ganadora se utilizará 


la siguiente metodología: Se seleccionará al proponente que haya alcanzado el puntaje superior 


en el criterio de evaluación “Experiencia de la Entidad” y, en segundo lugar, el criterio de 


evaluación “Localización de la sede productiva”. 


21. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 


Las siguientes son posibles causales de rechazo de las Propuestas: 


a) Por no cumplir sustancialmente con las condiciones del llamado. 


b) Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas tendiente a obtener la 


adjudicación del contrato; 


c) El Proponente tuviera impedimentos legales y/o administrativos para participar 


en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato; 


d) Si el Proponente con el mayor puntaje evaluado no presentara, dentro del plazo 


establecido o en un plazo prorrogado si existen razones justificadas, la 


documentación y las Garantías requeridas para la firma del contrato; 


e) Presentación de propuesta tardía conforme Cláusula 16.4. 


No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, el Contratante se reserva el derecho de 


aceptar o rechazar cualquier Propuesta, y a cancelar el proceso de licitación y rechazar todas las 


Propuestas, en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra 


en ninguna responsabilidad con el/los Proponentes/s afectado/s, o esté obligado a informar al/los 


Proponente/s afectado/s los motivos de la decisión del Contratante. 


22. DECLARATORIA DESIERTA. 


El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales: 


a) No se hubiera recibido ninguna Propuesta; 


a) Si después de la evaluación se determina que ninguna Propuesta ha cumplido los 


requerimientos establecidos existiendo incumplimientos significativos, o; 


b) Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Proponentes que 


pudieron haber resultado recomendados para la adjudicación. 


23. NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 


Antes de la expiración del período de validez de las Propuestas, el Contratante notificará 


por escrito al Proponente seleccionado, que su Propuesta ha sido aceptada. Al mismo tiempo, el 


Contratante también notificará los resultados de la Licitación a todos los demás Proponentes y 


publicará en el portal _ 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, los datos de 


identificación de la Propuesta y la siguiente información: (i) nombre de cada uno de los 



https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
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Proponentes que presentó una Propuesta; (ii) nombre y puntaje evaluados de cada Propuesta 


considerada; (iii) nombre de los Proponentes cuyas propuestas fueron rechazadas, y la razón para 


los rechazos; y (iv) nombre del Proponente ganador y puntaje obtenido, así como la duración y 


el resumen del alcance del contrato adjudicado. 


24.  INFORMACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN. 


  Si después de la publicación de resultados, alguno de los Proponentes deseara conocer 


las causas por las cuales no resultó adjudicatario del contrato, podrá solicitar al Contratante la 


explicación pertinente, que se efectuará por escrito y/o en una reunión para analizar o discutir 


exclusivamente la Propuesta del Licitante y no así las otras Propuestas.  


En caso de que el Proponente no considere satisfactoria la explicación que reciba del 


Contratante, podrá presentar su protesta o reclamo por escrito y dirigida a la siguiente dirección: 


A la atención de: Delgado, Ivanna Florencia. 


En carácter de: Directora de Compras y Contrataciones. 


Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. 


Dirección de correo electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 


F. DE LA CONTRATACIÓN  


25. FIRMA DEL CONTRATO 


 Es condición para la firma del contrato, contar con la inscripción en el Registro de 


Organizaciones Productivas de la Comunidad, creada por RESO-2021-71-GDEBA-DEOPISU, 


y acreditar situación fiscal ante la AFIP en los términos de la Resolución General N° 4164/2017.


  


En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá integrar:  


a) La documentación indicada en la Cláusula 12, inciso h) en copia certificada por 


Escribano Público o funcionario competente.   


b) Garantía de Cumplimiento de Contrato, en forma de Póliza de Seguro de Caución 


equivalente al diez por ciento (10%) del monto total de la adjudicación en pesos de curso legal 


en la República Argentina.  


c) Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata; 


d) Instrumento de constitución de unión/asociación debidamente conformada, en 


caso de corresponder. 


  



mailto:comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar





20 
 


 


SECCIÓN 2 


FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 


Índice de Formularios 


1. Carta de Presentación 


2. Declaración de Mantenimiento de la Propuesta 


3. Declaración de Aceptación de Normas de Fraude y Corrupción del Banco 


Mundial 


4. Experiencia del Proponente 


5. Descripción del enfoque, la metodología y el plan de trabajo que se aplicarán para 


llevar adelante los servicios 


 


Anexo I. Fraude y Corrupción 
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1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 


…..de…………. de 2020. 


Señores: 


Dirección de Compras y Contrataciones 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


Calle 5 Nº 366- Piso 4° - La Plata 


  


Ref.: Prestación del “Servicio de _________________”. 


  


En mérito a la convocatoria de la referencia, la entidad o asociación de entidades ___________________ 


que represento tiene el agrado de presentar a su consideración la presente propuesta para la Prestación 


del Servicio _____________________________”. 


La propuesta de nuestra entidad ha sido preparada de acuerdo a las condiciones y ordenamientos 


establecidos en el documento de Solicitud de Propuesta. 


Declaramos la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada y autorizamos, mediante la 


presente, para que cualquier persona natural o jurídica suministre al Organismo Provincial de Integración 


Social y Urbana o a sus representantes autorizados toda la información que ese organismo considere 


necesaria para la verificación de la documentación que presentamos, y en caso de verificarse cualquier 


incorrección en la misma nos damos por notificados que el Organismo Provincial de Integración Social 


y Urbana tiene el derecho de invalidar nuestra presentación. 


Declaramos también no haber tenido restricción ni impedimento alguno para el acceso a la 


documentación disponible en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones del Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana dentro del período de preparación y presentación de las 


propuestas. Tampoco estamos incursos en los supuestos de conflicto de interés que se mencionan en la 


cláusula 4.2 de las Instrucciones a los Proponentes del documento de Solicitud de Propuesta.   


Declaramos conocer el lugar correspondiente a los trabajos a realizar, haber recogido los datos necesarios 


y nos comprometemos a realizar los servicios a que se refiere la documentación de la Solicitud de 


Propuesta y sus Especificaciones Técnicas. 
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Nos comprometemos a proporcionar cualquier información adicional que nos fuera requerida, 


relacionada con la documentación exigida por la Solicitud de Propuesta para el presente proceso. 


Expresamos nuestro completo conocimiento y aceptación de las disposiciones contenidas en las 


Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial y todo 


requisito contenido en el Contrato del Préstamo, Ley N° 13.981, su Reglamentario Decreto N° 59/19, 


Decreto N° 1.299/16, y que poseemos y conocemos el Documento de Licitación  y sus Especificaciones 


Técnicas que nos han sido entregados por la Dirección de Compras y Contrataciones, como asimismo las 


Enmiendas y Circulares Aclaratorias emitidas por dicha Repartición, y estamos de acuerdo que la 


documentación presentada sea evaluada por la Comisión de Evaluación designada para determinar, en 


base a los criterios de evaluación consignados en el Documento, el Puntaje Técnico de cada Propuesta. 


De ser adjudicada nuestra propuesta, aceptamos prestar los servicios requeridos por el precio fijo 


establecido en la cláusula 1 de las Instrucciones a los Proponentes del documento de Solicitud de 


Propuesta. 


Nuestra Propuesta tendrá validez y será de carácter vinculante para nosotros durante el plazo que se indica 


en la cláusula 14 de las Instrucciones a los Proponentes del documento de Solicitud de Propuesta. 


Cumplimos con los requisitos de elegibilidad establecidos en la cláusula 4.1 de las Instrucciones a los 


Proponentes del documento de Solicitud de Cotización y confirmamos que comprendemos nuestra 


obligación de someternos a la política del Banco referida a fraude y corrupción, tal como surge de la 


declaración jurada prevista en el Formulario 3.  


Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban. 


A todos los efectos aceptamos dirimir cualquier cuestión judicial que se suscite, ante el correspondiente 


Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata. 


Por último, el que suscribe, declara sus pertinentes datos identificatorios, detallados a continuación: 


1.      NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: _____________________________ 


2.      Domicilio real: _____________________ 


2.1.   Teléfono: _____________________ 


2.2    Código Postal: _____________________ 


3.      Domicilio legal en La Plata: _____________________ 


3.1    Teléfono: _____________________ 
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4.      Correo electrónico: _____________________ 


 


Atentamente,   


Nombre y sello de la Firma         Nombre y firma del Representante Legal 
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2. DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA 


…. de ...................... de 2020 


Señores 


Dirección de Compras y Contrataciones 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


Calle 5 Nº 366- Piso 4° - La Plata 


  


Ref.: Prestación del “Servicio ________________________. 


  


El/Los suscripto/s, en representación de la entidad o asociación de entidades........................... habiendo 


estudiado el Documento de Solicitud de Propuesta y sus Especificaciones Técnicas para el procedimiento 


de referencia, declaramos que: 


1.   Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Propuestas deberán estar respaldadas por 


esta Declaración de Mantenimiento de la Propuesta. 


2.   Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 


proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el Banco Mundial, 


por un período de un (1) año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos 


nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la Propuesta sea porque: 


a) retiramos nuestra Propuesta durante el período de validez de la Propuesta especificado en 


el Documento de Licitación; o 


b) si, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Propuesta durante el 


período de validez de la misma, (i) no firmamos o nos rehusamos firmar el Contrato; o (ii)   


no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 


 


Nombre y sello de la Firma               Nombre y firma del Representante Legal 
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3. DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS 


PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN EN 


PROYECTOS FINANCIADOS CON PRÉSTAMOS DEL BANCO INTERNACIONAL 


DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) Y CRÉDITOS Y DONACIONES DE LA 


ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE FOMENTO (AIF) Y SU RÉGIMEN DE 


SANCIONES 1 


 


Fecha: ____ 


 


Solicitud de Ofertas/Propuestas No. _________ 


 


A:  


___________________________________________________________________________ 


 


 


Nosotros, junto con nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, proveedores, 


agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, reconocemos y acordamos cumplir con la 


política del Banco Mundial sobre Fraude y Corrupción (prácticas corrupta, fraudulenta, colusoria, 


coercitiva y obstructiva), según lo establecido y definido en las Normas para la prevención y lucha contra 


el fraude y la corrupción en proyectos financiados con préstamos del Banco Internacional de 


Reconstrucción y Fomento (BIRF) y créditos y donaciones de la Asociación Internacional de Fomento 


(AIF)2 en relación con el proceso de adquisición, selección y ejecución del contrato (en caso de 


adjudicación), incluidas las enmiendas a las mismas. 


 


Declaramos y garantizamos que nosotros, junto con nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores 


de servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, no dependemos ni 


somos controlados por ninguna entidad o persona que esté sujeta a una suspensión temporal, suspensión 


temporal temprana o inhabilitación impuesta por una institución del Grupo Banco Mundial, incluida, 


entre otras, una inhabilitación cruzada impuesta por el Grupo  Banco Mundial según lo acordado con 


otras instituciones financieras internacionales (incluidos los bancos multilaterales de desarrollo), o 


mediante la aplicación de una declaración de irresponsabilidad del Grupo Banco Mundial sobre la base 


de Fraude y Corrupción en conexión con los procedimientos de adquisiciones institucionales del Grupo 


Banco Mundial. Además, no somos inelegibles bajo las leyes o regulaciones oficiales de [Insertar nombre 


del Contratante según el documento de licitación] o de conformidad con una decisión del Consejo de 


Seguridad de las Naciones Unidas. 


 


Confirmamos nuestra comprensión de las consecuencias de no cumplir con las Normas Anticorrupción 


del Banco Mundial, que pueden incluir lo siguiente: 


                                                           
1 [Nota: Este documento debe ser firmado por los licitantes/proponentes/consultores y enviado como parte de sus 


ofertas/propuestas. Adicionalmente, este documento debe ser firmado por el licitante/consultor adjudicatario e incorporado como 


parte del contrato.] 
2 Normas para la Prevención y Lucha Contra el Fraude y la Corrupción en Proyectos Financiados con Préstamos del BIRF y 


Créditos y Donaciones de la AIF. Texto del 15 de octubre de 2006, revisado en enero de 2011 y julio de 2016 y revisadas de vez 


en cuando. 
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a. rechazo de nuestra propuesta/oferta para la adjudicación del contrato; 


b. en el caso de adjudicación, rescisión del contrato, sin perjuicio de cualquier otro recurso por 


incumplimiento de contrato; y 


c. sanciones, de conformidad con las Normas para la prevención y lucha contra el fraude y la 


corrupción en proyectos financiados con préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción 


y Fomento (BIRF) y créditos y donaciones de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y 


de conformidad con sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes según lo establecido en 


el marco de sanciones del Banco. Esto puede incluir una declaración pública de inelegibilidad, 


ya sea de manera indefinida o por un período determinado de tiempo, (i) para ser adjudicatario o 


beneficiarse de algún otro modo de un contrato financiado por el Banco, financieramente o de 


cualquier otra manera3; (ii) ser un subcontratista nominado4, subconsultor, consultor, fabricante 


o proveedor, o proveedor de servicios de una empresa elegible que se adjudique un contrato 


financiado por el Banco; y (iii) para recibir los fondos de cualquier préstamo hecho por el Banco 


o para participar, de cualquiera otra forma, en la preparación o ejecución de  proyectos 


financiados por el Banco. 


 


Entendemos que podemos ser declarados inelegibles según lo establecido anteriormente en: 


 


a. la finalización de los procedimientos de sanciones del Grupo Banco Mundial de acuerdo con los 


procedimientos de sanciones vigentes; 


b. la inhabilitación cruzada según lo acordado con otras instituciones financieras internacionales 


(incluidos los bancos multilaterales de desarrollo); 


c. la aplicación de una declaración de irresponsabilidad del Grupo Banco Mundial sobre la base del 


Fraude y la Corrupción en conexión con los procedimientos de adquisiciones institucionales del 


Grupo del Banco Mundial; o 


d. suspensión temporal o suspensión temporal temprana en conexión con un procedimiento de 


sanciones en curso del Grupo Banco Mundial. 


 


Para evitar dudas, los efectos anteriores de inelegibilidad no se extienden a una firma o individuo 


sancionado en la ejecución de sus contratos en curso financiados por el Banco (o sus sub-acuerdos en 


curso en virtud de dichos contratos) que no son objeto de una modificación sustancial, según lo 


determinado por el Banco. 


 


                                                           
3 A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un contrato 


implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación o de  selección inicial, 


expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, 


consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho contrato, ni (ii) 


firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier contrato existente. 


 
4 Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado (se 


utilizan diferentes nombres según el documento de licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido por el licitante 


en su solicitud de precalificación o selección inicial u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos 


y esenciales que permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular; o (ii) ha sido designado 


por el Prestatario. 
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Permitiremos, y haremos que nuestros subcontratistas, subconsultores, agentes (ya sean declarados o 


no), personal, consultores, proveedores de servicios o proveedores, permitan que el Banco inspeccione5 


todas las cuentas, registros y otros documentos relacionados con el proceso de adquisición y/o 


ejecución del contrato (en el caso de adjudicación), y para que sean auditados por auditores designados 


por el Banco. 


 


Acordamos preservar todas las cuentas, registros y otros documentos (ya sea en forma impresa o en 


formato electrónico) relacionados con la adquisición y la ejecución del contrato. 


 


Nombre del Proponente: _____________ 


 


Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Propuesta en nombre del Proponente: 


 


Cargo de la persona firmante de la declaración:    


  


                                                           
5 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (ej. forense). Consisten en actividades 


de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos relativos a las 


investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos 


adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o 


persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos o información (ya 


sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias 


que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al emplazamiento, y someter la 


información a la verificación de terceros. 







28 
 


 


4. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 


Para ser completado por el Proponente y, si se trata de una unión de entidades, por cada socio de ésta.  


Se debe adjuntar la documentación respaldatoria que certifique la información de los contratos 


denunciados. 


Experiencia en servicios similares 


Mes/Año 


de inicio 


Mes/Año de 


terminación 


  


 Años 


  


Identificación y Nombre del Contrato 


Nombre y Dirección del Contratante 


Breve descripción de los Servicios realizadas por el 


Licitante 


Función del 


Licitante 
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Antecedentes de trabajo en villas y asentamientos precarios 


Mes/Año 


de inicio 


Mes/Año de 


terminación 


  


 Años 


  


Identificación y Nombre del Contrato o Convenio 


Nombre y Dirección de la institución contratante 


Breve descripción de las Servicios realizados por el 


Licitante 


Función del 


Licitante 
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Antecedentes de participación en programas o proyectos de economía social y 


popular y de trabajo comunitario  


Mes/Año 


de inicio 


Mes/Año de 


terminación 


  


 Años 


Identificación y Nombre del Contrato o Convenio 


Nombre y Dirección de la institución contratante 


Breve descripción de las Servicios realizados por el 


Licitante 


Función del 


Licitante 


          


          


 


Localización de sede productiva 


Domicilio Localidad Código 


postal 


Descripción 
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5. DESCRIPCIÓN DEL ENFOQUE, LA METODOLOGÍA Y EL PLAN DE TRABAJO  


QUE SE APLICARÁN PARA LLEVAR ADELANTE LOS SERVICIOS 


 


 


a)  Enfoque técnico, metodología y organización del equipo de Trabajo. Explique el 


enfoque técnico y la metodología que usted adoptaría para llevar a cabo las tareas 


necesarias para generar los resultados esperados y el grado de detalle de dichos 


resultados. Describa también la estructura y composición de su equipo y el tiempo de su 


afectación durante la vigencia del contrato. Es importante indicar el domicilio del 


personal para acreditar que son vecinos de la zona a ser intervenida. 


b) Plan de trabajo. Describa el plan para la ejecución de las principales actividades/tareas 


del trabajo, su contenido y duración, fases e interrelaciones, hitos, etc. El plan de trabajo 


propuesto deberá guardar relación con el enfoque técnico y la metodología. 
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ANEXO I 


Fraude y Corrupción 


1. Propósito 


1.1 Las Directrices Contra el Fraude y la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las 


adquisiciones en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de Inversión del 


Banco. 


2. Requisitos 


2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), 


licitantes (postulantes / proponentes) , consultores, contratistas y proveedores, todo subcontratista, 


subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente (haya sido declarado o no), y todo 


miembro de su personal, observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de adquisición, 


la selección y la ejecución de contratos financiados por el Banco, y se abstengan de prácticas 


fraudulentas y corruptas. 


 


2.2 Con ese fin, el Banco: 


a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se 


indican a continuación: 


i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud 


directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente 


en el accionar de otra parte. 


ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 


tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma 


deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero 


o de otra índole, o para evadir una obligación. 


iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado 


con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma 


indebida en el accionar de otra parte. 


iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 


perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes 


para influir de forma indebida en su accionar. 


v. Por “práctica obstructiva” se entiende: 


(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de 


pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos 


testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el 


Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, 


coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de 


otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos 


relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o 


(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 


derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e, que 


figura a continuación. 
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b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 


recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, 


subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han 


participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 


coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 


c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, 


podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones están 


viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de 


un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, 


fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o 


la selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas 


oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando 


éstas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento 


de los hechos. 


d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha contra la 


corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier empresa 


o persona en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar 


a dicha empresa o persona inelegibles públicamente para: (i) obtener la adjudicación o 


recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado 


por el Banco6; (ii) ser nominada7 como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, 


o prestador de servicios de una firma que de lo contrario sería elegible a la cual se le haya 


adjudicado un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo 


del Banco o participar más activamente en la preparación o la ejecución de cualquier 


proyecto financiado por el Banco. 


e. Exigirá que en los documentos de solicitud de ofertas/propuestas y en los contratos 


financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los 


licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como 


sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, 


agentes y personal, permitan al Banco inspeccionar  todas las cuentas, registros y otros 


documentos referidos a la presentación de ofertas y la ejecución de contratos, y 


someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este. 


  


                                                           
6 A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un 


contrato implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación, expresar 


interés en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor 


nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho contrato, ni (ii) firmar una 


enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier contrato existente. 
7 Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios 


nominado (se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido 


por el licitante en su solicitud de precalificación u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos 


y esenciales que permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular; o (ii) ha sido designado 


por el Prestatario. 
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SECCIÓN 3 


REQUISITOS DE LOS SERVICIOS 


TÉRMINOS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES Y 


PRESUPUESTO 
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SECCIÓN A. REQUERIMIENTOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO 


 


Plan de Gestión Ambiental y 


Social (PGAS) 


El contratista será el responsable de desarrollar e implementar el 


PGAS de la contratación, conforme los términos prescripto en 


Especificaciones Técnicas de PGAS, debiendo costear los mismos 


en su integralidad.  


Alcance de servicio de 


limpieza, saneamiento y 


mantenimiento de espacio 


público 


El proyecto tiene como objetivo atender la problemática de higiene 


urbana de los asentamientos precarios de Puerta de Hierro, San 


Petersburgo,17 de Marzo, 17 de Marzo bis del Municipio de La 


Matanza, a través de la regularización del servicio de limpieza y 


saneamiento de espacios públicos por medio de la contratación de 


una cuadrilla de trabajo propia de la economía popular barrial y de 


esta manera mejorar las oportunidades de trabajo e ingresos de sus 


habitantes. 


Servicios que alcanza este 


contrato 


- Barrido manual, limpieza y recolección de residuos del espacio 


público incluidas ramas y escombros. 


- Limpieza de equipamientos públicos. 
- Mantenimiento de espacios verdes y sus equipamientos. y espacios 


comunes. 
- Fumigación y descacharrado de espacios públicos incluido el corte 


de chatarra y el traslado de la línea blanca al circuito de recolección 


formal. 
- Saneamiento y reperfilado de zanjas con desobstrucción de cañerías 


en puentes de acceso de viviendas. 
- Apoyo en el servicio de camión atmosférico y vactor. 
- Bacheo y acondicionamiento de menor escala de veredas y calles de 


tierra o de adoquines intertrabados. 


- Mantenimiento de alambrados y postes, barandas y cartelería. 
- Atención antes de situación de emergencia. 


Cupo local Al menos 80% de los vinculados al trabajo deberá tener 


residencia en el barrio de intervención 


Cupo género Al menos 50% de los vinculados al trabajo deberá estar 


conformada por mujeres y/o disidencias 


Técnicos Se debe tener un capataz cada 10 trabajadores. Con más de 10 y 


hasta 20 se debe contar con 2 capataces. Contar dentro de la 


cuadrilla con trabajadores de experiencia en tareas grupales, 


mantenimiento en general, fumigación. 


Formación OPISU Una (1) vez a la semana, dentro de la jornada laboral, lxs 


trabajadores deberán participar de actividades de formación según 


planificación de la coordinación general del Programa entre OPISU 


y el Municipio: 
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-Seguridad e higiene y manipulación de herramientas 


-Perfeccionamiento técnico y certificación de saberes 


-Fumigación 


-Géneros 


-Gestión y administración interna 


-Autogestión y cooperativismo 


 


 
 
 


SECCIÓN B. SERVICIO 


 


(ver en documento aparte: PLIEG-2021-07367194-GDEBA-DPIPOPISU) 
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SECCIÓN C. PGAS 
 


 


PGAS 


Cooperativa……. 


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS) 


Plan de Limpieza y Saneamiento 


Barrio 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis, Puerta de Hierro y San Petersburgo.  


  


Las tareas a desarrollarse en los Barrios Puerta de Hierro, San Petersburgo,17 de Marzo, 17 


de Marzo Bis, de la Municipalidad de La Matanza, se encuadran en el “Proyecto de 


Transformación Urbana del área Metropolitana de Buenos Aires” (Préstamo BIRF N°8707-AR), 


a través del Programa Mejora del Hábitat barrios vulnerables del Gran Buenos Aires. 


La elaboración del PGAS toma como referencia el Marco de Gestión Ambiental y Social 


(MGAS), documento desarrollado por el OPISU de acuerdo a las Políticas Operacionales de 


Salvaguardas Ambientales y Sociales del BM y la legislación nacional, provincial y municipal 


aplicable. El MGAS fue aprobado por el BM en abril de 2019, y se encuentra publicado en la 


página web del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires*  


En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las tareas, la Dirección de Ambiente de la 


Municipalidad de La Matanza, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 11.723 del Medio 


Ambiente, se dictamina que las mismas podrían ser ejecutadas sin la elaboración de una 


Evaluación de Impacto Ambiental considerando que las intervenciones no producen 


alteraciones relevantes en el ambiente ni en la población. En su efecto, desde el Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) se ha elaborado una estrategia de 


seguimiento de documentación necesaria para que se cumplan las normativas y las 


disposiciones que se establecen desde el organismo para que las tareas a realizar se cumplan 


sin tener efectos negativos sobre el ambiente y las personas que habitan el barrio, por la 


intervención de los/as trabajadores. 


El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, 


organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, corrección 


o compensación de los potenciales impactos ambientales y sociales negativos identificados en 


el Formulario de Evaluación de Proyecto (FEP). 
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Síntesis del proyecto: 
El proyecto tiene como objetivo atender la problemática de higiene urbana del Puerta de Hierro, 


San Petersburgo,17 de Marzo, 17 de Marzo Bis, de la Municipalidad de La Matanza, a través 


del servicio de limpieza y mantenimiento de espacios públicos, prestados por entidades de la 


economía popular barrial, que permitirá mejorar las oportunidades de ingresos de las familias 


locales. 


Los servicios que alcanza el contrato son: 


-          Barrido, limpieza y recolección de residuos; 


-          Mantenimiento de espacios verdes; 


-          Saneamiento de zanjas; 


-          Fumigación y descacharreo de espacios públicos, especialmente zonas comerciales de 


alimentos. 


 


Objetivos: 


 El presente PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de 


medidas para el desarrollo de las actividades en un marco de equilibrio con el entorno 


ambiental y social; es un instrumento de gestión que sirve como base para prevenir o minimizar 


las perturbaciones que las actividades del proyecto puedan causar en el entorno. A 


continuación, se resumen los principales objetivos del PGAS. 


  


● Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al 


personal sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una cultura 


ambiental al interior de todo el proyecto.  
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● Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, para lo 


cual se llevarán a cabo los Programas desarrollados. 


● Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente 


control, y seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a nivel 


nacional, provincial y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás normas 


ambientales vigentes.  


● Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar contaminación 


al aire, agua y suelo. 


 


 


Alcances: 


Las medidas que se describen en este PGAS serán implementadas en todas las áreas 


afectadas durante el desarrollo del proyecto de limpieza y saneamiento y su entorno inmediato, 


incluyendo medidas para recomposición del área una vez finalizado. 


Responsabilidades: 


 La implementación del presente PGAS está bajo responsabilidad de la Cooperativa……... y el 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). Para ello, desde el organismo 


se creó un equipo de seguimiento ambiental y social destinado al cumplimiento del mismo, 


conformado por el coordinador territorial del barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo,17 de 


Marzo, 17 de Marzo Bis junto a especialistas sociales y ambientales de la Dirección Provincial 


de Integración Productiva y del Equipo de Salvaguardas Ambientales y Sociales (véase Anexo 


XII), a su vez, la cooperativa………… designa a….     como referente/responsable quien será 


el interlocutor con este equipo.  


La tarea del mismo es la de inspeccionar, en forma regular, las tareas realizadas para observar 


el cumplimiento de todas las normas a fin de asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad 


ambiental y social del medio. El equipo emitirá mensualmente informes (véase Anexo V) a los 


efectos de dar curso a las mejoras a implementar.  


Actualización del PGAS: 


 El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de 


revisar y mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución 


de las tareas, con el fin de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas. 


El grupo de seguimiento es responsable de realizar estas actualizaciones al PGAS debiendo 


quedar registradas como nuevas versiones. En todos los casos deberán ser aprobadas 


previamente por la Inspección. 
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Anexos al PGAS: 


-Anexo I: Medidas adicionales de Higiene y Seguridad a adoptar 


-Anexo II: Elementos de protección personal Generales  


 -Anexo III: Código de Conducta de la cooperativa y de los socios. 


 -Anexo IV: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 


 -Anexo V: Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 


- Anexo VI: nota modelo eximición de EIA 


- Anexo VII: Protocolo COVID-19  


- Anexo VIII: Permiso para la interrupción del tránsito 


- Anexo IX: Solicitud de permiso para realización de actividades eventuales de poda. 


- Anexo X: Solicitud de permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a urbanos 


y certificación de vaciado de contenedores. 


- Anexo XI: Certificado mensual de transporte de residuos asimilables a urbanos. 


- Anexo XII: CV Responsable Ambiental y Social 


- Anexo XIII: Planilla de asistencia - capacitaciones 


- Anexo XIV: Planilla de control - entrega de E.P.P 


- Anexo XV: Planilla de asistencia del personal 


- Anexo XVI: Protocolo de Mesas de Gestión Participativa 


- Anexo XVII: Registro de Contratados por la Cooperativa 


 


Presupuesto:  


El monto asociado a la implementación del PGAS se encuentra incluido en pliego licitatorio, 


detallado en el apartado presupuestario, donde se detalla que será provisto por la cooperativa 


y que por el organismo a través de la licitación. En los Informes mensuales de Seguimiento 


(ISAS) serán reportados los gastos correspondientes a la implementación del mismo mes a 


mes. 
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PRESUPUESTO PGAS LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 


CANTIDAD DE TRABAJADORES: 25    


REF. USO PRODUCTO DESCRIPCIÓN VALOR 


UNITARIO 


CANTIDA


D 


VALOR 


EPP chalecos reflectivos Chaleco reflectivo flúor $345 35 $ 12.075,00 


Protección visual Protección frontal y lateral. 


Policarbonato 


$300 35 $ 10.500,00 


Protección facial Pantalla PET de 500 


micrones. Vincha de goma 


flexible de 3 mm. 


$639 35 $ 22.365,00 


Guante Moteado $136 35 $ 4.760,00 


Guante Guantes descarne. Puño 


Largo. largo 35 cm 


ancho 13 cm. 


$360 35 $ 12.600,00 


Guante Guante de goma. $200 35 $ 6.982,50 


Casco de seguridad Certificado según Normas 


IRAM 3620 y Sello S. Tipo 1 


Clase B 


$709 35 $ 24.815,00 


Camisa grafa Gabardina homologada 6oz. 


Triple costura de refuerzo. 


100% algodón 


$1.594 35 $ 55.790,00 


Pantalón grafa Cargo. Graffa $2.500 35 $ 87.500,00 


Calzado de seguridad Botín De Trabajo Seguridad 


Ombú Francés Original C/ 


Puntera 


$3.699 35 $ 129.465,00 


Botas de seguridad (goma) Antideslizante con puntera $1.410 35 $ 49.350,00 


Protector auditivo endoaural Protector Auditivo 


Endoaural Quantum con 


Cordel 


$75 40 $ 3.000,00 
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Mascarilla Polvos domésticos $50 35 $ 1.750,00 


Espinilleras Protección de espuma 


troquelada de 3 mm para 


una mayor comodidad 


$1.779 35 $ 62.265,00 


Ropa alta visibilidad Confeccionados bajo normas 


de calidad ISO 


9000.Camisa/pantalón 


Ombu Con Reflectivos 


$3.499 35 $ 122.465,00 


Mascara buconasal con filtro Mascarilla de protección 


respiratoria para material 


particulado, descartables, 


con banda de sujeción 


(correas elásticas 


ajustables), con nivel de 


filtración de 95% (mascarilla 


N95 o equivalente). Sello 


facial en todo el contorno, 


grip nasal y válvula de 


exhalación (unidireccional) 


$9.400 35 $ 329.000,00 


Pantalón para desbrozar en 


trabajos forestales 


Pernera anticorte. 1,20. 


capas anticorte:8. 


Confeccionado bajo normas 


iram 3870, 3875 


$10.090 6 $ 60.540,00 


Delantal cuero o pvc Delantal Trabajo Cuero 


Descarne 60x90cm Alta 


Resistencia. Certificado bajo 


norma ISO 11611 


$1.100 6 $ 6.600,00 


wadder WADER PESCA PVC 


WATERDOG REFORZADO 


CON BOTAS 


$6.330 6 $ 37.980,00 


Protector Lumbar Faja reforzada con 6 ballenas $830 35 $ 29.050,00 


Barbijo descartable 3 niveles de tela 


antibacteriana. Elástico. 


Termosellado. Aprobados 


por la ANMAT. Venden Pack 


por 50 unidades 


$1.550 3 $ 4.650,00 


Gorra Tarea de exposición al sol. 


Gabardina 


$799 35 $ 27.965,00 
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Fumigación fumigación de espacios 


exteriores con equipos de 


mochilas o termonebulizadores 


Termonebulizadora 


Humidificador Fumigadora 


Pulveriza Phmg. Función a 


nafta. Capacidad 15 L. 


$128.890 2 $ 257.780,00 


Pulverizador Naftero 


Explosión Fumigador 


Mochila 26 C 


$100.000 2 $ 200.000,00 


Pulverizador Fumigador 


Mochila Manual 18 Lts. 


Modelo Kpm/18l 


$15.865 2 $ 31.730,00 


Plaguicida (polvo o líquido) Insecticida Glextrin 25 1 Lt. 


Cucarachas Y Otras Plagas 


$1.699 3 $ 5.097,00 


Jabón Jabón Líquido Para Manos 


Antibacterial Le Sancy X 5 


Litros. 


$825 3 $ 2.475,00 


Detergente Detergente Ala Ultra X 5 


Litros (rinde 150ltrs 


$29.641 3 $ 88.923,00 


Respirador de cara completa con 


filtros compatibles, 


independientes y reemplazables: 


filtro químico para vapores 


orgánicos (Clase I) y filtro 


mecánico para partículas (Clase 


P2 o NIOSH P100). Contendrá 


asimismo un adaptador para los 


filtros de partículas, tres válvulas 


(dos de inspiración y una de 


exhalación) y sello facial de 


silicona. La pieza facial será de 


polímero sintético con arnés de 4 


– 6 puntos de ajuste y visor de 


policarbonato. El diseño será 


compatible con otros elementos 


de protección personal (por ej.: 


casco). Garantía: mínimo tres 


años con envase cerrado. Con 


bolsas de polietileno multiuso 


con cierre hermético a presión, 


para almacenamiento de 


respiradores y filtros, 


transparentes, de plástico 


resistente, de alta densidad. 


2 (dos) respiradores/ 


trabajador/año, con 3(tres) 


juegos de cada tipo de filtros 


y 2 (dos) respiradores 


completos/ depósito y 


vehículo 


$29.641 6 $ 177.846,00 
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Mascarilla de protección 


respiratoria para material 


particulado, descartables, con 


banda de sujeción (correas 


elásticas ajustables), con nivel de 


filtración de 95% (mascarilla N95 


o equivalente). Sello facial en 


todo el contorno, grip nasal y 


válvula de exhalación 


(unidireccional) 


Requerimientos para 


personal de depósitos. C.s.p. 


nº de ingresos previstos /día 


de trabajadores y visitas 


ocasionales. Se vende por 20 


unidades. NIOSH 42-CFR-84 


NIOSH 


$470 6 $ 2.820,00 


Antiparras de acetato (ocular) y 


PVC (montura), con amplio 


campo de visión, hermética, 


diseño ergonómico, resistente al 


impacto y a productos químicos y 


de fácil limpieza. Tratamiento 


antiempaño; que pueda 


utilizarse sobre anteojos 


recetados. Banda de sujeción 


ajustable 


2 (dos) / trabajador /año en 


caso de uso de respiradores 


semifaciales 


$2.569 6 $ 15.414,00 


Visor de policarbonato o similar, 


transparente, incoloro, de 


aproximadamente 1 Mm de 


espesor, curvo, con refuerzos en 


sus laterales; resistente a 


químicos y rayaduras, no 


inflamable y con sujeción por 


casquete frontal regulable para 


varias medidas 


 $1.493 6 $ 8.958,00 


Protector auditivo de copa; 


atenuación de 25 db. 


Almohadillas amplias, 


recambiables; fleje ajustable de 


alta resistencia a la flexión-


torsión y con ranura para 


permitir el deslizamiento de las 


copas. El interior del fleje estará 


forrado en espuma de poliéster 


aproximadamente. 1 cm de 


espesor, removibles para su 


reposición y limpieza. 


33DB $604,34 6 $ 3.626,04 


Protectores endoaurales 


permanentes (preferentemente 


de silicona), con banda. 


Protector Auditivo 


Endoaural Quantum Detect 


con Cordel. Caja x 10 


unidades 


$75 40 $ 3.000,00 
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Bota negra industrial de caña alta 


y capellada de P.V.C. Virgen de 


primera calidad, flexible y 


resistente a la abrasión, con 


suela gruesa y antideslizante. 


Antideslizante con puntera $1.410 6 $ 8.460,00 


Botín de cuero flor, resistente a 


impactos, desgaste por abrasión, 


agua y productos químicos; 


plantilla anatómica y 


antimicótica. Puntera reforzada. 


Suela de poliuretano o goma 


vulcanizada, con diseño 


antideslizante, de alto grip, de no 


menos de 2 cm de altura. Horma 


anatómica y confortable. Color 


negro o marrón. Pasa Cordón de 


abertura rápida. Lengua fuelle 


hasta la altura de la caña. 


Botín De Trabajo Seguridad 


Ombú Francés Original C/ 


Puntera 


$3.699 6 $ 22.194,00 


Mameluco impermeable 


descartable, con capucha, de 


fibra sintética (PVC tipo Tyvek o 


equivalente), con cierre frontal y 


solapa sobre-cierre. Capucha, 


puños y tobillos elastizados. 


Compuesto por 3 capas 


impermeables y respirables. 


Mameluco con capucha 


desechable EAGLE. 


especialmente diseñado 


para las mayores exigencias 


en tareas generales de 


particulados y spray de 


polvos y líquidos. Compuesto 


de 3 capas impermeables y 


respirables. 1° capa exterior, 


100% PE (Polietileno), 


película respirable.2° capa 


intermedia, película de 


recubrimiento termofusible 


adhesiva.3° capa interior, 


100% PP (Polipropileno). 


$3.999 6 $ 23.994,00 


Mameluco en tela 100% de 


algodón prelavado, de 165 gr/m2 


de peso, con puños y tobillos 


elastizados, sin bolsillos, 


dobleces ni aberturas. Cierre 


doble deslizador a cremallera 


automático, de bronce, con 


solapa sobre-cierre. 


100% algodón. Uso 


intensivo. Cierre plástico alta 


resistencia. Tela Gabardina 


$1.100 6 $ 6.600,00 


Delantal impermeable de PVC, 


caucho, nitrilo o neopreno, debe 


cubrir desde el cuello hasta las 


Delantal Trabajo Cuero 


Descarne 60x90cm Alta 


$680 6 $ 4.080,00 
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rodillas y cruzar a los lados del 


cuerpo, atando atrás. 


Resistencia. Certificado bajo 


norma ISO 11611 


Guantes de nitrilo o neopreno, ¾ 


de puño (mínimo 30 cm.), no 


afelpados en su interior. 


Antideslizantes. Alta flexibilidad 


y precisión de manipuleo 


Guante de Trabajo Latex 


Neoprene Mix Flocado 


Certificado. Se vende por 12 


unidades 


$505 2 $ 1.010,00 


Guantes de cuero de descarne; 


puño largo. Reforzados (alta 


resistencia a la abrasión y al 


corte). 


Guantes descarne. Puño 


Largo. largo 35 cm 


ancho 13 cm. 


$4.999 6 $ 29.994,00 


ELEMENTOS Botiquín de primeros auxilios 30 elementos. MEDIDAS 


(mm): 365 x 270 x 10. 


$5.675 1 $ 5.675,00 


Repelente mosquitos Uso para tareas en exterior $183 40 $ 7.320,00 


Extintor Triclase 5 kg - ABC (Polvo Quimico) - 


Soporte y Chapa baliza 


$6.500 1 $ 6.500,00 


Balde extintor Plástico rígido. Tapa con 


bisagra. Banda reflectiva. 


Capacidad entre 10 y 12 kg. 


Soporte de metal 


$1.299 1 $ 1.299,00 


Bolsa de polietileno 0,80 x 1 m Bolsas Consorcio 80 X 1.10m 


X 100u Negras. 45 Mic. PAck 


250 unidades 


$1.899 1 $ 1.899,00 


Precintos 4,8mm. x 25cm - color negro 


- 500 unidades 


$1.899 1 $ 1.899,00 


Elementos de información: 


volantes, folletos, que permitan 


dar a conocer a la población las 


razones de la actividad y las 


mejores formas de prevenir la 


acumulación de obsoletos en el 


futuro. 


1000 unidades a color. No 


incluye diseño 


$1.900 2 $ 3.800,00 


Cinta de seguridad 100 mts (10 cm de ancho). $225 2 $ 450,00 


Conos de señalización vial Altura: 100 cm. Base 45x45 


cm. Peso 3kg. Reflectivo 


$3938,55 10 $ 39.385,50 
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Altura: 55 cm. Base 


30x30cm. Peso 2,55 kg. 


$822,34 10 $ 8.223,40 


Altura: 70 cm. Reflectivo $1.846 10 $ 18.460,00 


Luces Linterna Táctica Led 


Recargable. 


$330,00 1 $ 330,00 


Cartelería 60x34cm. Cartel puerta 


obrador 


$430 5 $ 2.150,00 


Libro de actas Formato: Corona (22.5 x 


34.5cm). - Manos: Manos: 2 


(100 hojas). - Cocido, tapa 


cartón. 


$795 1 $ 795,00 


Señalización Cartel Riesgo Eléctrico - Pvc 


20x25. Realizado en Pvc 


Espumado de 2 mm 


laminado en vinilo impreso. 


$230 3 $ 690,00 


Cartel Prohibido Fumar 40 X 


45 Cm 


$1.230 2 $ 2.460,00 


Cartel con 6 indicaciones. 


1x0,66 mts. Obrador 


$315 5 $ 1.575,00 


Hombres trabajando. 50x70 


cm 


$315 4 $ 1.260,00 


Pare $315 4 $ 1.260,00 


Mantenga orden y limpieza $230 2 $ 460,00 


Cartel Desvío 50x70 Cm 


Seguridad Vial Corrugado 


$230 4 $ 920,00 


Peligro zanja $315 4 $ 1.260,00 


Cartel Prohibida La Entrada A 


Toda Perso Ajena Al Obra 


40x45 


$340 2 $ 680,00 


Uso obligatorio casco de 


seguridad 


$230 2 $ 460,00 
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Baliza Led Electrónica Ambar 


Intermitente 12v Y 24v 48 


Leds 


$3.563 2 $ 7.126,00 


Bandera De Peligro 50x70 


Reforzada Vial Oficial Ley 


24449 


$340 4 $ 1.360,00 


Malla Plástica De Seguridad 


Naranja Fluo 1x50 Mts 


Premium 


$2.119 10 $ 21.190,00 


Valla Valla Delimitadora Plastica 


Canalizador Vial Amarilla 


$19.500 2 $ 39.000,00 


Pasarela Peatonal. Alquiler $17.556 1 $ 17.556,00 


Tablero eléctrico portátil Llave termomagnetica y 


disyuntor diferencial. 


Monofásico. 10 A 


$14.351 1 $ 14.351,00 


Pintura Pintura Vial Acrílica Amarilla 


Lumicot 18 Lt. Rendimiento 


(M2 / Lt x mano): 4 a 5 aprox 


$999 2 $ 1.998,00 


Pintura Sintética Para 


Demarcación Vial Piso acril 


20 L Mm. Rendimiento 4m2. 


Color Blanco 


$1.062 2 $ 2.124,00 


Kit Atlas De Pintura 5pzas 


At1002 Bandeja Rodillos 


Pincel 


$165 3 $ 495,00 


Diluyente mineral. 4Lts $199 1 $ 199,00 


Alcohol En Gel Alcohol en Gel con 


dosificador neutro x 250 ml. 


Pack por 30 unidades 


$3.120,00 4 $ 12.480,00 


Lavandina 4L $199 4 $ 796,00 


Estudios Medición de ruidos Semestral. Sujeto a 


modificación según la 


cantidad de puntos a medir 


$21.700 1 $ 21.700,00 
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Gestión de 


residuos 


Volquete Servicio de alquiler por día $4.200 1 $ 4.200,00 


Maquinas Soplador Batería. 90 mph. 5 ah. Caudal 


de aire: 400 cfm. Peso: 5.9 lb. 


Sistema reducción de ruido. 


Voltaje de la batería: 20V 


$23.610 2 $ 47.220,00 


Motosierra Motosierra Gamma Elite 


38cc 40cm Cadena 


Cararburador U.s.a 


$21.310 2 $ 42.620,00 


Desmalezadora Desmalezadora 55cc Gamma 


Elite Motoguadaña Parques 


Jardín 


$21.700 2 $ 43.400,00 


Arnés para desmalezadora ARNES DOBLE PROFESIONAL 


UNIVERSAL 


RESISTENTE PARA 


DESMALEZADORAS 


$1.889,00 2 $ 3.778,00 


Administrativ


o 


Varios Planillas, fotocopias $1,75 1000 $ 1.750,00 


Obrador Pañol Alquiler mensual Modulo 


PAÑOL 6mts x 2,40mts. 


Estructura de hierro + 


revestimiento exterior e 


interior de chapa 


galvanizada + 1 portón 


lateral de doble hoja de 


1,20mts + pasador para 


candado 


$9.500 1 $ 9.500,00 


Acarreo de IDA (Por cada 


módulo). Los fletes se 


abonan en la primer 


factura. 


$9.500 1 $ 9.500,00 


Acarreo de VUELTA (Por cada 


módulo). Los fletes se 


abonan en la primera 


factura. 


$9.500 1 $ 9.500,00 
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    Total: $ 2.420.722,44 
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Implementación: 


A partir de los programas detallados a continuación y las obligaciones pertinentes, se 


inspeccionará el área donde se desarrollarán las tareas en forma semanal para observar el 


cumplimiento de todas las normas, asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad ambiental 


y social adecuadas. Esta tarea la llevará a cabo el equipo de seguimiento Ambiental y Social 


anteriormente desarrollado, y se emitirán mensualmente informes los cuales serán 


documentados según modelo incorporado en el Anexo V, a los efectos de dar curso a las 


mejoras a implementar.  


En el siguiente programa de Gestión Ambiental y Social se encuentran los indicadores de 


riesgos más significativos, los cuales servirán para señalar las estrategias adecuadas de 


prevención y control de los eventos relevantes de cada programa. A saber, los principales 


indicadores serán: incidentes, accidentes, enfermedades, residuos contaminantes, equipos de 


protección personal, residuos de efluentes, quejas, reclamos y sugerencias. 


 


Identificación de impactos: 


A continuación, se describen los principales impactos ambientales y sociales que deberán ser 


considerados durante la ejecución de las tareas, los cuales se detallan en el FEP, y cuyas 


medidas de mitigación se precisan en el presente documento:   


● Utilización de insumos complejos de manipular 


● Restricción temporaria de accesos viales 


● Afectación del arbolado existente 


● Uso de maquinaria pesada 


● Riesgo eléctrico al personal o terceros 


● Trabajo en zonas potencialmente inseguras para el personal 


● Posibles conflictos sociales relacionados al proyecto o proyectos similares 


 


Programas: 
A continuación, se presentan los programas ambientales y sociales que integran el presente 


PGAS, con la siguiente estructura: 


● Objetivo 


● Descripción 
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● Alcance 


● Organismos o documentos de referencia 


● Roles y responsabilidades 


● Indicadores y registros 


● Proyectos a realizar 


  


1. Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y 


Autorizaciones  
Objetivo   


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la 


solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades 


y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


Descripción 


Será responsabilidad de la Dirección Provincial de Integración Productiva, en conjunto con el 


Equipo de Gestión Ambiental y Social (en adelante, EGAS), constatar con la periodicidad 


conveniente para el cumplimiento de la normativa aplicable según la legislación vigente.  


Como parte del PGAS, el equipo de seguimiento ambiental y social deberá identificar las 


obligaciones legales aplicables al proyecto. 


La cooperativa deberá presentar al OPISU, los diferentes permisos/autorizaciones/licencias, y 


cualquier otro acto administrativo necesario para la autorización de la actividad en el Municipio. 


Al momento de la presentación dichos documentos, deben encontrarse correctamente firmados 


por la autoridad municipal competente en referencia a la actividad desarrollada por la 


cooperativa.  


La documentación deberá contar, al momento de su presentación, con la solicitud realizada a 


la autoridad municipal, firmada por el representante de la Cooperativa, y con el correspondiente 


acto administrativo autorizando/permitiendo/ certificando la actividad.  


Todo Permiso o Autorización será realizado por triplicado, teniendo el correspondiente sello de 


ingreso en la dependencia pública, quedándose la misma con el original, la segunda copia la 


conservará la cooperativa para poder archivarla como documentación en futuras Actas, así de 


esta manera queda registrada. Finalmente, la tercera copia será entregada al OPISU para 


control, seguimiento y supervisión de la documentación de la cooperativa. De igual manera, el 


acto administrativo aprobatorio del Permiso o Autorización, deberá tener una copia para la 


Cooperativa y otra para el OPISU, a los mismos efectos que los previamente explicados.  
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Por último, en razón de la Emergencia Sanitaria Actual, producto de la Pandemia COVID-19, y 


atendiendo circunstancias de mínima e indispensable atención por parte de las dependencias 


públicas, la presentación de los Permisos y Autorizaciones, podrá ser realizadas, con acuerdo 


de la Municipalidad, por medios telemáticos, concretamente a través de correo electrónico, con 


la documentación adjuntada en formato PDF o JPEG, en este caso la correspondencia 


electrónica deberá ser enviada por la Cooperativa al Municipio con copia al OPISU (se le 


proveerá a la cooperadora la Dirección de Correo Electrónico Oficial del OPISU, en la cual 


realizará dicha acción). 


El equipo de seguimiento ambiental y social controlará que todos los permisos obligatorios para 


realizar estas tareas, según la normativa vigente, estén presentes previamente al inicio del 


proyecto. Se enuncian a continuación algunos de los detalles a tener en cuenta en materia de 


permisos que se pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida 


en el PGAS de la cooperativa, estableciéndose de esta forma que permisos son requeridos y 


cuáles no:  


 


● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 


(ART).   


● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina de personal 


asegurado. Seguro de vida obligatorio y nómina de personal asegurado. 


● Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos.  


● Certificado del municipio en el cual quede asentado el vaciado de los contenedores y 


posterior traslado, tratamiento y disposición final de los residuos asimilables a los urbanos. 


● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.  


●  Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso 


de corresponder).  


●  Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista)  


● Permiso para poda y extracción de ejemplares a arbóreos ante el municipio.  


El equipo de seguimiento ambiental y social realiza un análisis de los permisos necesarios, 


según las solicitudes presentadas (véase modelos de Anexo VI, VIII, IX, X y XI) de acuerdo 


con a las acciones que se desprenden de las tareas.  


Alcance        


El alcance del presente programa incluye a la Cooperativa que llevará a cabo los trabajos de 


saneamiento y limpieza en los Barrios Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de 


Marzo Bis. El OPISU, a través de su equipo ambiental y social, también deberá supervisar que, 
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al momento del inicio de cualquier nueva actividad en el marco de estos programas, cuenten 


con los debidos permisos 


 


Organismos o documentación de Referencia 


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente.   


● Ley 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios 


● Ley Provincial N° 11.723. Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.   


● Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


● Ordenanzas de ordenamiento urbano del Municipio de La Matanza 


● Ordenanzas y Resoluciones de la Municipalidad de La Matanza en materia de 


autorizaciones y certificaciones  


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios  


● OPISU 


● MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA 


 


Roles y responsabilidades 


El equipo de seguimiento ambiental y social asegurará la implementación del presente 


programa, identificando las obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa 


vigente previamente al inicio de las tareas, para gestionar todos los permisos y licencias 


requeridos para el saneamiento y que sean necesarios para ejecutar el trabajo. Asimismo, será 


responsabilidad de la cooperativa y del OPISU constatar con la periodicidad conveniente el 


cumplimiento de la normativa aplicable según la legislación vigente. A tal efecto designará 


personal y procedimientos específicos para esta tarea. 


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán están incluidos en el 


presupuesto destinado al PGAS. El OPISU, supervisará el programa a través de la recepción 


mensual de Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la cooperativa 


(en articulación con la Dirección Provincial de Integración Productiva y el equipo de seguimiento 


ambiental y social), como así también la inspección del territorio a través de la coordinación 


territorial. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos necesarios, para así 


supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno de los permisos posea un límite 


temporal, la cooperativa debe iniciar los trámites correspondientes para su renovación, por lo 


menos un mes antes del vencimiento, o cuando así lo permita la Municipalidad. 







56 
 


 


Cronograma   


La cooperativa, previamente al inicio de las tareas, tramitará y presentará los permisos y 


autorizaciones que se requieren de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que se 


llevarán a cabo. El OPISU hará el seguimiento de las mismas. Previo al primer ISAS, ya deben 


estar aprobados los permisos necesarios para iniciar las actividades. En caso de retraso en la 


entrega de los mismos, será responsabilidad de la cooperativa explicar los motivos de dicho 


problema al OPISU. 


 


Indicadores y registros 


Indicador Evidencia 


 


Observación Control 


Tramitación de 


permisos 


  


 


Copia de los 


permisos y 


autorizaciones Se 


mantendrán en una 


carpeta en el C.A.B 


 Mensual 


Personal con ART 


vigente y seguro de 


vida Obligatorio.


   


 


Copia de póliza  Mensual 


 


2. Programa de Gestión de Seguridad, Salud e 


Higiene Ocupacional. 
Objetivo 


Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, 


accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 


estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales 


riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren 


la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


Alcance 
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Todo el personal cooperativista o subcontratado de las tareas vinculadas al proyecto, y las 


operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se 


encuentre dentro del sector donde se llevarán a cabo los distintos proyectos. 


Descripción 


Al inicio de las obras, el Equipo social y ambiental realizó una evaluación de los peligros y 


riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones que eliminen o 


mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente (eso se detalla en el cuadro 


de “Análisis de Riesgos en cada etapa de los proyectos”, como también así en los Anexos I y 


II). 


El objetivo de la misma es obtener cero riesgos y como meta lograr un mínimo riesgo. Para 


obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable neutralizar o 


eliminar causas de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos 


inseguros y factores personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos:     


Acciones de carácter temporal  


Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 


Plan de correcciones y adecuaciones 


Acciones de carácter permanente  


Acción preventiva con participación de todos los niveles. 


Control y evaluación de resultados.  


Organismos o documentos de referencia  


● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto 


Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones.  


● Ley 10.699. Protección de la salud humana, los recursos naturales y la producción 


agrícola a través de la correcta y racional utilización de agroquímicos 


● Resolución OPDS 505-19. Fitosanitarios 


● Ley Nacional  N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


● Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de 


protección personal (especificación y suministro por el empleador). 


● Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias 


Sanitaria Nacional 


● Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades Esenciales 
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● Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia 


Sanitaria en la Provincia de Buenos Aires 


● Resolución OPISU 279/2020 y su Anexo Único (IF-2020-22189205-GDEBA-


DEOPISU). “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO COVID-19 DEL 


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)  


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios  


● OPISU 


 


Roles y responsabilidades 


Será responsabilidad de todo el personal de la Cooperativa de trabajo, y de las empresas 


subcontratistas, el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el Programa de 


Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descriptos en las legislaciones 


vigentes, anteriormente nombradas. 


  Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas 


operativas vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas 


relacionados con la prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por 


mantener orden y limpieza como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. 


Todos los trabajos se ejecutarán con especial atención en la preservación del Medio Ambiente. 


Es responsabilidad de todos los niveles de mando cumplir los principios y Normas de 


Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes. 


  Será responsabilidad del Equipo Ambiental y Social el monitoreo del correspondiente 


cumplimiento del Programa de Seguridad y las legislaciones aplicadas. 


  


Cronograma 


Se implementará este Programa de Seguridad para dar inicio a los proyectos establecidos y se 


aplicará durante el proceso de los mismo en cuanto a procesos seguros de trabajo 


permanentes y capacitaciones periódicas, conforme a las exigencias establecidas por el 


Decreto 351/79 reglamentario de la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


La cooperativa contará con el programa de seguridad correspondiente a la tarea y se le 


brindará la capacitación según el cronograma definido por parte del responsable de SeH del 


organismo ambiental, el cual se anexa en este programa. (Anexo XIII). 


   


Indicadores y registros 
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Como parte de la evaluación del programa se verificará la vigencia del programa de Seguridad 


e Higiene presentado y aprobado por la ART, así como su cumplimiento.  


Asimismo, el presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores: 


 


INDICADOR  EVIDENCIA  CONTROL 


Capacitaciones al personal 


en materia de Seguridad e 


Higiene (Anexo XIII) 


  


 


Registro de las 


capacitaciones 


Mensual 


Provisión y uso del equipo de 


protección personal 


(Anexo XIV)  


 


Planilla de control   Mensual 


Enfermedades laborales o 


sufridas por la comunidad 


adyacente a raíz de las 


obras.  


 


Planilla de control  Mensual 


Accidentes laborales o 


sufridas por la comunidad 


adyacente a raíz de las obras 


con o sin pérdida de días.


  


 


Informe Inmediato e Informe mensual 


Señalización de zonas de 


peligro, colocación de luces y 


vallado.   


 


Registro fotográfico  Mensual 


 


PROYECTO: Limpieza y saneamiento del espacio público:  
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Su objetivo se centra en mejorar la higiene urbana del barrio. Las principales herramientas 


llevadas adelante son: el barrido, limpieza y saneamiento de espacio público, mantenimiento 


de áreas parquizadas, vacantes, vegetadas y arboladas, fumigación y descacharrado (se 


llevará a cabo bajo la reglamentación de la Ley 10699 junto con ordenanzas municipales y sus 


recomendaciones), mantenimiento de redes informales de agua y cloaca; mantenimiento de 


vías de circulación vehicular y accesos peatonales, equipamientos del espacio público; 


mantenimiento eléctrico, mejoramiento de alambrados y barandas. 


 


Consideraciones Generales: 


Según la tarea que se realice y los riesgos potenciales que traiga consigo cada una, se 


detallarán los Elementos de Protección Personal (E.P.P) a utilizar junto con los procedimientos 


y prácticas seguras de trabajo, que sean necesarias. 


(Ver ANEXO I de Medidas Adicionales de Seguridad y ANEXO II de E.P.P Generales). 


 


Análisis de Riesgos en cada etapa de los proyectos: 


Se analizarán de acuerdo a la etapa de tareas a realizarse. Los riesgos emergentes en cada 


una de ellas y los elementos básicos de protección a utilizar.  


 


ETAPAS Riesgo Potencial Existente Medidas de Seguridad a 


adoptar 


FUMIGACIÓN Y 


DESCARCHADO 


Caídas 


Traumatismos varios 


Cuerpo extraño en ojos 


Inhalación de sustancias 


peligrosas 


Esfuerzos 


Heridas cortopunzantes. 


Protección respiratoria, 


visual y facial (según se 


requiera) 


Calzado de seguridad 


Guantes  


Casco de seguridad 


Chaleco reflectante 


Ropa de trabajo 
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MANTENIMIENTO DE 


ESPACIOS PÚBLICOS 


Caídas al mismo nivel 


Contusiones varias  


Heridas cortantes  


Heridas punzantes  


Traumatismos varios 


Lumbalgias por esfuerzos 


Contactos eléctricos 


Atrapamientos y pellizcos 


Cuerpo extraño en ojos 


Esfuerzos 


Irritación dérmica por 


contacto directo a sustancias 


y/o insectos. Calzado de 


seguridad 


 


Guantes  


Botas de goma 


Casco de seguridad 


Chaleco reflectante 


Ropa de trabajo (camisa, 


pantalón, cinturón). 


Guantes. 


Protector facial 


 


SANEAMIENTO DE 


ZANJAS  


Caídas al mismo nivel 


Caídas a distinto nivel 


Contusiones varias  


Heridas cortantes  


Heridas punzantes  


Traumatismos varios 


Lumbalgias por esfuerzos 


Atrapamientos y pellizcos 


Cuerpo extraño en ojos 


Esfuerzos. 


Irritación dérmica por 


contacto directo a sustancias 


y/o insectos. Calzado de 


seguridad: botas 


 


Gafas de protección 


Guantes de cuero 


Protectores auditivos (en 


caso de ruidos - Resolución 


85/2012 SRT)) 


Ropa de alta visibilidad  


Mascarilla/, si es necesario 


Máscara buconasal con filtro, 


según las necesidades y 


serán recambiables 


Ropa de trabajo, sin partes 


sueltas susceptibles de ser 


atrapadas por maquinaria o 


herramientas. 


 


 


TAREAS: 


I- Fumigación y descacharrado:  
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● Fumigación: es la acción y el efecto de desinfectar usando vapores y humos. Al acto de 


fumigar se lo conoce como fumigación. La acción consiste en la utilización de polvos en 


suspensión, vapores, gases o humo para lograr la desinfección de algo o eliminar plagas de 


los cultivos. La finalidad es repeler o destruir las plagas que pueden afectar a las plantas o la 


salud de las personas. 


Fumigación en espacios públicos: las tareas de fumigación tienen como objetivo prevenir y 


evitar la proliferación de mosquitos, entre ellos, los transmisores de enfermedades como el 


dengue y chikungunya. Los principales objetivos fumigados son senderos por donde circulan 


las personas, pero también lugares donde permanecen grupos de gente por un tiempo, por 


ejemplo, las paradas de colectivos. Las inmediaciones de centros de salud, farmacias y 


comercios, plazas, escuelas, también son los objetivos. 


● Descacharrado: Consiste en la higiene y eliminación de residuos, escombros, y todo 


tipo de recipiente o elemento que pueda servir como depósito de agua, en el exterior de las 


viviendas y en los patios y espacios verdes. Esta es la principal medida contra el AEDES. 


Elementos a descacharrar en los espacios públicos: Floreros en cementerios, huecos con agua 


clara y estancada, formados en parques, árboles, fuentes en plazas y parques, otros elementos 


inservibles que estén en la vía pública y puedan acumular agua de lluvia. 


 


● MAQUINARIA: 


Termo nebulizadores portátiles 


Moto mochilas 


ULV portátiles 


  


● INSUMOS: 


Un botiquín de primeros auxilios 


Matafuego triclase 


Señales para aviso de detención (conos) / Cinta de perimetraje (peligro).  


Bolsas de polietileno de alto micronaje y gran tamaño (por ejemplo 0.80 X 1 mt), con precintos 


y elementos para rotulación  


Elementos de información: volantes, folletos, que permitan dar a conocer a la población las 


razones de la actividad y las mejores formas de prevenir la acumulación de obsoletos en el 


futuro.   
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● MANUAL DE PRÁCTICAS SEGURAS: 


El trabajador encargado de realizar el tratamiento debe: 


La fumigación de espacios exteriores con equipos de mochilas o termonebulizadores se realiza 


temprano en la mañana o al final de la tarde cuando la temperatura es más fresca. Las 


autoridades públicas deben informar a la población con anterioridad para que dejen abiertas 


puertas y ventanas, de manera que los insecticidas entren en las viviendas. La fumigación de 


espacios interiores con equipos portátiles puede llevarse a cabo en cualquier momento del día. 


Este tipo de fumigación mata los mosquitos adultos que están en los alrededores y tiene efecto 


a lo largo de un período de 24 horas. 


Colocarse de espaldas al viento y la boca de la máquina ligeramente inclinada hacia el suelo 


para evitar aspirar el aerosol. 


Realizar el rociado en forma de abanico, girando la Tobera de descarga del insecticida de un 


lado a otro. 


Cerrar el paso de la mezcla, una vez terminado el procedimiento y dirigirse hacia la puerta de 


calle, evitando pasar por las áreas ya tratadas. 


Asegurarse que en el área que abarca el chorro de nebulizado no se encuentren otras personas 


o animales, o tendidos cables y si es así procure no alcanzarlos con el rociado de manera de 


evitar posibles conducciones eléctricas. 


Debe revisar su material de trabajo. En el caso de termonebulizadoras, debe descartar la 


presencia de fugas, obstrucciones, o problemas de seguridad, ya que si hay fallas que impidan 


la mezcla entre el gasoil y el insecticida, se puede formar una llama, que dañe al trabajador u 


objetos del domicilio. 


  


Recomendaciones al trabajador durante la mezcla y llenado: 


Realizar toda esta tarea con el equipo de protección personal colocado: mameluco (para 


piretrinas), delantal plástico, guantes de neoprene, botas de goma, máscara completa con 


ambos filtros colocados o en su defecto, si la máscara no es completa, agregar el protector 


facial. Usar protectores auditivos. 


Realizar estas actividades en el mismo lugar y en similares condiciones en las que se llevó a 


cabo la revisión del equipo. Si hubiese viento, se colocará de espaldas al mismo; si este es 


fuerte debe desestimarse la realización de mezclas y cargas de equipos. 


Todos los plaguicidas deben llevar una etiqueta y contar con una Hoja de Seguridad. 


Ambas deben estar disponibles. La primera regla es siempre leer y comprender las 


recomendaciones de la etiqueta del producto. Nunca usar un plaguicida cuya etiqueta esté 
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ausente, sea ilegible o esté en mal estado. Ante cualquier duda consultar antes de empezar a 


trabajar.  


Cortar sin desgarrar los envases cuando los plaguicidas – granulados, polvos - vienen en cajas 


o bolsas, para evitar que el material se disperse y vuele. Usar un cuchillo filoso, navaja o tijeras 


para abrirlos, evitando perforar el envase y dar lugar a pérdidas. (ejemplo los envases de 


Temephos para el tratamiento focal)  


Evitar la inhalación de los polvos o vapores que se producen al destapar los envases, lo que 


se logra llevando bien ajustada la máscara correspondiente.  


Utilizar la metodología de preparación según la presentación del plaguicida (polvo o forma 


líquida).  


Preparar la cantidad justa según la dosis indicada en la etiqueta, para que no sobre producto 


preparado, ya que el mismo no puede dejarse de un día para otro.  


  


Al finalizar el horario de trabajo los trabajadores procederán a:  


Se retira el equipo de protección personal; limpiar el equipo con agua y jabón o detergente; 


realizarle al equipo el mantenimiento necesario; limpiar los equipos de protección personal 


(EPP); proceder a su higiene personal; realizar el informe diario para entregar al supervisor. 


  


Recomendaciones generales al trabajador válidas para el uso de cualquier plaguicida, 


cualquier equipo y ante cualquier vector:  


● Conozca, comprenda y aplique las medidas de prevención y protección adecuadas en 


el uso de plaguicidas para evitar innecesarios riesgos, proteger su salud, la de su familia, 


vecinos y el ambiente que lo rodea. 


● Durante todas estas operaciones no se puede comer, beber, fumar, masticar tabaco, 


chicles u hojas de coca. Si suspende las tareas para alimentarse o beber, primero deberá 


higienizarse bien con agua y jabón. 


● No transporte ropa de protección, tabaco, comida o bebida. 


● No consuma bebidas alcohólicas durante la jornada de trabajo.  


● Evite ir al baño mientras trabaja. Si no pudiera evitarlo deberá higienizarse con agua y 


jabón, antes y después. 


● Trabaje sólo si se está bien de salud. (por ejemplo, no trabaje con problemas en la piel 


o heridas no cicatrizadas). 


● No debe trabajar cansado. 







65 
 


 


● Evite tocarse la piel con los guantes de trabajo. 


● Nunca maneje plaguicidas sin llevar colocado el equipo de protección personal 


adecuado para la tarea que realiza y de acuerdo con el químico que utilice. En ningún momento 


lo haga calzando sandalias, ojotas, zapatillas u otro calzado que no sea el indicado. 


● Tampoco es válido usar un pañuelo para cubrir la boca y nariz ya que no impedirá la 


inhalación del tóxico. 


 


ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (E.P.P) 


Requerimientos técnicos de existencias para trabajadores expuestos a Plaguicidas de uso 


sanitario. Equipos de protección personal (EPP) 


     


Descripción de EPP Especificaciones Requisitos Cantidad sugerida 


1.1 Protección 


respiratoria, visual y 


facial 


Respirador de cara 


completa con filtros 


compatibles, 


independientes y 


reemplazables: filtro 


químico para 


vapores orgánicos 


(Clase I) y filtro 


mecánico para 


partículas (Clase P2 


o NIOSH P100). 


Contendrá asimismo 


un adaptador para 


los filtros de 


partículas, tres 


válvulas (dos de 


inspiración y una de 


exhalación) y sello 


facial de silicona. La 


pieza facial será de 


polímero sintético 


con arnés de 4 – 6 


puntos de ajuste y 


visor de 


policarbonato. El 


diseño será 


Productos 


certificados y/o 


aprobados por 


normas IRAM 3647-I 


y II/ 3648/3649/ 


3650, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalentes de 


NIOSH o Unión 


Europea. Tamaño 


adecuado al usuario. 


2 (dos) respiradores/ 


trabajador/año, con 


3(tres) juegos de 


cada tipo de filtros y 2 


(dos) respiradores 


completos/ depósito 


y vehículo 
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compatible con otros 


elementos de 


protección personal 


(por ej.: casco). 


Garantía: mínimo 


tres años con envase 


cerrado. Con bolsas 


de polietileno 


multiuso con cierre 


hermético a presión, 


para 


almacenamiento de 


respiradores y filtros, 


transparentes, de 


plástico resistente, 


de alta densidad. 


   


1.2 Protección 


respiratoria 


   


Respirador de media 


cara, anatómico, con 


filtros compatibles, 


independientes y 


reemplazables: filtro 


químico para 


vapores orgánicos 


(Clase I) y filtro 


mecánico para 


partículas (Clase P2 


o NIOSH P100). 


Contendrá asimismo 


adaptador para los 


filtros de partículas, 


tres válvulas (dos de 


inspiración y una de 


exhalación) y sello 


facial de silicona; la 


pieza facial será de 


polímero sintético 


con bandas elásticas 


de elastómero. 


Garantía de tres 


años mínimo con 


envase cerrado. (2) 


Bolsas de polietileno 


Productos 


certificados y/o 


aprobados por 


normas IRAM 


normas IRAM 3647-I 


y II/ 3648/ 3649/ 


3650, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalentes de 


NIOSH o Unión 


Europea. Tamaño 


adecuado al usuario 


2 (dos) respiradores/ 


trabajador/año, con 


3(tres) juegos de 


cada tipo de filtros y 2 


(dos) respiradores 


completos/ depósito 


y vehículo 
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multiuso con cierre 


hermético a presión, 


para 


almacenamiento de 


respiradores y filtros, 


transparentes, de 


plástico resistente, 


de alta densidad. 


1.3 Protección 


respiratoria


 Mascarilla de 


protección 


respiratoria para 


material particulado, 


descartables, con 


banda de sujeción 


(correas elásticas 


ajustables), con nivel 


de filtración de 95% 


(mascarilla N95 o 


equivalente). Sello 


facial en todo el 


contorno, grip nasal y 


válvula de exhalación 


(unidireccional).


 Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 3648, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalentes de la 


NIOSH o Unión 


Europea


 Requerimient


os para personal de 


depósitos. C.s.p. nº 


de ingresos previstos 


/día de trabajadores 


y visitas ocasionales 
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1.4 Protección visual Antiparras de acetato 


(ocular) y PVC 


(montura), con 


amplio campo de 


visión, hermética, 


diseño ergonómico, 


resistente al impacto 


y a productos 


químicos y de fácil 


limpieza. 


Tratamiento 


antiempaño; que 


pueda utilizarse 


sobre anteojos 


recetados. Banda de 


sujeción ajustable. 


  


Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 3630, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente de 


NIOSH o U.E  


 


2 (dos) / trabajador 


/año en caso de uso 


de respiradores 


semifaciales 


1.5 Protección facial Visor de 


policarbonato o 


similar, transparente, 


incoloro, de 


aproximadamente 1 


Mm de espesor, 


curvo, con refuerzos 


en sus laterales; 


resistente a químicos 


y rayaduras, no 


inflamable y con 


sujeción por 


casquete frontal 


regulable para varias 


medidas.   


Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 3630, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente de la 


NIOSH o U. E 2 


(dos) /trabajador que 


realice mezcla y 


carga/año  


2 (dos) /año por 


depósito y por 


vehículo 


1.6 Protección 


auditiva 


Protector auditivo de 


copa; atenuación de 


25 db. Almohadillas 


amplias, 


recambiables; fleje 


ajustable de alta 


resistencia a la 


flexión-torsión y con 


ranura para permitir 


el deslizamiento de 


las copas. El interior 


roductos certificados 


y/o aprobados por 


norma IRAM 4125-2, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente de la 


NIOSH o U. E. 2 


(dos) /trabajador/año 


para aquellos 


trabajadores que 


10 (diez) 


trabajador/año ó 


c.s.p. recambio 


periódico 
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del fleje estará 


forrado en espuma 


de poliéster 


aproximadamente. 1 


cm de espesor, 


removibles para su 


reposición y limpieza.  


Protectores 


endoaurales 


permanentes 


(preferentemente de 


silicona), con banda. 


 Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 4060, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente de la 


NIOSH o U. E. 


utilicen máquinas de 


motor 


 


1.7 Protección 


dérmica (Calzado)  


Bota negra industrial 


de caña alta y 


capellada de P.V.C. 


Virgen de primera 


calidad, flexible y 


resistente a la 


abrasión, con suela 


gruesa y 


antideslizante.  


  


Botín de cuero flor, 


resistente a 


impactos, desgaste 


por abrasión, agua y 


productos químicos; 


plantilla anatómica y 


antimicótica. Puntera 


reforzada. Suela de 


poliuretano o goma 


vulcanizada, con 


diseño 


Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 3610 y 3643, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente de la 


NIOSH o U. E. 


Tamaño adecuado al 


usuario 


3 (tres) pares de 


botas /trabajador/año 


1 (un) par/ año/ 


trabajador 
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antideslizante, de 


alto grip, de no 


menos de 2 cm de 


altura. Horma 


anatómica y 


confortable. Color 


negro o marrón. 


Pasa Cordón de 


abertura rápida. 


Lengua fuelle hasta 


la altura de la caña. 


 Productos 


certificados y/o 


probados por norma 


IRAM 20345, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente de la 


NIOSH o U. E. 


Tamaño adecuado al 


usuario. 


 


    


1.8 Protección 


dérmica (Ropa) 


Mameluco 


impermeable 


descartable, con 


capucha, de fibra 


sintética (PVC tipo 


Tyvek o equivalente), 


con cierre frontal y 


solapa sobre-cierre. 


Capucha, puños y 


tobillos elastizados. 


Mameluco en tela 


100% de algodón 


prelavado, de 165 


gr/m2 de peso, con 


puños y tobillos 


elastizados, sin 


bolsillos, dobleces ni 


aberturas. Cierre 


Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 3870, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente de la 


NIOSH o U. E. 


Tamaño adecuado al 


usuario 


Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 3883, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente de la 


NIOSH o U. E. 1 (un) 


3 (tres) mamelucos/ 


trabajador /año  


2 (dos) delantales 


/año por depósito y 


por vehículo. 1 (un) 


delantal 


/año/trabajador 


involucrado 
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doble deslizador a 


cremallera 


automático, de 


bronce, con solapa 


sobre-cierre. 


Delantal 


impermeable de 


PVC, caucho, nitrilo o 


neopreno, debe 


cubrir desde el cuello 


hasta las rodillas y 


cruzar a los lados del 


cuerpo, atando atrás.


 Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 3870 y 3883, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente de la 


NIOSH o U. E. 


Tamaño adecuado al 


usuario 


traje /trabajador/día 2 


(dos) trajes por cada 


vehículo y por cada 


depósito 


en mezcla 


 


1.9 Protección 


dérmica (guantes)


  


 Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 3609, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente NIOSH o 


de U.E. Tamaño 


adecuado al usuario 


 


Guantes de nitrilo o 


neopreno, ¾ de puño 


(mínimo 30 cm.), no 


afelpados en su 


interior. 


Antideslizantes. Alta 


flexibilidad y 


precisión de 


manipuleo 


 


Guantes de cuero de 


descarne; puño 


largo. Reforzados 


(alta resistencia a la 


abrasión y al corte). 


 


Productos 


certificados y/o 


aprobados por norma 


IRAM 3608/3607, 


actualizaciones y 


complementarias o 


equivalente NIOSH o 


de U.E. Tamaño 


adecuado al usuario 


6 (seis) pares / año / 


trabajador 


2 (dos) pares / año / 


trabajado 
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II- Mantenimiento de espacios públicos:  


El concepto de mantenimiento de espacios verdes públicos hace referencia a los parques, 


bosques periurbanos, bulevares, plazas, plazoletas, jardines, corredores peatonales y viales, 


destinados a beneficiar ecológica y perceptualmente el transitar del habitante de una ciudad. 


● Barrido y recolección de residuos: Este servicio se presta en todas las calzadas con 


cordón cuneta, incluyendo las calles y pasajes peatonales del barrio. Consiste en quitar toda 


la suciedad y el retiro de todo residuo que se encuentre en la vía pública (salvo aquellos que 


por su peso y volumen no puedan ser levantados y requieran de otro tipo de servicio). 


● Desbroce: La desbrozadora, desmalezadora, bordeadora, orilladora, mosco, o 


motoguadaña es una herramienta máquina utilizada en jardinería para cortar las malas hierbas 


a ras de suelo y para repasar los lugares a los que un cortacésped no puede llegar, como las 


esquinas y los bordes. El corte lo realiza con un hilo de nailon o cuchillas presentadas en discos. 


● Poda y corte de arbustos y árboles mediante machete. hacha y tijera de poda 


● Tareas de pintura: Se realizará tareas de mantenimiento de postes, paredes, cordones, 


y todo lo que sea señalización para el espacio público. 


● Señalización: Señalización de Peligros – Acotamiento de zonas. En todos los trabajos 


que revistan peligro y que puedan afectar a personal de otros tajos, se señalizarán 


adecuadamente la zona, levantando esta una vez finalizados los trabajos que originaron el 


riesgo.Todo el personal debe respetar rigurosamente las zonas acotadas y señalizadas. 


● HERRAMIENTAS: 


Soplador 


Zorra Carretilla Carro Plegable 4 Ruedas, 90x60 Cap. 300 K 


Carretilla. 75l de chapa, con rueda de goma maciza.  


Palas de punta. Acero estampado, templado y revenido. Cabos de Guayabi o Guatambú de 


1era selección.  


Pico (punta y pala 76mm cabos de guayaibi o guatambú de 1era selección. Una sola pieza de 


acero forjado, templado y revenido).  


Rastrillos.  


Escobas 


Rastrillos 


Palas 
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● MAQUINARIA: 


Desmalezadora Bordeadora Naftera 52cc. 


Fumigador Explosion. 


Transporte de carga. 


Sopladora 


Motosierra 


  


● INSUMOS: 


Bolsas consorcio 60 x 95 cm 


Alcohol En Gel Bactericida 250ml Con Dosificador 


Nafta 


Aceite 2t 


Folletería, Difusión, señalización 


Folletería Difusión: Afiches señalización 


Adquisición de materiales: señaléticas 


Materiales Colocación de señalética 


Señalética de identificación específicas 


  


● MANUAL DE PRÁCTICAS SEGURAS: 


Mecánicamente: motocultor 


. Revisar previamente el terreno para detectar irregularidades y objetos (piedras, tocones, etc.). 


. Revisar periódicamente el estado de la maquinaria. 


. Conocer previamente los servicios enterrados de la zona (cables eléctricos, tuberías, 


aspersores, etc.).  


. Mantener distancias de seguridad con zanjas, bordillos o alteraciones del terreno. 


. Poner especial atención cuando la máquina circule marcha atrás y en pendientes. 


. Leer el manual de uso de la máquina.  
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. Si es posible, trabajar con el terreno húmedo para facilitar el trabajo del motocultor y evitar la 


creación de nubes de polvo. En caso contrario, utilizar mascarilla antipartículas. 


. Evitar trabajar en terrenos excesivamente compactados. 


. No manipular ni el motor ni las cuchillas mientras la máquina esté en marcha. 


. La carga y descarga del motocultor se hará de forma mecánica siempre que sea posible o 


con la ayuda de otros compañeros. 


. Ajustar la altura del manillar al trabajador.  


. Planificar descansos periódicos y procurar la rotación del personal en jornadas largas de 


trabajo. 


  


Manualmente: cava 


Utilizar medios mecánicos siempre que sea posible. 


Usar herramientas en perfectas condiciones y adecuadas al trabajo que se va a realizar. 


Trabajar con las piernas separadas y ligeramente flexionadas para evitar cargar las lumbares.  


Conocer previamente los servicios enterrados de la zona (cables eléctricos, tuberías, etc.).  


Revisar previamente el terreno para detectar irregularidades, objetos, zanjas, etc. 


Evitar trabajar en terrenos excesivamente compactados.  


Rotación del personal en largas jornadas de trabajo. 


  


Transporte Carga, descarga y traslado de materiales, máquinas, tierras, plantas y restos 


vegetales de un lugar a otro. 


Sólo se permitirá conducir máquinas elevadoras (toro o grúa) a personal especializado. 


Cuando se utilicen grúas para la carga y descarga, respetar los radios de seguridad mientras 


éstas estén en movimiento.  


Asegurar que los medios de suspensión de cargas se encuentran en buenas condiciones 


(eslingas).  


Utilizar los estribos y escaleras instalados en la parte posterior de los vehículos.  


Utilizar guantes de cuero para evitar golpes y cortes durante la manipulación de cargas.  
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La manipulación de cargas superiores a 25 kg. comporta la colaboración de otro compañero. 


Seguir las recomendaciones del manual de manipulación de cargas.  


Asegurarse de que la carga se encuentre bien distribuida y sujeta convenientemente.  


Cubrir la carga con el toldo cuando sea necesario.  


Está prohibido el desplazamiento de personas dentro de las cajas de carga de los vehículos.  


Procurar una rotación con el personal disponible cuando se manipulen cargas pesadas o se 


realicen tareas repetitivas. 


  


Manualmente: carretilla 


Se utilizarán medios mecánicos siempre que sea posible y, en su defecto, carretilla. 


Seguir las recomendaciones del manual de manipulación de cargas. Especialmente: 


Mantener la columna vertebral recta e inclinar ligeramente la cabeza con el mentón hacia 


dentro. 


Agacharse doblando las rodillas con la espalda recta. 


Utilizar la fuerza de las piernas.  


Revisar la zona por donde se transportará la carga para detectar posibles obstáculos. 


La carga no puede impedir la visibilidad.  


No caminar hacia atrás cuando se transporten cargas.  


Trabajar con los brazos extendidos hacia abajo. 


No levantar pesos excesivos: si debe hacerse, ayudar por un compañero.  


Usar gafas de protección en caso de transportar material ligero (restos vegetales, por ejemplo) 


que con el viento pueda salir proyectado hacia el trabajador 


 


Mecánicamente: sopladora 


Recogida y eliminación de suciedad y restos vegetales u orgánicos de zonas verdes. 


Antes de su uso, regular el arnés según las características de cada trabajador.  


Utilizar gafas, mascarilla y protectores auditivos.  


Mantener una zona de seguridad de 15 m con terceras personas.  
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No proyectar la sopladora hacia ninguna persona.  


Rotación del personal si la duración del uso es prolongada 


  


Manualmente: capazo y escoba 


Observar las recomendaciones de manipulación del manual de cargas.  


Utilizar mangos de longitud adecuada al trabajador que le permitan una postura cómoda. 


No dejar las herramientas esparcidas por el suelo para evitar caídas.  


Utilizar gafas de protección en días de viento o cerca de arbustos.  


Utilizar guantes de cuero para la limpieza en jardinería y de goma para la limpieza de la caseta. 


No poner nunca las manos dentro de las papeleras: utilizar los sistemas basculantes o 


herramientas que faciliten la extracción.  


No poner la mano bajo la bolsa de basura ni echarla a la espalda. 


Las jeringuillas se han de recoger con pinzas y ser depositadas en botes especiales.  


Poner especial atención y protegerse adecuadamente al trabajar con o cerca de plantas 


punzantes. 


Se recomienda la vacunación del tétanos y de la hepatitis B.  


Limpiar el capazo y las herramientas después de su uso.  


Lavarse las manos una vez finalizadas las tareas de limpieza y antes de fumar, beber o comer. 


Rotación del personal si la duración de la tarea es prolongada.  


  


Mantenimiento del césped  


Tareas que se realizan de forma periódica sobre el césped para asegurar un buen crecimiento 


y un buen aspecto de este. Incluye la eliminación mecánica de malas hierbas y matojos. 


Comprobar que las máquinas disponen de los resguardos y dispositivos que protegen sus 


partes móviles. 


Utilizar guantes de cuero, gafas de protección y protección auditiva.  


Utilizar calzado de seguridad  


Se llevará ropa de alta visibilidad mientras se realicen estas tareas.  
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No fumar durante el uso de la maquinaria ni cuando se reponga combustible. 


Mantener distancia de seguridad con terceras personas.  


No acercar las manos o los pies a las cuchillas hasta que el motor no esté completamente 


parado.  


Cargar y descargar las máquinas entre dos personas o utilizando un muelle de carga.  


Supervisar la zona antes de comenzar a trabajar para detectar y/o eliminar agujeros, piedras, 


cristales, etc.  


No se dejará nunca una máquina en marcha sin supervisión. Si el motor es eléctrico no se 


dejarán las llaves en el aparato sin vigilancia. 


En caso de vertido accidental de combustible, alejarse 3 metros de la zona antes de encender 


de nuevo la máquina.  


Dejar enfriar la maquinaria antes de tocar el motor y sus componentes.  


Limpiar la máquina después de su uso.  


Rotación del personal si la duración de estas tareas es prolongada. 


  


Desbroce: desbrozadora 


Antes de empezar a trabajar, revisar la zona para detectar posibles obstáculos.  


Utilizar calzado de seguridad. Utilizar pantalla protectora para proteger la cara.  


Utilizar protectores auditivos.  


Señalizar la zona de trabajo cuando se trabaje en vías de circulación y utilizar ropa de alta 


visibilidad.  


Ajustar el arnés a las características físicas del trabajador.  


Mantener una zona de seguridad de 15 m con terceras personas. 


No fumar cuando se reponga combustible ni cuando se trabaje con la máquina. 


En caso de vertido accidental de combustible, alejarse 3 m de la zona antes de encender de 


nuevo la máquina.  


No manipular el cabezal de hilo hasta que la máquina esté completamente parada.  


No modificar la posición de la pantalla protectora del hilo desbrozador. 


No manipular el motor mientras está caliente o en marcha.  
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Rotación del personal si la duración de la tarea es prolongada y establecer periodos de 


descanso.  


  


Pintura 


. Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel 


. El vertido de pinturas y materias primas sólidas con pigmentos, cemento y otros se llevará a 


cabo desde poca altura para evitar salpicaduras y formación de nubes de polvo 


. Cuando se trabaje con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos, 


estará prohibido fumar, comer y beber mientras se manipulen. Las actividades que se han 


prohibido se realizarán en otro lugar aparte y previo lavado de manos 


. Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación se alejaran del trabajo las fuentes 


radiantes de calor, tales como trabajos de soldadura oxicorte u otras, teniendo previsto en las 


cercanías del tajo, un extintor adecuado de polvo químico seco 


. El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables deberán hacerse 


en recipientes cerrados alejados de fuentes de calor y en particular, cuando se almacenen 


recipientes que contengan nitrocelulosa se deberá realizar un volteo periódico de los mismos 


para evitar el riesgo de inflamación. El local estará perfectamente ventilado y provisto de 


extintores adecuados 


. En el uso de equipos auxiliares, serán de aplicación todas las disposiciones estipuladas 


. El almacén de pinturas, si tuviese riesgo de ser inflamable, se señalizarán mediante una señal 


de “peligro de incendio” y un cartel con la leyenda “prohibido fumar” 


. El almacén de pinturas estará protegido contra incendios mediante un extintor polivalente de 


polvo químico seco, ubicado junto a la puerta de acceso 


Herramientas manuales 


Las herramientas se utilizarán sólo en aquéllas operaciones para las que han sido concebidas 


y se revisarán siempre antes de su empleo, desechándose cuando se detecten defectos en su 


estado de conservación. Se mantendrán siempre limpias de grasa u otras materias deslizantes 


y se colocarán siempre en los portaherramientas o estantes adecuados, evitándose su depósito 


desordenado o arbitrario o su abandono en cualquier sitio o por los suelos. 


En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de P.V.C. y botas de seguridad, así como casco 


y gafas antiproyecciones, en caso necesario. 


Las herramientas de mano estarán construidas con materiales adecuados y serán seguras en 


relación con la operación a realizar y no tendrán defectos ni desgastes que dificulten su correcta 


utilización. La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o proyección 


de los mismos.  
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Las herramientas de tipo martillo, macetas, hachas o similares, deberán tener trabas que 


impidan su desprendimiento. Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no 


tendrán bordes agudos ni superficies resbaladizas y serán aislantes en caso necesario.  


Las partes cortantes y punzantes se mantendrán debidamente afiladas. Las cabezas metálicas 


deberán carecer de rebarbas. Durante su uso estarán libres de lubricantes. Para evitar caídas 


de herramientas y que se puedan producir cortes o riesgos análogos, se colocarán las mismas 


en portaherramientas, estantes o lugares adecuados.  


Se prohíbe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros lugares 


elevados desde los que puedan caer sobre los trabajadores. Para el transporte de herramientas 


cortantes o punzantes se utilizarán cajas o fundas adecuadas. 


Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso correcto de las herramientas que 


hayan de utilizar, a fin de prevenir accidentes, sin que en ningún caso puedan utilizarse para 


fines distintos a los que están destinados.  


  


● ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (E.P.P) 


  


Mecánicamente: motocultor 


Calzado de seguridad  


Gafas de protección 


Guantes de cuero 


Protectores auditivos 


Ropa de alta visibilidad  


Mascarilla antipartículas, si es necesario 


  


Manualmente: cava 


Calzado de seguridad 


Guantes de cuero 


  


Transporte Carga, descarga y traslado de materiales, máquinas, tierras, plantas y restos 


vegetales de un lugar a otro. 







80 
 


 


Gafas de protección 


Calzado de seguridad  


Guantes de cuero  


Cuando intervengan grúas, casco de seguridad  


 


Manualmente: carretilla 


Guantes de cuero 


Calzado de seguridad  


Gafas de protección en caso necesario. 


  


Mecánicamente: sopladora 


Recogida y eliminación de suciedad y restos vegetales u orgánicos de zonas verdes, casetas 


y lagos. 


Manualmente: capazo y escoba 


Calzado de seguridad  


Guantes de cuero 


Mascarilla antipartículas  


Gafas de protección  


Ropa de alta visibilidad 


Protector auditivo 


  


Mantenimiento del césped. Tareas que se realizan de forma periódica sobre el césped para 


asegurar un buen crecimiento y un buen aspecto de este. Incluye la eliminación mecánica de 


malas hierbas y matojos. 


Guantes de cuero  


Gafas de protección 


Calzado de seguridad 


Ropa de alta visibilidad 
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Mascarilla (en caso de nubes de polvo, etc.) 


Protectores auditivos 


  


Desbroce: desbrozadora 


Guantes de cuero  


Pantalla protectora facial completa  


Calzado de seguridad 


Protectores auditivos 


Mascarilla (si es necesario)  


Ropa de alta visibilidad 


Espinilleras y delantal 


Pantalón para desbrozar en trabajos forestales  


Casco (para trabajos forestales) 


  


Pintura 


Gafas de seguridad de montura tipo universal para la protección contra impactos, con 


protección en zona temporal con material transparente incoloro, equipado con oculares de 


protección 


Guantes de goma 


Máscara buconasal con filtro, según las necesidades y serán recambiables 


Ropa de trabajo, sin partes sueltas susceptibles de ser atrapadas por maquinaria o 


herramientas. 


 


III- Saneamiento de zanjas:   


Las tareas que la cooperativa cumplira al momento de la firma son las siguientes: el retiro de 


todos los residuos existentes en las zanjas, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, 


chatarrero, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la 


remoción de micro basurales, si los hubiere; realizar forestación; desinfección y fumigación; 


raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico y/o taludes; 


reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan 
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en dichos cursos; limpieza de los tramos de conductos sumideros obstruidos, si los hubiere; 


reparación menor y/o mantenimiento taludes, si los hubiese, como también, la colocación y 


mantenimiento de carteles de obra. 


  


● Minimización y retiro de residuos voluminosos mediante la tronzadoras. 


  


● Corte de césped y desmalezamiento de zanja. 


  


● Barrido y limpieza de zanja. 


  


● HERRAMIENTAS: 


Palas boca ancha. Acero estampado, templado y revenido. Cabos de Guayabi o Guatambú de 


1era selección. Empuñadura metálica: puño con remache pasante excéntrico. Dos remaches 


en la unión con la caña de madera. Chapa 0,9 mm soldada internamente.  


Palas de punta. Acero estampado, templado y revenido. Cabos de Guayabi o Guatambú de 


1era selección. Empuñadura metálica: puño con remache pasante excéntrico. Dos remaches 


en la unión con la caña de madera. Chapa 0,9 mm soldada internamente.  


Rastrillo 


Escoba 


Baldes 


Machete.  


Hacha.  


Tijera de poda 11mm 


  


● MAQUINARIA: 


Desmalezadora Bordeadora Naftera 52cc.  


Tronzadora 


  


● INSUMOS: 
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Folleteria Difusión señalización 


Materiales Colocación de señalética 


Señalética de identificación específicas 


Nafta 


Aceite 2t 


Alancos Alcohol En Gel Bactericida 250ml Con Dosificador 


Bolsas consorcio 60 x 95 cm 


Lavandina 5 lts 


  


● PRÁCTICAS SEGURAS: 


Limpieza de espejo de agua mediante la tronzadora. 


Las revoluciones admitidas por el disco deben ser iguales como mínimo a las revoluciones 


máximas de la herramienta. 


Asegurarse de que las dimensiones del disco coinciden con las indicadas para la herramienta 


eléctrica/a explosión. 


Los orificios de acoplamiento de los discos deberán ajustarse exactamente sobre el husillo de 


la herramienta 


No utilizar discos dañados 


Vigilar que las personas cercanas a la zona de trabajo se mantengan a una distancia suficiente, 


mínimo 5 mts. de distancia 


Limpiar periódicamente las rejillas de refrigeración. 


No situarse en el área hacia la que se mueve la herramienta.  


Si se atasca la máquina: soltar el botón de accionamiento, sujetar firmemente la herramienta y 


no acercar la mano al disco para tratar de liberarlo. 


Seleccionar el tipo de disco acorde a la operación a efectuar.  


NO quitar las protecciones a los equipos. 


Para transportar el equipo siempre deberá apagarse. Y llevarla colgada del cinturón o 


equilibrada por el vástago. Proteger la herramienta de corte de metal contra el contacto – 


emplear el protector para el transporte. 
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Para el transporte en vehículos, deberá asegurar la máquina para que no vuelque, no se dañe 


ni se derrame combustible.  


Para el caso de la Tronzadora NO reponer combustible mientras el motor está aún caliente, 


dado que el combustible puede explotar. Ídem en el caso del grupo electrógeno para la 


utilización de la amoladora, en caso de usarlo en campo. 


Cargar combustible sólo en lugares ventilados. De haberse derramado combustible, limpiar la 


máquina inmediatamente y poner atención a la ropa de que no se había mojado con 


combustible. En caso de que haya sucedido, cambiarla inmediatamente. Comprobar que el 


cierre del depósito quede bien cerrado, dado que por las vibraciones del equipo se puede aflojar 


y derramar combustible. 


Al momento de arrancar el motor, hacerlo al menos a 3 mts. de distancia del lugar en el que se 


cargó el combustible. Hacerlo sobre un terreno llano, para poder adoptar una postura estable 


y segura. Sujetar la máquina de forma segura. La herramienta de corte no deberá tocar objeto 


alguno ni el suelo. 


Mientras se encuentra encendido, deberá mantener apartados materiales fácilmente 


inflamables (por ej. Virutas de madera, cortezas de árbol, hierba seca, combustible de la 


corriente caliente de gases de escape y de la superficie caliente del silenciador. 


Sujetar siempre la máquina por las empuñaduras con ambas manos. Adoptar siempre una 


postura estable y segura. La mano derecha, en la empuñadura del mando y la mano izquierda, 


en la empuñadura del asidero tubular.  


NO FUMAR trabajando. 


Tener al alcance del personal matafuego Triclase de 5 kg. 


Para la reparación, el mantenimiento y la limpieza, parar siempre el motor - ¡peligro de lesiones! 


- Excepción: ajuste del carburador y el ralentí. 


La utilización prolongada de estas máquinas pueden provocar trastornos circulatorios en las 


manos ("enfermedad de los dedos blancos") originados por las vibraciones. 


El encargado/supervisor de la cuadrilla tiene que supervisar dichos trabajos 


El trabajador estará obligado a cumplir con las normas de higiene y seguridad y con las 


recomendaciones que se le formulen referentes a las obligaciones de uso, conservación y 


cuidado del equipo de protección personal y de los propios de las maquinarias, operaciones y 


procesos de trabajo.  


Desmalezadora 


Esta máquina debe estar equipada con un protector en la parte trasera que evita que salgan 


despedidos hacia el usuario. La persona que utilice la desbrozadora debe asegurarse de que 
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no tiene a nadie a menos de 15 metros, especialmente delante de él. Dado que la parte frontal 


no va protegida. 


Para transportar el equipo siempre deberá apagarse. Y llevarla colgada del cinturón o 


equilibrada por el vástago. Proteger la herramienta de corte de metal contra el contacto – 


emplear el protector para el transporte 


Para el transporte en vehículos, deberá asegurar la máquina para que no vuelque, no se dañe 


ni se derrame combustible. 


 No reponer combustible mientras el motor está aún caliente, dado que el combustible puede 


explotar. 


Cargar combustible sólo en lugares ventilados. De haberse derramado combustible, limpiar la 


máquina inmediatamente y poner atención a la ropa de que no se había mojado con 


combustible. En caso de que haya sucedido, cambiarla inmediatamente. Comprobar que el 


cierre del depósito quede bien cerrado, dado que por las vibraciones del equipo se puede aflojar 


y derramar combustible.. 


Al momento de arrancar el motor, hacerlo al menos a 3 mts. de distancia del lugar en el que se 


cargó el combustible. 


Hacerlo sobre un terreno llano, para poder adoptar una postura estable y segura. Sujetar la 


máquina de forma segura. La herramienta de corte no deberá tocar objeto alguno ni el suelo.  


Mientras se encuentra encendido, deberá mantener apartados materiales fácilmente 


inflamables (por ej. Virutas de madera, cortezas de árbol, hierba seca, combustible de la 


corriente caliente de gases de escape la superficie caliente del silenciador.  


Sujetar siempre la máquina por las empuñaduras con ambas manos. Adoptar siempre una 


postura estable y segura. La mano derecha, en la empuñadura del mando y la mano izquierda, 


en la empuñadura del asidero tubular. 


NO FUMAR TRABAJANDO. 


Tener al alcance del personal matafuego Triclase de 5 kg 


Para la reparación, el mantenimiento y la limpieza, parar siempre el motor - ¡peligro de lesiones! 


- Excepción: ajuste del carburador y el ralentí. 


La utilización prolongada de la máquina puede provocar trastornos circulatorios en las manos 


("enfermedad de los dedos blancos") originados por las vibraciones 


  


Taras de corte mediante: Machete, Hacha. Tijera de poda (en caso de no poder realizar 


las tareas se utilizará máquinas a explosión). 
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Para alturas inferiores, utilizar sistemas que aseguren una buena estabilidad y solidez o 


herramientas con mangos extensibles.  


Mantener los alrededores limpios de acumulaciones de farda vegetal o herramientas para evitar 


caídas.  


Utilizar gafas de protección para evitar que entre broza en los ojos. 


Utilizar guantes de cuero para proteger las manos de golpes, cortes o contacto con plantas 


tóxicas.  


Utilizar casco de seguridad cuando se corten ramas por encima del nivel de la cabeza.  


Señalizar la zona en trabajos próximos a vías de circulación de vehículos y utilizar ropa de alta 


visibilidad. Extremar las precauciones cuando se trate de plantas punzantes.  


Mantener las herramientas bien afiladas y en perfecto estado.  


Utilizar la herramienta adecuada a cada diámetro de corte. Siempre que no se esté utilizando 


la herramienta para cortar, la hoja de corte deberá estar protegida o la tijera cerrada.  


No dejar las herramientas colgadas de arbustos, escaleras, etc. ni clavadas en el suelo cuando 


no se utilicen. Mover siempre la máquina de forma que apunte en dirección contraria al cuerpo.  


Trabajar siempre que sea posible por debajo de la altura de los hombros.  


Rotación del personal si la duración de la tarea es prolongada para evitar problemas articulares 


y cervicales 


Corroborar que no se encuentre ningún compañero en la circunferencia del trabajo 


  


Tarea: uso de equipos de corte (MOTOSIERRA) 


Parar siempre el motor, cuando no se está realizando tareas de corte. Colocar el protector de 


las cuchillas también para el transporte en trayectos cortos 


Llevar la máquina por la empuñadura – las cuchillas, orientadas hacia atrás. No tocar piezas 


de la máquina que estén calientes, en especial el silenciador y el engranaje – 


En vehículos: asegurar la máquina para que no vuelque, no se dañe ni se derrame combustible 


NO reponer combustible mientras el motor está aún caliente, dado que el combustible puede 


explota 


Cargar combustible sólo en lugares ventilados. De haberse derramado combustible, limpiar la 


máquina inmediatamente y poner atención a la ropa de que no se había mojado con 


combustible. En caso de que haya sucedido, cambiarla inmediatamente. Comprobar que el 







87 
 


 


cierre del depósito quede bien cerrado, dado que por las vibraciones del equipo se puede aflojar 


y derramar combustible.  


Al momento de arrancar el motor, hacerlo al menos a 3 mts. de distancia del lugar en el que se 


cargó el combustible. Hacerlo sobre un terreno llano, para poder adoptar una postura estable 


y segura. Sujetar la máquina de forma segura. La herramienta de corte no deberá tocar objeto 


alguno ni el suelo 


Mientras se encuentra encendido, deberá mantener apartados materiales fácilmente 


inflamables (por ej. Virutas de madera, cortezas de árbol, hierba seca, combustible de la 


corriente caliente de gases de escape y de la superficie caliente del silenciador. 


Sujetar siempre la máquina por las empuñaduras con ambas manos. Adoptar siempre una 


postura estable y segura. La mano derecha, en la empuñadura de mando y la mano izquierda, 


en la empuñadura del asidero tubular 


NO FUMAR TRABAJANDO.  


Tener al alcance del personal matafuego Triclase de 5 kg. 


Para la reparación, el mantenimiento y la limpieza, parar siempre el motor 


La utilización prolongada de estas máquinas pueden provocar trastornos circulatorios en las 


manos ("enfermedad de los dedos blancos") originados por las vibraciones.  


El encargado/supervisor de la cuadrilla tiene que supervisar dichos trabajos 


El trabajador estará obligado a cumplir con las normas de higiene y seguridad y con las 


recomendaciones que se le formulen referentes a las obligaciones de uso, conservación y 


cuidado del equipo de protección personal y de los propios de las maquinarias, operaciones y 


procesos de trabajo 


  


● ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (E.P.P):  


EPP PARA LAS TAREAS DE CORTE: AMOLADORA, TRONZADORA, MOTOSIERRA, 


TIJERA, PALA, HACHA. 


Máscara facial completa 


Gafas de seguridad 


Guantes de descarne 


Protectores de copa 


Casco de seguridad 


Ropa de trabajo/chaleco de seguridad 
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Zapatos con punta de acero 


Delantal de cuero o pvc. 


  


EPP PARA LAS TAREAS GENERALES: LIMPIEZA, EXTRACCIÓN DE RESIDUOS EN EL 


ESPEJO DE AGUA, ACOPIO DE RESIDUO Y DESMALEZADO. 


Máscara facial completa 


Gafas de seguridad 


Delantal de cuero 


Ropa de trabajo/chaleco de seguridad 


Casco de seguridad 


Arnés de seguridad con cabo de vida 


Protectores de copa 


Zapatos con punta de acero 


Guantes de descarne  


Wadder 


  


EPP PARA TAREAS DENTRO DEL AGUA. 


Máscara facial completa 


Gafas de seguridad 


Chaleco salvavidas 


Ropa de trabajo/chaleco de seguridad 


Casco de seguridad 


Arnés de seguridad con cabo de vida 


Protectores de copa 


Zapatos de seguridad: botas. 


Guantes de nitrilo o pvc  


Wadder 
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3. Programa de instalación de obradores 
Descripción  


Para la realización de este proyecto se utiliza como medio físico el Centro de Atención Barrial 


(CAB) el Barrios Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo , 17 de Marzo Bis, por lo que 


no se requiere de la instalación de obradores.  El CAB cuenta con las condiciones necesarias: 


baños diferenciados para hombres y mujeres, cocina completa, un espacio de distensión con 


mesas y sillas destinado específicamente para los/as trabajadores/as, y sistemas contra 


incendio (extintores) con sus correspondientes sistemas de seguridad. Se tendrá especial 


cuidado con los residuos que se generen en la zona, para lo cual se destinará un sector para 


la ubicación de contenedores de residuos. 


Como espacios internos, cada cooperativa cuenta con una oficina que varían en tamaño según 


el número total de individuos que la componen.  


En el CAB también se presenta la cartelería establecida en el programa de contingencia con 


los números y personal responsables, y se cumplen las condiciones que establece el protocolo 


de emergencia sanitaria por COVID-19  para este tipo de espacios.    


  


 


Roles y responsabilidades 


Tanto los/as trabajadores/as de la cooperativa como el personal del OPISU son responsables 


del mantenimiento de la higiene del lugar. 


A la vez, la cooperativa. es la contratada para realizar tareas de limpieza e higienización del 


CAB 3 veces por semana.  
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Indicadores  


Indicador 


  


 


Evidencia Control 


Señales indicativas 


de teléfonos y otros 


datos de emergencia 


Registro fotográfico


  


Mensual 


Servicios (Agua, 


electricidad y baños 


en condiciones 


adecuadas) 


Registro fotográfico


  


Mensual 


Condiciones de los 


baños para el 


personal 


 


Registro fotográfico Mensual 


 


4. Programa de Comunicaciones a la Comunidad 
Objetivo  


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las actividades con el entorno 


social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que 


pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 


organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


 


Descripción  


Este programa constituye un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad 


sobre su rol activo en el mejoramiento de la calidad de vida de la misma y a informarla sobre 


la implementación del PGAS. Se articula con los diversos actores del barrio y fomenta acciones 


tendientes a mitigar efectos negativos y potenciar los positivos.  


El equipo de seguimiento ambiental y social  deberá establecer la información básica a difundir, 


de manera de comunicar a la comunidad sobre las características básicas de las actividades; 


los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas que se adoptarán para evitarlos 


y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la divulgación del plan 
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de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las zonas de 


circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y maquinarias, las 


zonas parcialmente intervenidas para las actividades, señalizaciones de peligro, luces y 


vallado. 


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, se establecen 


reuniones con los vecinos de la zona afectada por las tareas, se colocan carteleras de 


información vecinal, se da información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, 


se da curso a la información por medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, etc. 


De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando los desvíos de tránsito vehicular 


y peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá 


información vinculada con la seguridad de la comunidad. 


La Dirección de Mesas Participativas del OPISU tiene definida una estrategia de comunicación 


y participación que busca seguir los estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 


14.449) y de los organismos de financiamiento. Para ello ha establecido un Protocolo para el 


desarrollo de las Mesas de Gestión Participativas (ANEXO XVI) que tiene el fin de garantizar 


el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la participación efectiva 


de la comunidad. Este ámbito de participación y consenso es también el espacio ideal para 


mantener informada a la población del área de influencia de las tareas e intervenciones y de 


los avances de los mismos. La complejidad del proceso participativo requiere de la construcción 


de instancias y herramientas simples, sencillas y respetando a los habitantes de cada lugar en 


sus realidades diarias. Espacios donde poder compartir las soluciones que pensamos en el 


proyecto y que permita un acceso a una información precisa, entendible, completa y de manera 


oportuna para la validación comunitaria. Este año, se presenta el desafío de encauzar el 


proceso de participación con la creatividad que requiere un contexto de crisis sanitaria en 


marco del Covid-19, que encuentre medios diversos de participación en forma de líneas de 


comunicación territorial y cuidando a cada persona en este marco. A su vez, lograr llegar a 


aquellas personas que por diversos motivos quedan fuera de estos procesos usando las 


metodologías tradicionales y que no tienen ni voz ni voto en espacios de participación.  


Entendemos el proceso de gestión participativa como un proceso integral, que abarca tanto a 


los vecinos y las vecinas – como principal foco – como a organizaciones, municipios, 


organismos provinciales y nacionales. Este contexto, y la cantidad de demandas por décadas 


de los territorios, nos llaman a tener como valor central la Gestión Participativa: con la condición 


de ser realista, contextualizada, accesible, sin la lejanía de los tecnicismos de la temática y con 


conciencia de realidad de que los que habitarán los cambios que se pueden realizar serán los 


propios vecinos y vecinas de cada lugar. 


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y 


comunicación con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos 


y afiches que se colocarán en espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del 


barrio, llamados telefónicos y mensajería instantánea, y difusión puerta a puerta realizada por 


el equipo territorial de OPISU.   
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El equipo de seguimiento Ambiental y social, analizará la información básica a difundir para 


poder utilizar los canales de comunicación existentes. Esto no exime a la cooperativa de 


desarrollar e implementar canales propios de comunicación (como los mencionados 


anteriormente), los cuales deberán ser previamente validados por el equipo, para mantener a 


la comunidad adecuadamente informada. 


Alcance 


Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar.  


Organismos y documentos  


● Ley Nacional 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 


● Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449). 


● Ley Nacional N° 25.381/04. Régimen de Libre Acceso a la Información Pública 


Ambiental 


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios  


● OPISU 


Roles y responsabilidades  


El equipo de seguimiento Ambiental y Social definirá los temas a comunicar teniendo en cuenta 


las tareas a ejecutar en campo y los programas asociados, como así también se compromete 


a garantizar una segura y amplia comunicación a todo el personal. En todo momento el OPISU 


y la cooperativa contemplará medidas orientadas a asegurar vínculos respetuosos y armónicos 


entre la población local y los trabajadores contratados.  


Cronograma  


El Programa será implementado antes y durante el periodo de ejecución del proyecto 


Indicadores y registro  


 


INDICADOR  


 


EVIDENCIA  CONTROL 
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Número de instancias de 


comunicación con la 


comunidad a través de 


Mesas de Gestión  


Participativas, medios 


barriales, etc 


Registro de instancias 


participativas.  


Mensual 


 


5. Programa de Mecanismo de Atención de 


Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) 
Objetivo 


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la 


población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de 


programas en los que trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


(OPISU). 


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se 


encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, 


ajustes y control de la implementación de sus programas. 


El MARRC (LINK) cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de 


hacer un registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo 


y seguimiento que garantice una respuesta o resolución. 


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as 


vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes 


y sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por 


medio de la gestión participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU. 


Descripción 


I- Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con 


el que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización 


y respuesta de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de los/as 


vecinos/as del barrio, y de la comunidad en general, producto de las intervenciones. 


La recepción de reclamos presenciales se hará en la oficina del OPISU instalada en el Barrio 


Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis. La oficina brinda atención 


a los vecinos/as de manera regular (de lunes a viernes de 9 a 17 hs.) y está ubicada en la calle 


Neuquén, entre Orense y Cacique Namuncurá. La misma contará con un Libro de Reclamos, 
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y un equipo de profesionales interdisciplinarios para atender a las diferentes problemáticas 


perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, Provincial y Municipal.  


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, 


Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form (LINK) que servirá como registro 


físico del caso para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático 


de Seguimiento de Casos (SISC). Este número podrá ser entregado a la/las personas que 


traigan el caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en qué punto del proceso de 


derivación hacia una solución está cada uno. 


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, 


talleres, reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, 


tanto las oficinas territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán 


publicadas en el sitio web: (hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).   


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


● Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 361 7180) 


● Vía de Mensajería Instantánea: Whatsapp (221 361 7180) 


● Vía Correo Electrónico: Cuenta de correo electrónico institucional 


(lamatanza@opisu.gba.gob.ar) 


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el 


sitio web (www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales) 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, 


espacios de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte 


interesada que quisiera acercar un reclamo.  


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con el 


Sistema de Atención al Vecino denominado OIR (Oficina de Informes y Reclamos) que 


implementa el Municipio de La Matanza con el fin de ampliar las vías de ingreso del reclamo y 


de continuar con los canales de comunicación que ya están vigentes en el territorio, y que son 


conocidos y utilizados por los vecinos/as del barrio. De esta manera cuando un vecino/a se 


contacta vía telefónica al 0800-666-6766 o por correo electrónico a 


atencion.vecino@lamatanza.gob.ar, es derivado al teléfono móvil administrado por el equipo 


territorial de OPISU a fin de que pueda realizar su reclamo o consulta.  


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 


como otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: 


http://www.defensorba.org.ar.  


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser 


documentados y archivados tras su resolución. 
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Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo 


la digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de 


emergencia sanitaria. 


II. Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la 


persona que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado 


internamente al OPISU si fuera de sus competencias, entregado los detalles del caso a cada 


Área o DP del organismo competente en la materia y, en caso de no corresponder a las 


competencias del organismo, se derivará a otros organismos, departamentos o efectores a 


nivel municipal, provincial o nacional según sea el caso. Las derivaciones municipales deberán 


realizarla los Equipos Territoriales, pero siempre registrando los casos en el mecanismo y 


deberá fiscalizarse hasta su resolución. Ningún caso deberá dejarse de dar registro y 


resolverse sin ingreso al formulario y al sistema ya que el fin es formalizar e institucionalizar el 


trabajo del organismo en todo tipo de caso, por más sencillo que sea y evaluar la eficiencia en 


este tema. Este paso estará a cargo de la Dirección de Mesas de Gestión Participativas / 


Dirección de Integración de Proyectos y Gestión Participativa (MGP/DIP). 


III. Respuesta  


Una vez derivado los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP no será mayor 


a 10 días consecutivos. La persona reclamante será informado/a de sobre la resolución de la 


misma, dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada 


Área o DP tener un registro simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de 


los casos derivados por número de reclamo como orden. La información de respuesta y 


solución que se le brinde a cada persona con un caso debe ser pertinente, simple, precisa, 


completa y entendible. 


IV. Monitoreo 


El OPISU, a través de la MGP/DIP y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar 


cada uno de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un 


seguimiento hasta la conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no 


más de 6 meses contados a partir de la respuesta a cada caso. 


Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores: 


● Cantidad de casos registrados mensualmente 


● Canales de donde surgen los casos  


● Cantidad de casos por temas 


● Cantidad de casos Resueltos 


● Cantidad de casos asignados 
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● Cantidad de casos en curso 


● Cantidad de casos en espera 


● Tiempos de resolución 


Por su parte, la cooperativa también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia 


del trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. 


El capataz será el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o 


reclamo, los cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo 


momento en el CAB. Una vez asentado el reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y 


dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo de seguimiento 


ambiental y social deberá reportar los reclamos en los ISAS mensuales.  


La cooperativa registrará los siguientes datos por cada reclamo: 


● Fecha y hora. 


● Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona. 


● Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la 


resolución. 


● Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 


Formas de registro de los reclamos: 


● Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo 


Ambiental y Social para su seguimiento. 


● Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se 


asentará inmediatamente el reclamo. 


Alcance 


Toda persona que desee realizar cualquier tipo de reclamo, queja o consulta vinculada a las 


tareas a ejecutar. 


Organismos y documentos de referencia 


● MARRC de OPISU 


● Sistema de Atención al Vecino/a, Municipalidad de La Matanza. 


● Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): herramienta creada con el 


objetivo de registrar, dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información 


estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios 


en los que trabajan el OPISU 


 Roles y Responsabilidades 
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El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 


inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. 


La cooperativa también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el 


desarrollo de las actividades laborales a su cargo.  


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se 


esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se 


vean beneficiados con la solución.  


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una 


inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán 


arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede 


incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a 


entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones.   


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado 


podrá exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la 


Provincia.   


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la 


Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: 


http://www.defensorba.org.ar 


Cronograma    


El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto. 


Indicadores y registros 


INDICADOR  


 


EVIDENCIA  OBSERVACIÓN


  


CONTROL 


Número de reclamos 


por las actividades 


llevadas a cabo por 


la cooperativa con 


respuesta dentro de 


los 10 días 


consecutivos sobre 


total de reclamos de 


esta misma índole


   


 


Planilla de control del 


Sistema Informático 


de Seguimiento de 


Casos de OPISU 


(SISC), y planilla de 


control y registro de 


la cooperativa.  


 Mensual 


Número de reclamos 


que no pudieron ser 


Planilla de control del 


Sistema Informático 


 Mensual 
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resueltos por el 


MARRC 


 


de Seguimiento de 


Casos de OPISU 


(SISC), y planilla de 


control y registro de 


la cooperativa. Se 


deberá registrar la 


razón por la que el 


reclamo no fue 


resuelto y si el mismo 


fue llevado luego a 


otra instancia 


 


6. Programa de Afluencia de Mano de Obra  
Objetivo   


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo 


positivo y libre de: discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de 


género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas 


y adolescentes; y trabajo infantil. 


 


Descripción  


Teniendo en cuenta que el proyecto se realiza con la cooperativa _________, que se encuentra 


conformada por miembros del barrio, se implementarán los siguientes aspectos de gestión 


social. 


● A través de los contratos celebrados entre la Cooperativa y los y las trabajadores/ras 


locales se deja constancia de la pertenencia del barrio, para promover la reducción de la 


afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano de obra local, todo ello por cuanto 


en el mismo contrato figura el domicilio del trabajador.  En el anexo XVII de la presente, se 


establece un registro de todos los/las trabajadores/trabajadoras, cumpliendo con los 


estándares de mano de obra local acreditado con su domicilio, el cual tiene carácter de DDJJ. 


● Garantizar que se cumpla un régimen laboral que permita a los/as trabajadores/as tener 


horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo.  


● Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as.  


● Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la cooperativa la 


utilización de códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran para la 


mitigación de los riesgos identificados.  
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Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto hacia dentro de 


la cooperativa, como hacia los vecinos/as del Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de 


Marzo, 17 de Marzo Bis. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e implementación 


de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado.  


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 


respetuosos y armónicos entre la población local y trabajadores contratados por la cooperativa 


y/o organismos públicos. Estas medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas 


delictivas, salud sexual y reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, con 


particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello la 


cooperativa acatará el código de conducta proveido por el OPISU (véase Anexo III), en el cual 


incluye compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo 


positivo y libre, de: (i) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad 


de género, orientación sexual, o religión; (ii) violencia, en particular de violencia contra mujeres, 


niñas y adolescentes; y (iii) trabajo infantil. Se establecerán procedimientos de reporte, 


protocolo de respuestas a conductas inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, 


como parte del programa.  


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que 


puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que 


se encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos 


esperados en el tiempo que se encuentren trabajando.  


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con 


anterioridad y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y 


vecinos del Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis, con el 


objetivo de:  


● Prevenir afectaciones provenientes del vínculo entre la población local, trabajadores y 


trabajadoras 


● Plan de capacitación para los trabajadores/as, en cuanto a Prevención de la Violencia 


y Códigos de Conducta. Se cumplirá con el cronograma detallado en el Programa de 


Capacitación y Concientización.  


● Garantizar el buen comportamiento de los trabajadores afluentes al área de trabajo, a 


través de convenios firmados por las partes, en los Códigos de Conducta, y donde se 


encuentren los protocolos de sanciones a conductas inaceptables.  


 


Evaluación de Riesgo  


El equipo de seguimiento Ambiental y social contará con la información sobre los trabajos que 


necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir 


las acciones correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando 
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el ingreso y egreso de personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán 


sujetas al reporte de la nómina del personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de 


descanso, según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual 


del PGAS. 


Plan de Capacitación  


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del equipo de seguimiento 


Ambiental y Social, esta capacitación debe ser constante mientras se estén realizando trabajos 


en el territorio, y se realizará la capacitación de forma mensual. (Se detallan los contenidos 


específicos en el Programa de Capacitación y Concientización, de ser necesario una vez 


adjudicado se modificarán los contenidos del mismo). 


Vease Anexo XVIII - Modelo cronograma de Capacitación y Concientización. 


EJEMPLO: 


Capacitación Meses 


 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


             


             


 


El equipo deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará 


para exponer los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán 


los temas. El plan mensual, se encontrará detallado en el Anexo XIII, con el tema a dictar, el 


docente que realizará la capacitación y la asistencia de los/las trabajadores/ras. 


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:   


● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad 


de género, orientación sexual o religión.  


● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, 


niñas y adolescentes.   


● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.  


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra 


debe conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un 


compromiso que se asume y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de 


aceptar la capacitación que se disponga y sobre el tema que los profesionales entiendan 
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necesario (Anexo III). El Código de Conducta será puesto a disposición y explicado en las 


primera capacitación que el trabajador/dora presencie.  


 Si bien la contratación de personal estará en cabeza de la cooperativa, el OPISU 


supervisará cada una de las contrataciones que se lleven a cabo, como así también que cada 


trabajador/a tenga una copia del código de conducta anexado. A través de controles mensuales 


el OPISU presentará planillas con los datos de cada uno de los/las trabajadores/as, corroborará 


que estén presentándose en las capacitaciones y realizará preguntas acerca de las 


condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la Trabajador/a, actualmente 


no padece ningún tipo de dsicriminación o afección que vaya en contra de lo que este programa 


vela (Véase Anexo XIII y XV). Las planillas y consultas serán realizadas por personal territorial 


del OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin, a mes vencido. La documentación 


será remitida al personal encargado del seguimiento y supervisión de las contrataciones para 


ser correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en expedientes 


administrativos.  Estas Planillas de seguimiento serán firmadas por el trabajador/a entrevistado, 


el personal territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por autoridad competente. En caso 


de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de realizar los controles, 


debe darse un motivo suficiente (problema personal o de salud, debidamente acreditado), el 


cual deberá ser documentado y acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo 


ningún aspecto se podrá plantear la rescisión del contrato por motivos unilaterales de la 


cooperativa, sin previamente consultar con el OPISU.  


Alcance  


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de la Cooperativa …………. y 


el personal contratado. No obstante el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo que respecta a la 


supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre los/las Trabajadores/ras. 


Organismos y documentos   


● Ley Nacional N° 20.377/73.  Ley de Cooperativas 


● Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 


● Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 


Niños y Adolescentes 


● Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo 


Adolscente. 


● Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 


Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones 


Interpersonales. 


● Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del 


Trabajo Infantil  
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● Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social 


y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires 


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


● Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa 


“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios  


● OPISU 


 


Roles y responsabilidades  


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   


Cooperativa: en todos los casos deberá acompañar las distintas acciones propuestas en el 


programa. Deberá asegurarse que todos los trabajadores estén informados y tengan copia del 


Código de  Conducta anexado.  


Trabajadores/as: Participación en las capacitaciones,  firma del código de conducta  y estricto 


cumplimiento del mismo.  


OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los vecinos/as 


quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, como así también aprobará el Código de 


Conducta y  dictará las capacitaciones.  


Cronograma  


Previo y durante la realización del proyecto  


Indicadores y Registro  


INDICADOR  


 


EVIDENCIA  CONTROL 


Cantidad de personal 


capacitado  


 


Planilla de control   Mensual 


Código de conducta 


presentado  


 


Código de Conducta enviado 


y firmado por la cooperativa y 


los empleados  


Mensual 







103 
 


 


Cantidad de denuncias por 


parte de empleados  


 


Planilla de control  Mensual 


 


7. Programa de Contratación de Mano de Obra 


local 
Objetivo 


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e 


indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra.  


Descripción  


● OPISU incluirá en los pliegos de contratación de los distintos proyectos los criterios de 


elegibilidad de las cooperativas especificando que al menos un 80% de los trabajadores debe 


ser mano de obra local.  


● Se cuenta con un proyecto de capacitación específico para mejorar las aptitudes de 


los/as trabajadores/as locales  


● En caso de que haya rotación de personal a lo largo del proyecto, la cooperativa……….. 


privilegiará tomar otros/as trabajadores/as que sean locales.   


● La cooperativa ………...lleva  cabo un seguimiento de la incorporación y permanencia 


de la mano de obra local en los proyectos, y reporta mensualmente al equipo de seguimiento 


Ambiental y Social acerca de su desempeño. 


El OPISU es el encargado de supervisar cada una de las contrataciones de personal que lleve 


a cabo la cooperativa, para poder observar que la misma cumple los estándares y lineamientos 


del presente programa.  


Los contratos están firmados con la cooperativa ……….. y el/la trabajador/a interesado, por 


triplicado, dejando una copia del contrato a la cooperativa, otra a al contratado, y el original 


será entregado al OPISU, a fin de archivarlo para los controles correspondientes de legalidad 


y supervisión de las actividades. Dentro de la tarea de seguimiento, se controlará los domicilios 


denunciados por los/las Trabajadores/ras, a fin de corroborar que los mismos sean locales, y 


no de otra jurisdicción, velando por el cumplimiento del porcentaje de mano de obra local 


establecido. En los seguimientos que realiza el OPISU, se atendrá a la proporción de 


trabajadores y trabajadoras contratados, asegurándose que se respeten proporciones que no 


impliquen una disparidad de género. Todas las Planillas de seguimiento y control son 


realizadas a final de cada mes con los datos recolectados, y se presentan en el área encargada 


de seguimiento y control de los programas, para su correcto archivo y, de ser necesario, 


realización de un expediente administrativo. Las planillas y documentos de supervisión y 
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control deberán estar firmados por el personal del OPISU que lo llevó a cabo, y aprobado por 


su correspondiente Director o Responsable de área. Toda contratación adicional de la 


cooperativa será sometida a un control previo por el OPISU.    


 


Alcance   


Aplica al proyecto Saneamiento y Limpieza del Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 


de Marzo, 17 de Marzo Bis. Incluirá asimismo, a las cooperativas y a todo el personal 


contratado por ella.  


Organismos y documentos  


● Ley Nacional N° 20.377/73.  Ley de Cooperativas 


● Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social 


y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires 


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios  


● OPISU 


 


Roles y responsabilidades  


Para este proyecto el OPISU controlará, el proceso que llevará adelante la Cooperativa de 


contratación en base a determinados criterios de elegibilidad que tienen como prioridad la 


contratación de mano de obra local.  


La cooperativa se compromete en caso de necesitar contrataciones adicionales a incorporar 


preferentemente trabajadores del Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 


de Marzo Bis. 


Cronograma  


Antes y durante la realización del proyecto. 


Indicadores y Registro 


Indicador   


 


evidencia  control 
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Cantidad de trabajadores/as 


locales 


en la cooperativa 


 


registro  mensual 


Proporción de 


trabajadores/as 


locales sobre 


trabajadores/as totales 


contratados 


 


registro  mensual 


Tiempo promedio de 


permanencia en 


sus puestos de los/as 


trabajadores/as 


locales contratados 


 


registro 


  


 


mensual 


  


8. Programa de Capacitación y Concientización (A 


COMPLETAR PREVIO INICIO,UNA VEZ SE 


ADJUDIQUE) 
Objetivo 


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, 


así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio 


ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en 


todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 


capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. 


Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección 


Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. En cada programa se encuentran los 


cronogramas correspondientes a dichas capacitaciones.  


Descripción 
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Las capacitaciones serán registradas en una planilla (Anexo XIII) donde consten los datos del 


personal, los temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales 


a reportar del PGAS. 


Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, 


contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  


El dictado de las capacitaciones estará garantizado desde el equipo ambiental y social del 


OPISU, junto con las áreas del mismo u otros organismos competentes para llevar a cabo 


dichas capacitaciones. Se brindarán al comienzo del proyecto (primer mes), y en los meses 


sucesivos según se requiera.  


Se llevará un registro del personal que ha sido capacitado en cada tema, a fin de verificar que 


cada coordinador y trabajador/ra de la cooperativa esté informado de todos los procedimientos. 


Ante el ingreso de nuevo personal, recibirá la capacitación correspondiente. Se llevará registro 


en la planilla anexa en el PGAS. 


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa) 


● Procedimiento de trabajo seguro.   


● Movimiento de materiales (manual y mecánico).   


● Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 


● Identificación de riesgos.   


● Riesgo eléctrico.  


● Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria 


● Riesgos de derrames de sustancias. 


● Prevención y combate de incendios.  


● Primeros Auxilios.  


● Control Integral de Plagas y Vectores.  


● Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 


● Orden y limpieza  


● Higiene.  


● Ruidos y vibración  


● Generación y emisión de material particulado a la atmósfera.  
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● Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre 


involucramiento en actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia 


interpersonal, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes.   


● Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 


● Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos 


particulares del entorno de trabajo).  


 


Alcance   


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


● Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 


351/79. 


● Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente  


● Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los 


Envases Vacíos de Fitosanitarios 


● Ley Provincial 10.699 - utilización de agroquímicos. 


● Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● Ley 12776 sobre arbolado urbano 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios  


 Roles y responsabilidades 


● El equipo de seguimiento, estará a cargo de asegurar la implementación de este 


programa del PGAS. 


El equipo de seguimiento definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los 


programas asociados al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo 


determine necesario. Periódicamente se deberá someter a evaluación a los participantes de la 


capacitación para verificar la asimilación de contenidos.  


El equipo será el encargado de dictar las capacitaciones y registrar los asistentes. Asimismo, 


utilizarán diversos instrumentos como charlas, avisos, señales, carteles y otros medios que se 


consideren didácticos y pertinentes.  También deberán Instruir desde el inicio de las tareas, y 
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de manera continua, a las/os trabajadoras/res sobre los potenciales impactos ambientales y 


sociales de las actividades a llevar a cabo.   


● Trabajadores/as de la cooperativa: participar de las capacitaciones del presente PGAS 


y aplicar lo indicado en todas las tareas relacionadas al saneamiento y en términos de su 


conducta en su área de influencia directo e indirecto en general.   


Cronograma  (A COMPLETAR PREVIO AL INICIO DE LAS TAREAS) 


Antes del inicio de las tareas, el OPISU junto con la cooperativa deberá presentar un 


cronograma donde se listarán todos contenidos que se encuentran descritos en el presente 


documento, definiendo responsables y tiempos de ejecución a lo largo del proyecto en su fase 


de ejecución. Se listan debajo los contenidos mínimos que deberá tener dicho cronograma:  


● Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.  


● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la 


capacitación son designados según los objetivos.   


● Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo 


de las tareas y los PGAS específicos presentes en ese documento. Alternativamente se podrán 


incluir capacitaciones propuestas por el personal de los diferentes sectores y niveles.  


● Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.  


● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la 


capacitación en cuestión.  


● Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se 


proveerán los materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la 


emergencia sanitaria actual. 


● Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.  


● Contenido de temática: desarrollo de la temática.  


● Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en 


función de las temáticas a desarrollar.  


Vease Anexo XIII (Planilla de asistencia a capacitaciones) y Anexo XVIII (Modelo cronograma 


de curso de capacitación y concientización). 


Indicadores y registros 


 


INDICADOR  EVIDENCIA  CONTROL 
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Porcentaje de los empleados 


capacitados sobre el Código 


de Conducta y Convivencia


   


 


Planilla de asistencia   Mensual 


Capacitación en materia  de  


Seguridad e Higiene 


ambiental y laboral.   


 


Planilla de asistencia  Mensual 


Capacitación sobre el 


MARRC  


Planilla de asistencia  Mensual 


Capacitación sobre posibles 


riesgos durante las distintas 


tareas y las medidas de 


mitigación, acciones, y 


buenas prácticas a 


implementar 


Planilla de asistencia  Mensual 


Capacitación sobre Política 


Ambiental y cuidado 


ambiental de las operaciones


  


 


Planilla de asistencia  Mensual 


 


 


9. Programa de Control de Tránsito Peatonal y 


Vehicular  
Objetivo 


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas 


aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, 


pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio.  


Descripción  


La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los 


usuarios, que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los 
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conductores y peatones sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se 


aproximan y atraviesan las zonas de trabajo. Además, con el propósito de asegurar niveles de 


operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los elementos de regulación 


del tránsito. 


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y 


operación del tránsito, para permitir al transporte, público y particular, la optimización de 


distancias y tiempos de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de 


las tareas. La cooperativa debe presentar una propuesta de reubicación de calles a transitar, 


la cual estará aprobada por el municipio, para lo cual deberá acatar el modelo de nota, que 


figura en la presente como Anexo VIII. 


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo, es una parte esencial en la ejecución 


del proyecto. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos a desarrollar, con el 


propósito de alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de 


la zona (aspectos cubiertos en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad). 


Capacitación  


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 


responsabilidades que correspondan, la presente capacitación se supervisará a través de la 


Planilla que figura como Anexo XIII. Esto incluye no solo al personal de la cooperativa sino 


también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se 


expresa en el Programa de Capacitación asociado al presente programa. 


Diagramación  


Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también 


de los equipos móviles al área de trabajo (Véase Anexo XI), cumpliendo con las disposiciones 


vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, con especial atención al interior del barrio. 


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar 


establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean 


parcialmente alteradas por almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente 


señalizadas.  


Señalización 


La cooperativa, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las 


precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y 


señales indicativas, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad. Se 


demarcarán de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean 


visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en el barrio, se tomarán las medidas 


de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo, 


a fin de evitar accidentes a la población. 
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Asimismo, se colocará vallado y señalética para mitigar los riesgos que presentan las zonas 


de trabajo, a fin de advertir a los vecinos/as de los mismos. 


Vehículos y conductores 


La cooperativa debe llevar un registro de personal con habilitación para la conducción de 


maquinaria o vehículos, utilizando el modelo acompañado como Anexo XI. Se hará énfasis en 


aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados y livianos en la zona de trabajo con 


la finalidad de evitar accidentes. 


Prohibiciones 


● Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado.  


● Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso.  


● Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo 


para el resto del personal o sin la debida habilitación. 


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las cooperativas 


responsables de las tareas que se realicen en el Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 


de Marzo, 17 de Marzo Bis. 


Organismos y documentos 


● Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 


● Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 


24.449 


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene y Medicina Laboral 


● Ordenanzas de ordenamiento urbano del Municipio de La Matanza 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerio 


● OPISU 


● MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA 


 


Roles y Responsabilidades 


La cooperativa junto con el OPISU implementarán el presente programa en todas las instancias 


de movimiento de personal, vehículos y materiales. Los cooperativistas deberán participar de 
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las capacitaciones del presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el 


área de trabajo. 


Cronograma 


El programa aplica desde la etapa previa al inicio de la ejecución de las tareas, hasta la 


finalización de las mismas. 


Indicadores y registro 


 


INDICADOR  EVIDENCIA


  


OBSERVACIÓN


  


CONTROL 


Señalización de 


calles afectadas por 


las tareas y desvíos 


Registro fotográfico  Mensual 


Señalización en las 


zonas de circulación 


peatonal, y las de 


equipos y 


maquinarias.  


Registro fotográfico  Mensual 


Ocurrencia de 


conflicto por 


sobrecarga u 


obstrucción 


Planilla de 


seguimiento de 


casos (SISC) --


  


 Mensual 


Reportes de 


accidentes de 


operarios y población 


Planilla de 


seguimiento de 


casos (SISC) 


  


Inmediato y un 


resumen Cualquier 


accidente debe ser 


informado 


inmediatamente al 


OPISU y desde allí al 


equipo responsable 


del BM. 


Mensual 


 


10. Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 
Objetivo 
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Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación 


integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y 


reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Descripción 


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas ecocompatibles y la salud humana. 


En caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas 


para el control de vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se 


encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del 


Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de prevención de plagas del 


Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 


“Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y la Política Operacional 4.09 de Manejo de Plagas 


del Banco Mundial y demás legislaciones competentes. 


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e 


IB de la OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de 


formulaciones de productos de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las 


actividades.  


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de 


fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y 


disposición final acorde a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la 


salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial, y se elaborará un plan específico sobre Manejo 


Integral de Plagas (MIP), acátandose lo establecido en el Programa de Seguridad e Higiene de 


la presente (Véase Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional) y el 


presente programa 


El manejo integrado de plagas (MIP) es un método que se basa en una combinación de 


prácticas con el fin de lograr un manejo, tanto operativo como ambiental, adecuado para 


plagas, minimizando el riesgo de desarrollar plagas resistentes a los plaguicidas y, a su vez, 


reducir el uso de plaguicidas químicos.  


El método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica 


poblacional de los organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando 


técnicas para mantenerlos en niveles inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el 


ambiente. 


El control integrado de plagas consta de varios componentes: 


1. Control directo 


● Método Físico: basa su acción en alguna propiedad física que provoque la muerte, 


captura o alejamiento de ratas (ultrasonido, trampas de captura viva o muerta, pegamento). 


● Método biológico: es el estudio y la utilización de predadores y parásitos, en la 


regulación de la población de una plaga. 
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● Método químico: utiliza productos de síntesis de diversos orígenes y aplicación 


(fumigantes, repelentes, rodenticidas agudos o rodenticidas anticoagulantes). 


2)  Control indirecto: 


● Se basa en el ordenamiento del medio, mediante la planificación, organización, 


realización y vigilancia de actividades para la modificación y/o alteración de factores 


ambientales o antrópicos. 


Plan de trabajo  


A continuación, se presenta el plan de trabajo para las actividades de limpieza de saneamiento 


del Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis a fin de reducir y 


controlar la población de roedores/vectores a un nivel que sea compatible con la vida de los 


vecinos/as y los trabajadores/as involucrados en dichas acciones. En especial, en el frente de 


trabajo y la zona de almacenamiento temporario de residuos producto de la limpieza.  


Se fumigará senderos por donde circulan las personas y lugares donde permanecen grupos 


de gente por un tiempo, por ejemplo, las paradas de colectivos. Las inmediaciones de centros 


de salud, farmacias y comercios, plazas, escuelas, también son los objetivos, siempre bajo las 


reglas de buenas prácticas de medio ambiente 


Para controlar una plaga y definir un plan de control, primero es necesario identificar las 


especies presentes. Dicho plan consta de varias etapas:  


Contratación del proveedor  


El OPISU a través de su equipo social ambiental deberá controlar si la cooperativa 


seleccionada tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, de no ser así, se pasará a 


contratar una empresa de control de plagas habilitada, quién será la encargada de llevar 


adelante el plan de control operativo en el marco del presente PGAS, trabajando en conjunto 


con la cooperativa a cargo de la ejecución del saneamiento y limpieza, y bajo la supervisión 


general de la OPISU. (A COMPLETAR UNA VEZ SE ADJUDIQUE) 


Diagnóstico y situación de base  


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 


influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo 


de identificar el nivel de infestación por roedores y los factores ambientales que favorecen la 


propagación de vectores. Se deberán tener en consideración los siguientes aspectos, a fin de 


identificar la situación de base y la priorización de las intervenciones:  


Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo;   


● características de las calles (tierra o pavimento);   


● tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);   


● presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);   
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● evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, 


senderos, excrementos de roedores, madrigueras, etc.);   


● presencia de basurales;   


● presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que fueron 


identificados en el relevamiento de campo junto a montículos de residuos);  


● vehículos abandonados y depósitos de material en desuso.  


Planificación  


En función de los resultados obtenidos en la primera etapa se definirá un Plan de control de 


plagas. Se trabajará con el proveedor para acordar el trabajo y calidad de productos 


necesarios. Asimismo, en conjunto con el Municipio de La Matanza, OPISU y el contratista 


principal, deberán elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos y 


zonas de ejecución futuras de la limpieza del barrio. a fin de implementar las acciones con 


anterioridad a los avances físicos de los trabajos. 


 


Alcance 


Área de Influencia Directa (AID) de los trabajos vinculados a la limpieza en el Barrio Puerta de 


Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis.-  


Organismos y documentos de referencia 


● Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 


● Ley Nacional N° 25.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 


● Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios  


● Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Política Salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial 


● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  


● Guías de Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 


● Ley 10.699 manipulación de agroquímicos. 


● Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios 


● OPISU 
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● MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA 


 


Roles y Responsabilidades 


La cooperativa o compañía contratada para implementar la fumigación debe estar habilitada y 


la cooperativa deberá acompañar y facilitar la implementación del presente programa en los 


trabajos durante el saneamiento. (A COMPLETAR UNA VEZ SE ADJUDIQUE) 


Cronogramas 


El Programa será implementado al inicio de las actividades como acción preventiva y 


posteriormente, una vez al mes, se llevará a cabo un mantenimiento. Asimismo, se efectuará 


un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo durante visitas al 


territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC para 


evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones.  


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR  


 


EVIDENCIA  OBSERVACIÓN  CONTROL 


Implementación de un 


mecanismo de control 


de plagas.l 


 


Plan elaborado  Mensua 


Plaguicida  utilizados 


 .  


 


Plan elaborado En caso afirmativo, 


indicar: nombre, 


composición, momento 


de aplicación y 


metodología 


Mensual 


Quejas de vecinos por 


presencia de roedores 


y focos de vectores  


en zonas aledañas a 


las actividades 


Planilla de control del 


Sistema Informático 


de Seguimiento de 


Casos de OPISU 


(SISC) 


 Mensual 


Cumplimiento de 


buenas prácticas. 


Registro fotográfico 


de de los trabajos de 


control de plagas.   


 Mensual 
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11. Programa de emisiones gaseosas, ruido y 


vibraciones  
Objetivo 


Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga 


posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes 


gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo.  


Descripción 


Control de emisiones gaseosas (A COMPLETAR,JUNTO CON CERTIFICADOS, UNA VEZ SE 


ADJUDIQUE) 


Cada vehículo que integre los trabajos deberá contar con un programa de mantenimiento 


preventivo para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías (otros), según la frecuencia 


contemplada por cada fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados 


y designados para tal efecto. 


Se controlará la presencia y vigencia de la VTV.  


Ruido y Vibraciones 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones del 


Proyecto para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de 


vehículos y equipos.   


Niveles de presión sonora, medidas preventivas . 


Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.  


Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes 


sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral.  


Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección 


auditiva, y se cumplirá con toda la normativa correspondiente. Se aplicarán todas las medidas 


de ingeniería para reducir los niveles elevados de presión sonora y/o reducir el tiempo de 


exposición del personal afectado a esas tareas.  


Los trabajadores que estén expuestos a niveles de ruido por encima de los límites establecidos 


por norma contarán con protectores auditivos, en especial en aquellas tareas que involucren el 


uso de herramientas, equipos y maquinaria pesada, según corresponda.  


Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para 


asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la 


documentación relacionada con el automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una 


institución calificada y elementos de seguridad exigidos.  
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Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por seguridad los 


conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los motores de combustión 


interna poseen silenciadores y deberán cumplir con los parámetros de emisión permitidos, 


encontrarse en buenas condiciones de operación. 


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las empresas y/o 


organismos responsables de los trabajos de saneamiento y limpieza del Barrio Puerta de 


Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis. 


Organismos y documentos de referencia 


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente -  


● Ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.  


● Resolución 85/2012 SRT 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● Ley Provincial N° 5965 y Decr. Reglamentario 1074/2018 Emisiones Gaseosas en la 


Provincia 


● Resolución 559-19 OPDS 


● VTV: Verificación Técnica Vehicular. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios 


● OPISU 


● MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA 


Roles y Responsabilidades 


La cooperativa ………… implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU 


asegurará la supervisión e implementación del programa; los operarios serán responsables de 


cumplir con las Buenas Prácticas en sus tareas según lo indicado y anteriormente capacitados. 


Cronogramas 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades 


citadas en el presente documento. Esto incluye a las cooperativas y también al personal de las 


subcontratistas, si hubiera.   


Indicadores y registros 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Mantenimiento de 


maquinaria y 


equipos.  


 


Actas de 


mantenimiento 


Deberá ajustarse 


según fabricante 


Mensual 


Porcentajes de 


Vehículos con VTV 


 


Constancia vigente 


de VTV 


Deberá ajustarse a lo 


regulado en la Ley 


11.430  


Mensual 


    


 


12. Programa de prevención de emergencias y 


contingencias(A COMPLETAR UNA VEZ SE 


ADJUDIQUE) 
 


Objetivo 


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e  


impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de  procedimientos a 


implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra  información que se 


considere relevante.   


 


Descripción 


Los procedimientos que se desprenden del presente programa  serán implementados por todo  


el personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, etc.),  


para facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. 


Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, 


de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán:  


● Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades  


● Procedimientos internos / externos de comunicación  


● Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  
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● Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos,  


Defensa Civil, etc.)  


● Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de  concentración 


y conteo  


● Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  


● Acta de accidente ambiental  


Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos de reporte y respuesta  en 


el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar  incidentes o 


accidentes estarán disponibles y serán suministrados durante la inducción del  empleado en la 


etapa de incorporación.   


Cada contratista establecerá un PGAS de emergencias y contingencias específico para el  


proyecto que esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con  la 


magnitud, entorno y escenarios de contingencias identificados.   


Asegurará equipos de primera respuesta (matafuegos), así como el entrenamiento en su  


correcta utilización por parte del personal. Asimismo, en caso de eventos mayores se  evaluará 


la capacidad de respuesta y recursos de apoyo del distrito del Municipio de  La Matnza y PBA. 


Este PGAS se desarrollará a fin de anticipar las respuestas apropiadas ante  la declaración de 


una contingencia debida a causas naturales y antrópicas.   


En principio se elaborará un listado con los principales organismos o instituciones públicas  y 


privadas incorporadas dentro del mecanismo de aviso, para su intervención frente a  


contingencias, según tipo y nivel de contingencia, en función de las diferentes  


responsabilidades de los organismos en la materia. Se designarán responsables para  ordenar 


la ejecución de las acciones para enfrentar situaciones de emergencia.  


Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas  


contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el  


entrenamiento del personal para su procedimiento.   


Se contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de  


riesgos evidentes, derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los  


números de teléfonos de utilidad para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios  externos 


de emergencia, otros. 


En el informe de seguimiento del PGAS mensual, se darán las novedades en cuanto a  


contingencias, generando el seguimiento de las situaciones registradas, tanto en acciones  


simuladas, indicando el estado y funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a  


emergencias, los procedimientos y la organización operativa.   


Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia  


ambiental o de otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las  personas, 


el medio ambiente, los bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones  adoptadas en 
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el evento dado y los tiempos implicados. El registro será elevado a la  Inspección de la Obra 


mensualmente.   


Las contingencias previstas vinculadas al proyecto  están relacionadas con: incendios,  


accidentes de trabajo, contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y  


servicios; excedentes hídricos; accidentes en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de  


calzada; paralización de obras; entre otros. El responsable de Seguridad & Higiene del  


proyecto asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados.  


El Plan de Contingencia específico contendrá (lista no taxativa):   


➢ Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos.  


➢ Designación de jefe de operaciones.  


➢ Designación de jefe de área.  


➢ Guías de evacuación.  


➢ Mantenimiento – servicios.  


➢ Servicio de vigilancia.  


➢ Activación del Plan de Emergencia.  


➢ Procedimiento para declarar la emergencia.  


➢ Actuación del personal.  


➢ Evacuación general. 


➢ Fin de la emergencia.  


➢ Ayuda externa.  


➢ Cronograma de las capacitaciones y simulacros previstos.  


Se enumeran a continuación los escenarios de emergencia plausibles de ocurrir en el ámbito  


del proyecto, a saber:  


● Incendios: se designarán responsabilidades y acciones adecuadas para el caso de 


producirse el  desastre, actuando en coordinación con los diferentes organismos que 


intervendrían,  como: bomberos, SAME, Policía Federal, Defensa Civil, Transporte y tránsito, 


entre  otros. Se dotará a las instalaciones de  elementos adecuados para asegurar que se 


controle y extinga el fuego, minimizando  las probabilidades de propagación del mismo tanto el 


obrador como en los frentes de  trabajo.  


● Accidentes: se capacitará a todo el personal en la prevención de accidentes de trabajo, 


y deberán  conocer los riesgos y las barreras implementadas para impedir la ocurrencia de los  


mismos. Se aplicarán las normas vigentes en cuanto a la señalización, equipos e  indumentaria 
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adecuada. En cada obrador se dispondrá en forma bien  visible: número telefónico de 


emergencia; dirección del Centro Asistencial más  cercano; se suministrará a cada sitio un 


sistema de intercomunicación; se dispondrá  de movilidad o servicio adecuado para traslados 


de emergencia durante el desarrollo  del proyecto.  


 


● Derrames: Se implementarán las medidas adecuadas ante la contingencia producto de 


un  derrame accidental de combustibles o lubricantes de cualquier otra sustancia  perjudicial 


para las personas y el ambiente. Se implementarán como medidas  preventivas relacionadas 


con sistemas colectores que eviten la dispersión de  sustancias y/o se contará con material y 


elementos que ayuden a la contención  posterior.  


El personal será capacitado en los mecanismos de respuesta ante este tipo de  contingencia. 


Deberán respetar las secuencias de decisión para una rápida y eficaz  implementación de las 


acciones correspondientes ante la contingencia. Ante la  posibilidad de este tipo de accidente, 


se controlará de forma especial la no generación de acciones que causen un deterioro 


ambiental mayor, daños a terceros  o violación de las disposiciones legales ambientales 


vigentes y se aplicarán las  medidas de reparación y/o restauración correspondiente.  


● Suspensión temporal del proyecto por períodos prolongados: en los casos en que no 


sea posible la prosecución del proyecto por dificultades  técnicas, económicas y/o climáticas, 


por períodos prolongados, se asegurará que  dicha situación no impida el normal escurrimiento 


de las aguas de precipitación, ni  provoque daños ambientales respecto a la seguridad de 


personas, el ambiente y los  bienes.  


● Hallazgos de suelos contaminados o residuos sólidos urbanos: si se identifican suelos 


contaminados o residuos sólidos urbanos durante las tareas  de excavaciones, serán 


considerados como residuos y la contratista dará aviso de  inmediato al OPISU para definir el 


plan de trabajo necesario. 


Ante esta situación, se realizará un análisis organoléptico y visual del material  extraído, 


incluyendo además la detección de Compuestos Orgánicos Volátiles (VOCs)  mediante un 


detector de fotoionización (PID). El suelo que presente estas condiciones  deberá almacenarse 


de forma separada al resto del suelo extraído y deberá  acondicionarse sobre un hormigón o 


un liner, para evitar el lixiviado. Finalmente,  deberá ser cubierto para evitar que la lluvia 


propague el contaminante por  escorrentía.  


● Agenda de emergencia  


BOMBEROS 100   


POLICÍA 101 / 911  


SAME 107  


DEFENSA CIVIL 103  
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Alcance 


Cooperativistas y toda persona que participe en el proyecto 


Organismos y documentos   


● Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo y su Decreto Reglamentario 


351/79.  


● Ley Nacional N° 25.675. Ley de Presupuestos Mínimos Ambientales 


● Ley Nacional 24557 Riesgos del Trabajo. 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● OPISU 


 


Roles y responsabilidades  


Responsable de Seguridad e Higiene  del OPISU 


● Impartir la capacitación mensual del presente Programa.  


Cooperativistas o personas subcontratado 


● Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado.  


Cronograma  


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades 


citadas en el presente documento. Se incluirá en un cronograma.  


Indicadores y registro  


 


INDICADOR  


 


EVIDENCIA  OBSERVACIÓN


  


CONTROL 


Vías de evacuación 


establecidas y su 


respectiva 


señalización. 


 


Adecuada 


colocación de 


extintores , botiquín 


de primeros auxilios, 


y todo insumo 


necesario para una 


 Registro fotográfico 
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correcta actuación 


ante emergencia. 


Existencia y 


socialización del 


Programa de 


emergencia con los 


empleados y la 


comunidad/Registro 


fotográfico. l 


 


Registro de 


asistencia de los/as 


encargados/as de 


actuación ante 


contingencia.  


 Mensua 


Grupo de apoyo 


identificado y 


disponibles para la 


ejecución del 


Programa de 


Emergencia. 


Registro de 
asistencia de los/as 
encargados/as de 
actuación ante 
contingencia  
 


 Mensual 


Procedimientos para 


actuar en caso de 


incendios, 


inundaciones y otras 


eventualidades. 


 


Existencia y 


socialización del 


Programa de 


emergencia y 


Programa de 


contingencia. 


 Mensual 


Cantidad  de 


emergencias 


ocurridas (incluye 


contingencias 


ambientales) 


   


 


Informe Se avisa al 


organismo en el 


momento que 


sucede..  


Diario 


 


13. Programa de Gestión de Residuos Sólidos y 


Líquidos   
Objetivo 


El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 


transporte y disposición final de los residuos recolectados producto del saneamiento y limpieza 
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del área de ejecución en el Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de 


Marzo Bis, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la 


ejecución de las tareas. 


 


Descripción 


Para el manejo de residuos sólidos y líquidos, se tendrán las siguientes premisas y se 


adoptarán distintas medidas y tecnologías, que tiendan a la minimización de la generación; el 


reciclaje o reutilización; y al manejo y disposición final adecuada de cada tipo de residuo. Todo 


el personal de la cooperativa, deberá comprometerse con este objetivo, para lo cual será 


capacitado (Véase Anexo XIII), logrando una correcta gestión de los mismos. 


Los residuos deberán gestionarse acorde a norma en todo su ciclo, desde su generación hasta 


su disposición final. Todo aquel espacio físico destinado a almacenar residuos deberá estar 


correctamente señalizado, impermeabilizado y ser mantenido en condiciones. 


Se presentan a continuación las corrientes previsibles que serán gestionadas por los trabajos 


(lista no taxativa). Estas corrientes deberán ser transportadas y tratadas de acuerdo a 


normativa aplicable.  


● Mezcla de tierra, restos de poda de malezas, neumáticos, escombros y residuos 


urbanos (producto de la limpieza): se instalarán contenedores y/o volquetes para el retiro de 


los escombros generados por la limpieza y otras estructuras superficiales, los cuales serán 


retirados con la frecuencia necesaria y en  transporte acorde a la norma, tomando la precaución 


de su cobertura a fin de minimizar  la generación de material particulado.   


● Chatarra: objetos de gran porte metálico como autos, heladeras, etc.  


● Residuos Líquidos (cloacales): en ningún caso la cooperativa, manipulará los residuos, 


ni desagotará el contenido de los baños químicos, en caso que se utilicen, por su cuenta. Un 


subcontratista habilitado procederá a la recolección de los residuos de modo periódico, y 


disponerlos según indiquen las normas, manteniendo la correspondiente documentación 


referida a la habilitación del prestador del servicio y disposición final del residuo. Esta 


documentación deberá estar disponible. 


Almacenamiento 


● Los residuos no podrán acumularse sobre suelo desnudo y estar al descubierto (efecto 


arrastre de lixiviado por lluvias y residuos sólidos por vientos). 


● Los residuos deberán almacenarse en contenedores, en caso que no sea posible, 


deberá colocarse un liner para evitar la percolación y taparse para evitar el arrastre de residuos 


por vientos.  


● Las zonas de almacenamiento deberán estar debidamente señalizados de manera tal 


que las áreas queden correctamente delimitadas.  
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● El tiempo de almacenamiento posee vinculación con la frecuencia de eliminación de los 


residuos, la cual deberá ser diaria y evitar la acumulación, dejando constancia en el PGAS de 


la cooperativa, la frecuencia municipal del sistema de recolección de residuos.  


 


Manejo de residuos 


Disposición inicial diferenciada. 


Los residuos se colocarán en contenedores o bolsas diferenciales según su clasificación: 


● Reciclables: se dispondrán inicialmente en contenedores verdes.  


● Residuos Sólidos Urbanos “Basura”: se dispondrán inicialmente en un tacho con bolsas 


negras. 


● Escombros y restos de las distintas tareas: se dispondrán en contenedores o volquetes. 


Retiro y transporte diferenciada: 


● Reciclables: serán llevados a una Estación de Reciclado que dispondrá la cooperativa 


● Residuos Sólidos Urbanos: se retirará mediante servicio de recolección municipal.  


Alcance 


La implementación del programa abarcará todas las áreas de influencia directa afectadas por 


las actividades a realizar, y a toda cooperativa y subcontratista que esté vinculada con los 


trabajos de saneamiento y limpieza del barrio. 


Organismos y Documentos de Referencia. 


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales  


● Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos 


Domiciliarios 


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


● Ley  Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto 


Reglamentario 1215/2010 


● Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


● Ordenanzas de ordenamiento urbano del Municipio de La Matanza 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios  


● OPISU 
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● MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA 


 


Roles y Responsabilidades 


Equipo de seguimiento ambiental y social  


● Someter el presente programa a revisión Trimestral. 


● Coordinar las tareas de almacenamiento, transporte y disposición final. 


● Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP y contenedores. 


● Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del 


presente procedimiento para la gestión adecuada de residuos. Con posterior evaluación a los 


participantes de la capacitación para verificar la asimilación de contenidos. 


● Guardar los registros de capacitación. 


● En caso de corresponder, mantener actualizado el registro de residuos y los certificados 


de su disposición final. 


● Coordinar con el área de higiene urbana del Municipio de La Matanza para la 


recolección de residuos sólidos urbanos. 


● Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos en 


CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio. 


Trabajadores/as de la cooperativa. 


● Participar de las capacitaciones  


● Disponer los residuos según clasificación. 


● Utilizar los EPP en todas las actividades que implican el contacto directo con los 


residuos. 


Municipalidad de La Matanza 


● Garantizar que los residuos generados por el proyecto se incluyan en el sistema de 


recolección, transporte y disposición  municipal.  


 


Cronograma (A COMPLETAR UNA VEZ SE ADJUDIQUE) 


Capacitación: la cooperativa junto con el OPISU deberá elaborar un cronograma donde se 


instruirá adecuadamente a todo el personal sobre el presente programa, indicando claramente 


aquellos residuos y/o actividades que generen residuos de implicación crítica para el ambiente. 
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Esto incluye no solo al personal de las cooperativas sino también al personal subcontratista 


que podría participar dentro de las actividades.  Previo al inicio de las tareas, el equipo de 


seguimiento ambiental y social realizará una capacitación general a todos los empleados, sobre 


las medidas a considerar para llevar adelante una adecuada gestión de residuos. El 


seguimiento de las capacitaciones será conforme al Programa de Capacitaciones. 


  


Indicadores y registro 


Indicador  


 


Evidencia  Control 


Verificación del normal 


funcionamiento del sistema 


de recolección    


 


Informe de retiro de los 


contenedores desarrollado 


por el equipo de seguimiento 


ambiental y social .  


Mensual 


Existencia de contenedores 


para disposición inicial de los 


residuos diferenciados en el 


C.A.B   


 


Registro fotográfico Mensual 


Ausencia de basurales o 


residuos dispersos en el 


espacio público proveniente 


de las tareas (calles, 


veredas, canales, espacios 


verdes).  


 


Registro fotográfico  Mensual 


 


14. Programa de preservación de la vegetación 
 


Objetivo 


Establecer un procedimiento para el mantenimiento y cuidado de los espacios verdes y el 


arbolado urbano. 


Descripción  
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Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones 


relevantes a la cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. 


En caso de ser necesario intervenir áreas de espacios verdes, césped y arbolado en veredas, 


se alterará lo estrictamente necesario y permitido según normativa. Para poder llevar estas 


intervenciones a cabo, se deberá dar aviso a la Municipalidad, utilizando como referencia el 


modelo de nota incorporado como Anexo IX. 


En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo la premisa 


de evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las tareas de 


referencia. 


 


Alcance 


Toda el área afectada por las tareas a realizar. 


Organismo y documentos  


● Ley 12.276 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03 


● Ordenanzas de ordenamiento urbano del Municipio de La Matanza 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios 


● OPISU 


● MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA 


 


Roles y responsabilidades  


Trabajadores/as de la cooperativa y equipo de seguimiento ambiental y social. 


Indicadores y registro  


Arbolado previo a la 


intervención y mientras se 


desarrolle el proyecto 


registro fotográfico mensual 


 


15. Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar 


el proyecto ejecutado 
La intervención que se realizará en el Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 


17 de Marzo Bis se limitará a tareas de saneamiento y limpieza, de esta manera no se efectuará 
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una alteración del medio físico afectado que implique una reparación. La cooperativa………..  


se encargará de que al finalizar las actividades se retirará todo tipo de señalética y 


herramientas de trabajo que hayan sido utilizadas. El equipo territorial del OPISU supervisará 


esta acción.  


 


 


Indicador  Evidencia   Tiempo 


Retiro de señalética y 


herramientas 


Registro fotográfico Mensual 


 


16. Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS 


(A COMPLETAR UNA VEZ SE ADJUDIQUE) 
Objetivo 


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las 


herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las 


medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción 


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin 


de realizar el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente 


documento. Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un 


tablero de control los indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán 


así también los métodos, frecuencias y responsabilidades para medir la evolución de esos 


parámetros definidos.   


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo a la frecuencia definida, y deberán ser 


representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención 


y control de los aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se definen a 


continuación los indicadores de seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a 


realizar por el equipo de seguimiento ambiental y social, a saber:  


● Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en 


cualquier caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la 


comunidad adyacente o transeúnte, la cooperativa deberá informar al OPISU de manera 


inmediata, y el OPISU a su vez informará al equipo correspondiente del BM.  


● Incidentes. Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría 


haber resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).   
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● Gestión de desvíos:  se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han  


identificado, incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas  


implementadas para asegurar que la eliminación o mitigación de riesgos de impacto  negativo 


sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos en los que se afecte  su 


ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado de  gestión de 


cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, encargada de  informar a la 


población.  


● Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la 


cantidad de empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de 


registro de las instancias implementadas, identificando como mínimo fecha, lugar, tema, 


duración de la misma, materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y apellido de los/as 


presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en particular durante la 


capacitación, incluyendo la respuesta.  


● Equipo de Protección Personal (EPP). EL equipo de seguimiento Ambiental y Social 


deberá elaborar un formulario donde quede registro de la entrega de los EPP, el cual evidencie 


la fecha y el nombre y apellido de los empleados que recibieron los mismos. Igualmente, la 


cooperativa mantendrá un registro permanente del uso adecuado de los EPP, incluyendo la 


necesidad de aplicar las medidas disciplinarias establecidas para casos de falta del uso de los 


EPP.  


● Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS). Se elaborará un formulario para 


la recepción de las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, 


contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de la solución 


brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías existentes en el barrio.  


● Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes 


generados y tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en 


caso de que fueran necesarios.   


● Derrames: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de 


combustibles asociados al mantenimiento de los vehículos.  


● Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado 


para ejecutar el PGAS.  


● Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: 


Deberán desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no 


conformidades de manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente.  


Asimismo, deberá detallarse cómo documentar estos procesos.  


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios 


actores, como ser, personal del OPISU, Municipio de La Matanza, el responsable de la 


cooperativa ………..., etc.   
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Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la 


intervención. Se identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o 


desarrollarán nuevos procedimientos para su solución, registrando la fecha. En caso de que se 


hayan desarrollado nuevos procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los 


procedimientos la posibilidad de que la propia población del lugar  alerte sobre no 


conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y capacidad  de detección de 


problemas deben ser capitalizados.  


Auditorías  


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.   


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del 


proyecto (o en los registros del operador)   


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos 


sobresalientes de la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y 


Observaciones.  


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social (mensuales) con los que deberá contar el 


OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.  


Informes de Seguimiento Ambiental y Social 


Durante la ejecución de los trabajos de saneamiento y limpieza del Barrio Puerta de Hierro, 


San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis el equipo de seguimiento ambiental y social 


harán el seguimiento, que incluye el envío mensual del Informe de avance de la ejecución y 


cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. Para tal fin, el equipo de 


seguimiento Ambiental y Social deberá elaborar un formulario de control donde se volcarán los 


aspectos ambientales y sociales relevantes a ser evaluados periódicamente, con los 


responsables correspondientes a la tarea particular, los cuales darán cuenta del desarrollo del 


PGAS. Este documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su implementación.  


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento 


del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los 


resultados correspondientes al período de la implementación del plan de monitoreo y el 


desempeño de los indicadores correspondientes al mes anterior (y su evolución mensual). 


Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas 


propuestas y/o tomadas al respecto.  


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar 


un informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado 


y sus resultados. 


Alcance 


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 
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Organismos y documentos 


● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS de limpieza y 


mantenimiento, aquí presente.  


● OPISU  


Roles y Responsabilidades 


El OPISU será el encargado de realizar los ISAS e ICAS , como así también de realizar las  


auditorías que se llevarán a cabo   


  


Cronograma 


Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento a la OPISU. 


Indicadores y registro 


  


 


INDICADOR  EVIDENCIA  CONTROL 


Ocurrencia de accidentes y 


enfermedades laborales o de 


la comunidad producto de las 


tareas  


 


Planilla de registro  Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro  Mensual 


Dificultad en la gestión de los 


desvíos peatonales y de 


vehículos  


  


Planilla de registro  Mensual 


Cantidad de personas


 capacitadas 


Planilla de registro Mensual 


EPP entregados  Planilla de registro


  


 


Mensual 
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Presencia de contenedores 


diferenciados según 


corriente de residuos.  


Planilla de registro- fotografía


  


 


Mensual 


Servicio periódico de 


limpieza e higienización de 


baños químicos  


Planilla de registro  


 


Mensual 


Estado del plan de monitoreo 


al finalizar las actividades. 


  


Informe de Cierre Ambiental 


y Social.  


Única vez a terminal el 


proyecto 


Desvíos Planilla de registro Mensual 
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ANEXO I: MEDIDAS ADICIONALES DE 


HIGIENE Y SEGURIDAD A ADOPTAR   
  


 


A) Para riesgo eléctrico: El personal deberá trabajar con un tablero de obra que posea disyuntor 


diferencial con puesta a tierra. Todas las herramientas eléctricas deberán estar en óptimas 


condiciones de uso y empalmes adecuados conforme a los reglamentos vigentes. Los tendidos 


eléctricos deben ser aéreos. 


El personal que realice tareas con presencia de corriente, deberá utilizar los elementos de 


protección básicos: guantes dieléctricos con guantes de cuero para evitar cortes y pinchazos, 


protector facial, zapatos dieléctricos (con puntera plástica o metálica con tratamiento 


dieléctrico), y todas las herramientas tendrán aislación en sus empuñaduras. Cuando se trabaje 


sobre escalera se utilizará arnés de seguridad con cabo de vida, la escalera tendrá frenos en 


los apoyos, y si es tipo tijera, tendrá brazos fijos para unir los extremos y no cadena. 


Capacitación personal afectado a este riesgo: Reglas básicas e indispensables para trabajos 


eléctricos y uso de E.P.P 


Véase Resolución 592/04 para trabajos con tensión eléctrica, para cada caso. 


 


B) Caídas a nivel: Las zonas de trabajo deberán estar adecuadamente señalizadas, y 


demarcadas, deberá imperar en toda etapa del proyecto el orden y limpieza, como también la 


coordinación de las tareas. No deberán existir cables que crucen a nivel del piso. 


Capacitación: Orden, limpieza y señalización en la obra. 


Para señalización y cartelería regirse según Norma IRAM 10.005. 


  


c) Aprisionamientos: En todo momento se deberán realizar las tareas en coordinación con los 


demás equipos de trabajo. 


Capacitación: Orden y limpieza en el proyecto y procedimiento seguro de trabajo. 
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ANEXO II: ELEMENTOS DE 


PROTECCIÓN PERSONAL (E.P.P):  
  


Los equipos y elementos de protección personal, son de USO OBLIGATORIO E INDIVIDUAL 


durante el tiempo que dure la exposición al riesgo.  Conservar los equipos y elementos de 


protección personal provistos.  


En caso de deterioro o desgaste, deberán ser descartados.  


Inspeccionar antes, durante y después de cada uso.  Guardarlos en lugares frescos, limpios, 


donde no se puedan contaminar. 


Serán entregados según Resolución 299/2011 SRT. 


  


Requerimientos generales de los E.P.P: 


● Ropa de Trabajo: Pantalón: Confeccionado en grafa; Camisa: Confeccionado en grafa, 


manga larga, dos bolsillos. 


● Casco: Para uso industrial, tipo 1, clase B, según IRAM 3620 


● Botines Gral.: Cuero flor, con punteras de acero, suela mono o bidencidad según norma 


IRAM 3610. 


● Botas de seguridad: de goma, caña alta e impermeables, con puntera metálica. 


● Anteojos de seguridad: de policarbonato, con protección lateral, tratamiento 


antirayaduras y antiempañante. 


● Cinturón de seguridad: Cinturón del tipo C, construido en fibras sintéticas, según norma 


IRAM 3622. 


● Guante de cuero: Descarne curtido al cromo, clase peso mediano, puño corto, según 


norma IRAM 3600. 


● Guante de PVC: Construido en PVC, con forro interno de algodón. 


● Protección auditiva copa: Apto para uso con casco, con sostén de uso regulable, NRR 


29 según IRAM 4060. 


● Protección respiratoria: barbijo o semimáscaras aptas para partículas de polvo y olores, 


del tipo 3M 8576 o similar. 
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● Protección auditiva IRAM 4060: se utilizará la que reúna las características según   dB 


presente (res. 85/20112 SRT)  


  


Según la actividad que realice el personal se le asignará los E.P.P y capacitación 


correspondiente sobre medidas de seguridad, uso de E.P.P y manejo seguro de herramientas 


y procedimientos seguros de trabajo de la tarea, conforme al caso. (cap. 21 Decreto 351/79)  
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ANEXO III: CÓDIGO DE CONDUCTA DE 


LA COOPERATIVA Y LAS/LOS 


COOPERATIVISTAS. 
(BORRADOR, Octubre 2020) 


Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la 


cooperativa) creemos que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma 


responsable y ética, respetando las necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y 


vecinas del barrio …………………………………………………………………….……. donde 


desarrollamos nuestras actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos 


relacionamos esperan de nosotros que hagamos lo correcto.  


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más 


altos de conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la cooperativa a fin 


fomentar relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista 


como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y 


honestidad en cada una de las acciones. 


● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés 


particular. 


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se 


tenga acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso 


hacia las personas. 


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en 


actividades que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y 


los intereses de la empresa. 


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 


intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo.  


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta 


que concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será 


difundido y compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para 


su atenta lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. 


Con este documento, cada empleado/a de la cooperativa acepta la obligación de asegurar que 


esos principios de conducta sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos 
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principios será esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y 


promover un trato a vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de 


manera justa y respetando cada uno de sus derechos. 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la cooperativa como 


empleador y proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el 


personal. Cada uno de los/las cooperativistas puede marcar una diferencia fomentando el 


diálogo bidireccional y desempeñando un papel activo. La cooperativa está convencida de que 


la integridad es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de nuestras actividades. 


Cualquier vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra capacidad para operar.  


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 


……………………………………………………………………………………………………………


……………………………………...(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la 


cooperativa a cargo), tomando como referencia los  códigos de conducta desarrollados por las 


Naciones Unidas.  


La cooperativa parte de la consideración que el personal está integrado por personas 


dedicadas y leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los 


principios éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal 


de desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el 


trabajo y la comunidad.  


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


● La cooperativa. (Representante Legal),  


● Equipo Técnico (Capataz o Representante Técnico), 


● Trabajadores/as individuales.  


  


PARA LA COOPERATIVA (Representante Legal) 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración:_____________________________ 


DNI:___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


I.  CÓDIGO DE CONDUCTA -  PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y 


PROTECCIÓN DEL NIÑO/A 
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La cooperativa ………………………………………………………….…. está obligada a crear y 


mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil 


(EI), y donde la inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se 


comuniquen claramente a todas las personas involucradas en 


……………………………………………….………….. (nombrar la Licitación correspondiente o 


proyecto y la cooperativa a cargo) en adelante……………………...……... con el fin de prevenir 


la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de 


comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones 


y/o despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de 


establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el 


objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los 


obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La cooperativa será la responsable de 


garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, 


efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad 


correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo a la legislación vigente a 


nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, la cooperativa se compromete que mientras preste servicios de 


trabajo procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 


idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socio-


económico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea inapropiado, 


hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. 


Procurar remover toda barrera que se interponga a la igualdad; 


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través de medios 


digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la creencia equivocada respecto a 


la edad de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño;  


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 


degradante o de explotación; 


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) con 


miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan sido acordadas con total 


consentimiento por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver definición de 


consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención / promesa de una 


prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a 


cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de 


este código; 
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6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas que 


denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un compañero/a de 


trabajo, ya sea en la misma empresa contratante o no; 


7. Todo el personal de trabajo asociado 


……………………………………………………………....(nombrar la Licitación correspondiente o 


proyecto y la cooperativa a cargo) debe asistir a un curso de capacitación inicial (inducción) 


antes de comenzar a trabajar en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con el 


código de conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación obligatorio que se 


sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la primera 


capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión del código 


de conducta institucional para la prevención de VDG y EI; 


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta individual, 


a través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar las actividades 


de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y profesional basada 


en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las acciones. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 


estándares contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y 


responder a la violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este 


código de conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede resultar en 


una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


PARA LA COOPERATIVA (Representante Legal) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración:_____________________________ 


DNI:___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a 


o por el Representante Legal de la empresa). 


 


II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y 


LA PROTECCIÓN DE MENORES 


El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 


responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género 


(VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover 
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la implementación de los códigos de conducta de la cooperativa. Para ello, deben cumplir con 


los códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta 


individuales en el marco de  ……………………………………………………….………………….. 


(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la cooperativa a cargo) en 


adelante……………………...……... Esto los compromete a apoyar y desarrollar sistemas que 


faciliten su implementación y mantener un entorno de trabajo libre de VDG y de EI. Estas 


responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 


Movilización: 


1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del 


personal de la Cooperativa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG 


y/o EI elaborado por la cooperativa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con 


las autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de 


género) y provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la 


atención de la persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de 


VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de 


conducta y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales 


del OPISU, quien a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional 


correspondiente (en caso que sea parte del presente proyecto) antes de la movilización; 


4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar que 


los mismos se implementen en su totalidad; 


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de 


capacidades para que todos los miembros de la cooperativa tengan confianza en el desempeño 


de sus funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las 


empleados/as y las evaluaciones de desempeño; 


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de 


fortalecer los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Empresa y 


miembros de la comunidad local; 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 


perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia cooperativa o por 


otras.  Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales 


de referencia para todo el personal; 


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos 


acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el 


lenguaje apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus 


empleados y voluntarios cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente 


que la falla de esas entidades o individuos, según corresponda, para tomar medidas 
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preventivas contra la VDG y la EI, para investigar alegatos de los mismos, o para tomar 


medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, constituirá motivo de sanciones y 


penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando corresponda. 


Capacitación: 


1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de 


comenzar el trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y 


responsabilidades en la apropiación de los códigos de conducta para la prevención de la VDG 


y la EI. Esta capacitación será independiente del curso de capacitación inicial requerido para 


todo el personal y proporcionará al equipo técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios 


sobre la prevención de la VDG y la EI; 


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal 


asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el 


lugar previsto para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito 


de promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y 


responsabilidad ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que 


conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG y EI;  


4. El equipo técnico de la cooperativa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 


capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo 


para evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la 


efectividad de la capacitación. 


Prevención: 


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el 


presente código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o 


(supuestamente) perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera 


prescindir de la confidencialidad para proteger a personas o propiedades de daños graves o 


cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma 


de VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro 


contratista en el mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso 


utilizando el mecanismo de informe que corresponda; 


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea el 


responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido 


en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 
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4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a 


medidas disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la 


cooperativa. Esas medidas podrán incluir: 


i. Advertencia informal 


ii. Advertencia formal 


iii. Entrenamiento y capacitación adicional 


iv. Pérdida del salario por un período determinado 


v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda 


y determine la autoridad de aplicación. 


vi. Terminación del contrato de empleo. 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos 


de VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de la 


empresa contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las 


autoridades municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 


estándares contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder 


ante VDG y EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y profesional 


basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las 


acciones. 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción 


exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar 


la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


  


PARA EL EQUIPO TÉCNICO (capataz o Representante Técnico)* 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración:_____________________________ 


DNI:___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 


Representante Técnico de la cooperativa. 
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III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN 


INFANTIL 


Yo, ___________________________________________________, en carácter de 


trabajador/a de la cooperativa ………………………...………………..….. en el marco del 


proyecto ………………………...…………… a desarrollarse en el barrio 


…………………………..………………………... reconozco que es importante prevenir la 


violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta 


inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo 


tanto, son motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son 


inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La cooperativa será 


la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación 


que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la 


autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo a la legislación vigente a nivel 


municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicio en la cooperativa voy a: 


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la 


certificación correspondiente cuando sea solicitada por la cooperativa. 


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 


idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, 


discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva. 


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, 


acosador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. 


Procuraré remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 


● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios 


digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos 


virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, entiendo 


que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su consentimiento son 


válidos como defensa. 


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 


degradante o de explotación. 


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar 


de trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas las 


partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento anterior). Esto 


incluye relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación real de beneficios 


(monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad 


sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este código. 
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● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de 


VDG y EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los 


actores involucrados. 


● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, 


acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi empresa o no, 


o cualquier violación de este código de conducta.  


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 


  


o Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable 


del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso ingresaré al 


domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de una persona adulta 


que autorice mi presencia en función de una tarea específica para realizar, como así tampoco 


sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso podré ingresar si solo se encuentran 


personas menores de 18 años. 


o No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 


inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía infantil a 


través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para fines relacionados 


con el trabajo"). 


o Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de 


acto disciplinador a niñas y/o niños. 


o Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en relación 


con el trabajo infantil.  


Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo.  


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 


o Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 


tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 


consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo explicar 


cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el motivo que justifique 


la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el marco de la obra/proyecto 


correspondiente. 


o Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los niños 


de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los niños deberán 


vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como sexualmente sugerentes. 


Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas del contexto y los hechos. 


o Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación 


sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente.  
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Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este 


código de conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, 


acuerdo cumplir con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y 


responsabilidades para prevenir y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo 


a tener una conducta personal y laboral basada en los valores de integridad, veracidad, 


dedicación y honestidad en cada una de mis acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de 


tomar medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción 


disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


EMPLEADO/A* 


Firma: __________________________ 


Aclaración: ______________________ 


DNI: ___________________________ 


Cargo y/o Título: _________________ 


Fecha: _________________________ 
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ANEXO IV: INFORME DE CIERRE 


AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 
 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 


 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)  


Proyecto: 


Contratista: 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la ejecución 


del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes ambientales, 


reportes 


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 


RELEVAMIENTO DE CAMPO 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia específicos 


del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 


DOCUMENTACION AUDITADA 


• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 


• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y “después”) 


• Programas específicos y registros revisados 


• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 
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• Evaluación final de la ejecución 


• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 


CONCLUSIONES FINALES 


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y establecer 


en caso de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe de 


capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 
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ANEXO V: INFORME DE SEGUIMIENTO 


AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 
INFORME N  


Fecha:  / /  


PROVINCIA:  


 


   


CIUDAD/DEPARTAMENTO:    


LOCALIDAD: BARRIO: 


 


   


PROYECTO: 


 


   


EMPRESA: 


 


   


Fecha de inicio de proyecto: 


 


   


% de avance de la proyecto    


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente 


al presente informe): 


 


VISITA DE SUPERVISIÓN 


DEL PROYECTO 


 


 Participantes: Fecha: 


No. de visita: 


 


Representante Técnico Nombre:  Firma: 


Responsable de Higiene y 


Seguridad 


Nombre:  Firma: 


Referente de la cooperativa Nombre:  Firma: 
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Presupuesto ($)  Indicar el monto estimado por la implementación de 


todos los programas. Puede calcularse como un porcentaje 


del monto total de las tareas. Aclarar si el monto corresponde 


al periodo mensual, o fue calculado para el periodo completo 


que duren las tareas. 


 


PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución Descripción de acciones 


/ observaciones 


 


Cumple Con 


deficiencias 


No 


cumple 


CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


 


Personal con ART 


vigente y seguro 


de vida 


Obligatorio  


    Adjuntar copia de la 


póliza. 


Tramitación de 


permisos 


    Adjuntar las copias de 


los 


permisos/autorizaciones 


que se hayan tramitado. 


INSTALACIÓN DE OBRADORES 


 


Servicios 


(agua,electricidad, 


desagües, etc.) 


completos y 


adecuados 


  


   


 


    Registro fotográfico 


Condiciones del 


baño para el 


personal  


    Registro fotográfico 
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Señales 


indicativas de 


teléfonos y otros 


datos de 


emergencias  


    Registro fotográfico 


GESTIÓN DE SEGURIDAD , SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL  


 


Capacitaciones al 


personal en 


materia de 


seguridad e 


higiene  


  


   


    Indicar las 


capacitaciones 


realizadas al personal  


Adjuntar la planilla de 


registro de 


capacitaciones 


indicando: fecha, 


temática, cantidad y 


nombre de los 


participantes. 


Provisión y uso 


del equipo de 


protección  


 


    Planilla de entrega


 y registro 


fotográfico. 


Cercado y 


protección de 


zanjas, pozos, 


desniveles, 


canales, 


montículos etc.  


 


    En caso de no 


corresponder, explicar 


brevemente por qué no 


se colocó protección. 


En caso que se haya 


colocado, adjuntar 


registro fotográfico. 


Enfermedades 


laborales (con y 


sin pérdida de 


días) o sufridas 


por la comunidad 


    En caso de ocurrencia: 


1) Describir lo 


acontecido,  2) el 


tratamiento médico 


indicado y 3) adjuntar el 
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adyacente a raíz 


de las actividades 


a realizar . 


alta médico. De lo 


contrario, aclarar que no 


hubo enfermedades. 


Accidentes 


laborales (con y 


sin pérdida de 


días) o sufridas 


por la comunidad 


adyacente a raíz 


de las actividades 


    En caso de ocurrencia, 


presentar como anexo 


un resumen


 indicando: 


a. breve 


descripción de la 


situación, 


b. análisis de lo 


ocurrido 


(incumplimiento 


 de 


procedimientos, falta de 


capacitación, falta de 


supervisión, baja 


percepción del riesgo, 


entre otras), 


c. descripción de 


las medidas que se 


tomaron, y 


d. descripción de 


las medias que se 


tomarán para evitar 


próximos accidentes. 


De lo contrario, aclarar 


que no hubo 


enfermedades 


Señalización de 


zonas de peligro, 


colocación de 


luces y vallado.  


    Registro fotográfico 


COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 
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Número de 


instancias de 


comunicación  con 


los/as vecinos/as 


a través de Mesas 


de Gestión  


Participativas, 


medios barriales, 


etc 


    Registro de instancias 


participativas 


MECANISMO  DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


 


Número de 


reclamos sobre 


las actividades 


llevadas a cabo 


por la cooperativa 


con respuestas 


dentro de los 10 


días consecutivos 


sobre el total de 


reclamos de esta 


misma índole.  


 


    Planilla de control. 


Número de 


reclamos que no 


pueden ser 


resueltos por el 


MARRC . Del SIC 


y la planilla de la 


cooperativa  


    Planilla de control 


AFLUENCIA DE MANO DE OBRA 


 


Cantidad de 


personal 


capacitado 


 


    Indicar la cantidad total 


de operarios 


capacitados. 
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Código de 


conducta firmado 


y en 


implementación 


 


    Código de Conducta 


entregado y firmado. 


Cantidad de 


denuncias por 


parte de 


empleados.  


    Planilla de control 


indicando la cantidad y 


motivo de las denuncias 


CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 


Cantidad de 


trabajadores/as 


locales en la 


cooperativa  


 


    Registro 


Proporción de 


trabajadores/as 


locales sobre 


trabajadores/as 


totales 


contratados 


 


    Registro 


Tiempo promedio 


de permanencia 


en sus puestos de 


los 


trabajadores/as 


locales 


contratados. 


    Registro 


CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACION 


Capacitación 


sobre posibles 


riesgos durante 


las distintas tareas 


y las medidas de 


    Mencionar las 


capacitaciones 


realizadas en el periodo 


del presente informe, y 
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mitigación, 


acciones y buenas 


prácticas a 


implementar 


adjuntar copia de la 


planilla de registro 


indicando: fecha, 


temática y asistentes a 


la capacitación 
     


Porcentaje de los 


empleados 


capacitados sobre 


el Código 


de Conducta y 


Convivencia 


    


Capacitación en 


materia de 


Seguridad e 


Higiene ambiental 


y laboral 


    


Capacitación 


sobre el 


mecanismo 


interno de la 


empresa para la 


recepción de 


quejas y reclamos 


(MARRC), y su 


resolución 


    


CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR  


 


Ocurrencia de 


conflicto en el 


tránsito por 


sobrecarga u 


obstrucción 


    En caso de 


corresponder, describir 


brevemente la situación 


y cómo se resolvió, o 


continúa el conflicto. De 


lo contrario, aclarar que 


no ocurrieron conflictos. 


Señalización de 


calles afectadas 


    Registro fotográfico 
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por las tareas y 


desvíos.  


Señalización en 


las zonas de 


circulación 


peatonal, y las de 


equipos y 


maquinarias 


  


   


    Registro fotográfico 


Reporte de 


accidentes de 


operarios y 


población  


    Planilla de seguimiento 


de casos. 


  MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 


 


Implementación 


de un mecanismo 


de control de 


plagas.  


  


 y 


metodología 


    En caso de 


corresponder adjuntar el 


Plan, e indicar: nombre, 


composición del 


pesticida utilizado, 


momento de aplicación 


De lo contrario, aclarar 


que no fue necesario 


implementar un 


 


Cumplimiento de 


buenas Prácticas


  


    Registro Fotográfico 


Plaguicidas 


utilizados 


    En caso afirmativo 


indicar: nombre, 


composición, momento 


de aplicación y 


metodología. Plan 


elaborado mensual 


Quejas de vecinos 


por presencia de 


roedores y focos 


    Planilla de control 


mensual del Sistema 


Informático de 
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de vectores en 


zonas aledañas a 


las actividades.  


Seguimiento de Casos 


de OPISU (SISC) 


PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN  


 


Arbolado previo a 


la intervención y 


mientras se 


desarrolle el 


proyecto  


  


   


    Registro fotográfico 


GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


 


Máquinas en 


condiciones 


adecuadas de 


mantenimiento 


(sin emisión de 


gases 


contaminantes, 


polvo en 


suspensión, 


pérdidas de 


aceite, etc.) 


 


 Describir 


brevemente 


las medidas 


y controles 


efectuados,


 y


 la 


periodicidad 


de los 


mismos. 


  Actas mensuales. 


 


Porcentaje de 


Vehículos con 


VTV 


    Constancia vigente de 


VTV 


GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS  


 


Existencia de 


contenedores 


adecuados para la 


    Registro fotográfico 


acompañado por una 


mínima descripción 
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disposición inicial 


de los residuos 


sobre la colocación de 


contenedores. 


 


Correcto registro y 


obtención de 


permisos para la 


gestión de los 


residuos 


peligrosos. 


    De corresponder, 


adjuntar copia de los 


permisos 


Verificación del 


normal 


funcionamiento 


del sistema de 


recolección. 


    Describir brevemente 


cómo se realiza la 


gestión de aguas negras 


y grises. 


Ausencia de 


basurales o 


residuos 


dispersos en el 


espacio público 


proveniente de las 


tareas (calles 


vereda, canales , 


espacios verdes). 


    Registro fotográfico 


PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


 


Vías de 


evacuación 


establecidas y su 


respectiva 


señalización 


    Comentar


 brevemente, 


incluir fotografías 


Grupo de apoyo 


identificado y 


disponibles para 


la ejecución del 


programa de 


Emergencia 


    Comentar brevemente 


que la empresa cuenta 


con planes de 


emergencia y de 


contingencia. 
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Procedimiento 


para actuar en 


caso de incendios   


    Registro mensual 


de incidentes según 


Guía ESIRT. 


Cantidad de 


emergencias 


(incluye 


contingencias 


ambientales)  


    Informe diario: se avisa 


al organismo en el 


momento que sucede. 


RETIRO DE Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR PROYECTO EJECUTADO 


 


Retiro de 


señalética y 


herramientas 


    Registro fotográfico 
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ANEXO VI: NOTA MODELO EXIMICIÓN 


DE EIA 
Municipalidad de Matanza 


Secretario General de Espacio Público y Servicios Públicos 


Gabriel Miranda 


S          /           D 


  


De mi Mayor Consideración 


             Que por medio de los establecido en el “Proyecto de Transformación Urbana del 


área Metropolitana de Buenos Aires” (Préstamo BIRF N°8707-AR), a través del Programa 


Mejora del Hábitat barrios vulnerables del Gran Buenos aires, se lleva a cabo el presente 


proyecto, en acuerdo con las Políticas Operacionales de Salvaguardas Ambientales y Sociales 


del Banco Mundial y la legislación nacional, provincial y municipal aplicable. 


             El presente Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) que aquí se motiva, tal 


y como se manifiesta en el mismo, establece que el proyecto/obras: “…podrían ser ejecutadas 


sin la elaboración de una Evaluación de Impacto Ambiental considerando que las 


intervenciones no producen alteraciones relevantes en el ambiente ni en la población.” 


             El proyecto tiene como objetivo atender la problemática de higiene urbana del 


barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo y 17 de Marzo bis, a través del servicio 


de limpieza y mantenimiento de espacios públicos, prestados por entidades de la economía 


popular barrial, que permitirá mejorar las oportunidades de ingresos de las familias locales. 


             El presente Plan, contiene, a través de sus respectivos programas, diferentes 


actividades tendientes al saneamiento y mitigación del impacto ambiental negativo, en el 


espacio en el cual el contratista intervendrá, generando un mejoramiento en el ambiente en sí 


mismo, como así también en la salud de los vecinos y vecinas del barrio Puerta de Hierro, San 


Petersburgo, 17 de Marzo y 17 de Marzo bis. 


.             En relación a lo aquí expresado el art 10° de la Ley N° 11.723  de la Provincia, 


en su art 9°, expresamente establece: “Todos los proyectos consistentes en la realización de 


obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al 


ambiente de la Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, deberán obtener una 


DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental provincial o 


municipal según las categorías que establezca la reglamentación de acuerdo a la enumeración 


enunciativa incorporada en el anexo II de la presente ley”. Consideramos que la presente no 


aplica a la actividad que va a llevar adelante la Cooperativa contratada, puesto que la misma 


realizará tareas de intervención consistentes en sanear los espacios afectados, mitigar el daño 
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ambiental actual, concientizar y capacitar a los vecinos y vecinas del barrio sobre la correcta 


gestión de residuos y demás tareas relacionadas en la generación de un impacto positivo sobre 


las políticas ambientales actuales. Todo ello puede ser constatado a través de los diferentes 


programas específicos del Plan de Gestión Ambiental y Social. 


             Por otro lado las tareas llevadas a cabo, identificadas en los diferentes 


programas del PGAS, se encuentran alineadas con los programas municipales de limpieza y 


saneamiento del espacio público, por lo que resultaría innecesario la solicitud de una nueva 


licencia ambiental, sobre una actividad ya autorizada en el Municipio. 


             Finalmente, el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) se 


encargará de realizar constantes tareas de inspección y supervisión sobre las actividades que 


se llevarán a cabo, por lo que el proyecto no solo cuenta con un Plan de seguimiento, sino 


también de fiscalización, asegurando en todo momento la protección del ambiente y el 


cumplimiento de los presupuestos mínimos acordes a la legislación provincial (ley N° 11.723) 


y Nacional (Ley N° 25.675) 


              Por los motivos fácticos expresados y los fundamentos jurídicos 


desarrollados previamente, se considera que el presente proyecto no necesita de una Licencia 


o Autorización administrativa de carácter ambiental para ser realizada. 


             Elévese la presente nota a consideración de la Secretaría General de Espacio 


Público y Servicios Públicos de la Municipalidad de Matanza, para su presente tratamiento y 


aprobación. 


  


Sin otro Particular 


Saludos Atte. 
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ANEXO VII: PROTOCOLO COVID-19  
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ANEXO VIII: PERMISO PARA LA 


INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO 
La Matanza,  de  de 2020 


Municipalidad de Matanza 


Dirección de Tránsito  


S / D 


  


De mi mayor consideración.  


Me presento en nombre de la Cooperativa _________________, a informarle que se ha 


firmado un contrato entre la cooperativa y el Organismo Provincial de Integración Social 


y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución ______________ de fecha 


______________.  


 En virtud del contrato firmado, van a realizar tareas con el fin de fortalecer el 


servicio de limpieza y mantenimiento de espacios públicos, en los barrios de Puerta de 


Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo y 17 de Marzo bis. Las presentes tareas, servirán 


para mitigar y generar un impacto positivo en la calidad ambiental y de salud de los y las 


vecinas.  


 Por otro lado, las presentes tareas, serán objeto de interrupción del tránsito regular 


en dichas zonas.  


 De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando desvíos de tránsito 


vehicular y peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y 


se difundirá información vinculada con la seguridad de la comunidad. 


 Por lo aquí expuesto, y en virtud de la normativa nacional y provincial aplicable 


(Ley Nacional 24.449, Ley Provincial 13.927), como así también municipales, solicito a 


vuestra dirección se conceda el presente permiso para la interrupción del tránsito   


Sin otro particular.  


Saludos Atte. 
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ANEXO IX: SOLICITA PERMISO 


PARA REALIZACIÓN DE 


ACTIVIDADES EVENTUALES DE 


PODA 
La Matanza,   de   de 2020 


Municipalidad de La Matanza 


Dirección de Espacio Público 


S / D 


 De mi mayor consideración.  


 Me presento en nombre de la Cooperativa _________________, a informarle que 


se ha firmado un contrato entre la cooperativa y el Organismo Provincial de Integración 


Social y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución ______________ de fecha 


______________. 


 En virtud del contrato firmado, van a realizar tareas con el fin de fortalecer la 


limpieza y mantenimiento, en el Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 


17 de Marzo Bis. Las presentes tareas, servirán para mitigar y generar un impacto positivo 


en la calidad ambiental y de salud de los y las vecinas. 


 Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén 


afectaciones relevantes a la cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas 


implicadas en las tareas. En caso de ser necesario intervenir áreas de espacios verdes, 


césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario y permitido según 


normativa. 


 En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, 


siguiendo la premisa de evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se 


desarrollan las tareas de referencia. 


 En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar 


el daño, coordinando esta tarea con las áreas municipales correspondientes. 


 Por ello se solicita a la presente Dirección la tramitación del correspondiente 


permiso de poda y de intervención en los espacios verdes, en el eventual caso de que 


sea necesaria dicha actividad para llevar a cabo la correcta Gestión de Residuos. 


 Lo expuesto aquí presente, se fundamenta teniendo en cuenta lo establecido en 


la Ley provincial 12.276/1999 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03. 
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Sin otro Particular  


Saludos Atte.  
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ANEXO X: SOLICITA PERMISO PARA 


LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA DE 


RESIDUOS URBANOS Y 


CERTIFICACIÓN DE VACIADO DE 


CONTENEDORES 
La Matanza,  de  de 2020 


Dirección de Gestión GIRSU 


Municipalidad de La Matanza  


S / D 


 


 De mi mayor consideración  


 Por medio de la presente vengo a solicitar en nombre de la Cooperativa 


______________, con sede social en ________________, permiso para la Disposición 


Transitoria de Residuos Urbanos. Asimismo, y en el marco de la presente, solicito a 


vuestra Dirección, compromiso adicional de vaciado de contenedores con residuos 


generados, productos  de la actividad de saneamiento y limpieza, de esta cooperativa 


 En fecha ___________, fue celebrado un contrato entre esta cooperativa y el 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), a fin de llevar adelante 


tareas referidas a limpieza y mantenimiento, asistiendo al Municipio de La Matanza, en la 


zona referida al Barrio Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de Marzo, 17 de Marzo Bis, 


del mencionado tejido municipal.  


 El presente contrato, fue aprobado mediante Resolución _________ de fecha 


________, de la cual adjunto copia a la presente.  


 Las tareas a realizar, se encuadran en el “Proyecto de Transformación Urbana del 


área Metropolitana de Buenos Aires” (Préstamo BIRF N°8707-AR), a través del Programa 


Mejora del Hábitat barrios vulnerables del Gran Buenos aires.  


 Sintetizando las tareas consistirán en: 1) Promoción Socioambiental para la 


separación en origen; 2) Identificación, prevención y asistencia a puntos de vuelco y 


microbasurales; 3) Recolección domiciliaria diferenciada de Residuos Sólidos Urbanos 


Secos y su traslado a un Destino Sustentable o establecimiento análogo a designar; 4) 


Atención de Espacios de Acopio y Separación. 
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 La misma actividad será coordinada y supervisada con personal capacitado del 


OPISU, pudiendo ser necesaria la asistencia y experiencia de los equipos de trabajos 


municipales en el área.  


 La presente solicitud se fundamenta en la competencia municipal, en lo que 


respecta a la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, según Ley Provincial N° 13.592, sus 


decretos y Resoluciones acordes. Adecuando las tareas de la Cooperativa a los 


programas de Gestión de Residuos ya implementados en el territorio. Como así también 


al respeto de los lineamientos de la ley provincial 11.723, y las Leyes Nacionales 25.675 


y 25.916 


 Téngase presente la siguiente solicitud, a fin de aprobar el permiso de la 


Cooperativa ____________, para asistir en el programa de limpieza y mantenimiento, 


según el compromiso asumido con el OPISU 


 Se adjunta a la presente la documentación que avala la regularidad de la 


cooperativa, como así también, la autorización del presente firmante.  


Sin otro particular.  


Saludos Atte.  
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ANEXO XI: CERTIFICADO MENSUAL 


DE TRANSPORTE DE RESIDUOS 


ASIMILABLES A URBANOS  
La Matanza,  ,  de 2020 


Dirección de Gestión GIRSU 


Municipalidad de La Matanza  


S / D 


 


De mi mayor consideración.  


 En mi carácter de representante de la Cooperativa, certifico que a fecha 


____________, fue presentada la siguiente planilla, en la cual se deja constancia los 


datos personales y dominio automotor de los correspondientes vehículos municipales que 


asistieron a la Cooperativa en el transporte de los Residuos Sólidos Urbanos y Asimilables 


a Urbanos, a fin de llevar adelante el Programa de limpieza y mantenimiento, según el 


contrato aprobado entre la Cooperativa y el OPISU. A saber:  


Nombre y Apellido del Conductor DNI Fecha Hora Patente del Vehículo 


Municipal Punto de retiro 


 Se deja constancia que la presente planilla aquí detallada se encuentra firmada 


tanto por el representante de la Cooperativa, como por el Coordinador territorial del 


OPISU en el programa limpieza y mantenimiento, según los parámetros establecidos en 


el Contrato, aprobado por Resolución ________, de Fecha __________.  


 Sirva la presente planilla certificada, para ser su aprobación en la Dirección 


Municipal competente, para su control y fiscalización, según los parámetros de la Ley 


13.592, y la normativa municipal relacionada.  


 Por otro lado, se solicita, que se informe si los transportistas aquí informados, 


realizaron correctamente el circuito, llegando a destino los residuos, a los efectos de 


control tanto por parte de la Cooperativa como, el Municipio  


Sin otro particular. Saludo Atte. 


 


- Anexo XII: CV Responsable Ambiental y Social 
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CURRICULUM VITAE 


 


  


Karen Ailen Rodriguez Pellizzari 


DATOS PERSONALES 


D.N.I.: 38.691.604    


Nacionalidad: Argentina    


Fecha de nacimiento:  14 de Diciembre de 1994  


Estado Civil: Soltera      


Domicilio: Calle 6 e/ 59 60, nro 1341,Ciudad  de La Plata. Provincia de Buenos Aires  


Cel:(0221) 15-5660919      


E-mail: pllzzkaren@gmail.com 


 


ANTECEDENTES ACADÉMICOS 


● 2012 Secundario – Título de Bachiller en Ciencias Sociales.                        


● 2019 Tecnicatura Superior en Seguridad, Higiene y Control Ambiental Laboral e 


Industrial Res. N°931/95  


 


Formación Complementaria: 


● 2013 Asistente en el marco de la Conferencia: “Manejo Y Experiencias en Grandes 


Emergencias” (UCALP- Facultad de Ciencias Exactas e Ingeniería). 


● 2013 Asistente en el marco de la Conferencia: “Responsabilidad del Profesional 


de Seguridad e Higiene sobre los Recipientes Sometidos a Presión”  (UCALP-Facultad 


de Ciencias Exactas e Ingeniería). 


● 2014 Asistente en el marco de la Conferencia: “Sistemas de Protección contra el 


rayo – Innovación Tecnológica”. (UCALP-Facultad de Ciencias Exactas e Ingeniería). 


● 2014 Práctica profesionalizante para el estudio de puestos de trabajo y ergonomía 


en el sector salud (Identificación de peligros, evaluación de riesgos y Plan de acción en 


el Sector Salud- desarrollado en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San 


Martín” de La Plata). 
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● 2019 Curso de manipulación de alimentos (reconocida por la Secretaría de 


Seguridad de la provincia de Buenos Aires). 


● 2020 Curso GDEBA (Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires) 


● 2020 Tramo de Formación Pedagógica - capacitación docente  para Nivel Medio 


(en curso)  


 


ANTECEDENTES LABORALES 


● Empleada del Lavadero Marva situado en la calle 68 e/ 6 y 7, Atención al 


público,tareas manuales, Control de stock, cierre de caja, 


● Empleada en el ciber situado en 64 e/ 11 y 12, Atención al público, Facturación, 


cierre de caja. 


● Empleada administrativa del Sindicato de La Unión de Docentes de La Provincia 


de Buenos Aires (UDOCBA) situado en la calle 57 e/ 14 y 15 n| 984. Desarrollando 


diferentes tareas como encargada de Acción Social, reintegro de bonos y coseguro, 


tareas administrativas, acciones de secretaria y encargada de abrir y cerrar la seccional 


como así la atención al público tanto personal como telefónicamente, encargada de 


preparar planillas, actas, elevaciones , etc 


● Empleada de ALSEA (food Factory) durante 2 años, desarrollando tareas tales 


como cajera, bodeguera, atención del personal, marketing, logística, encargada de tareas 


del cierre del local, limpieza, tareas de manipulación de alimentos, tratamientos seguros 


de trabajo y control en la aplicación de normativas de seguridad e higiene en las diversas 


tareas del lugar.  


● Empleada de OPISU - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.  


Equipo Bancos - Salvaguarda Ambiental y Social.  


Equipo de Gestión Ambiental. 


 


CAPACIDADES  


 


IDIOMAS: 


 


Inglés- Nivel bueno. 


Italiano- Nivel bueno. 
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INFORMÁTICA: 


 


Uso de Sistemas Informáticos y Contables (Sistema Bejerman ) 


Microsoft Office Word, Excel, Power Point 


Winfarma.  


Nomenclador Nacional 


Internet: Manejo Avanzado 
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Anexo XIII: Planilla de asistencia - capacitaciones 


Anexo XIV: Planilla de control - entrega de E.P.P 


Anexo XV: Planilla de asistencia del personal 


Anexo XVI: Protocolo de Mesas de Gestión Participativa   
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Anexo XVII: Cronograma de 


Capacitacion - Programa de gestion 


de Seguridad, Salud e Higiene 


ocupacional: 
  


PLAN DE FORMACIÓN Y/O ENTRENAMIENTO SEMESTRAL. 


Año  20…. 


LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS. 


  


TEMARIO A DESARROLLAR FECHA CARGA HORARIA


 DESTINATARIOS CAPACITADOR EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE 


LA CAPACITACIÓN 


Inducción de Seguridad: Normas generales de higiene y seguridad / Uso básico de los 


elementos de protección personal / Riesgos en el trabajo. 


Protocolo Covid-19 MES 1 2 hs Todo el personal Dpto seguridad e higiene, 


área productiva. Evaluación en el Centro de Atención Barrial 


Riesgos en la ejecución de las tareas dichas anteriormente. Prácticas seguras – 


Protocolo covid-19 MES 2 2 hs Operarios. Dpto seguridad e higiene, área 


productiva. Evaluación en el Centro de Atención Barrial 


Levantamiento de peso – posturas ergonómicas 


Protocolo covid-19 MES 3 2 hs Operarios. Dpto seguridad e higiene, área 


productiva. Evaluación en el Centro de Atención Barrial 


Riesgo eléctrico – Elementos de seguridad indispensable y buenas prácticas. 


Protocolo covid-19 MES 4 2 hs Operarios Dpto seguridad e higiene, área 


productiva. Evaluación en el Centro de Atención Barrial 


Uso adecuado de herramientas y equipos 


Orden y Limpieza en el lugar de trabajo. 


Protocolo covid-19 MES 5 2 hs Operarios Dpto seguridad e higiene, área 


productiva. Evaluación en el Centro de Atención Barrial 
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Prevención de incendios (clase de fuego, métodos de extinción) 


Protocolo covid-19 MES 6 


  2 hs Operarios Dpto seguridad e higiene, área productiva. Evaluación en 


el Centro de Atención Barrial 
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ANEXO XVII: DDJJ DE 


CONTRATADOS POR LA 


COOPERATIVA 
 De mi mayor Consideración 


 En mi carácter de personal contratado por la Cooperativa 


______________________, certifico que a fecha ____________, se presenta  la 


siguiente planilla, en la cual se deja constancia de mis datos personales y domicilio 


actual.. 


 


NOMBRE APELLIDO DNI DOMICILIO 


    


 


 Dejando asentado por este medio que soy Vecino de la Localidad de La Matanza, 


sirva la presente nota que tiene carácter de Declaración Jurada 


 


 


 


 


------------------------------------- 


FIRMA Y ACLARACIÓN DEL 


CONTRATADO 


  


 


ANEXO XVIII: MODELO CRONOGRAMA DE CURSO DE CAPACITACION Y 


CONCIENTIZACION: 


 


PLAN DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN SEMESTRAL. 


AÑO  2020/2021 
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LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS. 


 


TEMARIO A DESARROLLAR FECHA CARGA HORARIA 


(POR CONTENIDO) DESTINATARIOS CAPACITADOR EVALUACIÓN DE LA 


EFICACIA DE LA CAPACITACIÓN 


Inducción de Seguridad: Normas generales de higiene y seguridad / Uso básico de los 


elementos de protección personal / Riesgos en el trabajo. 


Protocolo Covid-19 MES 1 2 hs Todo el personal Dpto seguridad e higiene, 


área productiva. Evaluación en el Centro de Atención Barrial  


Riesgos en la ejecución de las tareas dichas anteriormente. Prácticas seguras – 


Protocolo covid-19  MES 2 2 hs Operarios. Dpto seguridad e higiene, área 


productiva. Evaluación en el Centro de Atención Barrial  


Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo temas vinculados a la salud sexual 


y violencia interpersonal, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, 


niñas y adolescentes MES 3 2 hs Operarios. Área Social. Evaluación en el 


Centro de Atención Barrial  


Riesgo eléctrico – Elementos de seguridad indispensable y buenas prácticas. 


Protocolo covid-19 MES 4 2 hs Operarios Dpto seguridad e higiene, área 


productiva. Evaluación en el Centro de Atención Barrial  


Uso adecuado de herramientas y equipos  


Orden y Limpieza en el lugar de trabajo. 


Protocolo covid-19 MES 5 2 hs Operarios Dpto seguridad e higiene, área 


productiva. Evaluación en el Centro de Atención Barrial  


Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 


Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal MES 6 


 2 hs Operarios Área social. Evaluación en el Centro de Atención Barrial  
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SECCIÓN D. PRESUPUESTO 
 


Precio de contratación: $19.382.756,44 
*Cálculo del precio de la jornada: Este monto diario contempla los gastos en mano de obra, viáticos, 


refrigerios, seguros, impuestos y gastos administrativos asociados a la contratación. 


 


ÁREA DE 


ACTIVIDAD 
 TAREA SECTOR 


Unidad 


de 


medida 


Meta 


mensual 
Jornadas 


Anual 


Precio 


Anual 


(por tarea) 


Precio 


Anual 


(por actividad) 


Barrido manual, 


limpieza y 


recolección de 


residuos de espacio 


público 


1 
Barrido, limpieza y recolección 


de residuos de pasillos, calles 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


lineales 
266540 240 $8.357.628 


$13.257.630 


2 
Barrido, limpieza y recolección 


de residuos de espacios verdes, 


canchas, espacios de juegos 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


cuadrados 
519420 144 $3.257.387 


3 


Recolección de residuos 


voluminosos presentes en 


corredores, espacios comunes, 


pasillos y calles (incluidas ramas, 


escombros, etc.) y traslado a 


puntos de arrojo. 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


cuadrados 
65544 96 $513.799 


4 Limpieza de IDT 
Contenedores y 


volquetes 
IDTs 80 96 $501.696 


5 
Apoyo logístico en tareas de 


camion vactor y desobstructor 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


camion 


vactor y 


desobstruc


tor 


20 240 $627.120 


Limpieza y 


mantenimiento de 


zanjas 
6 


Limpieza y Mantenimiento 


Arroyo 
Puerta de 


Hierro. 
metros 


lineales 
24000 144 $1.881.360 $1.881.360 


Mantenimiento de 


espacios verdes y 


espacios comunes 


7 
Corte de césped y 


desmalezamiento en espacios 


verdes 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


cuadrados 
31326 24 $196.452 


$447.300 8 
Colocación en altura y reposición 


de cartelería y señalización 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


cartel 6 24 $125.424 


9 


Mantenimiento de mobiliario 


urbano (juegos recreativos 


existentes en el barrio, paradas de 


colectivo, bolardos, bancos de las 


plazas, etc) 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


mobiliario 


urbano 
8 24 $125.424 
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Mantenimiento de 


veredas y calles 


10 
Bacheo y acondicionamiento de 


menor escala de veredas y calles 


de tierra o de adoquines 


intertrabados 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


lineales de 


calle y 


vereda 


acondicion


ados 


1200 144 $752.544 $752.544 


Fumigación y 


descacharrado de 


espacios públicos, 


verdes y comunes 


11 
Fumigación de espacio público y 


descacharreo 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


cuadrados 
95000 24 $372.353 $372.353 


Limpieza de 


equipamiento 


público 
12 


Limpieza del centro de atención 


barrial (CAB), Estación de 


Reciclado 
CAB+ ER 


equipamie


nto 


público 
4 48 $250.848 $250.848 


Presupuesto PGAS   $2.420.722,44  


TOTALES 1003148 1248 $19.382.756,44 
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SECCIÓN E. SEGUIMIENTO, CONTROL E INSPECCIÓN DEL SERVICIO 


 


Seguimiento, control e inspección de las tareas de limpieza, saneamiento y mantenimiento del 


espacio público contratadas en el servicio. 


a. Plan de Trabajo aprobado 


b. Informe de tareas semanal. Incluir complemento de referencias visuales de tareas 


realizadas. Lo realiza la cooperativa y lo certifica el responsable por OPISU que funcionará 


como inspector. 


c. Informe de tareas mensual con formato preestablecido. Incluir complemento de referencias 


visuales de tareas realizadas. La cooperativa realizará el informe y se lo presentará al  


OPISU. Lo certifica el responsable de OPISU que funcionará como inspector. 


d. Control e informe de la ejecución progresiva de fondos. La Cooperativa deberá presentar a 


mes vencido, dentro de los primeros 10 días del mes, los comprobantes de pago a los 


cooperativistas.  


e. Informar listado de trabajadores/as abocados/as al servicio contratado. La Cooperativa 


deberá remitir al responsable territorial de OPISU que funcionará como inspector un listado 


mensual de trabajadores/as afectados/as a las tareas y altas y bajas. 


f. Registro fotográfico de las tareas realizadas y reporte con observaciones (capataz). Envío 


por whatsapp diariamente por parte del capataz al teléfono de flota OPISU y a quienes 


designe la coordinación. Se carga a un drive semanalmente en carpetas fechadas por día. 


Se dejarán asentadas en el libro de seguimiento las observaciones pertinentes percibidas en 


las imágenes. 


*Se adjunta Modelo de Informe de tarea semanal y Mensual.  


 


1. Comunicación entre las partes 


a. Libro de notas de pedido. Será la comunicación de la cooperativa hacia el OPISU. 
b. Orden de servicio. Se registrarán las solicitudes a través de libros de órdenes y servicios. 


Solicitar intervención ante demandas puntuales o emergentes (inundaciones, 


microbasurales, trabajos complementarios a obras, etc.) 


 


2. Responsables de supervisión y monitoreo. 


a. Supervisión. OPISU realizarán la supervisión en territorio del cumplimiento de las tareas 


y elementos de trabajo y su correspondencia con lo declarado como ejecutado por el 


proveedor del servicio. Lo realiza el responsable territorial de la Dirección de Integración 


Productiva. 
b. Certificación. El responsable territorial de la Dirección de Integración Productiva eleva 


los informes aprobados para que el Director le de la aprobación 
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MODELO INFORME (SEMANAL/MENSUAL) 


  


Fecha: XX/XX/XXXX   


Municipio: Xxxxxx Barrio: Xx Xxxxxx 


Tipo de informe: informe de seguimiento   


  


1.      INTRODUCCIÓN 


Detalle la situación o problemática a informar 


El presente documento tiene por objetivo informar las tareas ejecutadas por la cuadrilla de 


limpieza y mantenimiento en el barrio XXXXXXXXXX, municipio de XXXXXXXXXX, 


durante el período comprendido entre el día XX del mes XX de 2020 y el día XX del mes XX 


de 2020. 


2.      LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 


Insertar plano del barrio y sectorización de trabajo de cuadrillas 


3.      PLAN DE TRABAJO 


Insertar cuadro planificación de tareas y asignación de trabajadores/as a cada una de ellas. 


(Imagen solo a modo ilustrativo). 


4.      EJECUCIÓN DE TAREAS 
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Tareas ejecutadas 


Insertar cuadro de tareas realizadas y asignación de trabajadores/as a cada una de ellas 


(Imagen solo a modo ilustrativo). 


  


Insertar fotos de referencia por tarea desde dos ángulos opuestos (Ambas esquinas de una cuadra, 


intersecciones opuestas de un espacio verde, etc) con pequeña descripción de la misma. 


Ejemplo: 


Tarea 1: (Nombre de tarea) 


Descripción: 


Foto A (Al iniciar): 


Foto A (Durante los trabajos): 


Foto A (Al finalizar): 


Foto B  (Al iniciar): 


Foto B (Durante los trabajos): 


Foto B  (Al finalizar): 


Listado de insumos consumidos (nafta, bolsas, tanza, etc): 


  


5.      OBSERVACIONES 


Desviaciones del plan 


Describir en caso de ser necesario situaciones de desviaciones del plan y breve explicación de sus causas, 


incluir ordenes de servicio si correspondiera.  


Problemáticas puntuales relevadas 


Describir problemáticas o demandas puntuales que puedan surgir a partir del desarrollo de las tareas. 


Incluir propuesta de abordaje.  


  


6.      INFORMACIÓN DE CONTACTO 
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Agregar detalle de información de contacto de quien remite el informe 


  


Nombre: Xxxxxx Xxxxxx 


Correo Electrónico: xxxxxx@xxxxx.com 


Teléfono: XXX-XXXX-XXXX 
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SECCIÓN F. Plan y cronograma de trabajo 


Plan de trabajo 


 


ÁREA DE ACTIVIDAD  TAREA SECTOR 
Unidad de 


medida 
Indicador 


Frecuencia de 


la tarea 


Barrido manual, limpieza 


y recolección de residuos 


de espacio público 


1 
Barrido, limpieza y recolección 


de residuos de pasillos, calles 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 de 


Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


lineales 


metros lineales de 


pasillos y calles 


saneados 
diaria 


2 
Barrido, limpieza y recolección 


de residuos de espacios verdes, 


canchas, espacios de juegos 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 de 


Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


cuadrados 


metros cuadrados de 


espacios verdes, 


canchas, espacios de 


juegos saneadas 


3 veces x 


semana 


3 


Recolección de residuos 


voluminosos presentes en 


corredores, espacios comunes, 


pasillos y calles (incluidas ramas, 


escombros, etc.) y traslado a 


puntos de arrojo. 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 de 


Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


cuadrados 


metros cuadrados de 


corredores con recojo 


de residuos 


voluminosos 


2 veces x 


semana 


4 Limpieza de IDT 
Contenedores y 


volquetes 
IDTs 


plateas de puntos de 


arrojo saneadas 
2 veces x 


semana 


5 
Apoyo logístico en tareas de 


camion vactor y desobstructor 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 de 


Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


camion vactor 


y 


desobstructor 


camion vactor y 


desobstructor asistido 
diaria 


Limpieza y 


mantenimiento de zanjas 
6 


Limpieza y Mantenimiento 


Arroyo 
Puerta de Hierro. 


metros 


lineales 
zanjón y zanjas 


3 veces x 


semana 


Mantenimiento de 


espacios verdes y 


espacios comunes 


7 
Corte de césped y 


desmalezamiento en espacios 


verdes 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 de 


Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


cuadrados 


metros cuadrados de 


espacios verdes 


desmalezado 
quincenal 


8 
Colocación en altura y reposición 


de cartelería y señalización 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 de 


Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


cartel 
colocación de 


carteles y señalética 


realizadas 
mensual 


9 


Mantenimiento de mobiliario 


urbano (juegos recreativos 


existentes en el barrio, paradas de 


colectivo, bolardos, bancos de las 


plazas, etc) 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 de 


Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


mobiliario 


urbano 


refacciones de 


mobiliario urbano 


realizadas 
mensual 


Mantenimiento de 


veredas y calles 


10 
Bacheo y acondicionamiento de 


menor escala de veredas y calles 


de tierra o de adoquines 


intertrabados 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 de 


Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


lineales de 


calle y vereda 


acondicionad


os 


3 veces x semana 
3 veces x 


semana 
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Fumigación y 


descacharrado de 


espacios públicos, verdes 


y comunes 


11 
Fumigación de espacio público y 


descacharreo 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 de 


Marzo,17 de 


Marzo Bis. 


metros 


cuadrados 


metros cuadrados de 


pasillos, calles, 


veredas 
mensual 


Limpieza de 


equipamiento público 
12 


Limpieza del centro de atención 


barrial (CAB), Estación de 


Reciclado 
CAB+ ER 


equipamiento 


público 
equipamiento público 


saneado 
1 vez x semana 


 


Cronograma de tareas 


 


ÁREA DE 


ACTIVIDAD 
 TAREA SECTOR 


Unida


d de 


medid


a 


Indicador 
Frecuen


cia de la 


tarea 


Meta 


por 


jornada 


Personas 


por 


jornada 


Jornadas 


mensuales 
Meta 


mensual 


Barrido manual, 


limpieza y 


recolección de 


residuos de 


espacio público 


1 


Barrido, limpieza y 


recolección de 


residuos de pasillos, 


calles 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 


de Marzo Bis. 


metros 


lineales 


metros 


lineales de 


pasillos y 


calles 


saneados 


diaria 13.327,00 13 20 266540 


2 


Barrido, limpieza y 


recolección de 


residuos de espacios 


verdes, canchas, 


espacios de juegos 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 


de Marzo Bis. 


metros 


cuadra


dos 


metros 


cuadrados 


de espacios 


verdes, 


canchas, 


espacios de 


juegos 


saneadas 


3 veces 


x 


semana 
43.285,00 9 12 519420 


3 


Recolección de 


residuos voluminosos 


presentes en 


corredores, espacios 


comunes, pasillos y 


calles (incluidas 


ramas, escombros, 


etc.) y traslado a 


puntos de arrojo. 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 


de Marzo Bis. 


metros 


cuadra


dos 


metros 


cuadrados 


de 


corredores 


con recojo 


de residuos 


voluminoso


s 


2 veces 


x 


semana 
8.193,00 2 8 65544 


4 Limpieza de IDT 
Contenedores 


y volquetes 
IDTs 


plateas de 


puntos de 


arrojo 


saneadas 


2 veces 


x 


semana 
10,00 2 8 80 


5 
Apoyo logístico en 


tareas de camion 


vactor y desobstructor 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 


de Marzo Bis. 


camion 


vactor 


y 


desobst


ructor 


camion 


vactor y 


desobstructo


r asistido 


diaria 1,00 1 20 20 


Limpieza y 


mantenimiento de 


zanjas 
6 


Limpieza y 


Mantenimiento 


Arroyo 


Puerta de 


Hierro. 
metros 


lineales 
zanjón y 


zanjas 


3 veces 


x 


semana 
2.000,00 5 12 24000 


Mantenimiento de 


espacios verdes y 


espacios comunes 


7 
Corte de césped y 


desmalezamiento en 


espacios verdes 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 


metros 


cuadra


dos 


metros 


cuadrados 


de espacios 


verdes 


quincen


al 
15.663,00 3 2 31326 







206 
 


 


de Marzo Bis. desmalezad


o 


8 


Colocación en altura 


y reposición de 


cartelería y 


señalización 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 


de Marzo Bis. 


cartel 


colocación 


de carteles y 


señalética 


realizadas 


mensual 3,00 2 2 6 


9 


Mantenimiento de 


mobiliario urbano 


(juegos recreativos 


existentes en el 


barrio, paradas de 


colectivo, bolardos, 


bancos de las plazas, 


etc) 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 


de Marzo Bis. 


mobilia


rio 


urbano 


refacciones 


de 


mobiliario 


urbano 


realizadas 


mensual 4,00 2 2 8 


Mantenimiento de 


veredas y calles 


10 


Bacheo y 


acondicionamiento de 


menor escala de 


veredas y calles de 


tierra o de adoquines 


intertrabados 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 


de Marzo Bis. 


metros 


lineales 


de 


calle y 


vereda 


acondi


cionad


os 


3 veces x 


semana 


3 veces 


x 


semana 
100 2 12 1200 


Fumigación y 


descacharrado de 


espacios públicos, 


verdes y comunes 


11 
Fumigación de 


espacio público y 


descacharreo 


Puerta de 


Hierro,San 


Petersburgo,17 


de Marzo,17 


de Marzo Bis. 


metros 


cuadra


dos 


metros 


cuadrados 


de pasillos, 


calles, 


veredas 


mensual 47.500,00 6 2 95000 


Limpieza de 


equipamiento 


público 
12 


Limpieza del centro 


de atención barrial 


(CAB), Estación de 


Reciclado 


CAB+ ER 
equipa


miento 


público 


equipamient


o público 


saneado 


1 vez x 


semana 
1,00 2 4 4 


TOTALES 
143.529,


00 72 104 1270996 
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SECCIÓN G. PLAN DE FORMACIÓN Y ASISTENCIA   


Formación y asistencia 


Con el fin de garantizar la formación técnica de trabajadores y trabajadoras de las cooperativas para 


ejecutar las tareas de limpieza y saneamiento; para promover la certificación e incorporación de 


habilidades, técnicas y oficios que mejoren las oportunidades de trabajo de la Cooperativa, así como 


de los socios/as de la misma; y con el objetivo de fortalecer a las cooperativas en términos de 


gestión mediante herramientas de autogestión y organización interna de la unidad productiva, 


OPISU prevé dentro del plan de trabajo de las cuadrillas de limpieza y mantenimiento un esquema 


de formación y asistencia técnica.  


El mismo consiste, de acuerdo a criterios estipulados por cada equipo territorial, en espacios de 


formación teórico y prácticas una vez a la semana o cada quince días.  


Las temáticas a abordar previstas consisten en:  


CAPACITACIÓN ASESORÍAS 


1ra etapa: Conocimientos básicos  


Plazo máximo: 1 mes. Carácter: obligatorio 


Capacitaciones en: 


*Seguridad e higiene en el trabajo 


*Albañileria sanitaria  y zanjas 


*Pavimentación y solados 


*Conexión domiciliaria de SS 


*Fumigación  


2da etapa: Capacitaciones en oficios.  


Perfeccionamiento y complementación de saberes 


Plazo máximo: 6 meses.  


Carácter: obligatorio 1 taller a elección por trabajador 


Capacitaciones optativos: 


*Albañilería 


*Herrería de obra 


*Electricidad 


*Carpintería 


*Albañilería sanitaria y zanjas 


*Pavimentación y veredas 


*Plomeria (Agua, cloaca y conexiones domiciliarias de 


SS) 


3ra etapa: Capacitaciones complementarias 


Plazo máximo:  1 mes. Carácter obligatorio. 


Asesorías, administrativas y contable 


*Trámites impositivos 


*Trámites bancarios 


*Gestión en INAES y AFIP 


*Monotributo/Monotributo social 


*Administración interna                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


FORMATO: formar al referente interno de 


administración en todas estas tareas y 


trámites para no depender de un contador 


externo  


Asesoría comercial 


*Fortalecimiento de identidad comercial 


* Kits de diseño gráfico y digital  


*Acceso a mercados y desarrollo de 


clientes 


Asesoría en planificación económica 


*Plan de producción 


*Costeo 


*Punto de equilibrio 
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Capacitaciones en: 


*Principios del cooperativismo 


*Economía social y solidaria 


*Formación en géneros 
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SECCIÓN 4. CONDICIONES DEL CONTRATO 


1. ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO Y COMIENZO DE LOS 


SERVICIOS 


El presente Contrato entrará en vigor y tendrá efecto desde la fecha de la 


notificación del Acta de Inicio en que el Contratante instruya al Proveedor del Servicio 


para que comience a prestar los Servicios. En dicha notificación deberá confirmarse que se 


han cumplido todas las condiciones para la entrada en vigor del Contrato.  


2. RESCISIÓN DEL CONTRATO POR NO ENTRAR EN VIGOR 


Si el presente Contrato no entra en vigor dentro del plazo de sesenta (60) días a 


partir de la fecha de la firma, cualquiera de las Partes mediante notificación cursada a la 


otra podrá declararlo nulo, en cuyo caso ninguna de ellas podrá efectuar reclamación alguna 


a la otra con respecto a dicha decisión. 


3. VENCIMIENTO DEL CONTRATO 


Con excepción de las causales de rescisión establecidas en la Cláusula 8, este 


Contrato vencerá al término del plazo de doce (12) meses, contado a partir de la fecha de 


entrada en vigor.  


1. MODIFICACIONES O CAMBIOS 


4.1. Acuerdo de Partes: Los términos y condiciones de este Contrato solo podrán 


modificarse o cambiarse mediante acuerdo por escrito entre las Partes. No obstante, cada 


una de las Partes deberá dar la debida consideración a cualquier modificación o cambio 


propuesto por la otra Parte.  


4.1. No Objeción del BIRF: Cuando las modificaciones o los cambios sean 


sustanciales, se requerirá el consentimiento previo del Banco por escrito. 


2. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 


La relación contractual quedará extinguida por: 
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1) Expiración del plazo contractual, una vez que ambas partes hayan dado 


cumplimiento a todas sus obligaciones contractuales; 


2) Mutuo acuerdo; 


3) Rescisión. 


6.1.   FUERZA MAYOR 


6.1.1 Concepto: Para efectos de este Contrato, “Fuerza Mayor” significa un evento 


más allá del control razonable de una Parte, no sea previsible, que no se pueda evitar, y que 


haga imposible el cumplimiento de las obligaciones de una Parte o tan imprácticas que 


razonablemente sean consideradas imposibles según las circunstancias, y sujeto a estos 


requisitos, incluye, más no se limita a guerra, motín, asonada, terremoto, incendio, 


explosión, tempestad, anegación u otras condiciones climáticas adversas, huelgas, cierres 


u otra acción gremial, confiscación o cualquier otra acción por parte de entidades oficiales. 


Fuerza Mayor no incluirá insuficiencia de fondos o incumplimiento para hacer 


algún pago exigido según este Contrato. 


6.1.2. Efectos: El incumplimiento de una Parte en atender sus obligaciones 


conforme a este Contrato no se considerará violación o incumplimiento en la medida que 


dicha incapacidad surja de un evento de Fuerza Mayor, siempre y cuando la Parte afectada 


por tal evento haya tomado todas las precauciones razonables, debido cuidado y medidas 


alternativas razonables, todo con el objeto de llevar a cabo los términos y condiciones de 


este Contrato. 


6.1.3. Medidas a tomar: Una Parte afectada por un evento de Fuerza Mayor deberá 


continuar con el cumplimiento de sus obligaciones según este Contrato en la medida que 


ello sea razonablemente práctico, y tomará todas las medidas razonables para minimizar 


las consecuencias de cualquier evento de Fuerza Mayor. 


 Una Parte afectada por un evento de Fuerza Mayor deberá notificar a la otra Parte 


dicho evento tan pronto como sea posible, y de todas formas, a más tardar catorce (14) días 


siguientes a que suceda tal evento, entregando pruebas de la naturaleza y causa de dicho 


evento, e igualmente, dará aviso escrito del restablecimiento de las condiciones normales 


tan pronto como sea posible. 


Todo periodo dentro del cual, una Parte, según este Contrato, termine alguna acción 


o tarea, será prorrogado por un periodo igual al tiempo durante el cual esa Parte no haya 


podido realizar dicha acción como resultado de un evento de Fuerza Mayor. 


Una Parte afectada por un evento de Fuerza Mayor deberá notificar a la otra Parte 


dicho evento tan pronto como sea posible, y de todas formas, a más tardar catorce (14) días 


siguientes a que suceda tal evento, entregando pruebas de la naturaleza y causa de dicho 
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evento, e igualmente, dará aviso escrito del restablecimiento de las condiciones normales 


tan pronto como sea posible. 


Todo periodo dentro del cual, una Parte, según este Contrato, termine alguna acción 


o tarea, será prorrogado por un periodo igual al tiempo durante el cual esa Parte no haya 


podido realizar dicha acción como resultado de un evento de Fuerza Mayor. 


Durante el tiempo de su incapacidad de prestar los Servicios como resultado de un 


evento de Fuerza Mayor, el Proveedor del Servicio , por instrucciones del Contratante, 


deberá: 


(a) desmovilizarse, en cuyo caso, se reembolsarán al Proveedor del Servicio los 


costos adicionales en que haya incurrido razonable y necesariamente, y, si así lo exige el 


Contratante, en la reactivación de los Servicios ; o 


(b)  continuará con los Servicios en la medida que sea razonablemente posible, 


en cuyo caso, deberá seguirse pagando al Proveedor del Servicio  de acuerdo con los 


términos y condiciones de este Contrato y se le reembolsarán los costos adicionales en que 


haya incurrido, razonable y necesariamente. 


7. SUSPENSIÓN      


 Mediante notificación escrita de suspensión al Proveedor del Servicio, el 


Contratante podrá suspender parte o todos los pagos al Proveedor del Servicio según este 


Contrato si el Proveedor del Servicio incumple con alguna de sus obligaciones bajo el 


mismo, siempre y cuando dicho aviso de suspensión (i) especifique la naturaleza del 


incumplimiento, y (ii) solicite al Proveedor del Servicio subsanar dicho incumplimiento 


dentro de un plazo que no exceda siete (7) días siguientes a que el Proveedor del Servicio 


reciba la notificación de suspensión. 


8. RESCISIÓN      


Este Contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las Partes de acuerdo con las 


disposiciones que se indican a continuación: 


8.1. Por el Contratante: El Contratante podrá dar por terminado este Contrato, 


mediante notificación escrita al Proveedor del Servicio con al menos catorce (14) días 


siguientes a que suceda cualquiera de los eventos que se indican en los incisos a) a d) de 


esta Cláusula: 


a) Si el Proveedor del Servicio no subsana las deficiencias en el cumplimiento de 


sus obligaciones del Contrato luego de que el Contratante le indique por escrito la 


naturaleza de las observaciones y deficiencias y solicite subsanarla, de conformidad con la 


Cláusula 7; 
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b) Si el Proveedor del Servicio queda insolvente o entra en quiebra; 


c) Si a juicio del Contratante, el Proveedor del Servicio se ha ocupado en fraude y 


corrupción o prácticas prohibidas según se define en el Anexo I, para cumplir con el 


Contrato; 


d) Si el Contratante, a su exclusiva discreción y por algún motivo, decide terminar 


este Contrato. 


8.2. Por el Proveedor del Servicio: El Proveedor del Servicio podrá rescindir el 


Contrato, mediante notificación escrita al Contratante y dentro de los catorce (14) días 


siguientes a que suceda cualquiera de los eventos que se indican en los incisos a) a c) de 


esta Subcláusula: 


a) Si el Contratante no paga una suma adeudada al Proveedor del Servicio en virtud 


de este Contrato, dentro de los cuarenta y cinco (45) días de haber recibido la notificación 


del Proveedor del Servicio respecto a la mora en el pago; 


b) Si el Contratante incurriera en una violación sustacial de sus obligaciones en 


virtud del Contrato y no la subsanara dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a 


la recepción de la notificación del Proveedor del Servicio; 


c) Si por cualquier situación o evento fuera del control razonable del Proveedor del 


Servicio que haga imposible cumplir con sus obligaciones según este Contrato. En este 


caso, deberá notificar al Contratante y mediante su confirmación, o si este no responde 


dentro del plazo de catorce (14) días siguientes al recibo de la misma, el Proveedor del 


Servicio quedará exonerado de toda responsabilidad y podrá entonces terminar el Contrato. 


8.3. Efectos de la rescisión: Al rescindirse el Contrato en los términos de la 


Cláusula 2 u 8, o al finalizar conforme la Cláusula 3, todos los derechos y obligaciones en 


virtud del Contrato cesarán, a excepción de los derechos y obligaciones que pudieran 


haberse generado hasta la fecha de rescisión o de vencimiento.  


9. CESIÓN/SUBCONTRATACIÓN 


El Proveedor del Servicio  bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, 


subcontratar, total o parcialmente el Contrato sin autorización previa del Contratante.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a 


la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del 


tercero por las obligaciones emergentes del contrato. Cualquier subcontratación autorizada 
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no eximirá a la entidad contratada de su responsabilidad relativa al cumplimiento de sus 


obligaciones contractuales.    


10. SEGUROS QUE DEBE TOMAR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO  


El Proveedor del Servicio tomará y mantendrá, a su propio costo seguros de 


responsabilidad civil adecuada así como seguro contra terceros y pérdida o daño a equipo 


adquirido total o parcialmente con recursos facilitados por el Contratante. Asimismo, 


deberá contratar y mantener seguros de riesgos por muerte, accidente, incapacidad 


permanente y temporaria, asistencia médico–farmacéutica u otros que sean apropiados para 


el personal, conforme la Ley N° 24.557. 


El Proveedor del Servicio presentará documentación que respalde  que dichos 


seguros estén en vigor antes de la iniciación de los Servicios, como así también sean 


mantenidos los seguros y que las primas han sido pagadas durante la ejecución de los 


Servicios.  


El Proveedor del Servicio será el único responsable de los perjuicios que ocasionare 


la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando el Contratante exento 


de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


El Contratante se reserva el derecho de exigir pruebas en el sentido de que el 


Proveedor ha tomado los seguros necesarios para la prestación del Servicio.  


11. EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 


11.1. Estándar de Desempeño: El Proveedor del Servicio prestará los Servicios y 


cumplirá sus obligaciones con debida diligencia y eficiencia, y ejercerá toda la capacidad 


y cuidado razonables en el desempeño de los Servicios acordes con las normas y prácticas 


generalmente aceptadas.  


Asimismo, con relación a los equipos, maquinarias, materiales e insumos deberá 


observar las prácticas y métodos que sean seguros y eficaces para la debida ejecución de 


los Servicios. 


11.2. Conflicto de intereses: El Proveedor del Servicio actuará en todo momento 


de manera que proteja los intereses del Contratante, sin consideración alguna respecto de 


cualquier labor futura, y evitar rigurosamente todo conflicto con otros trabajos asignados.   


11.3. Cumplimiento: El Proveedor del Servicio prestará los Servicios en 


concordancia con el Contrato y la Legislación Aplicable y tomará todas las medidas 







214 
 


 


prácticas para garantizar que todos y cada uno de sus empleados y contratados cumplan 


con la Legislación Aplicable. 


12. SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS 


La Dirección Provincial de Integración Productiva (DPIP) realizará la supervisión 


de la ejecución del Contrato. Tomará, en consecuencia, las decisiones finales acerca de la 


marcha del servicio y de la relación con el Proveedor del Servicio. Con tal fin designará un 


Inspector de los servicios, que tendrá la representación de la DPIP en sus relaciones con el 


Proveedor del Servicio. 


El Inspector será responsable del seguimiento y cumplimiento de los trabajos que 


deba desarrollar el Proveedor del Servicio de acuerdo a lo establecido en el Contrato 


suscripto, así como en todo lo que se refiere a la marcha del servicio y su calidad técnica, 


y comunicará a la DPIP todas las circunstancias que puedan modificar las condiciones de 


prestación y alcance de los Servicios. La DPIP se reserva la facultad de modificar las 


condiciones del servicio o de los plazos y de la verificación del cumplimiento del Contrato 


de Servicio. 


Todos los pedidos o reclamos de cualquier naturaleza relacionados con los trabajos 


que deba hacer el Proveedor del Servicio, los canalizará por medio del Inspector. 


El Proveedor del Servicio y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes 


impartidas por el Inspector.  


 13. IMPUESTOS Y DERECHOS 


El Proveedor del Servicio y el Personal pagarán los impuestos indirectos, derechos, 


gravámenes y demás imposiciones que correspondan según la ley aplicable, cuyo monto se 


considera incluido en el Precio Fijo del Contrato. 


El Proveedor del Servicio deberá asesorarse por su cuenta acerca de los impuestos, 


tasas y contribuciones, previstos en la Legislación Local, que deba abonar como 


consecuencia del desarrollo de las actividades derivadas del Contrato. En todos los casos, 


esos montos se considerarán incluidos en el Precio Fijo del Contrato.  


             14. DAÑOS A TERCEROS 
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El Proveedor del Servicio deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean 


impuestas en el Contrato y la Legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas, y 


si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se 


generen.   


15. CERTIFICACIÓN DE SERVICIO 


La prestación efectiva del servicio se certificará con la presentación de los 


certificados mensuales debidamente conformados a través de la Dirección Provincial de 


Integración Productiva dependiente del OPISU. 


Verificada la realización de los trabajos acorde a lo previsto contractualmente, el 


Inspector prestará su conformidad por los servicios prestados y lo informará de forma 


fehaciente una vez finalizado cada mes. 


16. FACTURACIÓN 


Las facturas deberán ser confeccionadas en forma mensual y conforme a los 


términos establecidos por la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y 


presentadas en original en la repartición contratante, en la Dirección de Contabilidad y 


Servicios Auxiliares del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) 


con domicilio en Calle 5 entre 39 y 40 N° 366, 4° Piso, CP1900, La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación 


indicada en el Artículo 30º de la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia: i) Original del Remito o Certificación de Servicios; ii) Fotocopia certificada por 


el funcionario actuante del comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 


del último vencimiento operado al momento de presentar la factura; iii) Fotocopia 


certificada por el funcionario actuante de la última constancia de pago del Monotributo de 


los trabajadores asociados al momento de presentación de la factura y/o constancia 


equivalente que dé cuenta del pago de las Cargas Sociales; iv) Constancia de Inscripción 


ante AFIP; y v) Constancia de validez de la factura presentada. 


Asimismo, en cada factura debe constar: i) Identificación del Contrato; el Número 


de Remito o Certificación de Servicios; ii) Descripción de los conceptos facturados; e iii) 


Importe total de la factura.  


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) no ordenará el 


pago de los servicios prestados, ante omisiones de la documentación solicitada en la 


presente Cláusula. 
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17. OBLIGACIÓN DE PAGO POR PARTE DEL CONTRATANTE 


    Los pagos relativos a los Servicios se realizarán de la siguiente manera:  


 17.1. Anticipo financiero: Para la realización de las tareas para el servicio objeto 


de la contratación, se prevé un anticipo financiero máximo del cinco (5%) por ciento. 


Dentro de los quince (15) días siguientes a la firma del Contrato se emitirá un Certificado 


de Anticipo, por el monto máximo del cinco (5%) del Contrato, que deberá ser garantizado 


en su totalidad mediante Póliza de Seguro de Caución, a través de entidades autorizadas 


por la Superintendencia de Seguros de la Nación,  extendidas a favor de “EL OPISU”. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de servicio 


el mismo porcentaje (5%), hasta completar el ciento por ciento del anticipo otorgado. 


17.2. Pago: El pago de los Servicios se hará mensualmente, de conformidad a los 


servicios efectivamente prestados, certificados y aprobados durante el período, al precio 


unitario establecido en la Sección 3 C (presupuesto), con los ajustes que correspondieren, 


según lo dispuesto en la cláusula 18, contra la presentación de la factura correspondiente. 


El Inspector efectuará dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes la medición 


de los servicios ejecutados en el mes anterior, con intervención del Representante del 


Proveedor del Servicio. 


El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla 


sumatoria del servicio realizado por cada ítem, avaladas por el Inspector y por el 


Representante del Proveedor. 


Los pagos por los servicios certificados se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de presentación de la factura, previa aprobación de la certificación correspondiente.    


17.3. Forma de pago: Los pagos se efectivizarán mediante pago electrónico a 


través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que 


el  Proveedor del Servicio deberá tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos 


Aires. 


18. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


Los montos autorizados en cada certificado de pago, antes de las deducciones por 


concepto de anticipo, si correspondiera, se ajustarán 2 veces en el período de un año, 


exactamente en el mes 5 y mes 9. Se aplicará el factor de ajuste de precios surgido de la 


siguiente fórmula. 
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Fc = Ac + Bc . ICCi/ICCo + Cc . IPIBi/IPIBo    


Donde: 


Fc es el factor de ajuste del Precio de Contrato. 


Ac, Bc y Cc son los coeficientes especificados más abajo, que representan:  


●        Ac: porción no ajustable.  


● Bc: porción ajustable correspondiente al costo total de mano de obra. 


● Cc: porción ajustable correspondiente al costo total de herramientas. 


● ICCi es el índice relativo de referencia para ajustar la variable “mano de obra”, 


correspondiente al primer día del mes de la fecha de factura correspondiente al mes en que 


se aplica el ajuste (mes = i). 


● ICCo es el índice relativo de referencia para ajustar la variable “mano de obra”, 


correspondiente a veintiocho (28) días antes de la apertura de Ofertas. 


● IPIBi es el índice relativo de referencia para ajustar la variable “herramientas”, 


correspondiente al primer día del mes de la fecha de factura correspondiente al mes en que 


se aplica el ajuste (mes = i). 


● IPIBo es el índice relativo de referencia para ajustar la variable “herramientas”, 


correspondiente a veintiocho (28) días antes de la apertura de Ofertas. 


 


Ponderación de las variables % Coeficient


e 


Referenci


a 


Carácter 


Mano de obra 75% 0,75 Bc Ajustable 


Herramientas  15% 0,15 Cc Ajustable 


Porción no ajustable 10% 0,10 Ac No 


ajustable 


Total 100% 1     


 


Índices y ajuste Mano de obra1 Herramientas1 


Índice a utilizar 


Índice de Costos de la 


Construcción (ICC)2 


Índice de Precios Internos 


Básicos al por Mayor 


(IPIB)3 
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Organismo que publica INDEC INDEC 


Frecuencia de ajuste cuatrimestral cuatrimestral 


Meses de ajuste Mes 5 y Mes 9 Mes 5 y Mes 9 


1 Información estadística para la redeterminación de precios de contratos de obra pública 


según el Decreto 1295/2002. 


2 ICC, cuadro 5, Art.15 Dec. 1295/2002 Inc. a) 


3 IPIB, cuadro 3, código Clasificación Industrial Internacional Uniforme CIIU n°2922. 


 


19. INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por el Proveedor del Servicio dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones especialmente previstas por las 


Cláusulas 7, 8 y 20 de esta Sección 


El incumplimiento de los servicios comprometidos por el Contratista se constatará 


mediante certificación del dependencia encargada de la inspección de los servicios, que se 


agregará a las actuaciones, a los efectos de aplicar las penalidades contractuales que 


correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, 


la autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 


apercibimiento de aplicar la sanción correspondiente, sin perjuicio de aplicar la rescisión 


contractual. 


20. MULTAS 


20.1. Aplicación: El Contratante podrá aplicar multas individuales de hasta el cero 


coma cinco por ciento (0,5 %) del monto contractual, dependiendo de la gravedad de la 


falta y del eventual descargo presentado, por el incumplimiento de obligaciones 


contractuales. 
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El Inspector evaluará la eximición de las penalidades citadas por casos de fuerza 


mayor, elevando el correspondiente informe al Contratante, quien será el que dirimirá la 


cuestión. 


20.2. Procedimiento y descargo: Habiendo detectado el Inspector un 


incumplimiento, notificará al Proveedor del Servicio la que se indicará lugar, fecha, hora y 


demás circunstancias que pudiera corresponder. El Proveedor del Servicio tendrá un plazo 


de cinco (5) días hábiles para efectuar su descargo, que será considerado previo a la 


aplicación de las multas. La decisión sobre la aplicación de la multa será decidida por Acto 


Administrativo que se notificará al Proveedor del Servicio. 


20.3. Forma de imposición de la multa: Los importes de las multas serán 


descontados de la facturación que presente el Proveedor del Servicio correspondiente al 


mes en que aquél haya comunicado formalmente la aplicación de las mismas, o de las 


siguientes, o en su defecto, ejecutará la Garantía de Cumplimiento de Contrato, a exclusiva 


elección del Contratante. 


Las sumas aplicadas por multas se considerarán no reintegrables al Proveedor del 


Servicio. 


20.4. Acumulación y gravedad. Facultad rescisoria: Todas las multas serán 


independientes entre sí y acumulativas. Cuando la totalidad de las multas superen el diez 


por ciento (30%) del monto del Contrato, el Contratante podrá rescindirlo automáticamente 


por exclusiva culpa del Proveedor del Servicio.  


La aplicación de la multa no importa la pérdida del derecho del Contratante de 


rescindir el contrato por culpa del Proveedor del Servicio, cuando la gravedad del 


incumplimiento o su permanencia en el tiempo así lo justifiquen, ni liberan al Proveedor 


del Servicio de la responsabilidad que el mismo le pueda acarrear. 
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 B. MODELO DE CONVENIO 


CONVENIO 


 


[Se completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas]. 


  


ESTE CONVENIO DE CONTRATO se celebra 


         el día [indique número] de [indique mes] de [indique año] 


ENTRE 


(1) El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), entidad 


autárquica de derecho público en la órbita del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros, del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, con sede principal en 


calle 6 entre 51 y 53, Edificio Casa de Gobierno (en adelante, el “Contratante”), y 


(2) [Indique el nombre del Proveedor del Servicio], entidad constituida al 


amparo de las leyes de la República Argentina con sede principal en [indique la 


dirección del Proveedor del Servicio] (en adelante, el “Proveedor del Servicio”). 


POR CUANTO el Contratante ha llamado a convocatoria respecto de la contratación de 


los Servicios, a saber, [indique una breve descripción de los Bienes y Servicios], y ha 


aceptado una Propuesta del Proveedor del Servicio para el suministro de dichos Servicios. 


El Contratante y el Proveedor del Servicio acuerdan lo siguiente: 


1.   En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 


se les asigne en los respectivos documentos del Contrato a que se refieran. 


2.   Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el 


Proveedor del Servicio, y serán leídos e interpretados como parte integral del 


Contrato. Este Convenio prevalecerá sobre los demás documentos del Contrato. 


(a) La Propuesta del Proveedor del Servicio, con los cambios que se 


hubieran acordado con el Contratante  


(b) las enmiendas n.° _______ (si las hubiera); 
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(c) las Condiciones Contractuales (CC) (Sección IV); 


(d) los requerimientos técnicos (incluyendo las Especificaciones 


Técnicas) de los Servicios (Sección III); 


(e) cualquier otro documento enumerado en las CC como parte integrante 


del Contrato. 


3.   Como contraprestación por los pagos que el Contratante hará al Proveedor del 


Servicio conforme a lo estipulado en este Contrato, el Proveedor del Servicio 


se compromete a suministrar los Servicios al Contratante y a subsanar los 


defectos de estos en total consonancia con las disposiciones del Contrato. 


4.   El Contratante se compromete a pagar al Proveedor del Servicio, como 


contraprestación por el suministro de los Servicios y la subsanación de sus 


defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de 


conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma 


prescriptos en este. 


EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las Partes han suscripto el presente Convenio, de 


conformidad con el derecho vigente de [indique el nombre de la ley del país que gobierna 


el Contrato] en el día, mes y año antes indicados. 


  


En representación del Contratante 


  


Firma: [firma] 


en calidad de [indique el cargo u otra designación apropiada] 


en presencia de [indique la identificación del testigo] 


  


En representación del Proveedor del Servicio 


  


Firma: [firmas de los representantes autorizados del Proveedor del Servicio] 


en calidad de [indique el cargo u otra designación apropiada] 


en presencia de [indique la identificación del testigo] 
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ANEXO III. INSTRUCTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE 


ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS DE LA COMUNIDAD. 


(ver en documento aparte: IF-2021-02876485-GDEBA-DPIPOPISU) 
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__Área de Tecnología Médica 


    


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (PET) 


 


A. OBJETO 


Contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los tomógrafos, cámaras 


gamma y angiógrafos indicados en el Anexo I del presente PET, pertenecientes a 


diversos Hospitales dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


 


B. ALCANCE  


El servicio objeto del presente contrato deberá incluir:  


 


B.1. Visitas de mantenimiento preventivo Trimestrales (al menos una visita cada tres 


meses) para todos los equipos objeto de esta contratación. 


B.2. Visitas de mantenimiento correctivo a demanda para todos los equipos objeto de 


esta contratación. 


B.3. La totalidad de la mano de obra para los trabajos realizados sobre los equipos 


(100% mano de obra). 


B.4. La elaboración de Informes Técnicos en cada intervención, en los cuales se 


deberá detallar mínimamente: fecha, datos de la Empresa e identidad del personal 


técnico actuante, identificación del equipo (incluyéndose número de serie), diagnóstico 


y/o falla reportada, detalle de las tareas realizadas (inspecciones, reparaciones, 


calibraciones, etc.), piezas de repuestos reemplazados (de corresponder), estado del 


equipo en el cual se lo deja a la fecha, y tareas pendientes de corresponder. 


B.5. Todos los insumos y elementos necesarios para efectuar los mantenimientos 


preventivos; tal como: lubricantes. 


B.6. Todos los repuestos y partes necesarias para efectuar los mantenimientos 


correctivos, con excepción de:  


 


Para el caso de Tomógrafos, los siguientes elementos:  


- Tubos de rayos X.  


- Conjunto de detectores de imágenes.  


 


Para el caso de Cámaras Gamma, los siguientes elementos:  


- Tubos fotomultiplicadores – fototubos. 


- Cristales de centelleo. 


 


Para el caso de Angiógrafos, los siguientes elementos:  


- Tubos de rayos X.  


- Intensificador de imágenes. 


- Detectores de imágenes y detectores de panel plano.  


- Monitores de grado médico.  


 


El servicio de mantenimiento no incluye accesorios – periféricos; a saber: tapas y coberturas 


del equipo con función estética – sin intervención alguna en la función del equipo, colchonetas 


para paciente, almohadillas, monitores externos, teclados y mouses, impresoras externas, 


aires acondicionados externos, bombas inyectoras de medios de contraste.  


 


C. OBLIGACIONES DEL OFERENTE 


El Oferente deberá: 


 


C.1. Presentar antecedentes documentados y aptitud. El oferente que posea el 


carácter de Fabricante, o bien cuente con la Representación Técnica Oficial para la 


realización de los servicios técnicos de los equipos objetos del presente contrato, 


deberá presentar la correspondiente documentación que lo acredite en la propuesta. 


 


Para el caso que el Oferente no posea Representación Técnica Oficial, deberá 


presentar un listado donde se detalle antecedentes comprobables en contratos de 


igual tenor o rubro, con organismos públicos o privados, teniendo que adjuntar la 
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correspondiente documentación en la propuesta. A tal fin, se deberá presentar 


documentación emitidas por diferentes instituciones (ordenes de compras, convenios, 


etc) de los 10 (DIEZ) últimos años a favor de la Empresa, donde consten los servicios 


realizados de mantenimiento/reparación en mismo tipo de Equipamiento. 


 


Adicionalmente, el Oferente que no posea Representación Técnica Oficial, deberá 


acreditar aptitud y acceso a partes mediante la presentación de al menos 1 (UNA) de 


la siguiente documentación:  


- Certificado de Buenas Prácticas de Reacondicionamiento vigente extendido por la 


ANMAT con alcance para productos médicos de diagnóstico con clase de riesgo III 


para tomógrafos y angiógrafos; y clase de riesgo II para resonadores y cámaras 


gamma. 


- Convenio actual con representante técnico en el extranjero autorizado por el 


fabricante, acreditándose mencionada autorización con el correspondiente 


certificado vigente. 


- Certificado vigente de habilitación de compra de los repuestos emitidos por el 


fabricante o distribuidor autorizado de los equipos objetos del presente contrato. 


 


Toda documentación emitida en el extranjero deberá contar con la correspondiente 


legalización consular o Apostilla de La Haya. Si estuviere en idioma distinto al español, 


se deberá acompañarse de la respectiva traducción realizada por traductor público 


matriculado y debidamente legalizada por el Colegio de Traductores Públicos.  


 


C.2. Presentar un Programa / Plan de Inspección y Mantenimiento (PIM). En este 


mismo deberá figurar las tareas programadas a realizar sobre cada uno de los equipos 


listados en el Anexo del presente pliego; contemplándose las visitas programadas 


establecidas en el Punto B.1.  


 


El protocolo de trabajo presentado, o conjunto de tareas a realizar, para llevar a cabo 


el servicio objeto del presente contrato en cada uno de los equipos del PETP, deberá 


ajustarse a lo establecido por el fabricante del mismo. 


 


Asimismo se deberá detallar: los insumos y partes necesarias a reemplazar para llevar 


a cabo el conjunto de tareas planteadas; conjunto de fantomas y herramientas de 


control de calidad; y todo el instrumental de medición – ensayo a utilizar.  


 


Podrá requerirse la presentación de los certificados de calibración, o verificación según 


corresponda, de los instrumentos para controlar / ensayar el correcto funcionamiento 


del equipamiento. Los mismos deberán: haber sido emitidos por un laboratorio 


acreditado, organismo reconocido o contar con propio aval de fabricante para el caso 


de instrumental específico; encontrarse vigente a la fecha de su presentación; y haber 


sido emitido a favor de la empresa constándose su propiedad. 


 


C.3. Presentar un listado asociado a los Datos de Contacto Oficiales y 


Representantes Técnicos afectados. Deberán indicarse los números de teléfono 


para la asistencia técnica de urgencias y los contactos de mail oficiales, a través de los 


cuales se notificaran a la Empresa de las correspondientes observaciones sobre el 


servicio prestado. 


 


Adicionalmente, deberán figurar al menos dos (2) Representantes Técnicos afectados a 


la presente contratación, quienes serán responsables de: a) Las tareas o trabajos 


realizados y a realizar sobre cada equipo, tanto para las acciones preventivas como 


para las acciones correctivas que se implementen; y b) La comunicación entre la 


Empresa y el Hospital. 
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C.4. Presentar una declaración jurada en donde se comprometa a mantener 


actualizados los datos; específicamente los mencionado en el Punto C.3 del 


presente pliego ante toda modificación de los mismos.  


 


C.5. Presentar certificado Visita Técnica según Anexo II. El oferente deberá, previa 


presentación de la oferta, realizar Visita Técnica con coordinación con los Hospitales a 


fin de evaluar y tomar conocimiento de la existencia y estado de cada uno de los 


equipos objeto de la presente contratación.  


 


La presentación de este certificado indicará que el oferente recogió toda la información 


que hace al específico conocimiento del estado de cada uno de los equipos incluidos en 


la presente contratación, y que puede influir en la determinación de su oferta; de tal 


manera que la misma será hecha sobre la base de datos obtenidos por sus propios 


medios de información. En consecuencia, no podrá alegarse posteriormente causa 


alguna de ignorancia en lo que se refiere a las condiciones de la prestación del 


presente servicio.  


 


C.6. Presentar Estructura de Costos asociado al Abono de Mantenimiento según 


Anexo III. Por cada tipo de equipo, y a los fines de evaluar la razonabilidad de la 


cotización de su correspondiente abono de mantenimiento, se deberá presentar 


estructura de costos real que respalde el precio ofertado de conformidad con el Anexo 


III del PET. De ella debe surgir el detalle de los costos Directos e Indirectos que la 


componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista.  


 


D. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 


La Empresa adjudicataria deberá: 


 


D.1. Entregar en cada Servicio con copia al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 


Aires - Dirección Provincial de Hospitales, de ahora en adelante “MSPBA”, dentro de los 


primeros 10 (DIEZ) días del inicio del contrato, una lista indicándose los datos del 


personal técnico autorizado que quedará afectado a la presente contratación, 


indicándose además los contactos de mail y números de teléfono para la asistencia 


técnica de urgencia; en concordancia con lo presentado en la oferta (Punto C.3).   


 


D.2. Presentar en cada Servicio con copia a la Dirección Provincial de Hospitales, dentro de 


los primeros 10 (DIEZ) días del inicio del contrato, el Cronograma del Plan de 


Inspección y Mantenimiento (PIM), de acuerdo a lo propuesto en la oferta (Punto C.2).  


 


Este documento deberá detallar días, tareas de inspección o intervención a ser 


llevadas a cabo sobre el equipamiento de la presente contratación, con el objeto de 


garantizar las prestaciones del mismo. 


 


D.3. Proveer un Libro de Comunicaciones al Jefe de Servicio del Hospital, dentro de los 


primeros 10 (DIEZ) días del inicio del contrato, con las características mencionadas en 


el Punto E del presente pliego. 


 


D.4. Colocar, en un lugar visible del equipamiento, una oblea donde deberán figurar los 


datos técnicos del mismo y los de la Empresa; incluyéndose: número de teléfono y 


mail para contactar al Servicio Técnico.  


 


D.5. Para las ejecuciones de los mantenimientos preventivos, se establece como período 


máximo de tiempo para la salida de servicio del equipo un lapso de 24 


(VEINTICUATRO) horas, incluyendo todos los elementos que fueran necesarios para su 


ejecución. 


 


D.6. Para las ejecuciones de los mantenimientos correctivos que requieran repuestos 


incluidos en el contrato, el equipo no deberá quedar fuera de servicio por un plazo 
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mayor a los 10 (DIEZ) días hábiles, contados a partir de la notificación 


fehacientemente de la falla. Con anterioridad mínima de 2 (DOS) días hábiles al 


vencimiento del plazo acordado y mediando motivos fundados, se podrá solicitar 


mediante nota al MSPBA, la extensión del mismo. Si estos fuesen razonables a juicio 


del MSPBA, y con la conformidad de la Dirección Provincial de Hospitales, se concederá 


su extensión por un periodo no mayor al plazo original.  


 


D.7. Llevar a cabo todas las reinstalaciones y actualizaciones de software (updates) de los 


equipos que requieran del mismo para su correcto funcionamiento, ya sea por ejemplo 


en caso de pérdida o corrupción del programa original.   


 


D.8. Contemplar que todos los traslados para efectivizar el presente contrato serán por 


cuenta y cargo del adjudicatario. Asimismo, los vehículos deberán contar con seguro y 


estar habilitados para dicho fin, siendo de su entera responsabilidad tanto el traslado 


del equipamiento retirado del Servicio como su estado de conservación y 


funcionamiento. 


 


D.9. Mantener el personal que la Empresa adjudicataria disponga para llevar a cabo el 


servicio del presente contrato con la correspondiente cobertura que establezca la ley 


vigente; quedando el establecimiento exceptuado de cualquier responsabilidad sobre 


accidentes de trabajo que sufra el personal destinado a efectuar el servicio. 


 


D.10. Contemplar que en el caso de llevarse a cabo la provisión y reemplazo de baterías que 


requiera el equipo objeto del presente contrato, el adjudicatario tendrá a su cargo el 


descarte de las baterías reemplazadas durante la reparación / mantenimiento según 


normativa vigente.  


 


D.11. Mantener actualizado al Hospital sobre cualquier condición que puede afectar la 


prestación del servicio objeto del presente contrato; específicamente los referidos a las 


vías de comunicación y Representantes Técnicos (Punto C.4).  


 


D.12. Al finalizar cada periodo de servicio de mantenimiento se deberá entregar ante el 


MSPBA – Dirección Provincial de Hospitales– un informe firmado por el Responsable 


del Servicio Técnico de la Empresa, donde se detalle el estado operativo de los equipos 


afectados por la presente contratación. En aquellos que se encontraran fuera de 


servicio o parcialmente operativos, se deberá adjuntar adicionalmente el 


correspondiente Informe Técnico elaborado en conformidad al Punto B.4 y firmado por 


el Jefe de Servicio, personal técnico o autorizado del efector de salud. De encontrarse 


los repuestos excluidos como parte de las consideraciones del presente pliego, se 


deberá explicitar tal condición en el informe del periodo.   


 


E. LIBRO DE COMUNICACIONES 


Será provisto por el adjudicatario un libro con hojas rayadas y foliadas, el cual se utilizará 


exclusivamente para comunicaciones entre la Empresa adjudicataria y el Servicio y/o personal 


técnico del Hospital. Este libro permanecerá en el Servicio y será el canal oficial para 


comunicar las novedades que resultaren de las tareas efectuadas sobre el equipamiento 


objeto de este contrato. En caso de que el contrato abarque equipos instalados en distintos 


Servicios, deberá haber un libro de comunicaciones por cada uno de ellos.  


 


Las personas autorizadas a escribir en el libro serán: el Jefe del Servicio, personal técnico del 


Hospital, personal del MSPBA y los Representantes Técnicos de la Empresa adjudicataria (o 


quienes ellos autoricen a hacerlo en su representación; en cuyo caso deberá quedar asentada 


en el mismo). 


 


En el libro se indicará o registrará lo siguiente:  


 


● En la primera hoja: 
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- Datos del Contrato: Número de orden de compra, Plazo de vigencia (inicio y 


finalización). 


- Datos de la Empresa adjudicataria: Razón social, Domicilio, Teléfono/Fax, E-mail, 


Identidad del Representante Técnico titular y suplente/s. 


- Datos del Jefe del Servicio  


● En la segunda hoja: 


- Listado con la identidad del personal del Hospital autorizado por el Jefe del 


Servicio a escribir en el Libro. 


- Listado con la identidad del personal de la Empresa adjudicataria autorizado a 


intervenir en los equipos. 


● En la tercera hoja: 


- Detalle de los equipos (marca, modelo y número de serie) cubiertos por el 


contrato de mantenimiento. 


 


A partir de la página subsiguiente se comenzarán a anotar las comunicaciones entre el 


Servicio y la Empresa, registrándose de la siguiente manera:  


 


● Visitas de Urgencia: las mismas constan de una Solicitud de Visita de Urgencia, llevada 


a cabo por parte del Servicio del Hospital, y de una Respuesta a la Urgencia, por parte 


de la Empresa adjudicataria. 


- Solicitud de Visita de Urgencia: fecha y hora; identidad del personal del Hospital 


que efectuó la solicitud; descripción breve de la necesidad de la visita; y medio 


por el cual se efectuó la comunicación (e-mail, fax, teléfono, etc.). La identidad se 


deberá acompañar con firma de la persona. 


 


En caso de haberse efectuado por mail o fax, se deberá guardar una copia del 


mismo. En caso de haberse efectuado de forma telefónica, se deberá registrar: 


número de reclamo otorgado por la Empresa adjudicataria e identidad del personal 


de la Empresa que recibió el mensaje. 


 


- Respuesta a la Urgencia: fecha y hora; tipo de visita: "Visita de Urgencia"; número 


del informe técnico en el que detallarán las tareas efectuadas; identidad del 


personal técnico que efectuó la visita (la cual será verificada con los datos del 


personal autorizado en la página 2 del Libro de Comunicaciones); identidad del 


personal del Hospital que acompaña al técnico durante la reparación. Las 


identidades se deberán acompañar con firmas de ambas personas. 


 


● Visitas Programadas: 


- Constancia de Visita programada: fecha y hora; tipo de visita: "Visita 


Programada"; número del informe técnico en el que detallarán las tareas 


efectuadas; identidad del personal técnico que efectuó la visita (la cual será 


verificada con los datos del personal autorizado en la página 2 del Libro de 


Comunicaciones); identidad del personal del Hospital que acompaña al técnico 


durante la visita. Las identidades se deberán acompañar con firmas de ambas 


personas. 


  


● Retiro de Equipos: 


- Comunicación de Retiro de equipos: fecha, hora; número de comprobante de 


retiro gestionado en Patrimonio del Hospital; identidad del personal técnico que 


efectuó el retiro (la cual será verificada con los datos del personal autorizado en la 


página 2 del Libro de Comunicaciones); identidad del personal del Hospital que 


acompaña al técnico durante la visita. Las identidades se deberán acompañar con 


firmas de ambas personas. 


    


● Observaciones: todo desvió a la prestación del presente servicio verificado por el 


Hospital será comunicado según lo establecido en el Punto K. En el libro quedara 


asentado según como se indica en lo que sigue.        
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- Comunicación de Observaciones: fecha, hora; motivo; referencia a documentación 


probatoria; identidad del personal del Hospital autorizado y su correspondiente 


firma.   


 


F. CONSIDERACIONES SOBRE LAS VISITAS PROGRAMADAS 


F.1. Se deberá realizar como mínimo una visita programada según la periodicidad 


establecida en el Punto B.1. El adjudicatario deberá realizar todas aquellas visitas 


programadas requeridas a fin de dar cumplimiento al PIM, según los protocolos de 


mantenimiento descritos en el mismo. 


F.2. Las visitas deberán realizarse preferentemente durante la mañana y/o en horarios 


convenidos previamente con el Jefe del Servicio, quedando registradas en el Libro de 


Comunicaciones y generando su correspondiente Informe Técnico. 


F.3. Todas las visitas se desarrollarán de forma tal de no entorpecer el normal 


funcionamiento de las prestaciones médico-asistenciales del efector.  


 


G. CONSIDERACIONES SOBRE LOS SERVICIOS DE URGENCIA 


G.1. La prestación del servicio de urgencia se efectuará toda vez que sea requerido por el 


Hospital, dentro de las 72 (SETENTA Y DOS) horas hábiles de registrado el pedido 


formal de servicio técnico.  


G.2. La solicitud del servicio de urgencia podrá comunicarse por mail o vía telefónica, 


quedando este pedido asentado en el Libro de Comunicaciones con indicación de fecha 


y número de reclamo. 


G.3. Una vez reparado el equipo deberá quedar completamente funcional y mantener todas 


las prestaciones originales de fábrica, no pudiendo anularse funciones y/o modos de 


uso que tuviera el equipo originalmente.  


G.4. Cada visita de mantenimiento correctivo generará su correspondiente Informe Técnico. 


 


H. REPUESTOS y PARTES 


H.1. Todos los repuestos y partes necesarias para la realización de las tareas de 


Mantenimiento Preventivo y Correctivo correrán por cuenta del adjudicatario.- 


H.2. Todos los repuestos y partes deberán ser originales.- 


H.3. Todos los elementos reemplazados quedarán en poder y guarda legal del Hospital, 


quedando los mismos a disposición del MSPB. 


H.4. Todos los elementos no incluidos en el presente contrato deberán ser presupuestados 


en cotizaciones adicionales, de así solicitarse, los cuales no deberán incluir la mano de 


obra necesaria para las tareas de reemplazo. Estas piezas deberán ser instaladas sin 


cargo alguno adicional. 


 


I. RETIRO DE EQUIPOS 


Si el adjudicatario determinase que las reparaciones y/o las tareas de mantenimiento 


preventivo no pueden ser realizadas dentro del Hospital, el mismo procederá a retirar el 


equipamiento para su reparación, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: 


 


I.1. Se deberá dejar comunicado y registrado el retiro en el Libro de Comunicaciones, 


debiendo tener autorización del Jefe del Servicio CON COPIA a la Dirección Provincial 


de Hospitales.-  


I.2. Se deberá justificar la necesidad del retiro a través del correspondiente Informe 


Técnico. Dicho informe deberá registrar el tipo de falla que presenta el equipo. En caso 


de equipos computarizados se deberá registrar también los mensajes de error que se 


hayan generado. 


I.3. Solo podrán retirar equipos o partes de los mismos los técnicos autorizados (Punto 


D.1).  


I.4. Se deberá solicitar la Orden de Salida del equipo en la oficina de Patrimonio y firmar 


un remito en donde se registre el detalle del equipo y accesorios que lo acompañan. 


I.5. Todos los gastos que pudieran surgir, por cualquier concepto, serán a cargo del 


adjudicatario, incluyéndose gastos de transporte y/o fletes. 


I.6. Cuando el adjudicatario devuelva el equipo, deberá acompañar Informe Técnico.  
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I.7. La recepción del equipo deberá estar firmada por el Jefe del Servicio, y quedar 


debidamente registrado su ingreso en el Libro de Comunicaciones. El adjudicatario 


comunicara la admisión al Jefe de Patrimonio del Hospital. 


  


J. GARANTÍA TÉCNICA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 


La garantía deberá ser de 12 (DOCE) meses como mínimo para todos los repuestos y mano 


de obra, contados desde la fecha de entrega del correspondiente Informe Técnico donde 


conste que el equipo queda complemente operativo. 


 


K. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CONTRATO  


El seguimiento y control del cumplimiento contractual será ejercido por la Dirección Provincial 


de Hospitales, quien podrá efectuar auditorias y se nutrirá de la información de los Jefes de 


Servicio y verificado por el personal técnico del Hospital.  


 


En particular se controlarán: 


 


● Cumplimiento del PIM programado por parte de la Empresa adjudicataria. 


● Tiempo de respuesta ante una solicitud de visita de urgencia. 


● Tiempo de demora en la reparación del equipo o en la solución de las fallas técnicas.  


 


Las observaciones serán informadas por el Jefe del Servicio, el personal técnico del Hospital 


y/o personal del MSPBA a través de los mails de contacto brindados por la Empresa (Punto 


D.1). Dichas notificaciones conformaran parte del Libro de Comunicaciones como 


documentación probatoria. 


 


L. OBSERVACIONES AL SERVICIO CONTRATADO 


Las observaciones al contrato serán emitidas por la Dirección Provincial de Hospitales, el Jefe 


del Servicio, el personal técnico del Hospital y/o personal del MSPBA; denunciando los 


incumplimientos, las demoras o cualquier otra anomalía en la ejecución de las cláusulas 


contractuales.  


 


Las observaciones quedarán registradas por mail, conformando parte del Libro de 


Comunicaciones, y serán parte probatoria en las quitas de la certificación del servicio 


prestado por parte de la Empresa adjudicataria.  


 


Serán considerados incumplimientos al contrato, al menos, los siguientes casos:  


 


● Incumplimiento del PIM programado por parte de la Empresa adjudicataria. 


● Toda vez que la Empresa no realice la visita de urgencia dentro del plazo previsto en el 


presente contrato a contar desde la comunicación fehacientemente de la falla; salvo 


aquellas fallas menores cuya reparación sea acordada y programada con el Jefe del 


Servicio o quien este designe (siempre que la misma no implique que el equipo quede 


fuera de servicio). Esta programación deberá quedar debidamente registrada, ya sea 


por mail y/o Libro de Comunicaciones. 


● Incumplimiento de las reparaciones en los plazos establecidos en el Punto D.-  


 


En estos casos se establecerá como penalidades lo establecido en el artículo 24: 


PENALIDADES Y SANCIONES del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/2019 de la Ley de 


Compras y Contrataciones N° 13981 y demás penalidades específicas previstas en el Pliego 


de Condiciones Particulares para las Prestaciones de Servicios. 


 


M. PAGO Y FACTURACIÓN 


Se efectuará el pago únicamente de todos aquellos mantenimientos efectivamente realizados 


sobre equipos operativos y en servicio al momento de efectuarse la visita de mantenimiento. 


 


Si durante el transcurso del contrato, un equipo queda fuera de servicio y no se considera 


favorable por parte del MSPBA su reparación como consecuencia de los costos de los 
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repuestos excluidos del presente contrato; no se deberá llevar a cabo su correspondiente 


facturación. 


 


Por cada uno de los equipos indicados en el Anexo I se deberá realizar 1 (UN) remito 


vinculado al periodo de contratación por el cual se brindó el correspondiente servicio. El 


mismo deberá estar firmado por el Jefe de Servicio, personal técnico o autorizado del efector 


de salud rubricado por autoridad de la Dirección del Hospital, detallándose fecha de 


recepción. 


 


Se deberá realizar por cada periodo de contratación 1 (UNA) una única factura 


correspondiente a la totalidad de los remitos avalados por cada uno de los efectores de salud 


beneficiarios de la presente contratación. 
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ANEXO II del PET: CERTIFICADO DE VISITA TÉCNICA 


PROCESO Nº …………………......... / …………… 


 


En la Ciudad ………………………………..…., a los ……….. días del mes de ……..………………, 


la empresa …………………………………………………se hace presente en el efector sanitario 


………………………………………………………………………para tomar conocimiento de las 


condiciones de instalación y de estado del equipamiento asociado a los Renglones: 


………………………………………………………………………………..  


 


En aquel caso de no constatarse la existencia de alguno de los renglones, se deberá dejar 


asentado en el presente certificado como observaciones. 


 


Para constancia de las partes se firma el presente Certificado de Visita Técnica en 2 (DOS) 


ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. Para que la 


oferta correspondiente sea considerada válida es imprescindible la presentación de este 


certificado debidamente conformado. 


 


 


 


 


 
 
 


…………...……….......…...…………………… 
                Personal Técnico de la Empresa 
                      Firma y Sello/Aclaración                                       


 
 
 


…………...……….......…...…………………… 
                      Personal Autorizado del Hospital 
                           Firma y Sello/Aclaración                                       


 
 
 


…………...……….......…...…………………… 
Sello Medalla del Hospital 


Observaciones: 


…………………………………………………………………………………………………………


………………………………………………………………………………………………………… 


Visitas Técnicas: se realizarán de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas 
con previa coordinación con la Administración del Hospital. El 


correspondiente certificado de visita podrá ser extendido hasta 24 horas 
hábiles antes a la fecha de apertura de la presente Contratación. 
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ANEXO III del PET: MODELO DE ESTRUCTURA DE COSTOS DEL MANTENIMIENTO.  


 


NOTA: A fin de completar adecuadamente la siguiente planilla asociada a la estructura de 


costos del abono de un tipo de equipamiento en particular durante el plazo de vigencia del 


contrato, se debe considerar que:   


 


a) Para el caso de los Materiales asociados a los “Insumos y Consumibles” y “Elementos 


y Partes” a proveer durante el periodo de contratación, se deberá presentar un listado 


discriminándose los mismos e indicándose su correspondiente costo vigente a la fecha de la 


presentación de la oferta. En la planilla se deberá indicar la suma total correspondiente a 


cada rubro de Material que corresponda.       


 


b) Para el caso de los Materiales asociados a los “Repuestos” a proveer como parte de 


los mantenimientos correctivos, se deberá presentar un listado discriminándose las partes 


críticas y aquellas usuales de recambio según estadísticas propias e indicándose su 


correspondiente costo vigente a la fecha de la presentación de la oferta. En la planilla se 


deberá indicar su correspondiente amortización.  


 


Estructura de costos del Abono de Mantenimiento por tipo de equipo y por Periodo de 
Contratación TOTAL solicitado (12 MESES).   


   Precio ($) 
 Costos Directos: Mano de Obra y Materiales --------------------------------- 


 Mano de Obra (incluyendo calibraciones, ensayos de seguridad y 
performance – se incluye cargas sociales) 


 $  


 Materiales: Insumos y Consumibles a proveer durante el periodo de 
contratación del abono. Detallar en listado con costo unitario. 


 $  


 Materiales: Elementos y Partes a proveer durante el periodo de 
contratación del abono como parte de los mantenimiento 


preventivos. Detallar en listado con costo unitario. 
 $  


 


Materiales: Previsión de Repuestos a proveer durante el periodo de 
contratación del abono en caso de ser requeridas como parte de los 


mantenimientos correctivos. Detallar. 
 $  


 
Subtotal de Costos Directos: Mano de Obra + Materiales (A)  $  (A) 


Costos Indirectos --------------------------------- 


 
Gastos Generales (incluyendo viáticos - logística)  $  


 


Gastos Financieros (si aplican)  $   


Subtotal de Costos Indirectos (B)  $  (B) 


Subtotal de Costos Directos + Indirectos = (A) + (B)  (C) 


Beneficio (D) =  ………….  % de (C)  $  (D) 


Impuestos (E) =  ………….  % de (C + D)   $  (E) 


Precio TOTAL por Periodo de Contratación solicitado = (C) + (D) + (E)  $  


  







ANEXO I DEL PET: DETALLE DE LOS EQUIPOS


Ítem Tipo de Equipamiento Marca Modelo N° de serie Hospital


1 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT359103HM9 HIAC DR. ALEJANDRO KORN de Melchor Romero - La Plata


2 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT240328HM5 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata


3 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT369749HM7 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda


4 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT358116HM2 HZE MATERNO INFANTIL ARGENTINA DIEGO de Azul


5 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT 413854CN1 HZGA DR. ALBERTO EURNEKIAN de Ezeiza


6 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT381506HM5 HZGA DR. ANTONIO CETRANGOLO de Vicente López


7 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT379387HM4 HZGA DR. ARTURO OÑATIVIA de Rafael Calzada - Ate. Brown


8 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT293211HM9 HZGA DR. ENRIQUE ERILL de Escobar


9 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT387528HM3 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes


10 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT370788HM2 HZGA HEROES DE MALVINAS de Merlo


11 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) BrightSpeed SELECT CT360192HM9 HZGA SIMPLEMENTE EVITA de González Catán - La Matanza


12 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes) General Electric (GE) Brivo CT385 CT345341HM2 HZG DR. POSADAS de Saladillo


13 EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 64 cortes) General Electric (GE) Revolution EVO 64 CJRBX1900007CN HIGA PRESIDENTE PERON de Avellaneda


14 CÁMARA GAMMA General Electric (GE) Discovery NM630 63GY50070 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata


15 CÁMARA GAMMA General Electric (GE) Discovery NM630 NM22539 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón


16 CÁMARA GAMMA General Electric (GE) Discovery NM630 63G450076 HIGA EVITA de Lanus Oeste


17 EQUIPO DE RX PARA ANGIOGRAFÍA (arco monoplanar) Dinan 800C-AF 1000556 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón


18 EQUIPO DE RX PARA ANGIOGRAFÍA (arco monoplanar) Dinan AF-800 1000843 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata


19 EQUIPO DE RX PARA ANGIOGRAFÍA (arco monoplanar) Dinan AF-800 1000866 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca


20 EQUIPO DE RX PARA ANGIOGRAFÍA (arco monoplanar) Dinan AF-800 1000852 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata


21 EQUIPO DE RX PARA ANGIOGRAFÍA (arco monoplanar) General Electric (GE) Innova IGS 530 XV670045BU4 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata


22 EQUIPO DE RX PARA ANGIOGRAFÍA (arco monoplanar) General Electric (GE) Innova IGS 530 735728BU8 HIGA PRESIDENTE PERON de Avellaneda
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


OBJETO: 


Adquisición de gazebos para ser entregados a distintos Municipios de la Provincia de 
Buenos Aires en el marco del Programa Mercados Bonaerenses, y la adquisición de 
gazebos institucionales con destino al cumplimiento de las misiones encomendadas al 
Ministerio del Desarrollo Agrario. 


 


1. Especificaciones: 
 
a. Medida:  Las dimensiones totales de los gazebos serán de 3 x 3 metros, con una 


altura máxima total aproximada de 3,40/3,50 metros, con regulación de altura en 
diferentes posiciones. 
   


b. Estructura:  La estructura deberá ser robusta, resistente y liviana,  fabricada en 
hierro o aluminio conforme a lo requerido en cada renglón, sin piezas plásticas y 
sin piezas sueltas. 


 
• Las patas y el mástil serán de caño estructural de hierro de espesor suficiente 


para garantizar su resistencia.  
• Las patas deberán poseer bases con orificios para la fijación del gazebo mediante 


estacas de clavar, las cuales deberán ser provistas por el adjudicatario. Asimismo 
poseer velcro autoadhesivo fijado con tornillos auto perforantes o abrazaderas 
para  asegurar la fijación del techo a la estructura. 


• Las tijeras externas e internas de los gazebos del renglón N° 1, serán construidas 
en caño estructural de hierro.  


• Las tijeras externas e internas de los gazebos del renglón N° 2, serán construidas 
en Aluminio.  


• Los herrajes metálicos deberán ser de primera calidad. 


Renglón Cantidad Descripción 
1 500 Gazebos plegables, 3 x 3 mts., con estructura de hierro, 


techo impermeable, impresos con logos del Programa 
Alimentos Bonaerenses. 


2 15 Gazebos plegables, 3 x 3 mts., estructura de Aluminio, 
con techo y 3 paredes impermeables, impresas con logos 


Institucionales. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


• La tornillería utilizada será de primera calidad y deberá cumplir con las normas 
ISO o DIN correspondientes. 


• La regulación de altura como la traba de posición del gazebo se efectuara por un 
sistema de botones internos, de acción automática, u otro mecanismo similar que 
garantice el bloqueo y desbloqueo de las partes móviles de manera fácil, 
eficiente y segura. 


• El sistema de armado debe ser ágil, sin herramientas y de plegado automático. 
 
c. Zincado: 
 
Todas las partes metálicas de los gazebos deberán ser sometidas a un proceso de 
zincado o galvanizado, con un espesor de recubrimiento aproximado a los 87 micrones, 
para evitar cualquier proceso de oxidación y corrosión. 
 


d. Techos y Paredes Laterales. 


• Los techos y las paredes laterales serán confeccionados en tela de poliéster de color 
blanco con recubrimiento de PVC, debiendo poseer propiedades de 
impermeabilidad, resistencia a los rayos solares y antidesgarro.  


• Todas las costuras serán dobles, reforzadas y se efectuarán con hilo de nylon 
altamente resistente. 


• El techo debe contar con 4 vientos, impresos en su cara externa con logos 
institucionales y/o del Programa Mercados Bonaerenses según corresponda de 
acuerdo al renglón, conforme al anexo “Diseños Gráficos”. El pico interno del 
techo y las partes que apoyan sobre la estructura deben poseer un refuerzo de la 
tela para asegurar la integridad y durabilidad del mismo. 


• Las 3 paredes laterales incluidas en el Renglón N° 2,  serán de color blanco, ciegas 
y confeccionadas con la misma tela y propiedades requeridas para el techo. 
Impresas cada una de ellas en su cara externa con logos institucionales conforme al 
anexo “Diseños Gráficos”. 


•  Deberá contar con un sistema de sujeción de las paredes a la estructura mediante 
abrojos que posibilitan la fijación y tensión óptima. 


 


e. Graficas. 


• Las graficas estarán realizadas por sistema de sublimación full color. Como 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


características el sublimado debe estar libre de defectos y de excelente calidad de 
definición.  


• Las impresiones deberán respetar los diseños y colores establecidos en el Anexo 
“Diseños Gráficos”.  


• Resuelta la adjudicación, el proveedor adjudicatario deberá presentar una muestra 
de la grafica impresa, debiendo recibir la conformidad del contratante respecto a 
la calidad de definición, tamaño, y colores, previo a la producción de la totalidad 
de los gazebos.   


 


f. Empaque. 
     Cada gazebo, será entregado en un bolso confeccionado en tela impermeable y 


resistente, el cual estará impreso con los logos correspondientes para cada renglón. 
El mismo deberá poseer el tamaño adecuado para contener la estructura, techo, 
paredes, estacas y todo accesorio. 


 
3.   Entrega. 
 
a. Las entregas serán parciales conforme al siguiente cronograma: 
 
• 1° Entrega:  Compuesta de 100 unidades correspondientes al renglón N.° 1 y las 15 


unidades contempladas en el renglón N°2, deberá efectuarse dentro de los 30 días 
corridos del perfeccionamiento contractual. 
 


• 2° Entrega: Compuesta de 100 unidades correspondientes al renglón N° 1, deberá 
efectuarse dentro de los 60 días corridos del perfeccionamiento contractual. 
 


• 3° Entrega: Compuesta de 100 unidades correspondientes al renglón N° 1, deberá 
efectuarse dentro de los 90 días corridos del perfeccionamiento contractual. 
 


• 4° Entrega: Compuesta de 100 unidades correspondientes al renglón N° 1, deberá 
efectuarse dentro de los 120 días corridos del perfeccionamiento contractual. 
 


• 5° Entrega: la última entrega compuesta de 100 unidades correspondientes al 
renglón N° 1 deberá efectuarse dentro de los 150 días corridos del 
perfeccionamiento contractual. 


 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
b. El lugar de entrega será el que se consigne en la orden de compra, el cual estará 


establecido dentro del radio de la Ciudad de la Plata y sus alrededores. 
 
c. El adjudicatario deberá contar con medios de transporte para el traslado, maquinaria 
si fuera necesaria y personal para la carga y descarga de los bienes en el lugar indicado 
por el contratante, corriendo por su cuenta (del adjudicatario) los gastos emergentes de 
los mismos. 
 
4. Garantía. 
 
Los bienes provistos deberán contar con garantía por un período no menor de DOCE 
(12) meses computados a partir de la recepción, por defectos de fabricación. 
 
5.  Repuestos y Respaldo Técnico 
 
El adjudicatario deberá garantizar la existencia a nivel nacional de repuestos para cada 
uno de los componentes y el respaldo técnico para el recambio de piezas.    
 


6. Generalidades: 
 
• Los bienes a proveer serán nuevos sin uso, en óptimo estado de conservación y de 


primera calidad, debiendo respetar las especificaciones técnicas descriptas en el 
punto 2. 


 
• El contratante se reserva el derecho de rechazar o devolver los bienes que no 


cumplan con lo requerido, debiendo el adjudicatario efectuar la reposición en un 
plazo de 7 días corridos de efectuado el reclamo al domicilio electrónico. 


 
• El contratante no admitirá ningún reclamo, ni se compromete a pagar por ningún 


otro concepto más allá de los bienes requeridos en la presente contratación.   
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES – ADQUISICIÓN DE GAZEBOS 


Artículo 17, apartado 1) Decreto N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13.981 


 


PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ALCANZADOS 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de 
Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la 
Provincia de Buenos  Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 17 de  la  Ley  N°  13.981,  el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que 
aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP 
modificatoria de las Resoluciones Conjuntas N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministro y 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y el presente Pliego de Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que rigen para el procedimiento encuadrado en el Artículo 17 
apartado 1) del Anexo I del citado Decreto Reglamentario. 


 
ARTÍCULO 1: OBJETO 


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de gazebos para ser entregados a 
distintos Municipios de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Mercados 
Bonaerenses, y la adquisición de gazebos institucionales con destino al cumplimiento de 
las misiones encomendadas al Ministerio del Desarrollo Agrario, conforme las 
condiciones del presente Pliego y de las Especificaciones Técnicas. 
 


El requerimiento está compuesto por 2 renglones 


 
 
ARTÍCULO 2: MONTO ESTIMADO DE LA COMPRA 
A los efectos pertinentes se establece que el monto estimado de la contratación asciende 
a la suma total de pesos treinta y ocho millones seiscientos veintinueve mil cuatrocientos 
noventa y dos ($38.629.492.-) IVA Incluido. 


ARTÍCULO 3: COMPETENCIA JUDICIAL 
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes 
quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de 


Renglón Cantidad Descripción 
1 500 Gazebos plegables, 3 x 3 mts., con estructura de hierro, 


techo impermeable, impresos con logos del Programa 
Alimentos Bonaerenses. 


2 15 Gazebos plegables, 3 x 3 mts., estructura de Aluminio, con 
techo y 3 paredes impermeables, impresas con logos 


Institucionales. 







 
la Provincia de Buenos Aires renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º 
Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
 
ARTÍCULO 4: PUBLICIDAD 
La contratación objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59- GDEBA- 
GPBA. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará 
electrónicamente mediante el PBAC. 
 
ARTÍCULO 5: DESCARGA DEL PLIEGO 
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar . Podrán descargar el Pliego  quienes hubieren cumplido con 
el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 
PBAC. 
 
ARTÍCULO 6: CONSULTAS 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas conforme a las pautas establecidas en el artículo 5° del presente podrán 
formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, 
sin computar el día de la apertura.  


Se publicará en PBAC y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires las 
Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a 
consultas. 


ARTÍCULO 7: DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que se efectúe en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


ARTÍCULO 8: CÓMPUTO DE PLAZOS 
Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en 
un día  inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 
 
ARTÍCULO 9: CONDICIONES PARA SER OFERENTE 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-2019-
360- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 
administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el registro de Proveedores y 
Licitadores en el rubro: en el rubro 49- correspondiente al objeto de la contratación 
(Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios),y con credencial 
vigente expedida por la referida autoridad. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA- GPBA.-  
Asimismo se deberá cumplir con los requisitos revistos para la presentación de la oferta 
conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 10: PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
No podrán concurrir como oferentes en los procedimientos de selección: 
 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos  y contra la 
Administración Pública. En todos  los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios,  Representantes  
o apoderados  sean agentes  y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550,  
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de 
la Ley. 


5) Las sociedades  que se encuentren suspendidas  o inhabilitadas en el Registro 
Proveedores de  la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros  del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos 
creados por  la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas  con suspensión o 
inhabilitación  por  parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y 
sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
10) Las personas humanas  y los  miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 


Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del  cuarto grado  de consanguinidad,  o segundo  
de afinidad con funcionarios  de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección 
del oferente. 
A efectos de evaluar esta inhabilidad se establecen los funcionarios con 
facultades decisorias: 
a) Ministro de Desarrollo Agrario - Javier Rodríguez: Máxima autoridad 
administrativa. Aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, Autorización del llamado a contratación  y 
adjudicación. 







 
b) Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal – Leonardo Laguna Weinberg: 
Aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas, Autorización del llamado a contratación  y adjudicación. 
c) Director General Administrativo – Nicolas Wittwer Pruyas: Elevación del 
requerimiento de adquisición, elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas, respuesta a consultas aclaratorias o 
modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia de del 
procedimiento de selección. 
d) Comisión de Pre adjudicación - Guillermo Gabriel Frison, María Laura García 
Cepeda, Martín Alejandro Iparraguirre: Evaluación de ofertas y documentación. 


 
11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los  
Automotores, correspondientes a los  períodos  no prescriptos  al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases  y Condiciones Particulares o al de la 
formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 
deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 
Las personas que  deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar  conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 
expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la 
veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos 
implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo 
previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera  detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario  se hará pasible de la aplicación de  las 
sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista 
 
ARTÍCULO 11: CONDICIONES DE LA OFERTA 
Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, es decir, que un oferente puede 
cotizar la totalidad de los renglones, o algunos de ellos. Asimismo, se podrán cotizar 
parcialmente las cantidades de cada uno de los renglones. 
Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ARGENTINOS indicando el precio unitario, 
el total por renglón y el total general. El precio de cada producto deberá incluir la 
provisión  y entrega de los mismos. A los efectos del Impuesto al Valor Agregado  (IVA),  
la Provincia de Buenos Aires reviste la calidad de exenta por lo tanto en la propuesta 
económica, el interesado no deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia 
de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en  el  precio cotizado. 
El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar el organismo 
contratante por  todo concepto. 
 
ARTÍCULO 12: CONTENIDO DE LA OFERTA 
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación: 
 


Requisitos administrativos: 







 
a) La indicación del domicilio real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de 
Proveedores de la  Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 
263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la indicación de un 
número telefónico  de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Denuncia de Domicilio”. 


b) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro 
de Proveedores y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


c) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales 
de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado 3 del Anexo I  del  DECTO-
2019-59-GDEBA- GPBA.- Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ 
inhabilidades”. 


d) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 
aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 
Técnicas. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de 
condiciones”. 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión  
judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 
perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 
de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos  
Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ competencia judicial”. 


f) Inscripción AFIP. Requiere  documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Inscripción AFIP”. 


g) Constancia de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Convenio 
Multilateral. Generar archivo en formato PDF denominado “Inscripción IIBB”. 


h) Estatuto Social de la empresa de corresponder. Requiere documentación 
electrónica, generar archivo en formato PDF denominado “Estatuto Social”. 


i) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y  número de 
sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
conforme artículo 23 del Decreto 59/19. Requiere documentación electrónica, 
generar archivo en formato PDF con los datos de la cuenta. 


Requisitos técnicos: 


j) Deberá acompañarse junto con la oferta el detalle, descripción técnica y toda otra 
documentación tendiente a posibilitar la evaluación técnica del objeto ofertado. 
Dicha documentación deberá presentarse en idioma español o con la 
correspondiente traducción. Deberá entenderse que los requerimientos técnicos y 
formales de este Pliego son considerados mínimos y se deberán explicar todas 
aquellas ventajas y/o facilidades que mejoren las especificaciones solicitadas. 
Con posterioridad a la apertura de las ofertas podrá requerirse a los oferentes que 
amplíen la documentación técnica presentada. 


Requisitos económicos: 


 







 
k) La oferta económica debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 


general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e 
incluyendo impuestos. Requiere documentación electrónica, generar archivo en 
formato PDF denominado “Oferta Económica” 


ARTÍCULO 13: PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 
pautas establecidas en el artículo 5° del presente podrán formular las ofertas 
correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios 
electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos 
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno 
los 20 MB. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, 
deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 
traducción realizada por un traductor oficial. A fin de garantizar su validez, la oferta 
electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo 
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el 
artículo 3 del Anexo Único de  la  Resolución  Conjunta N° 20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 14: CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD 
El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas 
información específica de sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, 
empaquetamiento y/o embalajes, procesos de extracción de materia prima y/o fabricación 
y/o envasado y/o distribución y/o disposición   final   de   los   mismos,   para   su   
posterior valoración por parte de la Comisión Asesora de Preadjudicación. 
A los fines de esta contratación, se entenderá por información específica de  
sustentabilidad  a aquella capaz de evidenciar un desempeño que minimiza el impacto 
ambiental y/o aporta mejoras sociales. 
 
ARTÍCULO 15: FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se 
hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, 
será causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía de 
Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren 
corresponder. 
 
ARTÍCULO 16: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
treinta (30) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente por un 
lapso igual al inicial, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) 
días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del 
Anexo I del  DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA. Manifestado el retiro de la oferta,  ésta 
pierde vigencia al completarse el plazo que  se encuentre corriendo. 







 
En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la 
constitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
 
ARTÍCULO 17: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Cuando la oferta sea igual o mayor a 100.000 UC los oferentes deberán formalizar e 
individualizar  la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de 
PBAC. El original  de instrumento deberá ser presentado en el Departamento Compras, 
Contrataciones  y Suministros  del Ministerio de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esq. 
51, Torre I,  Piso 8 de  la Ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 
computado a partir  del  acto  de  apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 
contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá 
ser equivalente al cinco (5%) por  ciento  del  valor  total  de  la  oferta,  de conformidad 
con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite. No podrá constituirse la garantía con dinero 
en efectivo y deberán utilizarse las establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 18: FORMAS DE CONSTITUCIÓN 
La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las  formas y condiciones  
detalladas en el artículo 19, apartado 2, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
No podrá constituirse la garantía con dinero en efectivo y deberán utilizarse las 
establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 19: CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda 
la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 
circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las 
bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta 
que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
ARTÍCULO 20: RECHAZO 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar  a indemnización 
alguna  en favor de los interesados u oferentes. 
 
ARTÍCULO 21: ACTA DE APERTURA 
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en 
el día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos: a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; c) Monto de  cada oferta y sus variantes; d) 
Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; e) Monto y forma de la garantía cuando 
corresponda su presentación. Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de 
apertura. 
 
ARTÍCULO 22: DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 







 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. La Comisión de 
Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los 
aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Pre adjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de 
su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos 
de las ofertas presentadas. El cuadro comparativo de precios será confeccionado 
automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la cotización de las 
ofertas presentadas en el sistema. En el Acta que se emita como consecuencia de su 
dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente 
inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se 
hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación 
aconsejada en el dictamen. 
La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles 
contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de 
las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho 
plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al 
oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 
insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Es condición 
que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro de 
Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente expedida por la referida autoridad, conforme a lo normado por el 
artículo 16, apartado II del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. El dictamen de 
evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante 
mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de 
acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 23: IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante  el  
Departamento Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo 
Agrario,  sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 
09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de 
la oferta del renglón o de los montos impugnados. La garantía de impugnación se deberá 
constituir en las formas y condiciones  detalladas en el artículo 19, apartado 2, del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, no pudiendo constituirse la misma con dinero en 
efectivo. 
Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el 
importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por 
el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a 
las  garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante  si la impugnación es 
resuelta favorablemente. 
 







 
ARTÍCULO 24: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizara conforme a lo establecido en el art 21 del anexo I del DECTO- 
2019-59-GDEBA-GPBA, a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o 
proveedores seleccionados y será notificado con sus fundamentos dentro de los 7 días de 
emitido al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean 
parte del procedimiento administrativo en trámite. 
 
ARTÍCULO 25: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la Orden de Compra. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá emitirse 
y perfeccionarse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto administrativo. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía  de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. En el 
caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el primer 
párrafo del presente apartado, los efectos  de su perfeccionamiento no podrán  
retrotraerse más  allá  del día de dictado del acto administrativo de adjudicación de la 
contratación. 
El perfeccionamiento se realizará mediante la recepción de la Orden de Compra 
respectiva por el proveedor adjudicatario a través del formulario electrónico habilitado en 
PBAC, de cuya recepción quedara constancia en las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 26: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
El/los oferente/s que hayan resultado  adjudicado/s  deberá/integrar  la  garantía  de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario. La constitución de esta Garantía 
de Cumplimiento de Contrato podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en 
artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. No podrá constituirse la garantía con dinero en efectivo y deberán 
utilizarse las establecidas en el artículo 19 Apartado 2 incisos 2 al 6 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento de Contrato debe 
integrarse utilizando los formularios correspondientes en PBAC y ser presentada 
físicamente en el Departamento Compras,  Contrataciones   y  Suministros  del Ministerio 
de Desarrollo Agrario, sito en calle 12 esq. 51, Torre I, Piso 8 de la Ciudad de La Plata, 
dentro de los  siete (7) días hábiles contados desde la notificación del acto administrativo 
de Adjudicación. 
Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo 
establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya 
cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades 
pertinentes. 
Presentada la citada garantía se perfeccionara el contrato con la notificación de la Orden 
de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario 
 







 
ARTÍCULO 27: ORDEN DE COMPRA 
La Orden de Compra será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de 
acuerdo a lo normado en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia 
de Buenos Aires, artículo 23º de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
ARTÍCULO 28: CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA 
Conforme a los términos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
ARTÍCULO 29: CONCORDANCIA ENTRE EL PRODUCTO OFERTADO Y EL 
PRODUCTO ENTREGADO 
El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos de acuerdo a 
las especificaciones técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado en su oferta. 
 
ARTÍCULO 30: REPOSICION 
Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos sin costo adicionales, en  
caso  de existir falla, daño  o diferencia en la entrega de estos, cuando contratante así lo 
requieran en un  plazo de 48 horas desde la comunicación vía correo electrónico al 
domicilio electrónico declarado por el proveedor. 
 
ARTÍCULO 31: MODIFICACIÓN AL CONTRATO 
La prestación requerida podrá ser incrementada hasta en un cien por ciento (100%) del 
total adjudicado conforme a lo establecido en el artículo 7 inciso b de la ley 13.981. 
La contratación podrá aumentarse hasta en un cien por ciento (100%) cuando la cantidad 
requerida de gazebos, en el marco del Programa “Mercados Bonaerenses”, aprobado 
mediante Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP no sea suficiente para cubrir la 
demanda. 
Este programa mencionado ut supra promueve el desarrollo productivo de las actividades 
agropecuarias y de la pesca, mediante el impulso a la producción de alimentos. Su 
objetivo es el de generar valor agregado y empleo genuino, promoviendo el desarrollo 
local en cada región de la Provincia de Buenos Aires. 
Asimismo, la ampliación de la orden de compra permite mantener el precio y las 
condiciones de la orden de compra original para el futuro, garantizando un precio 
conveniente para el erario público y optimiza la eficiencia de la Administración. 
 
ARTÍCULO 32: CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
Sin perjuicio de las  facultades  y obligaciones previstas en la legislación específica, en 
sus reglamentos, en los Pliegos  de  Bases  y Condiciones, o en la restante 
documentación contractual, el cocontratante tendrá: 
- La obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida la cesión o  
subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad administrativa. Toda 
tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición  precedente  determinará la responsabilidad solidaria del  contratante y del 
tercero por  las  obligaciones emergentes  del contrato. 
- La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor, no imputable a él,  de tal gravedad que tornen imposible la 
ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento 
del  organismo contratante dentro de los DIEZ (10) días de producido. Si el vencimiento 
fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación 







 
deberá efectuarse antes de las VEINTICUATRO (24) horas del vencimiento. La 
documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse al 
organismo contratante dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la fecha en que se puso 
en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le 
conste, el funcionario que haya  aprobado  la  contratación o la Autoridad  de Aplicación,  
en caso  que el procedimiento de selección se haya instrumentado de forma centralizada, 
podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los 
plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. 
 
ARTÍCULO 33: SEGUROS. GENERALIDADES 
El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por  
la normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de 
Buenos Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se 
produjera durante la prestación del objeto de la presente contratación. 
 
ARTÍCULO 34:PENALIDADES Y SANCIONES 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las medidas previstas en el 
artículo 24 de  la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBAGPBA: 
 
a) Penalidades: 
 
1) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del 
contrato. 
 
2) Multa  por  Incumplimiento  de sus obligaciones. 
 
3) Rescisión por Incumplimiento. 
 
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 
 
1.- Apercibimiento. 
 
2.- Suspensión. 
 
3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores 
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 


 
1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 
precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 
 
2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 
se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia 
de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en 
la nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de 







 
precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 
nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
3. Adjudicatarios: 
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 
valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá 
superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 
vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las 
multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 
penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 
contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 
Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 
ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18, apartado 2), inciso b). 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 
importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, 
calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de 
la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
 
e) El adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se 
requiera intimación previa, una multa automática diaria del uno por ciento (1%) del valor de 
los efectos no retirados. Treinta (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, 
perderá todo derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe 
pagado. 
 
ARTÍCULO 35: PAGO 
El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso 
III, “Facturas y Pago” del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y  artículos  30 y 31 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
Las facturas, deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos, en el 
Departamento Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional 
como Provincial. 
 
ARTÍCULO 36: INSTANCIAS COMPETENTES 
Las instancias administrativas o técnicas competentes del Ministerio de Desarrollo 
Agrario, con la intervención de los Órganos de Asesoramiento y Control cuando 
corresponda según la materia, serán quienes se expedirán respecto de la interpretación 







 
del  presente Pliego  de Bases y Condiciones y demás documentación que, 
posteriormente, integre el contrato. 
Serán también quienes intervendrán en todas las  cuestiones que  el Pliego  de Bases y 
Condiciones prevé, autoriza, reserva o impone al Comitente. 
 
 
 
 


Departamento Contrataciones Compras y Suministros, teléfono de contacto 0221-15-5046281 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
PARA LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y 


horario fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente 


y se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el 


Decreto 605/20, Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia, modificada por 


su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-CGP de Contaduría General de la 


Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la 


Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 


del Contador General de la Provincia y por el presente pliego de bases y condiciones 


particulares. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial,  las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  
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- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía González 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto Pertusati 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María Vacca 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de 


Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el 


Artículo 35°.-inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, 


inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante 


cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto 


el inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-: 


La presente contratación tiene por objeto el Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para Tomógrafos, Cámaras Gamma y Angiógrafos que se encuentran instalados y 
en funciones en diversos Hospitales, con un justiprecio de $ 247.672.596,80. 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION    


El adjudicatario deberá realizar la prestación del servicio según Anexo I del Pliego de 


Especificaciones Técnicas PLIEG-2021-34001430-GDEBA-DIYSAMSALGP. 


La prestación será por un plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha que 


indique el acto administrativo de adjudicación y bajo los términos del Artículo 23 del Anexo I 


del Decreto 59/19. 


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 73-Servicios de Producción y 


Fabricación Industrial y en el Subrubro 150000-Servicios de apoyo a la fabricación 


correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de 


la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades.-  
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Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme Artículo 17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico, será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva 


responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad 


de la información incluida en el soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra.- 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios que prestarán el Servicio  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios que prestarán el Servicio. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se  deberán  presentar  los  Estados  Contables  correspondientes  a los  DOS  (2)  


últimos ejercicios  anuales  cerrados  a la fecha de apertura del llamado certificado por el 


Consejo Profesional respectivo.  
 


La documentación  financiero  contable  presentada  por  los  proveedores,  será  evaluada 


y analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o 


quien haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando  


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los servicios prestados, fecha de la prestación 


y calidad de servicio. 
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Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 


Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 e Inciso a) del Artículo 35° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal; 


f) La documentación requerida en los Anexos de Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


los Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 


el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los pliegos, que el proveedor declara conocer.  


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 
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la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


Artículo 20º.- COTIZACION  


El Oferente debe formular oferta por la totalidad de los servicios solicitados para cada  


renglón y podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el conjunto de renglones. 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. 


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


noventa (90) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, ni lo requerido en el 


Pliego de Especificaciones Técnicas.- 


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 34 del presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y sus Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
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Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación será por la totalidad de la cantidad de cada renglón, pudiéndose 


preadjudicar por renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles 


contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el llamado 


indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por el 


requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales 


cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de 


Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 
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Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el 


párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 35°.-d) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante depósito 


bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso q) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en la reglamentación del artículo 13, se dictará el acto administrativo de 


adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, 


al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 


resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 


administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
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Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección Provincial de Hospitales será el área responsable de  actuar como contraparte 


para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DEL SERVICIO  


Todos los materiales necesarios para llevar a cabo las tareas del presente Pliego, serán de 


primera calidad y estarán provistos por el Prestador.   


La recepción de los servicios y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 


23º Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La prestación efectiva del servicio, se certificará con la presentación de los remitos (que 


requieren recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del 


servicio, no pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada 


en formato PDF y por separado, tanto de la Factura, Remitos, Notas de Crédito o 


Débito en caso de corresponder, como así también la documentación impositiva 


requerida Constancia de inscripción AFIP, inscripción de II.BB, en caso de convenio 


multilateral(inscripción, último pago y presentación), Registro de Deudores Morosos 


vigente, Orden Compra perfeccionada y CBU Banco Provincia, a su vez firmado y 


sellado por el apoderado a la casilla de correo 


mesadeentradasmriosalud@gmail.com del Departamento Mesa General de 


Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días Hábiles de 8 a 18. La presentación de 


la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 



mailto:mesadeentradasmriosalud@gmail.com
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del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de 


la Contaduría General de la Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 
Marco y tipo de contratación. 


Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 


Artículo 32º.- PENALIDADES ESPECÍFICAS  


En el caso de disconformidad y/o inconvenientes en el desarrollo de la prestación del 


servicio por parte de alguno de sus integrantes, por una parte o por el todo del servicio 


contratado, se pondrá en conocimiento de tal circunstancia al Prestador, el cual, sin 


atenuantes, procederá a la normalización del servicio, ya sea mediante cambio inmediato en 


los equipamientos defectuosos, el personal involucrado en la asistencia ante eventos o 


instrumentando las medidas tendientes a tal fin de plena conformidad por el Ministerio de 


Salud. 


El Prestador tendrá responsabilidad patrimonial por los elementos robados y/o hurtados y/o 


dañados que se produzcan por negligencia y/o culpa y/o dolo. 


Cuando el Prestador cumpliere parcialmente o dejare de cumplir con el servicio contratado o 


el mismo no resultare satisfactorio a solo juicio de la repartición, hecho que de resultar 


acreditado por el Ministerio de Salud mediante inspecciones y/o denuncia de cualquiera de 


las autoridades de las Dependencias, las cuales deberán estar notificadas de manera  


fehaciente detallando el/los incumplimiento/s con copia a la Dirección de Compras y 


Contrataciones, el Prestador se hará pasible de las sanciones previstas en el Decreto Nº 


59/19.  


Dejase establecido que el Ministerio de Salud a su solo juicio, podrá rescindir el contrato 


ante reiterados incumplimientos o faltas graves. Entiéndase por falta grave, el abandono de 


servicio y/o desobediencia a las instrucciones y/o falta de denuncia de los hechos 


cometidos. 


Sin perjuicio de ello, se hará pasible de la siguiente sanción punitoria:  
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Sanción Punitoria por Incumplimiento Parcial de los Trabajos, en el tiempo y/o en la forma 


y/o en las resultados según lo establecido en las Especificaciones Técnicas: CINCO POR 


CIENTO (5%) sobre el monto mensual contratado por cada hecho en la Dependencia y  con 


un total acumulable de hasta el cuarenta por ciento (40 %) considerándose que si el monto 


es superior, existe incumplimiento total. 


Sanción Punitoria por Incumplimiento en tiempo de respuesta ante un evento - 


Especificaciones Técnicas: cinco décimos por ciento (0,5%) sobre el monto mensual 


contratado, por evento.  


La aplicación de esta multa se realizará mediante disposición del Director General de 


Administración y se efectivizará sobre la facturación del mes siguiente al acto sancionatorio. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 33º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 34º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso  deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción de las garantías que 


respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 35º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 90 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura.  . Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 
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b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES ADQUISICIÓN DE BIENES “PROYECTO EN EL 


MARCO DEL PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESCUELA DE EDUCACION PROFESIONAL” 


(PUEEP) 


UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE 


 


 


1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado tiene por objeto la compra de los bienes incorporados en el Anexo 


de Especificaciones Técnicas, destinados al Área de Desarrollo de Gestión Ambiental y el 


Área de Producción sustentable  perteneciente al Proyecto Programa Universitario de Escuelas 


de Educación Profesional aprobado por Resolución SPU Nro. 76/21, el cual es financiado con 


fondos depositados en la cuenta de terceros de esta Universidad. 


2. MARCO NORMATIVO. 


La presente contratación se realiza en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de 


Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en los 


artículos 10, 18 y concordantes de la Ley N° 13.981, artículos 10, 18 y concordantes del 


Anexo I del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de 


Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires 


su modificatoria RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y su 


modificatoria RESOL-2018-547-GDEBA-CGP. 


3. MODALIDAD DEL CONTRATO 


De acuerdo al Artículo 18º, apartado 1.a), del Anexo 1 del Decreto N° DECTO-2019-59- 


GDEBA-GPBA, la contratación se encuadra dentro de la modalidad por Gasto Menor 


 


4. MONTO ESTIMADO. 


El monto estimado de la presente contratación asciende a la suma de seis millones 


ochocientos noventa y tres mil setecientos pesos ($6.893.700,00). 
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5. PUBLICIDAD 


El presente llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y en el Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


DECTO- 2019-59- GDEBA-GPBA.  


6.DESCARGA DEL PLIEGO 


El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentran a disposición de los 


interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar 


y en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires. Para participar de un proceso 


de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña asignados, buscar el 


proceso de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el 


Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación 


y autorización como usuario externo de PBAC. 


 7. IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 


El presente Pliego de Bases y Condiciones podrá ser impugnado a partir del día 


siguiente a su publicación y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de 


ofertas. La impugnación del pliego deberá ser presentada en la Dirección de 


Contabilidad y Servicios Auxiliares de la Universidad Provincial del Sudoeste, sito en 


calle Ciudad de Cali N° 320 de la Ciudad de Bahía Blanca, en el horario de 09:00 a 


12:00, organismo que podrá expedirse al respecto. La misma tramitará como alcance al 


expediente principal, y en ningún caso suspenderá el procedimiento. De la 


impugnación articulada se dará intervención a los Organismos de Asesoramiento y 


Control en forma simultánea, quienes se expedirán en un plazo máximo de diez (10) 


días. La impugnación será resuelta en el acto por el que se apruebe el procedimiento o 


se deje sin efecto. 


8. GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando a ella una garantía equivalente 


al tres por ciento (3%) del monto estimado de contratación, de acuerdo a lo 


establecido en el Inciso d) del Apartado 1, del Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA. Será requisito de admisibilidad de la impugnación del 


Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante póliza de seguro  


de caución emitida por compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de 


Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo contratante. Los importes 


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si 


la impugnación es resuelta favorablemente. 
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9. CONSULTAS 


Se podrán formular consultas sobre el Pliego de Bases y Condiciones Particulares a 


través de PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de 


las ofertas, sin computar el día de la apertura. La UPSO podrá elaborar aclaraciones o 


modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio o como 


respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de circulares que serán 


comunicadas al domicilio electrónico constituido por los interesados, hasta un (1) día 


previo a la fecha de apertura. 


 10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 


13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 


N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


11. CÓMPUTO DE PLAZOS Y CRONOGRAMA 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en 


un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


Las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán el procedimiento de selección 


podrán consultarse en el cronograma del proceso de compra partir de la fecha de su 


publicación en el portal PBAC. 


12. CONDICIONES PARA SER OFERENTE. 


Conforme a lo establecido en el artículo 16. II del Anexo I del Decreto Reglamentario 


N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrán formular ofertas las personas humanas o 


jurídicas con capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en 


el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 


En todos los casos deberán cumplir con los requisitos previstos para la presentación de 


la oferta conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado 


por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
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2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 


Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 


condena. 


3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, excepto 


parael caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según 


el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación 


por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 


por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras 


dichas sanciones sigan vigentes. 


8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9. Los evasores en el orden nacional y local y los deudores morosos previsionales y 


alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 


Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan 


parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 


con funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que 


tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. Los Pliegos de 


Bases y Condiciones Particulares deberán establecer detalladamente quiénes son los 


funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de 


evaluar esta inhabilidad. El término decidir, a los fines del presente Reglamento, 


alcanza siempre a la máxima autoridad jerárquica de la Universidad Provincial del 


Sudoeste, Dra. Andrea Savoretti, a su Vicerrectora del Área Administrativa, Lic. Natalia 


Gabriela Castillo, a los miembros de la Comisión de Pre- adjudicación, Lic. Yudith 


González, Lic. Eugenia Stefanía Fritz y Valeria Haag, a los eventuales miembros de la 


Comisión Técnica y a todos aquellos funcionarios que intervengan en el procedimiento  
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de selección en alguna de las siguientes formas: i) elevando el requerimiento de 


adquisición; ii) elaborando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las 


Especificaciones Técnicas; iii) aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones  


Particulares y las Especificaciones Técnicas; iv) autorizando el respectivo   llamado   a   


contratación;   v)   respondiendo   consultas   aclaratorias   omodificatorias  de  los  


Pliegos  de  Bases  y  Condiciones  en  cualquier  instancia  delprocedimiento de 


selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y 


observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos); vi) 


adjudicando las contrataciones a la oferta más conveniente. 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 


adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la 


oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 


conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Las 


personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente 


que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio 


de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los 


datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la 


pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en 


el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas 


para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


14.PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares desde el 


sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires o desde el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar conforme a las pautas establecidas en el artículo N° 6 y 7 


del presente, podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación de la 


oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC, 


cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los 


documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Los documentos deberán 


ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 


MB. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 


encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial. A fin de garantizar su validez, la oferta  
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electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá 


realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo 


normado en el artículo 3° del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


15. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 


toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las 


base y condiciones estipuladas como así también la de las circulares con y sin consulta 


que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 


16. CONTENIDO DE LA OFERTA 


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí solo el cumplimiento de los requisitos 


formales detallados a continuación.Asimismo, se aclara que la cotización deberá 


realizarse de manera total por cantidad de renglón, pero podrá realizarse de manera 


parcial por renglones. 


 


a) REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  


1) La indicación de la razón social, domicilio real y domicilio legal que se fije en la 


Provincia de Buenos Aires y el domicilio electrónico del oferente. Este último será el 


provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en 


las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Generar 


archivo en formato PDF denominado “Declaración de domicilio”. 


2) Certificación de cuenta bancaria del oferente, cuya titularidad deberá coincidir con 


el potencial adjudicatario: Declaración del número de cuenta corriente o caja deahorro 


y número de sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Economía. 


Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración Número de cuenta 


bancaria”. 


3) Constancia de inscripción en AFIP 


4) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el Art. 16, apartado 3 del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBA-


GPBA – Inciso 13 del presente (artículo 9° del Pliego de Bases y Condiciones Generales) 
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5) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial 


que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de 


los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


 


b) REQUERIMIENTOS ECONÓMICOS 


La oferta económica por la compra de los bienes detallados deberá ser en pesos y 


consignar el precio unitario, el total por renglón y el total general. A los efectos del 


Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la calidad de 


exenta por lo tanto en la propuesta económica el interesado no deberá discriminar el 


importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo 


en el precio cotizado. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e 


incluyendo impuestos. 


c) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 


Los bienes ofertados deberán dar cumplimiento a todas las características detalladas 


en el Anexode Especificaciones Técnicas Básicas. A los fines del requerimiento, se 


deberá presentar en formato digital, una descripción de las características, incluyendo 


folletos y toda información que permita una mejor valoración de los bienes ofertados. 


17. PLAZO MANTENIMIENTO OFERTA 


Los Oferentes deben mantener sus Ofertas, por el término de 30 (Treinta) días hábiles, 


contados a partir de la fecha del acto de apertura. 


18. DISTORSIÓN SIGNIFICATIVA DE LA OFERTA 


Oferta Distorsiva: se entenderá que existe distorsión significativa de la Oferta cuando 


sobre la base de la comparación de productos de similares características que se 


reflejen en el Sistema de Precios Referenciales, correspondientes a las características 


establecidas en las Especificaciones Técnicas o en la propuesta superadora presentada 


por el Oferente, con los precios ofrecidos, , el Comitente concluya sobre la 


imposibilidad fáctica de concretar la compra del bien objeto del presente llamado. 
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19. ACTA DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del portal PBAC, liberándose las 
ofertas en el día y hora establecidos, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos 
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes; 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 


20. INFORMACION COMPLEMENTARIA 


La Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares de la UPSO, previa solicitud de la 


Comisión Asesora de Preadjudicación, podrá requerir de los oferentes, documentación 


adicional o información complementaria que estime necesaria sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


21. PREADJUDICACIÓN 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Pre adjudicación. La Comisión de Pre 


adjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 


normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y 


Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, 


económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo de 


precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que 


surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 


 La pre adjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el Art. 20, 


apartados 2 a 5 inclusive, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59- 


GDEBA-GPBA, a excepción de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 2 sobre 


ofertas en moneda extranjera. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su 


oferta dentro del término que se fije en la intimación. 


Del análisis que surja de las ofertas, se indicará si hay alguna inadmisible, explicando 


los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos 


de dicho análisis. 
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22. EMPATE DE OFERTAS 


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 


ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón) no sea superior al dos por 


ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación se resolverá de acuerdo a lo 


establecidoen el Art. 20, apartado 4, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


23. MEJORA DE OFERTA 


Cuando la Comisión de Pre adjudicación estime que el precio de la mejor oferta 


presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá 


solicitar, por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más 


conveniente a los intereses de la Provincia. Ante la negativa del oferente de mejorar el 


precio, dicha Comisión en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o declarar 


la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


dictamen. 


24. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles 


contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de 


las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 


Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la 


intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. En el Acta que se 


emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en 


caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación 


de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos 


normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 


25. NOTIFICACIÓN 


El dictamen de pre-adjudicación se notificará a todos los oferentes por avisos 


mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 


proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 


713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


26. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 


El dictamen de pre-adjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 


impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación 


electrónica. Los interesados podrán impugnarlo ante la Dirección de Contabilidad y 
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Servicios Auxiliares, debiendo a su vez presentar en forma física la garantía de 


impugnación correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Apartado 1.f) del 


Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019- 59- GDEBA-GPBA. 


 


27. GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN. 


La garantía deberá constituirse por un cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del 


renglón o de los montos impugnados, bajo la forma de constitución establecida en el 


inciso f del Apartado 1, del Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. Si el Dictamen de Pre-adjudicación no aconsejare la aceptación de 


ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del 


monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 


importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


28. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN 


La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y los artículos 22 y 23 del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales. La misma se podrá realizar en forma parcial por oferta y de manera total 


por renglón. 


29. ADJUDICACIÓN 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores 


yLicitadores, en el Rubro y sub-rubro que corresponda al objeto de la presente 


Licitación, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad, de acuerdo a lo 


establecido por el Artículo 16, apartado II del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. Asimismo, el oferente deberá cumplimentar las exigencias previstas por la Ley 


13.074 y el Decreto N° 340/04 en referencia al registro de Deudores Alimentarios 


Morosos, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación, de 


acuerdo a lo establecido en el Art. N° 21 del Anexo Único de la Resolución Resol-2019-


76-GDEBA-CGP. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en 


cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad 


competente dictará el acto de adjudicación que determinará el o los 


proveedoresseleccionados y será notificado mediante mensajería de “PBAC” al/los 


adjudicatarios, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones, 


que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del  
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procedimiento Administrativoen trámite, dentro de los siete (7) días de emitido el 


acto. 


 


30. DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto de manera parcial o total el 


procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento 


del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 


 


31. DEL CONTRATO 


La Jurisdicción contratante gestionará la emisión electrónica de la/s orden/es de 
compra en PBAC. La/s misma/s será/n enviada/s a través de PBAC al domicilio 
electrónico del proveedor de acuerdo a lo normado en la Resolución N° 713/16 del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, artículo 23 Ley N° 13.981 y del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. El contrato se perfecciona con la 
notificación de la orden de compra al domicilio electrónico del Adjudicatario. El 
término de ejecución del contrato se indicará en la Orden de Compra.  
 


32. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


El oferente que haya resultado adjudicado deberá presentar la garantía de 


Cumplimiento de Contrato equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la 


adjudicación a favor de la Universidad Provincial del Sudoeste. La constitución de esta 


Garantía de Contratodeberá acreditarse dentro de los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, de acuerdo a la forma prevista en 


artículo 19 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de 


la Ley N° 13.981, en su apartado 2, inciso 4 (Seguro de Caución). La garantía de 


Cumplimiento de Contrato oportunamente individualizada al momento de la 


suscripción electrónica del formulario habilitado en el PBAC deberá ser entregada al 


momento de la suscripción del Instrumento Contractual, en la Dirección de 


Contabilidad y Servicios Auxiliares, sito en calle Ciudad de Cali N° 320, de la Ciudad de 


Bahía Blanca. La falta de presentación de la garantía deCumplimiento de Contrato, 


dejará sin efecto la adjudicación al oferente sin más trámite, sin perjuicio de la 


ejecución de la Garantía de Oferta y la aplicación de Multas y Sanciones de acuerdo al 


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y lo establecido en el 


presente Pliego. 
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EJECUCION DEL CONTRATO 


33. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 


haya suscripto el contrato, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo 


expreso consentimiento de la Universidad Provincial del Sudoeste. Toda tercerización, 


Subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero 


por las obligaciones emergentes del contrato. La inobservancia de esta estipulación 


facultará a la Universidad Provincial Del Sudoeste a la rescisión unilateral del contrato 


por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, 


ello sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar. 


En particular, la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares – Secretaría General 


Administrativa, de la Universidad Provincial del Sudoeste será responsable de actuar 


como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del 


cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 


Condiciones establece. 


34. PLAZO DE EJECUCIÓN 


Inmediata, a partir de la recepción de la orden de compra (perfeccionamiento) y por el 


periodo de 20 días hábiles. 


35. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 


Los bienes deberán ser entregadosen las instalaciones de la Sede Administrativa del 


UPSO, sita en Ciudad de Cali N° 320 de la localidad de Bahía Blanca, provincia de 


Buenos Aires. La entrega se realizará dentro de los 20 días corridoscontadosa partir de 


la recepción de la orden de compra. La entrega se realizará de acuerdo a lo establecido 


en el Art. 27 del Pliego de Bases y Condiciones Generales – Anexo Único de la 


Resolución N° RESOL-2019-76- GDEBA-CGP. 


36. FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario, de acuerdo a lo establecido en 


el Art. 29 del Pliego de Bases y Condiciones Generales – Anexo Único de la Resolución 


N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


37. SANCIONES INCUMPLIMIENTO 


Cuando EL PRESTADOR, cumpliere parcialmente o dejare de cumplir con la provisión 


del producto cuya adquisición se propicia en la presente contratación, o el mismo 


noresultare satisfactorio a solo juicio de la Repartición, hecho que deberá resultar 


acreditado por la autoridad contratante mediante inspecciones y notificaciones  
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fehacientes de los incumplimientos, con detalle de los mismos al adjudicatario, éste 


será pasible de las sanciones previstas en el artículo 24 de la Ley N° 13.981/16 y el 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


38. COMPETENCIA JUDICIAL 


Las controversias que pudieran suscitarse con motivo del presente procedimiento de 


selección y/o perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, serán resueltas 


por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo, Departamento Judicial de La 


Plata, Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente la competencia de estos y 


renunciando a cualquier otra Jurisdicción o Competencia (Artículo 6° Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales). 


 


39. CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURA 


La factura deberá ser confeccionada conforme los términos establecidos por la 


Administración Federal de Ingresos Públicos y presentada en original, acompañadas 


del remito pertinente conformado por autoridad competente, en la Dirección de 


Contabilidad y Servicios Auxiliares de la UPSO, sita en calle Ciudad de Cali N° 320 de la 


ciudad de Bahía Blanca. 


La factura deberá ser presentada con la documentación mencionada en el Artículo 30 


del Anexo Único del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la 


ContaduríaGeneral de la Provincia de Buenos Aires. 


40. PAGO 


El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 


Inciso III, “Facturas y Pago” del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y 


artículos 30 y 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 


N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


41. CONSULTAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS 


Para consultas técnicas referente a la utilización del sistema PBAC comunicarse al 


(0221) 429-4426 / 429-4784 / 429-4729 /5215500 o enviar un correo a 


mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar, para consultas administrativas, enviar un correo a 


compras@upso.edu.ar o comunicarse al teléfono (0291) 155106891, en días hábiles, 


en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 


 


PLIEG-2022-10735746-GDEBA-VRAADUNVPSO


página 13 de 13







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: BIENES AREAS GESTION AMBIENTAL Y PRODUCCION SUSTENTABLE


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 13 pagina/s.


BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Abril de 2022


PLIEG-2022-10735746-GDEBA-VRAADUNVPSO


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.04.13 09:26:10 -03'00'


Natalia Gabriela Castillo
Vicerrectora
Vicerrectorado del Área Administrativa
Universidad Provincial del Sudoeste


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.04.13 09:26:11 -03'00'








 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


  ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


RUBRO COMERCIAL 


42-310.000/  42-130.000  


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE INSUMOS DE BIOSEGURIDAD.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 4.713.747,40.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


VEINTE (20) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


SUPERINTENDENCIA DE POLICIA CIENTIFICA Y DIRECCIÓN DE SANIDAD – SEGÚN PUNTO 21 DEL ANEXO III.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b) del Anexo 


I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 15/22 2022 EX-2022-05790752-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 179-0123-PAB22 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de insumos de bioseguridad, propiciada 


por la Superintendencia de Policía Científica, con destino a la misma y a la Dirección de Sanidad, de 


acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones 


Particulares) y Anexo IV (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II - y Condiciones 


Particulares - Anexo III- adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
Corresponde EX-2022-05790752-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 
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-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”. (Suspendido por Ley N° 15.311). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 4.713.747,40.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%), 


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II), ello a fin de contar con stock suficiente para afrontar las necesidades extraordinarias que 


pudieran surgir del material peticionado, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y 


previniendo dilaciones administrativas, obteniéndose asimismo un beneficio para el interés fiscal al poder 


mantener los valores contratados.-  


18- Cotizaciones parciales 
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Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


19- Plazo de entrega  


Veinte (20) días a partir de la formalización del contrato.- 


20- Entregas Parciales 


Aplicable.- 


21- Lugares de entrega 


Dirección de Sanidad – Ministerio de Seguridad, calle 51 e/ 2 y 3 La Plata.- 


Superintendencia de Policía Científica – Av. 52 y 118 Paseo del Bosque - La Plata.- 


 


22- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 
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23- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Superintendencia de Policía Científica y la Dirección de Sanidad, serán las responsables de actuar 


como contraparte de la relación contractual y tendrán a su cargo la verificación del cumplimiento por 


parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


24-Muestras 


No Aplicable.- 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía  
Superintendencia 
General de Policía 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.311). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Cassinelli, Carlos 
Mauricio  


DNI: 12.900.637 
Responsable de la 
Evaluación Técnica 


Dirección de Medicina 


Hormaechea, José 
Fabián  


DNI: 20.039.204  
Responsable del 
Requerimiento de 


Compra  


Superintendencia de 
Policía Científica 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.311). 
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ANEXO IV 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 850 
UNIDAD 


PROVISIÓN DE GASA NO TEJIDA. ESTÉRIL, TROZOS DE 10X10CM. 
SOBRE POR SEIS (6) UNIDADES 


473-14 
 


 


2 1250 UNIDAD PROVISIÓN DE GUANTES DE LÁTEX. CAJAS X 100 UNIDADES 1909-87   


3 1900 
UNIDAD 


PROVISIÓN DE GUANTES DE NITRILO. CAJAS X 100. SIN POLVO. 
AMBIDIESTROS 


1909-106 
 


 


4 330 UNIDAD PROVISIÓN DE AGUA OXIGENADA 1LT DE USO MEDICINAL 710-0022   


5 50 UNIDAD PROVISIÓN DE SOLUCIÓN FISIOLÓGICA 500 ML 1726-23   


6 50 UNIDAD PROVISIÓN DE SOLUCIÓN DEXTROSA 500 ML 1726-14   


7 7000 
UNIDAD 


PROVISIÓN DE BARBIJOS DESCARTABLES TRICAPA CON ELÁSTICO DE 
AGARRE 


428-0021 
 


 


8 100 
UNIDAD 


PROVISIÓN DE CUBRE CAMILLA PLISADO DESCARTABLE C/ELÁSTICO 
220X90CM. 30 GRAMOS O SUPERIOR 


466-0001 
 


 


9 3200 
UNIDAD 


PROVISIÓN DE CAMISOLÍN DESCARTABLE DE FRISELINA CON PUÑO 
ELÁSTICO ADULTO. 30 GRAMOS O SUPERIOR 


915-0036 
 


 


10 5700 
UNIDAD 


PROVISIÓN DE COFIA DESCARTABLE DE FRISELINA DE 45 GRAMOS O 
SUPERIOR 


915-0016 
 


 


11 3700 
UNIDAD 


PROVISIÓN DE CUBRE CALZADO DESCARTABLE DE 45 GRAMOS O 
SUPERIOR 


915-0060 
 


 


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b) del Anexo 


I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 15/22 


 


2022 EX-2022-05790752-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 179-0123-PAB22 
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